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DIARIO DE DEBATES DE SESIÓN ORDINARIA DEL  PRIMER P ERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL PRIM ER AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA HONORABLE VIGÉSIMA  QUINTA 
LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA, 
CELEBRADA EN EL SALčN DE SESIONES ñLICENCIADO BENITO JUĆREZ 
GARCĉAò, EL DĉA JUEVES DIEZ DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO.  
 

 
 

PRESIDENTA , C. DIP. DUNNIA MONTSERRAT MURILLO LÓPEZ  
(Asistencia de veinti cuatro  Diputadas  y Diputados )  

 
 

SECRETARIA, C. DIP. ALEJANDRA MARÍA ANG HERNÁNDEZ  
 

-  LA C. DIP. PRESIDENTA : (Inicia: 12:10  horas)  Sesión Ordinaria del Primer 

Período Ordinaria de Sesiones, correspondiente al Primer Año de Ejercicio 

Constitucional de la Honorable Vigésima Quinta Legislatura del Estado de Baja 

California, jueves 10 de octubre del 2024. Siendo las doce horas con diez minutos, 

le pido a la Diputada Secretaria, sírvase pasar lista de asistencia.  

-  LA C. DIP. SECRETARIA: Tal como lo indica, Diputada Presidenta, procedo a 

tomar lista de asistencia. ñAng Hern§ndez Alejandra Mar²a, Cant·n Rocha Jaime 

Eduardo, Geraldo Núñez Araceli, Méndez Vélez María Teresa, Diputada Presidenta, 

presenta justificante; Mogollón Pérez Danny Fidel, Murillo López Dunnia Montserrat, 

Peñaloza Escobedo Norma Angélica, Tejeda Medina Michelle Alejandra, Valle 

Ballesteros Adrián Humberto, Ramos Hernández Jorge, Sánchez Allende Liliana 

Michelé 
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-  EL C. DIP.  JORGE RAMOS HERNÁNDEZ:  Acá dijo presente, Diputada. 

-  LA C. DIP. SECRETARIA: Sí, sí, ah gracias, gracias Diputado, anotado. Valencia 

López Eligio y Vázquez Valadez Ramón, Ruiz Mendoza Teresita del Niño Jesús, Gaona 

Medina María Yolandaò. Coment arle  Diputada  Presidenta , que tenemos un 

total de 1 4 Diputadas  y Diputados  presentes.  

XXV LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA  
LISTA DE ASISTENCIA  

SESIÓN DE ORDINARIA  
10 DE OCTUBRE DE 2024  

1.- ANG HERNĆNDEZ ALEJANDRA MARĉA PRESENTE 

2.- CANTčN ROCHA JAIME EDUARDO PRESENTE 

3.- CORRAL QUINTERO SANTA ALEJANDRINA PRESENTE 

4.- ECHEVARRĉA IBARRA JUAN DIEGO PRESENTE 

5.- GAONA MEDINA MARĉA YOLANDA PRESENTE 

6.- GARCĉA RUVALCABA DAYLĉN PRESENTE 

7.- GERALDO NĐ¤EZ ARACELI PRESENTE 

8.- GONZĆLEZ QUIROZ JULIA ANDREA PRESENTE 

9.- HINOJOSA GILVAJA YOHANA SARAHI PRESENTE 

10.- LARA ARREGUI DIEGO ALEJANDRO PRESENTE 

11.- M£NDEZ V£LEZ MARĉA TERESA JUSTIFICACIÓN 

12.- MIRAMONTES PLANTILLAS GLORIA ARCELIA PRESENTE 

13.- MOGOLLčN P£REZ DANNY FIDEL PRESENTE 

14.- MOLINA GARCĉA JUAN MANUEL PRESENTE 

15.- MURILLO LčPEZ DUNNIA MONTSERRAT PRESENTE 

16.- PADILLA MENDOZA ADRIANA PRESENTE 

17.- PE¤ALOZA ESCOBEDO NORMA ANG£LICA PRESENTE 
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18.- RAMOS HERNĆNDEZ JORGE PRESENTE 

19.- RUIZ MENDOZA TERESITA DEL NI¤O JESĐS PRESENTE 

20.- SĆNCHEZ ALLENDE LILIANA MICHEL PRESENTE 

21.- SĆNCHEZ SĆNCHEZ EVELYN PRESENTE 

22.- TEJEDA MEDINA MICHELLE ALEJANDRA PRESENTE 

23.- VALENCIA LčPEZ ELIGIO PRESENTE 

24.- VALLE BALLESTEROS ADRIĆN HUMBERTO PRESENTE 

25.- VĆZQUEZ VALADEZ RAMčN PRESENTE 

-  LA C. DIP. PRESIDENTA : Hay quórum; en consecuencia, se abre la Sesión. 

(Timbre) Toda vez que el ñOrden del D²aò ha sido distribuido con anticipación vía 

electrónica, solicito a la Diputada Secretaria Escrutadora someta a consideración de 

la Asamblea en votación económica, la dispensa de su lectura y, en su caso, su 

aprobación. 

-  LA C. DIP. SECRETARIA ESCRUTADORA: Se somete a consideración de la 

Asamblea en votación económica la dispensa de la lectura y la aprobación del orden 

del día. Las Diputadas y los Diputados que estén a favor, sírvanse manifestarlo 

levantando su mano; se le informa Diputada Presidenta que el resultado de la 

votación es aprobado por mayoría.  

(SE INSERTA ORDEN DEL  DÍA DE SESIÓN  ORDINARIA DEL DÍA 10 DE 

OCTUBRE DE 2024)   

En los términos de los artículos 93 y 106 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Baja California, el Orden del Día para la Sesión 

Ordinaria del Pleno del Congreso de fecha 10 de octubre de 2024, a las 12:00 
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ƘƻǊŀǎΣ Ŝƴ Ŝƭ {ŀƭƽƴ ŘŜ {ŜǎƛƻƴŜǎ ά[ƛŎΦ .Ŝƴƛǘƻ WǳłǊŜȊ DŀǊŎƝŀέΣ queda integrado de 

la siguiente manera: 

 
 
I.- LISTA DE ASISTENCIA; 
 
II.- LECTURA, EN SU CASO, MODIFICACIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL 
DÍA; 
 
III.- ACTAS DE SESIONES ORDINARIA Y EXTRAORDINARIAS DEL 19 Y 25 DE 
SEPTIEMBRE Y 04 DE OCTUBRE DE 2024,  
 
IV.- COMUNICACIONES OFICIALES; 
 
a.- De la Presidencia de la Mesa Directiva, mediante el cual se hace del 
conocimiento de la asamblea que se recibieron en Oficialía de Partes de este 
Congreso las siguientes iniciativas: 
 
1. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
Evelyn Sánchez Sánchez, a nombre propio y en representación del Grupo 
Parlamentario de MORENA, por la que se reforma los artículos 25, 34 fracción 
XXIII y 37, fracción VII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Baja 
California, tiene como objeto integrar a todos los grupos vulnerables de la 
sociedad a los impulsos de empoderamiento, participación, promoción y 
capacitación en las áreas del emprendimiento, y mantener actualizados las 
denominaciones de la Ley en términos de igualdad e inclusión.  
Turno: Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales. 
 
2. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
Evelyn Sánchez Sánchez, a nombre propio y en representación del Grupo 
Parlamentario de MORENA, por la que se reforman y adicionan los artículos 3 
fracciones VII, X y XV BIS, artículos 4 y 21 primer párrafo y segundo párrafo 
incisos a), b) y c) de la Ley para las Personas con Discapacidad en el Estado de 
Baja California, tiene como objeto de ampliar la definición y alcance de las 
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discapacidades físicas y facilitar la accesibilidad en la infraestructura básica 
de espacios públicos y privados para las personas de talla baja.  
Turno: Comisión de Bienestar, Derechos de la Niñez, Juventudes, Personas con 
Discapacidad y Adultos Mayores. 
 
3. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por las Diputadas 
Dunnia Montserrat Murillo López y Evelyn Sánchez Sánchez, a nombre propio 
y en representación del Grupo Parlamentario de MORENA, por la que se crea 
la Ley de Consulta Previa Libre e Informada de los Pueblos y Comunidades 
Indígenas y Afromexicanas de Baja California, tiene como objeto la creación 
de la misma.  
Turno: Comisiones Unidas de Gobernación, Legislación y Puntos 
Constitucionales; y de los Pueblos Originarios y de las Personas Afromexicanas, 
presidiendo la primera. 
 
4. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
Alejandra María Ang Hernández, a nombre propio y en representación del 
Grupo Parlamentario de MORENA, por la que se reforma el artículo 27 de la 
Ley del Régimen Municipal para el Estado de Baja California, tiene como 
objeto fortalecer el proceso de municipalización en la entidad, en materia de 
creación de municipios.  
Turno: Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales. 
 
5. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
Gloria Arcelia Miramontes Plantillas, a nombre propio y en representación 
del Grupo Parlamentario de MORENA, por la que se reforma el numeral 6 del 
artículo 30 de la Ley del Servicio Civil de los Trabajadores al Servicio de los 
Poderes del Estado y Municipios de Baja California, tiene como objeto 
ajustarlo a la reciente reforma del artículo 83 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, para declarar inhábil el 1 de octubre de cada 
seis años. 
Turno: Comisión del Trabajo y Previsión Social. 
 
6. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
Santa Alejandrina Corral Quintero, a nombre propio y en representación del 
GPPAN, por la que se adiciona un artículo 95 BIS a la Ley de Educación del 
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Estado de Baja California, tiene como objeto establecer como facultad de las 
Autoridades Educativas del Estado, el contratar un seguro mediante el cual 
se asegure la reparación de daños y robos causados por actos vandálicos en 
contra de nuestros planteles educativos, y de esta manera asegurar que 
dichos daños o robos no afecten el normal desarrollo de las clases en las 
Instituciones Educativas del Estado. 
Turno: Comisiones Unidas de Educación, Humanidades, Ciencia y Tecnología; 
y de Hacienda y Presupuesto, presidiendo la primera. 
 
7. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
Santa Alejandrina Corral Quintero, a nombre propio y en representación del 
GPPAN, por la que se reforma el artículo 29 de la Ley del Servicio Civil de los 
Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado y Municipios de Baja 
California, tiene como objeto extender la Licencia Parental de los hombres 
cuando los hijos nazcan con condiciones de salud que pongan en riesgo su 
integridad y supervivencia. 
Turno: Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
 
8. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
Santa Alejandrina Corral Quintero, a nombre propio y en representación del 
GPPAN, por la que se reforma el artículo 5 de la Ley para Prevenir y Erradicar 
la Discriminación en el Estado de Baja California, tiene como objeto generar 
una base normativa que tenga impacto en los poderes públicos del Estado y 
de los Ayuntamientos confiriéndoles el deber de tomar acciones para 
incrementar la igualdad y combatir la discriminación, dotándoles del 
compromiso de garantizar la prevención del conflicto, procurar y evitar la 
revictimización, asimismo asumiendo que los segmentos de población que 
se debe priorizar son las mujeres, las y los jóvenes así como las personas con 
discapacidad. 
Turno: Comisión de Igualdad de Género. 
 

9. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
Santa Alejandrina Corral Quintero, a nombre propio y en representación del 
GPPAN, por la que se reforma los artículos 25 BIS y 35 de la Ley de Presupuesto 
y Ejercicio del Gasto Público del Estado de Baja California, tiene como objeto 
que el Presupuesto de Egresos del Estado comprenderá también las 
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previsiones en el gasto público para la difusión y observancia de los derechos 
humanos de las niñas, niños y adolescentes. 
Turno: Comisión de Hacienda y Presupuesto. 
 
10. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
Santa Alejandrina Corral Quintero, a nombre propio y en representación del 
GPPAN, por la que se reforma el artículo 7 apartado E de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Baja California, tiene como objeto 
garantizar el derecho de toda persona a ser buscado, en los casos de 
desaparición forzada o por particulares, trata de personas o extravío, al 
establecer la obligación del Estado de garantizar las acciones de búsqueda, 
localización e identificación, haciendo uso de las diversas instituciones y 
mecanismos, en los términos que establezca la Ley. 
Turno: Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales. 
 
11. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
Santa Alejandrina Corral Quintero, a nombre propio y en representación del 
GPPAN, por la que se reforman los artículos 27 y 38 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Baja California, tiene como objeto garantizar 
el pluralismo político de este Congreso estableciendo reglas específicas para 
permitir ostentar a todas las fuerzas políticas la conducción de los Órganos 
de Gobierno de este Congreso y específicamente en cuanto se refiere a la 
Mesa directiva y a la Junta de Coordinación Política. 
Turno: Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales. 
 

12. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
Dunnia Montserrat Murillo López, a nombre propio y en representación del 
Grupo Parlamentario de MORENA, por la que se adiciona el artículo 175 
{9t¢L9{ ŘŜƭ /ŀǇƛǘǳƭƻ ¢ŜǊŎŜǊƻ ά5Ŝƭƛǘƻǎ /ƻƴǘǊŀ ƭŀ LƴǘƛƳƛŘŀŘ ȅ ƭŀ LƳŀƎŜƴέ ŘŜƭ 
Código Penal para el Estado de Baja California, tiene como objeto que sea 
delito el uso de la inteligencia artificial, para crear, exponer, difundir, exhibir, 
audios, videos de contenido sexual íntimo de una persona sin su 
consentimiento.  
Turno: Comisión de Justicia. 
 

13. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
Dunnia Montserrat Murillo López, a nombre propio y en representación del 
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Grupo Parlamentario de MORENA, por la que se adiciona los incisos a), b), c), 
d), así como el párrafo segundo a la fracción VII del artículo 12 de la Ley que 
Regula el Funcionamiento y Operación de Yonkes, Recicladoras y Centros de 
Acopio de Materiales Metálicos para el Estado de Baja California, tiene como 
objeto de que no puedan comprar alcantarillas, medidores de agua o luz, 
señalamientos de vialidades, sin la factura correspondiente.  
Turno: Comisión de Justicia. 
 

14. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
Dunnia Montserrat Murillo López, a nombre propio y en representación del 
Grupo Parlamentario de MORENA, por la que se declara Benemérita la 
Escuela Secundaria General No. 7 Vicente Guerrero en la Localidad de los 
Algodones Baja California, tiene como objeto nombrar Benemérita dicha 
Escuela.  
Turno: Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales. 
15. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
Yohana Sarahí Hinojosa Gilvaja, a nombre propio y en representación del PT, 
por la que se adicionan los artículos 162 BIS 1 al 162 BIS 3 de la Ley de 
Desarrollo Urbano del Estado de Baja California, tiene como objeto la 
normalización de asentamientos humanos irregulares.  
Turno: Comisión de Desarrollo Metropolitano, Conurbación, Infraestructura, 
Movilidad, Comunicaciones y Transportes. 
 
16. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por el Diputado 
Ramon Vázquez Valadez, a nombre propio y en representación de MORENA, 
por el que se modifica el párrafo segundo del artículo 146 de la Ley del Sistema 
Estatal de Seguridad Ciudadana del Estado de Baja California, tiene como 
objeto señalar adecuadamente el artículo y fracciones correspondientes a las 
correcciones disciplinarias de los miembros policiales.  
Turno: Comisión de Seguridad Ciudadana y Protección Civil. 
 
17. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
Araceli Geraldo Núñez, a nombre propio y en representación del Grupo 
Parlamentario de MORENA, el Congreso del Estado de Baja California, en 
ejercicio de su atribución establecida en los artículos 71 fracción III de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 27 fracción II de la 
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Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California, resuelve 
presentar ante el Honorable Congreso de la Unión, Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforma el artículo 8 de la Ley Federal de 
Cinematografía, tiene como objeto de precisar que las películas exhibidas en 
las salas de cine se encuentren dobladas al español y con audio descripción 
como medida razonable para garantizar el derecho a la accesibilidad de las 
personas con discapacidad visual.  
Turno: Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales. 
 
18. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
Araceli Geraldo Núñez, a nombre propio y en representación del Grupo 
Parlamentario de MORENA, por la que se reforma el artículo 30 de la Ley del 
Servicio Civil de los Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado y 
Municipios de Baja California, tiene como objeto establecer el 1 de octubre 
de cada seis años día de descanso obligatorio.  
Turno: Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
 

19. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por el Diputado 
Juan Diego Echevarría Ibarra, a nombre propio y en representación del 
GPPAN, por el que se reforman los artículos 157 y 178, fracción II, y se 
adicionan los artículos 180 BIS y 180 TER de la Ley de Movilidad Sustentable y 
Transporte Estado de Baja California, tiene como objeto establecer las bases 
legales para que en nuestra entidad comiencen a otorgarse permisos de taxi 
especializados en brindar servicio de transporte a personas con discapacidad 
o con movilidad reducida.  
Turno: Comisión de Desarrollo Metropolitano, Conurbación, Infraestructura, 
Movilidad, Comunicaciones y Transportes. 
 

20. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
Adriana Padilla Mendoza, a nombre propio y en representación del PVEM, 
por la que se adiciona un párrafo al artículo 110 de la Ley que Regula el Servicio 
de Agua Potable en el Estado de Baja California, tiene como objeto establecer 
un término perentorio para la atención de descargas de aguas residuales.  
Turno: Comisión de Energía y Recursos Hidráulicos. 
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21. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
Adriana Padilla Mendoza, a nombre propio y en representación del PVEM, 
por la que se reforma el párrafo noveno del apartado A del artículo 7 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California, tiene 
como objeto fomentar y promover el uso racional y eficiente del agua en el 
Estado.  
Turno: Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales. 
22. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
Michelle Alejandra Tejeda Medina, a nombre propio y en representación del 
Grupo Parlamentario de MORENA, por la que se adiciona un párrafo segundo 
al artículo 4; se adiciona una fracción VII y se reforma el párrafo cuarto del 
artículo 11; y se adiciona una fracción sexta, recorriéndose la numeración de 
la subsiguiente, al artículo 12, de la Ley de Atención y Protección a Personas 
con Autismo para el Estado de Baja California, tiene como objeto establecer 
como un deber de las autoridades estales y municipales, la integración del 
padrón con la Condición del Espectro Autista que reciben atención por parte 
del Sistema Estatal de Salud en todo el territorio de la entidad, así como de 
la infraestructura utilizada para ello, así como la coordinación y seguimiento 
de su actualización permanente; para el buen funcionamiento de lo anterior 
se modifica la integración, funciones y planeación de sesiones de la Comisión 
Intersecretarial del Poder Ejecutivo Estatal.  
Turno: Comisión de Bienestar, Derechos de la Niñez, Juventudes, Personas con 
Discapacidad y Adultos Mayores. 
 
23. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
Michelle Alejandra Tejeda Medina, a nombre propio y en representación del 
Grupo Parlamentario de MORENA, por la que se reforma la fracción III del 
artículo 123 de la Ley de Educación del Estado de Baja California, tiene como 
objeto que las becas que por obligación deben de aportar las escuelas 
privadas, tome en cuenta primeramente para su otorgamiento a los jóvenes 
en situación de vulnerabilidad, a las personas con discapacidad y a las 
personas adultas mayores.  
Turno: Comisión de Educación, Humanidades, Ciencia y Tecnología. 
 

24. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
María Yolanda Gaona Medina, a nombre propio y en representación del 
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GPPAN, por la que se reforman los artículos 41 párrafo segundo y 99, y así 
mismo se adiciona un cuarto párrafo al artículo 58 y se crea el artículo 18 Bis, 
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Baja California, tiene 
como objeto armonizar la Ley en comento con diversas normatividades 
vigentes.  
Turno: Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales. 
 
25. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
Daylín García Ruvalcaba, a nombre propio y en representación de MC, por la 
que se reforman los artículos 5, 6, 8, 9, 10 y 13 de la Ley de Comisiones de 
Servicios Públicos del Estado de Baja California, tiene como objeto recuperar 
y consolidar la participación ciudadana, así como fortalecer y democratizar 
la representación de la sociedad civil en los Consejos de Administración de 
las Comisiones Estatales de Servicios Públicos.  
Turno: Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales. 
 
26. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por el Diputado 
Juan Manuel Molina García, a nombre propio y en representación de 
MORENA, por el que se reforman los artículos 20, 21, 22, 23, 24 y 165 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo para el Estado de Baja California, tiene 
como objeto establecer disposiciones de responsabilidad de las y los 
Legisladores del Congreso en su desempeño.  
Turno: Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales. 
 
27. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por el Diputado 
Juan Manuel Molina García, a nombre propio y en representación de 
MORENA, por el que se reforma el incido g) fracción III del artículo 83 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja 
California, tiene como objeto armonizar y establecer la obligación del Poder 
Judicial Local de publicar versiones públicas de todas las sentencias emitidas.  
Turno: Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales. 
 
28. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por el Diputado 
Juan Manuel Molina García, a nombre propio y en representación de 
MORENA, ǇƻǊ Ŝƭ ǉǳŜ ǎŜ ŀŘƛŎƛƻƴŀ ǳƴ ¢Ɲǘǳƭƻ bƻǾŜƴƻ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ ά9ǎǇŀŎƛƻǎ 
tǵōƭƛŎƻǎέΣ ǳƴ ŎŀǇƝǘǳƭƻ ǇǊƛƳŜǊƻ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ 5ƛǎǇƻǎƛŎƛƻƴŜǎ DŜƴŜǊŀƭŜǎ ȅ ƭŀ 
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adición de los artículos 248, 249, 250 y 251 de la Ley de Desarrollo Urbano del 
Estado de Baja California, tiene como objeto normar el espacio público, 
estableciendo su clasificación, así como los elementos y requisitos mínimos 
necesarios para establecer límites y evitar la existencia de lagunas legales.  
Turno: Comisión de Desarrollo Metropolitano, Conurbación, Infraestructura, 
Movilidad, Comunicaciones y Transportes. 
 
29. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por el Diputado 
Juan Manuel Molina García, a nombre propio y en representación de 
MORENA, por el que se reforman los artículos 5, 12, 18, 27, 44 y 46 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California, tiene 
como objeto establecer la Revocación Popular del Mandato del Titular del 
Ejecutivo Estatal.  
Turno: Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales. 
 

30. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
Santa Alejandrina Corral Quintero, a nombre propio y en representación del 
GPPAN, por la que se reforma los artículos 2, 3, 6, 9, 10, 11, 16, 18, 20, se 
adiciona un artículo 21 BIS, 22, 29, 64, 87, 93, 96, 113, 122, se adiciona un 
articulo 125 TER, 133, se adiciona un artículo 137 BIS y 142, de la Ley del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Gobierno y 
Municipios del Estado de Baja California, tiene como objeto establecer como 
falta administrativa grave precisamente la omisión, simulación o dilación de 
la aplicación en tiempo y forma de los procedimientos administrativos, 
civiles o penales que tiene a su alcance para ser exigible el adeudo y 
sancionar  a los servidores públicos responsables de ocasionar un daño 
patrimonial al ISSSTECALI  por este concepto.  
Turno: Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales. 
 
31. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
Santa Alejandrina Corral Quintero, a nombre propio y en representación del 
GPPAN, por la que se reforma el artículo 99 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Baja California, tiene como objeto fortalecer las 
acciones y estrategias tendientes a mejorar nuestro sistema de pensiones y 
jubilaciones, propiciando la colaboración, coordinación y participación de las 
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organizaciones sindicales con el Estado para lograr los mejores resultados en 
beneficio siempre del trabajador.  
Turno: Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales. 
 
32. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
Alejandra María Ang Hernández, a nombre propio y en representación del 
Grupo Parlamentario de MORENA, Por la que se modifica al Cogido de Ética 
del Poder Legislativo del Estado de Baja california, tiene como objeto 
incorporar elementos normativos en materia de igualdad de género y 
Derechos Humanos. 
Turno: Comisión de Igualdad de Género 
 
V.- ACUERDOS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO; 
 

1.- De la Junta de Coordinación Política, por el cual se somete a consideración 
del Pleno, con dispensa de trámite, Minuta Proyecto de Decreto por el que se 
reforma el artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de Salarios, recibida en este Congreso el 10 de octubre 
de 2024. 
 
 
VI.- DICTÁMENES; 
 

De la Comisión de Fiscalización del Gasto Público: 
 

DICTAMEN NO. 12.- No se aprueba la Cuenta Pública Anual al Instituto de 
Promoción del Desarrollo Urbano del Municipio de Tecate, Baja California, 
por el período del 1 de enero de 2022 al 31 de diciembre de 2022. 
 
DICTAMEN NO. 13.- Sí se aprueba la Cuenta Pública Anual a la Universidad 
Autónoma del Estado de Baja California, por el período del 1 de enero de 2022 
al 31 de diciembre de 2022. 
 
DICTAMEN NO. 14.- Sí se aprueba la Cuenta Pública Anual al Fondo Auxiliar 
para la Administración de Justicia del Estado de Baja California, por el período 
del 1 de enero de 2022 al 31 de diciembre de 2022. 
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DICTAMEN NO. 15.- Sí se aprueba la Cuenta Pública Anual al Poder Judicial del 
Estado de Baja California, por el período del 1 de enero de 2022 al 31 de 
diciembre de 2022. 
 
DICTAMEN NO. 16.- Sí se aprueba la Cuenta Pública Anual al Colegio de 
Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Baja California, por el 
período del 1 de enero de 2022 al 31 de diciembre de 2022. 
 
DICTAMEN NO. 17.- Sí se aprueba la Cuenta Pública Anual al Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Gobierno y sus 
Municipios del Estado de Baja California, por el período del 1 de enero de 
2022 al 31 de diciembre de 2022. 
 
DICTAMEN NO. 18.- No se aprueba la Cuenta Pública Anual a la 
Administradora de la Vía Corta Tijuana-Tecate, por el período del 1 de enero 
de 2022 al 31 de diciembre de 2022. 
 
DICTAMEN NO. 19.- Sí se aprueba la Cuenta Pública Anual al Ayuntamiento de 
Mexicali, Baja California, por el período del 1 de enero de 2022 al 31 de 
diciembre de 2022. 
 
DICTAMEN NO. 20.- No se aprueba la Cuenta Pública Anual al Instituto de 
Servicios de Salud Pública del Estado de Baja California, por el período del 1 
de enero de 2022 al 31 de diciembre de 2022. 
 
DICTAMEN NO. 21.- No se aprueba la Cuenta Pública Anual al Ayuntamiento 
de Tijuana, Baja California, por el período del 1 de enero de 2022 al 31 de 
diciembre de 2022. 
 

 
De la Comisión de Hacienda y Presupuesto: 
 

DICTAMEN NO. 07.- Se aprueba la ampliación de recursos por la cantidad de 
$571,158 (SON QUINIENTOS SETENTA Y UN MIL CIENTO CINCUENTA Y OCHO 
PESOS 00/100 M.N.), al Presupuesto de Egresos del Poder Judicial del Estado 
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de Baja California para el ejercicio fiscal de 2024, la cual se cubrirá con recursos 
del Gobierno del Estado adicionales a los que le fueron autorizados a ejercer 
para el presente ejercicio al Poder Judicial del Estado de Baja California, 
ŀŦŜŎǘłƴŘƻǎŜ ƭŀ ǇŀǊǘƛŘŀ ǇǊŜǎǳǇǳŜǎǘŀƭ ормлм ά/ƻƴǎŜǊǾŀŎƛƽƴ ȅ ƳŀƴǘŜƴƛƳƛŜƴǘƻ 
mŜƴƻǊ ŘŜ ƛƴƳǳŜōƭŜǎέ. 
 
DICTAMEN NO. 08.- Se aprueba la ampliación de recursos por la cantidad de 
$7,260,000 (SON SIETE MILLONES DOSCIENTOS SESENTA MIL PESOS 00/100 
M.N.), al Presupuesto de Egresos del Poder Judicial del Estado de Baja 
California para el ejercicio fiscal de 2024, la cual se cubrirá con recursos propios 
derivados de remanentes generados en ejercicios anteriores. 
 
DICTAMEN NO. 09.- Se aprueba la ampliación de recursos al Presupuesto de 
Egresos de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Baja California, 
para el Ejercicio Fiscal de 2024, por la cantidad de $810,038 (SON 
OCHOCIENTOS DIEZ MIL TREINTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.), la cual se 
cubrirá con recursos propios de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos 
de Baja California, mediante la utilización de remanentes obtenidos en el 
ejercicio fiscal 2023. 
 
DICTAMEN NO. 11.- Se aprueba la Iniciativa que reforma los Artículos 23, 37, 
39, 41, 43, 48, 50 y 56; y adiciona un Artículo 22 Bis, a la Ley de Obras Públicas, 
Equipamientos, Suministros y Servicios relacionados con la misma del Estado 
de Baja California, Inicialista Mtra. Marina del Pilar Ávila Olmeda, 
Gobernadora del Estado de Baja California. 
 
DICTAMEN NO. 12.- Se aprueba la reforma que modifica el Artículo 7 y 
adiciona el Artículo 81 Bis de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Baja 
California, Inicialista Dip. Julia Andrea González Quiroz. 
 
DICTAMEN NO. 13.- Se aprueba la Iniciativa que reforma los artículos 3 y 9 de 
la Ley de Presupuesto y Ejercicio del Gasto Público del Estado de Baja 
California, Inicialista Dip. Alejandra María Ang Hernández. 
 
DICTAMEN NO. 14.- Se aprueba la iniciativa que reforma el artículo 3 de la Ley 
que Regula los Financiamientos y Obligaciones para la Disciplina Financiera del 
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Estado de Baja California y sus Municipios, Inicialista Dip. Alejandra María 
Ang Hernández. 
 
 
 
VII.- PROPOSICIONES; 
 

1. Proposición presentada por la Diputada Santa Alejandrina Corral Quintero, 
Diputada María Yolanda Gaona Medina y Diputado Juan Diego Echevarría 
Ibarra, por el que se exhorta a la Gobernadora Constitucional del Estado del 
Estado Libre y Soberano de Baja California, a efecto de que, en los proyectos 
que promueva en materia de seguridad social, previo a su aprobación por el 
Poder Legislativo, se consulte a las organizaciones sindicales a las que 
pertenezcan las y los Trabajadores, incluyendo aquellas organizaciones 
legalmente constituidas que representen al sector de pensionados y jubilados 
de ISSSTECALI. 
Se solicita dispensa de trámite 

 

2. Proposición presentada por la Diputada Julia Andrea González Quiroz, por el 
que se exhorta al Presidente Municipal de Tijuana, para que realice las 
gestiones pertinentes a bien de que se modifique la denominación del 
Boulevard Gustavo Díaz Ordaz, en consideración a los condenables hechos 
atribuidos a su persona en octubre de 1968. 
Se solicita dispensa de trámite 
 

3. Proposición presentada por la Diputada Alejandra María Ang Hernández, por 
el que se exhorta al Secretario del Trabajo y Previsión Social del Estado de Baja 
California, para que informe por escrito a la Presidencia de la Comisión de 
Igualdad de Género, los avances en materia de implementación de protocolos 
para prevenir, atender y erradicar la violencia contra las mujeres en los centros 
de trabajo de la entidad. 
Se solicita dispensa de trámite 
 

4. Proposición presentada por la Diputada Yohana Sarahí Hinojosa Gilvaja, por 
el que se exhorta a las autoridades competentes para que den solución a la 
problemática de las Colonias Terrazas y La Morita en el Municipio de Tijuana. 
Se solicita dispensa de trámite 
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5. Proposición presentada por la Diputada Araceli  Geraldo Núñez, por el que se 
exhorta al Secretario de Educación del Estado de Baja California, a efecto de 
que realice las acciones conducentes para verificar el cumplimiento de la 
obligación de los particulares que impartan educación de otorgar becas que 
cubran la impartición del servicio educativo. 
Se solicita dispensa de trámite 

 

6. Proposición presentada por el Diputado Juan Diego Echevarría Ibarra, por el 
que se exhorta a la Secretaría de Economía de Baja California, para que en el 
ámbito de sus atribuciones instruya a la Comisión Estatal de Energía a que de 
manera coordinada con la Comisión de Energía y Recursos Hidráulicos del 
Congreso del Estado instauren una mesa de trabajo a fin de realizar propuestas 
para reducir el costo y garantizar el suministro de la energía eléctrica en la 
Ciudad de Mexicali, Baja California. 
Se solicita dispensa de trámite 
 

7. Proposición presentada por la Diputada María Yolanda Gaona Medina, por 
el que se exhorta a la Presidenta Municipal del 25 Ayuntamiento de Mexicali, 
Baja California, para que en coordinación con las autoridades que 
correspondan, realicen las acciones y gestiones necesarias tendientes a lograr 
la implementación de un programa que permita optimizar y sincronizar el 
funcionamiento de los semáforos en las vías de circulación más importante de 
Mexicali, como son: Boulevard Adolfo López Mateos, Boulevard Benito Juárez 
y su continuación denominada Justo Sierra, Boulevard Lázaro Cárdenas, así 
como la Calzada Héctor Terán Terán,. 
Se solicita dispensa de trámite 

 
8. Proposición presentada por la Diputada Daylín García Ruvalcaba, por el que 

se exhorta a los Titulares de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social del 
Estado, del Poder Ejecutivo del Estado, del Poder Judicial del Estado, de los 
Ayuntamientos del Estado y a la Junta de Coordinación Política del Poder 
Legislativo del Congreso del Estado para que en el ámbito de sus competencias 
emprendan las acciones necesarias para obtener la Certificación de la NMX-R-
025-SCFI-2015 en igualdad laboral y no discriminación. 
Se solicita dispensa de trámite 
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9. Proposición presentada por la Diputada Daylín García Ruvalcaba, por el que 
se exhorta a la Gobernadora del Estado, y al Secretario de Salud y al Secretario 
de Hacienda, con relación a la ampliación de presupuestos gubernamentales 
para la atención de personas con Autismo y Cáncer Infantil. 
Se solicita dispensa de trámite 

 
10. Proposición presentada por la Diputada Norma Angélica Peñaloza Escobedo, 

por el que se exhorta al Titular de la Secretaría de Educación del Estado, para 
que, en el ámbito de sus atribuciones, realicen las medidas necesarias para que 
se cumpla con  la supervisión y vigilancia en Escuelas Privadas de Educación 
Básica, garantizando  a las niñas y niños, que tengan la condición del espectro 
autista, una educación inclusiva, sin que se condicione su admisión a los 
centros educativos mediante la aplicación de exámenes. 
Se solicita dispensa de trámite 

 
11. Proposición presentada por el Diputado Danny Fidel Mogollón Pérez, por el 

que se exhorta a las Presidencias Municipales de Ensenada y Playas de 
Rosarito, a que giren instrucciones al personal a su cargo, a efectos de que se 
haga la entrega formal de las claves catastrales al Ayuntamiento de Playas de 
Rosarito, de los inmuebles que se encuentren ubicados en el Poblado Santa 
Anita, perteneciente al Municipio de Playas de Rosarito. 
Se solicita dispensa de trámite 
 
VIII.- POSICIONAMIENTOS; 
 
1. Posicionamiento presentado por la Diputada Gloria Arcelia Miramontes 

Plantillas, relativo al primer trasplante de riñón con donador cadavérico 
en la entidad. 
Para conocimiento de la Asamblea 

 
2. Posicionamiento presentado por la Diputada Julia Andrea González 

Quiroz, relativo a la Iniciativa de reforma a la Ley de Hacienda Municipal 
del Estado de Baja California. 
Para conocimiento de la Asamblea 
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3. Posicionamiento presentado por la Diputada Yohana Sarahi Hinojosa 
Gilvaja, relativo a la Iniciativa presentada en materia de normalización de 
asentamiento humanos. 
Para conocimiento de la Asamblea 

 
4. Posicionamiento presentado por la Diputada Michelle Alejandra Tejeda 

Medina, relativo a la Iniciativa de reforma al artículo 123 de la Ley de 
Educación para el Estado de Baja California. 
Para conocimiento de la Asamblea 

 
5. Posicionamiento presentado por la Diputada Michelle Alejandra Tejeda 

Medina, relativo a la primera Presidenta de México. 
Para conocimiento de la Asamblea 

 
6. Posicionamiento presentado por la Diputada Gloria Arcelia Miramontes 

Plantillas, relativo al mensaje en materia de salud en la toma de protesta 
de la Presidenta de México. 
Para conocimiento de la Asamblea 

 
7. Posicionamiento presentado por la Diputada Norma Angélica Peñaloza 

Escobedo, relativo al legado de Andrés Manuel López Obrador. 
Para conocimiento de la Asamblea 

 
 

8. Posicionamiento presentado por el Diputado Jaime Eduardo Cantón 
Rocha, relativo a los derechos laborales de los trabajadores en México. 
Para conocimiento de la Asamblea 

 

IX.- CITA; 
Se cita a las Diputadas y los Diputados integrantes de la XXV Legislatura del 
Congreso del Estado de Baja California a Sesión Ordinaria el día 24 de octubre 
ŘŜ нлнпΣ ŀ ƭŀǎ мнΥлл ƘƻǊŀǎΣ Ŝƴ Ŝƭ ǎŀƭƽƴ ŘŜ ǎŜǎƛƻƴŜǎ ά[ƛŎΦ .Ŝƴƛǘƻ WǳłǊŜȊ DŀǊŎƝŀέΦ 
(CONCLUYE ORDEN DEL DÍA)  

-  LA C. DIP. PRESIDENTA : Se declara aprobado el orden del día. Procedemos a 

dar cuenta del siguiente punto del orden del día, relativo a la aprobación de Acta s 
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de Sesión Ordinaria , de  fecha 19 de septiembre y de Sesiones 

Extraordinarias con  fecha 25 de septiembre y 04 de octu bre , todas del 

2024 . Toda vez que se hicieron llegar previamente vía electrónica, se pregunta si 

tienen alguna enmienda qué hacer; de no ser así, se solicita a la Diputada Secretaria 

Escrutadora so, proceda a efectuar la votación para la dispensa de su lectura, así 

como su aprobación. 

-  LA C. DIP. SECRETARIA ESCRUTADORA: Se somete a consideración de la 

Asamblea en votación económica la dispensa de la lectura y la aprobación de las 

actas referidas, las Diputadas y los Diputados que se encuentren a favor sírvanse 

manifestando levantando su mano. Se le informa Diputada Presidenta, que el 

resultado de la votación es aprobado por mayoría.  

(SE INSERTA ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 19  DE SEPTIEMBRE 

DE 2024)  

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DEL PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE 
SESIONES CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL DE LA HONORABLE VIGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA, 
CELEBRADA EN EL SALčN DE SESIONES ñLICENCIADO BENITO JUĆREZ 
GARCĉAò EL DĉA JUEVES DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DEL A¤O DOS MIL 
VEINTICUATRO.  

 

PRESIDENTA, C. DIP. DUNNIA MONTSERRAT MURILLO LÓPEZ  
(Asistencia de veinticinco  Diputadas y Diputados)  

 
 

SECRETARIA, C. DIP. ALEJANDRA MARÍA ANG HERNÁNDEZ  
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En la Ciudad de Mexicali, Baja California, siendo las doce horas con cuarenta 

y cuatro minutos del día jueves diecinueve de septiembre del año dos mil 

veinticuatro, la Diputada Presidenta de esta Mesa Directiva da inicio a la Sesión 

Ordinaria del Primer Período Ordinario de Sesiones, correspondiente al Primer Año 

de Ejercicio Constitucional de la Honorable Vigésima Quinta Legislatura del Estado 

de Baja California. 

A continuación, la Diputada Presidenta le solicita a la Diputada Secretaria 

proceda a pasar lista de asistencia, misma que certifica la presencia de los 

Ciudadanos Diputados: ñAng Hern§ndez Alejandra Mar²a, Cant·n Rocha Jaime 

Eduardo, Corral Quintero Santa Alejandrina, Echevarría Ibarra Juan Diego, Gaona 

Medina María Yolanda, García Ruvalcaba Daylín, Geraldo Núñez Araceli, González 

Quiroz Julia Andrea, Hinojosa Gilvaja Yohana Sarahi, Lara Arregui Diego Alejandro, 

Méndez Vélez María Teresa, Miramontes Plantillas Gloria Arcelia, Mogollón Pérez 

Danny Fidel, Molina García Juan Manuel, Murillo López Dunnia Montserrat, Padilla 

Mendoza Adriana, Peñaloza Escobedo Norma Angélica, Ramos Hernández Jorge, 

Ruiz Mendoza Teresita del Niño Jesús, Sánchez Allende Liliana Michel, Sánchez 

Sánchez Evelyn, Tejeda Medina Michelle Alejandra, Valencia López Eligio, Valle 

Ballesteros Adrián Humberto y Vázquez Valadez Ramón.   

En consecuencia, y habiendo quórum legal para sesionar , la Diputada 

Presidenta abre la sesión y toda vez que el Orden del Día aprobado por la Junta 

de Coordinación Política ha sido distribuido con anticipación a los ciudadanos 



 
άнлнпΣ !Ʒƻ ŘŜ ƭƻǎ tǳŜōƭƻǎ ¸ǳƳŀƴƻǎΣ tǳŜōƭƻǎ hǊƛƎƛƴŀǊƛƻǎ ȅ ŘŜ ƭŀǎ tŜǊǎƻƴŀǎ !ŦǊƻƳŜȄƛŎŀƴŀǎέΦ 

 

tłƎƛƴŀ нн ŘŜ тус                                                                                                                  5ƛǊŜŎŎƛƽƴ ŘŜ tǊƻŎŜǎƻǎ tŀǊƭŀƳŜƴǘŀǊƛƻǎ  

 
 

Diputados y Diputadas vía electrónica, le solicita a la Diputada Secretaria 

Escrutadora, someta a consideración de la asamblea en votación económica la 

dispensa de su lectura y en su caso, su aprobación; resultando  aprobado por 

mayoría de los Diputados presentes . 

Se continúa con el siguiente apartado del Orden del Día que se refiere a: 

ñAprobaci·n de Acta de Sesi·n Ordinaria de fecha 05 y Extraordinarias del 

07 y 11 de septiembre de 2024ò. Y toda vez que se les hizo llegar a las Diputadas 

y a los Diputados previamente vía electrónica, la Diputada Presidenta pregunta si 

tienen alguna enmienda qué hacer; de no ser así, solicita a la Diputada Secretaria 

Escrutadora proceda a efectuar la votación de manera económica para la dispensa 

de su lectura, y en su caso, su aprobación; resultando aprobadas por mayoría  

de los Diputados presentes.  

Se pasa al siguiente punto del Orden del Día, que se refiere a: 

ñComunicaciones Oficialesò, y para desahogar el inciso a) de los comunicados, 

la Diputada Presidenta hace del conocimiento a la Asamblea que se recibieron en 

esta Presidencia las Iniciativas enlistadas en el orden del día, las cuales ya fueron 

debidamente turnadas a las Comisiones correspondientes.  

Acto seguido, se prosigue con el siguiente apartado, referente a: ñAcuerdos 

de los črganos de Gobiernoò; y la Diputada Presidenta concede el uso de la voz 

al Diputado Juan Manuel Molina García , para presentar el Acuerdo No. 01 de 

la Junta de Coordinación Política , estableciéndose en los siguientes términos: 
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PRIMERO .- SE LE TIENE POR PRESENTADA Y RECIBIDA LA RENUNCIA A LA 

TITULARIDAD DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE ESTE CONGRESO, AL 

LIC. VÍCTOR HUGO NAVARRO GUTIÉRREZ,  DESEMPEÑADA DESDE EL DÍA 04 

DE JULIO HASTA EL DÍA 17 DE SEPTIEMBRE DE 2024. 

SEGUNDO.- SE APRUEBA EL NOMBRAMIENTO DEL C. MTRO. JOSÉ ANTONIO 

OLIVAS ARREDONDO, COMO TITULAR D E LA DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN DE ESTE CONGRESO DEL ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA, A PARTIR DEL DÍA 19 DE SEPTIEMBRE DE 2024.  

TERCERO.-  HÁGASE DEL CONOCIMIENTO AL CIUDADANO DESIGNADO PARA QUE 

COMPAREZCA ANTE ESTA ASAMBLEA PLENARIA PARA TOMAR LA PROTESTA DE 

LEY REFERIDA, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 50 FRACCIÓN XI DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, EN CONCORDANCIA CON EL 

ARTÍCULO 108 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO. 

CUARTA.- NOTIFÍQUESE EL CONTENIDO DEL PRESENTE ACUERDO AL 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS PARA QUE, POR SU CONDUCTO, SE 

LLEVEN A CABO LAS MEDIDAS ADMINISTRATIVAS CONDUCENTES, ASÍ COMO LA 

ACTUALIZACIÓN DEL PORTAL DE INTERNET DE ESTE CONGRESO DEL ESTADO. 

Dado  en sesión de la Junta de Coordinación Política, en el salón de sesiones Dr. 

Francisco Dueñas Montes, el día 18 de septiembre del año dos mil veinticuatro.   

En consecuencia, la Diputada Presidenta de acuerdo a lo que establece el 

artículo 127 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, procede a declarar abierto el 

debate del Acuerdo No. 01 de la Junta de Coordinación Política, y de conformidad 
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con lo establecido en el artículo 129 del mismo ordenamiento legal, pregunta a las 

Diputadas y Diputados si desean intervenir en contra del mismo. De no ser así la 

Diputada Presidenta solicita a la Diputada Secretaria Escrutadora lo someta a 

votación de manera económica, resultando aprobado con 22 votos a favor, 

de los ciudadanos Diputados: Corral Quintero Santa Alejandrina, Ruiz Mendoza 

Teresita del Niño Jesús, Valle Ballesteros Adrián Humberto, González Quiroz Julia 

Andrea, Peñaloza Escobedo Norma Angélica, Hinojosa Gilvaja Yohana Sarahi, 

Valencia López Eligio, Méndez Vélez María Teresa, Miramontes Plantillas Gloria 

Arcelia, Sánchez Allende Liliana Michel, Tejeda Medina Michelle Alejandra, Mogollón 

Pérez Danny Fidel, Molina García Juan Manuel, Geraldo Núñez Araceli, Vázquez 

Valadez Ramón, Padilla Mendoza Adriana, Ramos Hernández Jorge, Cantón Rocha 

Jaime Eduardo, Ang Hernández Alejandra María, Gaona Medina María Yolanda, 

Sánchez Sánchez Evelyn y Murillo López Dunnia Montserrat. 

Posteriormente, la Diputada Presidenta procede a declarar aprobado el 

Acuerdo No. 01 de la Junta de Coordinación Política, en los términos que 

fue  leído por e l Diputado Juan Manuel Molina García. Dado  en el Salón de 

Sesiones ñLicenciado Benito Ju§rez Garc²aò del Poder Legislativo del Estado de Baja 

California, en Sesión Ordinaria de la Honorable Vigésima Quinta Legislatura, a los 

diecinueve días del mes de septiembre del año dos mil veinticuatro. 

A continuación y como consecuencia de la aprobación del Acuerdo anterior, 

la Diputada Presidenta, para dar cumplimiento a lo que establece el artículo 108  de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California, pide al 
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Director de Procesos Parlamentarios acompañe al centro de este Recinto 

Parlamentario al C. Maestro José Antonio Olivas Arredondo,  solicitándole 

levantar su brazo derecho; así como a los ciudadanos Diputados, Diputadas y público 

asistente ponerse de pie, para llevar a cabo la Toma de Protesta de rigor, 

correspondiente, siendo en los siguientes términos:  

ñàPROTESTA GUARDAR Y HACER GUARDAR LA CONSTITUCIčN POLĉTICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA PARTICULAR DEL ESTADO DE 

BAJA CALIFORNIA Y LAS LEYES QUE DE AMBAS EMANEN, 

DESEMPEÑANDO LEAL Y PATRIÓTICAMENTE EL CARGO DE DIRECTOR DE 

ADMINISTRACIÓN DEL CONGRES O DEL ESTADO QUE SE LE HA 

CONFERIDO, MIRANDO EN TODO POR EL BIEN Y PROSPERIDAD DE LA 

UNIčN DEL ESTADO?ò.  

Posteriormente contesta el Ciudadano Maestro José Antonio Olivas 

Arredondo : ñSĉ PROTESTOò. 

En consecuencia, la Diputada Presidenta manifiesta lo siguiente: ñSI ASĉ NO 

LO HICIERE QUE EL ESTADO SE LO DEMANDEò. 

Enseguida, la Diputada Presidenta de nueva cuenta concede el uso de la voz 

al Diputado Juan Manuel Molina García,  para presentar el Acuerdo No. 02 de 

la Junta de Coordinación Política,  estableciéndose en los siguientes términos: 
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PRIMERO.ï Se aprueba la conformación de una COMISIÓN ESPECIAL DE 

DIPUTADAS Y DIPUTADOS, PARA ORGANIZAR, CONVOCAR Y CELEBRAR 

LA CONSULTA A LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD, EN RELACIÓN A LA 

DECLARATORIA DE INVALIDEZ DEL ARTÍCULO 139, PÁRRAFO SEGUNDO, 

EN SU PORCIčN NORMATIVA ñY PERSONAS CON DISCAPACIDAD ò,  EN 

CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DE LA ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 198/2023 Y SU ACUMULADA 200/2023.  

SEGUNDO.ï La Comisión Especial se conformará por las Diputadas y los Diputados 

siguientes:  

1. Dip. Michelle Alejandra Tejeda Medina, Presidenta.  

2. Dip. Alejandra María Ang Hernández, Secretaria.  

3. Dip. Jorge Ramos Hernández, Vocal.  

4. Dip. Gloria Arcelia Miramontes Plantillas, Vocal.  

5. Dip. Adrián Humberto Valle Ballesteros, Vocal.  

6. Dip. Dunnia Montserrat Murillo López, Vocal.  

7. Dip. María Teresa Méndez Vélez, Vocal.  

8. Dip. Danny Fidel Mogollón Pérez, Vocal.  

9. Dip. Diego Alejandro Lara Arregui, Vocal.  

TERCERO.ï La Comisión Especial distribuirá las tareas de preparación, organización 

y celebración de consulta de la siguiente materia bajo un criterio territorial:  

 

Diputación Municipio 
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Dip. Michelle Alejandra Tejeda Medina Mexicali 

Dip. Alejandra María Ang Hernández Mexicali 

Dip. Alejandra María Ang Hernández San Felipe 

Dip. Gloria Arcelia Miramontes Plantillas Tijuana 

Dip. Jorge Ramos Hernández Tijuana 

Dip. Dunnia Montserrat Murillo López San Quintín 

Dip. María Teresa Méndez Vélez Tecate 

Dip. Adrián Humberto Valle Ballesteros Tecate 

Dip. Danny Fidel Mogollón Pérez Playas de Rosarito 

Dip. Diego Alejandro Lara Arregui Ensenada 

 

CUARTO. ï Los trabajos de la Comisión Especial iniciarán con su instalación y 

terminarán al momento de entregar la carpeta de evidencia de las consultas a la 

Comisión Dictaminadora que la Presidencia tenga a bien en determinar como la 

competente en razón de la materia del cumplimiento de la Sentencia de la Acción 

de Inconstitucionalidad 198/2023 y su acumulada 200/2023.  

Dado  en la sala ñDr. Francisco Due¶as Montesò, del edificio del Poder Legislativo 

del Estado a los 18 días del mes de septiembre de 2024. 

A continuación, la Diputada Presidenta de acuerdo a lo que establece el 

artículo 127 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, procede a declarar abierto el 

debate del Acuerdo No. 02 de la Junta de Coordinación Política, y de conformidad 

con lo establecido en el artículo 129 del mismo ordenamiento legal, pregunta a las 

Diputadas y Diputados si desean intervenir en contra del mismo. Solicitando el uso 

de la voz para manifestarse a favor y sumarse a los trabajos, las Diputadas: Liliana 

Michel Sánchez Allende, Santa Alejandrina Corral Quintero y Teresita del Niño Jesús 



 
άнлнпΣ !Ʒƻ ŘŜ ƭƻǎ tǳŜōƭƻǎ ¸ǳƳŀƴƻǎΣ tǳŜōƭƻǎ hǊƛƎƛƴŀǊƛƻǎ ȅ ŘŜ ƭŀǎ tŜǊǎƻƴŀǎ !ŦǊƻƳŜȄƛŎŀƴŀǎέΦ 

 

tłƎƛƴŀ ну ŘŜ тус                                                                                                                  5ƛǊŜŎŎƛƽƴ ŘŜ tǊƻŎŜǎƻǎ tŀǊƭŀƳŜƴǘŀǊƛƻǎ  

 
 

Ruiz Mendoza; así también hace uso de la voz a favor, la Diputada Dunnia Montserrat 

Murillo López.  

Agotadas las intervenciones, la Diputada Presidenta solicita a la Diputada 

Secretaria Escrutadora someta a votación de manera nominal el Acuerdo No. 02 de 

la Junta de Coordinación Política, resultando aprobado con 24 votos a favor, 

de los ciudadanos Diputados: Echevarr²a Ibarra Juan Diego, Corral Quintero 

Santa Alejandrina, Ruiz Mendoza Teresita del Niño Jesús, Valle Ballesteros Adrián 

Humberto, González Quiroz Julia Andrea, Peñaloza Escobedo Norma Angélica, 

Hinojosa Gilvaja Yohana Sarahi, Lara Arregui Diego Alejandro, Valencia López 

Eligio, Méndez Vélez María Teresa, Miramontes Plantillas Gloria Arcelia, Sánchez 

Allende Liliana Michel, Tejeda Medina Michelle Alejandra, Mogollón Pérez Danny 

Fidel, Molina García Juan Manuel, Geraldo Núñez Araceli, Vázquez Valadez Ramón, 

Padilla Mendoza Adriana, Ramos Hernández Jorge, Cantón Rocha Jaime Eduardo, 

Ang Hernández Alejandra María, Gaona Medina María Yolanda, Sánchez Sánchez 

Evelyn y Murillo López Dunnia Montserrat. 

Posteriormente, la Diputada Presidenta procede a declarar aprobado en 

lo general y en lo particular el Acuerdo No. 02 de la Junta de Coordinación 

Política, en los términos que fue  leído por e l Diputado Juan Manuel Molina 

García. Dado  en el Sal·n de Sesiones ñLicenciado Benito Ju§rez Garc²aò del Poder 

Legislativo del Estado de Baja California, en Sesión Ordinaria de la Honorable 
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Vigésima Quinta Legislatura, a los diecinueve días del mes de septiembre del año 

dos mil veinticuatro. 

Se pasa al siguiente punto del Orden del Día, que se refiere a: 

ñDict§menesò, y la Diputada Presidenta concede el uso de la voz a la Diputada 

Julia Andrea González Quiroz,  quien informa que la Comisión de Hacienda y 

Presupuesto  presentará ante el Pleno el Dictamen No. 05  de dicha Comisión, 

para el cual solicita la dispensa de la lectura total, para leer únicamente el 

proemio y puntos resolutivos. 

En consecuencia, la Diputada Presidenta le solicita a la Diputada Secretaria 

Escrutadora, someta en votación económica la solicitud de dispensa de lectura 

presentada por la Diputada Julia Andrea González Quiroz, resultando aprobada 

por mayoría, de los Diputados presentes.  

Acto seguido, la Diputada Julia Andrea González Quiroz procede a dar 

lectura al Dictamen No. 05 de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, 

estableciéndose el siguiente Punto Resolutivo:  

ÚNICO. -  Se aprueba la Iniciativa de Decreto para Desincorporar del patrimonio del 

dominio público del Estado e incorporar al patrimonio del dominio privado del mismo 

ocho predios ubicados en el municipio de Mexicali y cuatro predios ubicados en el 

municipio de Ensenada, para su enajenación a título gratuito en favor de Servicios 

de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-

BIENESTAR), para quedar como sigue: 

DECRETO 
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ARTÍCULO PRIMERO. Se desincorporan del patrimonio del dominio público del 
Estado y se incorporan al patrimonio del dominio privado del mismo, los bienes 
inmuebles que a continuación se describen: 
 
1. Lote1, manzana 1, Colonia Zona Urbana Ex- Ejido Morelos CORETT, 
Municipio de Mexicali, con superficie de 10,067.07 metros cuadrados, con folio 

real 23822, con las medidas y colindancias siguientes:Ο 
 
Norte: 100.59 metros con camino rustico 
Sur: 99.69 metros con terrenos de cultivo 

Este: 98.29 metros con terrenos de cultivoΟ 
Oeste: 65.14 metros y 34.85 metros con terrenos de cultivo 
 
2. Lote 1, 2, 13 y 14, manzana 130, Colonia Pro-Hogar, Municipio de Mexicali, 
con superficie de 1,137.60 metros cuadrados, con folio real 111700, con las 
medidas y colindancias siguientes: 
 
Norte: 28.13 metros con Av. Emiliano Zapata 
Sur: 28.75 metros con Av. Venustiano Carranza 
Este: 40.00 metros con lotes 3 y 5 
Oeste: 40.00 metros con calle Río Culiacán 
 
3. Lote F.N.E., manzana 142, Colonia Lázaro Cárdenas, Municipio de Mexicali, 
con superficie de 1,555.80 metros cuadrados, con folio real 151698, con las 
medidas y colindancias siguientes: 
 
Norte: 51.90 metros con Av. Ayuntamiento 
Sur: 51.90 metros con fracción de la manzana 142 
Este: 30.00 metros con calle 27 de septiembre 
Oeste: 30.00 metros con fracción de la manzana 142 
 
4. Lote Fracción Noroeste, manzana 187, Ejido Querétaro, Municipio de Mexicali, 
con superficie de 1,325.00 metros cuadrados, con folio real 1498160, con las 

medidas y colindancias siguientes:Ο 
 

Norte: 26.50 metros con límite de la manzana 187Ο 
Sur: 26.50 metros con fracción de la manzana 187Ο 
Este: 50.00 metros con fracción de la manzana 187Ο 
Oeste: 50.00 metros con calle quinta 
 
5. Lote 2, manzana 19, Colonia Zona Urbana Ex-Ejido Culiacán, Municipio de 
Mexicali, con superficie de 1,188.00 metros cuadrados, con folio real 149093, con 
las medidas y colindancias siguientes: 
 
Norte: 30.00 metros con callejón internacional 
Sur: 27.70 metros con Av. A  
Este: 41.20 metros con lote 3 



 
άнлнпΣ !Ʒƻ ŘŜ ƭƻǎ tǳŜōƭƻǎ ¸ǳƳŀƴƻǎΣ tǳŜōƭƻǎ hǊƛƎƛƴŀǊƛƻǎ ȅ ŘŜ ƭŀǎ tŜǊǎƻƴŀǎ !ŦǊƻƳŜȄƛŎŀƴŀǎέΦ 

 

tłƎƛƴŀ ом ŘŜ тус                                                                                                                  5ƛǊŜŎŎƛƽƴ ŘŜ tǊƻŎŜǎƻǎ tŀǊƭŀƳŜƴǘŀǊƛƻǎ  

 
 

Oeste: 41.30 metros con lote 1 
 
6. Lote 3, manzana 32A, Colonia Industrial, Municipio de Mexicali, con superficie 
de 4,500.00 metros cuadrados, con folio real 804850, con las medidas y 

colindancias siguientes:Ο 
 

Norte: 75.00 metros con Av. MecánicosΟ 
Sur: 75.00 metros con lote 2 y lote 8Ο 
Este: 60.00 metros con lote 4 y 5 y lote 1 
Oeste: 60.00 metros con calle F 
 
7. Lote Fracción Noroeste, manzana 52, Colonia Conjunto Urbano Orizaba, 
Municipio de Mexicali, con superficie de 2,280.00 metros cuadrados, con folio 

real 1498015, con las medidas y colindancias siguientes:Ο 
 

Norte: 60.00 metros con Av. EspañaΟ 
Sur: 60.00 metros con fracción de la manzana 52Ο 
Este: 38.00 metros con fracción de la manzana 52Ο 
Oeste: 38.00 metros con calle de los Andes 
 
8. Lote 4, manzana 4, colonia Centro Cívico y Comercial Mexicali, del Municipio 
de Mexicali, con superficie de 15,000.00 metros cuadrados, con folio real 61474, 

con las medidas y colindancias siguientes:Ο 
 
Noroeste: LC 15.19 metros, 55.77 metros y 100.93 metros calle Alfareros 
Noreste: 62.36 metros con lote 5 
Sureste: 34.68 metros con lote 1 y 125.67 metros con lote 2 
Suroeste: 114.56 metros con paso de servidumbre 
 
9. Lote 2, manzana 101, colonia Loma Linda, del Municipio de Ensenada, con 
superficie de 768.00 metros cuadrados, con folio real 644660, con las medidas y 
colindancias siguientes: 
 
Noreste: 24.00 metros con Lote 3 
Sureste: 27.95 metros con Lote 10 y 2.60 metros con Lote 11 
Suroeste: 24.50 metros con Lote 1 
Noroeste: 32.13 metros con Calle Heriberto Jara 
 
10. Lote 3 Z-1 Pol. 1, manzana 32, Poblado Eréndira, del Municipio de Ensenada, 
con superficie de 1,474.87 metros cuadrados, con folio real 698427, con las 

medidas y colindancias siguientes:Ο 
 

Noreste: 30.559 metros con Avenida Emiliano ZapataΟ 
Sureste: 50.152 metros con Solar 4 

Suroeste 28.207 metros con Ave. Lázaro CárdenasΟ 
Noroeste: 19.666 metros con Solar 8, 30.535 metros con Solar 2.  
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11. Lote 1 FW, manzana 58, Poblado Real del Castillo, del Municipio de 
Ensenada, con superficie de 3,027.39 metros cuadrados, con folio real 600236, 

con las medidas y colindancias siguientes:Ο 
 
Norte: 40.00 metros con Av. Gral. Lázaro Cárdenas Del Río  
Sur: 40.00 metros con Av. Felipa Velázquez Vda. De Arellano 

Este: 76.00 metros con Lote 1 FE.Ο 
Oeste: 75.66 metros con Calle Emilio Bolaños Cacho 
 
12. Lote 1, manzana 8, Poblado San Vicente Viejo, del Municipio de Ensenada, 
con superficie de 1,225.758 metros cuadrados, con folio real 682184, con las 
medidas y colindancias siguientes: 
 
Norte: 24.855 metros con Calle Tercera 
Sur: 24.796 metros lote Número 5 
Este: 49.351 metros con Lote 2 
Oeste: 49.401 metros con Ave. Niños Héroes 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se autoriza al Ejecutivo Estatal a enajenar a título 
gratuito los predios descritos en el artículo anterior, en favor de Servicios de 
Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-
BIENESTAR), para que sean utilizados en la prestación de servicios de salud 
pública. 
 
ARTÍCULO TERCERO. Se autoriza al Ejecutivo Estatal para otorgar y firmar el 
Contrato de Donación correspondiente, siendo a cargo de Servicios de Salud del 
Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR) todo 
y cualquier gasto que se origine por tal motivo 
 
ARTÍCULO CUARTO. En caso de que los bienes inmuebles materia del presente 
Decreto no sean destinados por Servicios de Salud del Instituto Mexicano del 
Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), para los fines señalados 
en el Artículo Segundo anterior, en un término máximo de dos años contados a 
partir de la fecha en que se formalice la donación, o si se le da un uso distinto sin 
la autorización escrita de la persona Titular del Poder Ejecutivo del Estado, la 
propiedad de los mismos se revertirá al patrimonio del Gobierno del Estado de 
Baja California, junto con sus mejoras, en los términos previstos en las 
disposiciones legales aplicables. Estas disposiciones deberán insertarse en el 
instrumento traslativo de dominio respectivo. 
 

ARTICULOS TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Baja California. 
 
SEGUNDO. - Notifíquese este Decreto para los efectos legales 
correspondientes, a la Oficialía Mayor de Gobierno del Estado, a la Dirección del 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio, y a la Secretaría de Hacienda 
del Estado.   
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D A D O.- En Sesión Ordinaria Virtual, a los dieciséis días del mes de septiembre 
de dos mil veinticuatro. 
 

En consecuencia, la Diputada Presidenta de acuerdo a lo que establece el 

artículo 127 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, procede a declarar abierto el 

debate del Dictamen No. 05 de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, y de 

conformidad con lo establecido en el artículo 129 del mismo ordenamiento legal, 

pregunta a las Diputadas y Diputados si desean intervenir en contra del mismo. 

Solicitando el uso de la voz para hacer algunos comentarios al respecto el Diputado 

Juan Diego Echevarría Ibarra. Así también para manifestarse a favor, el Diputado 

Diego Alejandro Lara Arregui. 

Agotadas las intervenciones, la Diputada Presidenta solicita a la Diputada 

Secretaria Escrutadora someta a votación de manera nominal el Dictamen No. 05 

de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, resultando aprobado con 25 votos 

a favor, de los ciudadanos Diputados: Echevarr²a Ibarra Juan Diego, Ruiz 

Mendoza Teresita del Niño Jesús, Corral Quintero Santa Alejandrina, Valle 

Ballesteros Adrián Humberto, González Quiroz Julia Andrea, Peñaloza Escobedo 

Norma Angélica, Hinojosa Gilvaja Yohana Sarahi, Lara Arregui Diego Alejandro, 

Méndez Vélez María Teresa, Miramontes Plantillas Gloria Arcelia, Sánchez Allende 

Liliana Michel, Tejeda Medina Michelle Alejandra, Mogollón Pérez Danny Fidel, 

Molina García Juan Manuel, Geraldo Núñez Araceli, Vázquez Valadez Ramón, Padilla 

Mendoza Adriana, Ramos Hernández Jorge, García Ruvalcaba Daylín, Cantón Rocha 
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Jaime Eduardo, Ang Hernández Alejandra María, Gaona Medina María Yolanda, 

Sánchez Sánchez Evelyn, Valencia López Eligio y Murillo López Dunnia Montserrat. 

Posteriormente, la Diputada Presidenta procede a declarar aprobado en 

lo general y en lo particular el Dictamen No. 05 de la Comisión de Hacienda 

y Presupuesto, leído por la Diputada Julia Andrea González Quiroz. Dado  

en el Sal·n de Sesiones ñLicenciado Benito Ju§rez Garc²aò del Poder Legislativo del 

Estado de Baja California, en Sesión Ordinaria de la Honorable Vigésima Quinta 

Legislatura, a los diecinueve días del mes de septiembre del año dos mil veinticuatro. 

A continuación, la Diputada Presidenta concede el uso de la voz a la 

Diputada Julia Andrea González Quiroz,  quien informa que la Comisión de 

Fiscalización del Gasto Público  presentará ante el Pleno los dictámenes 1, 2, 

3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 11 de dicha Comisión, para los cuales solicita la dispensa 

de la lectura total,  para leer únicamente el proemio y los puntos resolutivos. 

En consecuencia, la Diputada Presidenta le solicita a la Diputada Secretaria 

Escrutadora, someta en votación económica la solicitud de dispensa de lectura 

presentada por la Diputada Julia Andrea González Quiroz, resultando aprobada 

por unanimidad, de los Diputados presentes.  

Posteriormente, la Diputada Julia Andrea González Quiroz procede a dar 

lectura al Dictamen No. 01 de la Comisión de Fiscalización del Gasto 

Público, estableciéndose el siguiente Punto Resolutivo:  
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ÚNICO. - SÍ SE APRUEBA la Cuenta Pública Anual al Fideicomiso para el 

Desarrollo Urbano de Mexicali , por el período del 1 de enero de 2022 al 31 de 

diciembre de 2022, de conformidad con los antecedentes y considerandos del 

presente Dictamen, así como por lo dispuesto en los artículos 22 primer párrafo del 

Apartado A y tercer párrafo del Apartado C, 27 fracción XII y 37 fracción VIII, todos 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California, y artículos 

56 fracción III y 66 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Baja 

California.  

El presente Dictamen no suspende el trámite de las acciones promovidas por la 

Auditoría Superior del Estado de Baja California, mismas que seguirán el 

procedimiento previsto en las Leyes respectivas. 

D A D O.  En la Sala ñMujeres de Baja California, Forjadoras de la Patriaò del Poder 

Legislativo, en la Ciudad de Mexicali, B.C., a los tres días del mes de septiembre del 

año dos mil veinticuatro. 

En consecuencia, la Diputada Vicepresidenta en funciones de Presidenta de 

acuerdo a lo que establece el artículo 127 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 

procede a declarar abierto el debate del Dictamen No. 01 de la Comisión de 

Fiscalización del Gasto Público, y de conformidad con lo establecido en el artículo 

129 del mismo ordenamiento legal, pregunta a las Diputadas y Diputados si desean 

intervenir en contra del mismo; de no ser así, solicita a la Diputada Secretaria 

Escrutadora lo someta a votación de manera nominal resultando aprobado con 

22 votos a favor, de los ciu dadanos Diputados: Echevarr²a Ibarra Juan Diego, 
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Ruiz Mendoza Teresita del Niño Jesús, Valle Ballesteros Adrián Humberto, González 

Quiroz Julia Andrea, Peñaloza Escobedo Norma Angélica, Hinojosa Gilvaja Yohana 

Sarahi, Lara Arregui Diego Alejandro, Valencia López Eligio, García Ruvalcaba Daylín, 

Miramontes Plantillas Gloria Arcelia, Sánchez Allende Liliana Michel, Tejeda Medina 

Michelle Alejandra, Mogollón Pérez Danny Fidel, Molina García Juan Manuel, Geraldo 

Núñez Araceli, Vázquez Valadez Ramón, Padilla Mendoza Adriana, Ramos Hernández 

Jorge, Cantón Rocha Jaime Eduardo, Ang Hernández Alejandra María, Gaona Medina 

María Yolanda y Sánchez Sánchez Evelyn.  

Acto seguido, la Diputada Vicepresidenta en funciones de Presidenta procede 

a declarar aprobado en lo general y en lo particular el Dictamen No. 01 de 

la Comisión de Fiscalización del Gasto Público, leído por la Diputada Julia 

Andrea González Quiroz. Dado  en el Sal·n de Sesiones ñLicenciado Benito Ju§rez 

Garc²aò del Poder Legislativo del Estado de Baja California, en Sesi·n Ordinaria de la 

Honorable Vigésima Quinta Legislatura, a los diecinueve días del mes de septiembre 

del año dos mil veinticuatro. 

A continuación, la Diputada Presidenta concede el uso de la voz a la 

Diputada Julia Andrea González Quiroz,  para presentar el Dictamen No. 02 

de la Comisión de Fiscalización del Gasto Público, en donde se establece el 

siguiente Punto Resolutivo:  

ÚNICO. - SÍ SE APRUEBA la Cuenta Pública Anual al Fideicomiso Fondo de 

Garantías Complementarias y Créditos Puente , por el período del 1 de enero 

de 2022 al 31 de diciembre de 2022, de conformidad con los antecedentes y 
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considerandos del presente Dictamen, así como por lo dispuesto en los artículos 22 

primer párrafo del Apartado A y tercer párrafo del Apartado C, 27 fracción XII y 37 

fracción VIII, todos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja 

California, y artículos 56 fracción III y 66 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado de Baja California.  

D A D O.  En la Sala ñMujeres de Baja California, Forjadoras de la Patriaò del Poder 

Legislativo, en la Ciudad de Mexicali, B.C., a los tres días del mes de septiembre del 

año dos mil veinticuatro. 

Consecuentemente, la Diputada Vicepresidenta en funciones de Presidenta 

de acuerdo a lo que establece el artículo 127 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, procede a declarar abierto el debate del Dictamen No. 02 de la Comisión 

de Fiscalización del Gasto Público, y de conformidad con lo establecido en el artículo 

129 del mismo ordenamiento legal, pregunta a las Diputadas y Diputados si desean 

intervenir en contra del mismo; de no ser así, solicita a la Diputada Secretaria 

Escrutadora lo someta a votación de manera nominal resultando aprobado con 

21 votos a favor, de los ciu dadanos Diputados: Echevarr²a Ibarra Juan Diego, 

Ruiz Mendoza Teresita del Niño Jesús, Valle Ballesteros Adrián Humberto, González 

Quiroz Julia Andrea, Peñaloza Escobedo Norma Angélica, Hinojosa Gilvaja Yohana 

Sarahi, Lara Arregui Diego Alejandro, García Ruvalcaba Daylín, Miramontes Plantillas 

Gloria Arcelia, Sánchez Allende Liliana Michel, Tejeda Medina Michelle Alejandra, 

Mogollón Pérez Danny Fidel, Molina García Juan Manuel, Geraldo Núñez Araceli, 

Vázquez Valadez Ramón, Padilla Mendoza Adriana, Ramos Hernández Jorge, Cantón 
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Rocha Jaime Eduardo, Ang Hernández Alejandra María, Gaona Medina María Yolanda 

y Sánchez Sánchez Evelyn.  

Acto seguido, la Diputada Vicepresidenta en funciones de Presidenta procede 

a declarar aprobado en lo general y en lo particular el Dictamen No. 02 de 

la Comisión de Fiscalización del Gasto Público, leído por la Diputada Julia 

Andrea González Quiroz. Dado  en el Sal·n de Sesiones ñLicenciado Benito Ju§rez 

Garc²aò del Poder Legislativo del Estado de Baja California, en Sesi·n Ordinaria de la 

Honorable Vigésima Quinta Legislatura, a los diecinueve días del mes de septiembre 

del año dos mil veinticuatro. 

A continuación, la Diputada Presidenta concede el uso de la voz a la 

Diputada Julia Andrea González Quiroz,  para presentar el Dictamen No. 03 

de la Comisión de Fiscalización del Gasto Público, estableciéndose el siguiente 

Punto Resolutivo:  

ÚNICO. - NO SE APRUEBA la Cuenta Pública Anual al Instituto Municipal del 

Deporte de Tijuana, Baja California , por el período del 1 de enero de 2022 al 

31 de diciembre de 2022, de conformidad con los antecedentes y considerandos del 

presente Dictamen, así como por lo dispuesto en los artículos 22 primer párrafo del 

Apartado A y tercer párrafo del Apartado C, 27 fracción XII y 37 fracción VIII, todos 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California, y artículos 

56 fracción III y 66 de la Ley Orgánica del  Poder Legislativo del Estado de Baja 

California.  
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El presente Dictamen no suspende el trámite de las acciones promovidas por la 

Auditoría Superior del Estado de Baja California, mismas que seguirán el 

procedimiento previsto en las Leyes respectivas. 

D A D O.  En la Sala ñMujeres de Baja California, Forjadoras de la Patriaò del Poder 

Legislativo, en la Ciudad de Mexicali, B.C., a los tres días del mes de septiembre del 

año dos mil veinticuatro. 

 Enseguida, la Diputada Vicepresidenta en funciones de Presidenta de acuerdo 

a lo que establece el artículo 127 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, procede 

a declarar abierto el debate del Dictamen No. 03 de la Comisión de Fiscalización del 

Gasto Público, y de conformidad con lo establecido en el artículo 129 del mismo 

ordenamiento legal, pregunta a las Diputadas y Diputados si desean intervenir en 

contra del mismo; de no ser así, solicita a la Diputada Secretaria Escrutadora lo 

someta a votación de manera nominal resultando aprobado con 22 votos a 

favor, de los ciudadanos Diputados: Echevarr²a Ibarra Juan Diego, Ruiz 

Mendoza Teresita del Niño Jesús, Valle Ballesteros Adrián Humberto, González 

Quiroz Julia Andrea, Peñaloza Escobedo Norma Angélica, Hinojosa Gilvaja Yohana 

Sarahi, Lara Arregui Diego Alejandro, García Ruvalcaba Daylín, Miramontes Plantillas 

Gloria Arcelia, Sánchez Allende Liliana Michel, Tejeda Medina Michelle Alejandra, 

Mogollón Pérez Danny Fidel, Geraldo Núñez Araceli, Vázquez Valadez Ramón, Padilla 

Mendoza Adriana, Ramos Hernández Jorge, Cantón Rocha Jaime Eduardo, Ang 

Hernández Alejandra María, Gaona Medina María Yolanda, Sánchez Sánchez Evelyn, 

Corral Quintero San Alejandrina y Murillo López Dunnia Montserrat.  
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Posteriormente, la Diputada Presidenta procede a declarar aprobado en 

lo general y en lo particular el Dictamen No. 03 de la Comisión de 

Fiscalización del Gasto Público, leído por la Diputada Julia Andrea 

González Quiroz. Dado  en el Sal·n de Sesiones ñLicenciado Benito Ju§rez Garc²aò 

del Poder Legislativo del Estado de Baja California, en Sesión Ordinaria de la 

Honorable Vigésima Quinta Legislatura, a los diecinueve días del mes de septiembre 

del año dos mil veinticuatro. 

A continuación, la Diputada Presidenta concede el uso de la voz a la 

Diputada Norma Angélica Peñaloza Escobedo, para presentar el Dictamen 

No. 04 de la Comisión de Fiscalización del Gasto Público, en donde se 

establece el siguiente Punto Resolutivo:  

ÚNICO. - SÍ SE APRUEBA la Cuenta Pública Anual al Instituto Municipal del 

Deporte y Recreación de Ensenada, B.C. , por el período del 1 de enero de 2022 

al 31 de diciembre de 2022, de conformidad con los antecedentes y considerandos 

del presente Dictamen, así como por lo dispuesto en los artículos 22 primer párrafo 

del Apartado A y tercer párrafo del Apartado C, 27 fracción XII y 37 fracción VIII, 

todos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California, y 

artículos 56 fracción III y 66 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Baja California.  

El presente Dictamen no suspende el trámite de las acciones promovidas por la 

Auditoría Superior del Estado de Baja California, mismas que seguirán el 

procedimiento previsto en las Leyes respectivas. 
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D A D O.  En la Sala ñMujeres de Baja California, Forjadoras de la Patriaò del Poder 

Legislativo, en la Ciudad de Mexicali, B.C., a los tres días del mes de septiembre del 

año dos mil veinticuatro. 

En consecuencia, la Diputada Presidenta de acuerdo a lo que establece el 

artículo 127 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, procede a declarar abierto el 

debate del Dictamen No. 04 de la Comisión de Fiscalización del Gasto Público, y de 

conformidad con lo establecido en el artículo 129 del mismo ordenamiento legal, 

pregunta a las Diputadas y Diputados si desean intervenir en contra del mismo; de 

no ser así, solicita a la Diputada Secretaria Escrutadora lo someta a votación de 

manera nominal resultando a probado con 21 votos a favor, de los 

ciudadanos Diputados: Echevarr²a Ibarra Juan Diego, Ruiz Mendoza Teresita del 

Niño Jesús, Valle Ballesteros Adrián Humberto, Peñaloza Escobedo Norma Angélica, 

Hinojosa Gilvaja Yohana Sarahi, García Ruvalcaba Daylín, Méndez Vélez María 

Teresa, Miramontes Plantillas Gloria Arcelia, Sánchez Allende Liliana Michel, Tejeda 

Medina Michelle Alejandra, Mogollón Pérez Danny Fidel, Molina García Juan Manuel, 

Geraldo Núñez Araceli, Vázquez Valadez Ramón, Padilla Mendoza Adriana, Ramos 

Hernández Jorge, Cantón Rocha Jaime Eduardo, Ang Hernández Alejandra María, 

Gaona Medina María Yolanda, Sánchez Sánchez Evelyn y Murillo López Dunnia 

Montserrat.  

Posteriormente, la Diputada Presidenta procede a declarar aprobado en 

lo general y en lo particular el Dictamen No. 04 de la Comisión de 

Fiscalización del Gasto Público, leído por la Diputada Norma Angélica 
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Peñaloza Escobedo . Dado  en el Sal·n de Sesiones ñLicenciado Benito Ju§rez 

Garc²aò del Poder Legislativo del Estado de Baja California, en Sesi·n Ordinaria de la 

Honorable Vigésima Quinta Legislatura, a los diecinueve días del mes de septiembre 

del año dos mil veinticuatro. 

A continuación, la Diputada Presidenta concede el uso de la voz a la 

Diputada Norma Angélica Peñaloza Escobedo, para presentar el Dictamen 

No. 05 de la Comisión de Fiscalización del Gasto Público, en donde se 

establece el siguiente Punto Resolutivo:  

ÚNICO .- SÍ SE APRUEBA la Cuenta Pública Anual al Instituto Contra las 

Adicciones del Estado de Baja California , por el período del 1 de enero de 2022 

al 31 de octubre de 2022, de conformidad con los antecedentes y considerandos del 

presente Dictamen, así como por lo dispuesto en los artículos 22 primer párrafo del 

Apartado A y tercer párrafo del Apartado C, 27 fracción XII y 37 fracción VIII, todos 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California, y artículos 

56 fracción III y 66 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Baja 

California.  

El presente Dictamen no suspende el trámite de las acciones promovidas por la 

Auditoría Superior del Estado de Baja California, mismas que seguirán el 

procedimiento previsto en las Leyes respectivas. 

D A D O.  En la Sala ñMujeres de Baja California, Forjadoras de la Patriaò del Poder 

Legislativo, en la Ciudad de Mexicali, B.C., a los tres días del mes de septiembre del 

año dos mil veinticuatro. 
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Consecuentemente, la Diputada Presidenta de acuerdo a lo que establece el 

artículo 127 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, procede a declarar abierto el 

debate del Dictamen No. 05 de la Comisión de Fiscalización del Gasto Público, y de 

conformidad con lo establecido en el artículo 129 del mismo ordenamiento legal, 

pregunta a las Diputadas y Diputados si desean intervenir en contra del mismo; de 

no ser así, solicita a la Diputada Secretaria Escrutadora lo someta a votación de 

manera nominal resultando aprobado con 20 votos a favor, de los 

ciudadanos Diputados: Echevarr²a Ibarra Juan Diego, Ruiz Mendoza Teresita del 

Niño Jesús, Valle Ballesteros Adrián Humberto, Peñaloza Escobedo Norma Angélica, 

Hinojosa Gilvaja Yohana Sarahi, García Ruvalcaba Daylín, Méndez Vélez María 

Teresa, Miramontes Plantillas Gloria Arcelia, Sánchez Allende Liliana Michel, Tejeda 

Medina Michelle Alejandra, Mogollón Pérez Danny Fidel, Molina García Juan Manuel, 

Vázquez Valadez Ramón, Padilla Mendoza Adriana, Ramos Hernández Jorge, Cantón 

Rocha Jaime Eduardo, Ang Hernández Alejandra María, Gaona Medina María 

Yolanda, Sánchez Sánchez Evelyn y Murillo López Dunnia Montserrat.  

Posteriormente, la Diputada Presidenta procede a declarar aprobado en 

lo general y en lo particular el Dictamen No. 05 de la Comisión de 

Fiscalización del Gasto Público, leído por la Diputada Norma Angélica 

Peñaloza Escobedo . Dado  en el Sal·n de Sesiones ñLicenciado Benito Ju§rez 

Garc²aò del Poder Legislativo del Estado de Baja California, en Sesi·n Ordinaria de la 

Honorable Vigésima Quinta Legislatura, a los diecinueve días del mes de septiembre 

del año dos mil veinticuatro. 
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Enseguida, la Diputada Presidenta concede el uso de la voz al Diputado 

Danny Fidel Mogollón Pérez, para presentar el Dictamen No. 06 de la 

Comisión de Fiscalización del Gasto Público, estableciéndose el siguiente 

Punto Resolutivo:  

ÚNICO .- NO SE APRUEBA la Cuenta Pública Anual al Patronato de las Fiestas 

del Sol de la Ciudad de Mexicali, Baja California , por el período del 1 de enero 

de 2022 al 31 de diciembre de 2022, de conformidad con los antecedentes y 

considerandos del presente Dictamen, así como por lo dispuesto en los artículos 22 

primer párrafo del Apartado A y tercer párrafo del Apartado C, 27 fracción XII y 37 

fracción VIII, todos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja 

California, y artículos 56 fracción III y 66 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado de Baja California.  

El presente Dictamen no suspende el trámite de las acciones promovidas por la 

Auditoría Superior del Estado de Baja California, mismas que seguirán el 

procedimiento previsto en las Leyes respectivas. 

D A D O.  En la Sala ñMujeres de Baja California, Forjadoras de la Patriaò del Poder 

Legislativo, en la Ciudad de Mexicali, B.C., a los tres días del mes de septiembre del 

año dos mil veinticuatro. 

Acto seguido, la Diputada Presidenta de acuerdo a lo que establece el artículo 

127 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, procede a declarar abierto el debate 

del Dictamen No. 06 de la Comisión de Fiscalización del Gasto Público, y de 

conformidad con lo establecido en el artículo 129 del mismo ordenamiento legal, 
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pregunta a las Diputadas y Diputados si desean intervenir en contra del mismo; de 

no ser así, solicita a la Diputada Secretaria Escrutadora lo someta a votación de 

manera nominal resultando aprobado con 20 votos a favor, de los 

ciudadanos Diputados: Echevarr²a Ibarra Juan Diego, Ruiz Mendoza Teresita del 

Niño Jesús, Valle Ballesteros Adrián Humberto, Peñaloza Escobedo Norma Angélica, 

Hinojosa Gilvaja Yohana Sarahi, García Ruvalcaba Daylín, Méndez Vélez María 

Teresa, Miramontes Plantillas Gloria Arcelia, Sánchez Allende Liliana Michel, Tejeda 

Medina Michelle Alejandra, Mogollón Pérez Danny Fidel, Molina García Juan Manuel, 

Vázquez Valadez Ramón, Padilla Mendoza Adriana, Ramos Hernández Jorge, Cantón 

Rocha Jaime Eduardo, Ang Hernández Alejandra María, Gaona Medina María 

Yolanda, Sánchez Sánchez Evelyn y Murillo López Dunnia Montserrat.  

Posteriormente, la Diputada Presidenta procede a declarar aprobado en 

lo general y en lo particular el Dictamen No. 06 de la Comisión de 

Fiscalización del Gasto Público, leído por e l Diputado Danny Fidel Mogollón 

Pérez . Dado  en el Sal·n de Sesiones ñLicenciado Benito Ju§rez Garc²aò del Poder 

Legislativo del Estado de Baja California, en Sesión Ordinaria de la Honorable 

Vigésima Quinta Legislatura, a los diecinueve días del mes de septiembre del año 

dos mil veinticuatro. 

Enseguida, la Diputada Presidenta concede el uso de la voz al Diputado 

Danny Fidel Mogollón Pérez, para presentar el Dictamen No. 07 de la 

Comisión de Fiscalización del Gasto Público, estableciéndose el siguiente 

Punto Resolutivo:  
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ÚNICO .- NO SE APRUEBA la Cuenta Pública Anual al Instituto de Identidad 

Vehicular y Combate a la Contaminación del Estado de Baja California , por 

el período del 1 de enero de 2022 al 31 de diciembre de 2022, de conformidad con 

los antecedentes y considerandos del presente Dictamen, así como por lo dispuesto 

en los artículos 22 primer párrafo del Apartado A y tercer párrafo del Apartado C, 27 

fracción XII y 37 fracción VIII, todos de la Constitución Política de l Estado Libre y 

Soberano de Baja California, y artículos 56 fracción III y 66 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Baja California.  

El presente Dictamen no suspende el trámite de las acciones promovidas por la 

Auditoría Superior del Estado de Baja California, mismas que seguirán el 

procedimiento previsto en las Leyes respectivas. 

D A D O.  En la Sala ñMujeres de Baja California, Forjadoras de la Patriaò del Poder 

Legislativo, en la Ciudad de Mexicali, B.C., a los tres días del mes de septiembre del 

año dos mil veinticuatro. 

A continuación, la Diputada Presidenta de acuerdo a lo que establece el 

artículo 127 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, procede a declarar abierto el 

debate del Dictamen No. 07 de la Comisión de Fiscalización del Gasto Público, y de 

conformidad con lo establecido en el artículo 129 del mismo ordenamiento legal, 

pregunta a las Diputadas y Diputados si desean intervenir en contra del mismo; de 

no ser así, solicita a la Diputada Secretaria Escrutadora lo someta a votación de 

manera nominal resultando ap robado con 20 votos a favor, de los 

ciudadanos Diputados: Ruiz Mendoza Teresita del Niño Jesús, Valle Ballesteros 
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Adrián Humberto, Peñaloza Escobedo Norma Angélica, Hinojosa Gilvaja Yohana 

Sarahi, Lara Arregui Diego Alejandro, García Ruvalcaba Daylín, Méndez Vélez María 

Teresa, Miramontes Plantillas Gloria Arcelia, Sánchez Allende Liliana Michel, Tejeda 

Medina Michelle Alejandra, Mogollón Pérez Danny Fidel, Molina García Juan Manuel, 

Vázquez Valadez Ramón, Padilla Mendoza Adriana, Ramos Hernández Jorge, Cantón 

Rocha Jaime Eduardo, Ang Hernández Alejandra María, Gaona Medina María 

Yolanda, Sánchez Sánchez Evelyn y Murillo López Dunnia Montserrat.  

Posteriormente, la Diputada Presidenta procede a declarar aprobado en 

lo general y en lo particular el Dictamen No. 07 de la Comisión de 

Fiscalización del Gasto Público, leído por e l Diputado Danny Fidel Mogollón 

Pérez . Dado  en el Sal·n de Sesiones ñLicenciado Benito Ju§rez Garc²aò del Poder 

Legislativo del Estado de Baja California, en Sesión Ordinaria de la Honorable 

Vigésima Quinta Legislatura, a los diecinueve días del mes de septiembre del año 

dos mil veinticuatro. 

Enseguida, la Diputada Presidenta concede el uso de la voz a la Diputada 

Liliana Michel Sánchez Allende, para presentar el Dictamen No. 08 de la 

Comisión de Fiscalización del Gasto Público, en donde se establece el siguiente 

Punto Resolutivo:  

ÚNICO .- NO SE APRUEBA la Cuenta Pública Anual al Instituto de la 

Infraestructura Física Educativa de Baja California , por el período del 1 de 

enero de 2022 al 31 de diciembre de 2022, de conformidad con los antecedentes y 

considerandos del presente Dictamen, así como por lo dispuesto en los artículos 22 
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primer párrafo del Apartado A y tercer párrafo del Apartado C, 27 fracción XII y 37 

fracción VIII, todos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja 

California, y artículos 56 fracción III y 66 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado de Baja California.  

El presente Dictamen no suspende el trámite de las acciones promovidas por la 

Auditoría Superior del Estado de Baja California, mismas que seguirán el 

procedimiento previsto en las Leyes respectivas. 

D A D O.  En la Sala ñMujeres de Baja California, Forjadoras de la Patriaò del Poder 

Legislativo, en la Ciudad de Mexicali, B.C., a los tres días del mes de septiembre del 

año dos mil veinticuatro. 

En consecuencia, la Diputada Presidenta de acuerdo a lo que establece el 

artículo 127 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, procede a declarar abierto el 

debate del Dictamen No. 08 de la Comisión de Fiscalización del Gasto Público, y de 

conformidad con lo establecido en el artículo 129 del mismo ordenamiento legal, 

pregunta a las Diputadas y Diputados si desean intervenir en contra del mismo; de 

no ser así, solicita a la Diputada Secretaria Escrutadora lo someta a votación de 

manera nominal resultando aprobado con 20 votos a favor, de los 

ciu dadanos Diputados: Valle Ballesteros Adrián Humberto, Peñaloza Escobedo 

Norma Angélica, Hinojosa Gilvaja Yohana Sarahi, Lara Arregui Diego Alejandro, 

García Ruvalcaba Daylín, Miramontes Plantillas Gloria Arcelia, Sánchez Allende Liliana 

Michel, Tejeda Medina Michelle Alejandra, Mogollón Pérez Danny Fidel, Molina García 

Juan Manuel, Geraldo Núñez Araceli, Vázquez Valadez Ramón, Padilla Mendoza 
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Adriana, Ramos Hernández Jorge, Méndez Vélez María Teresa, Cantón Rocha Jaime 

Eduardo, Ang Hernández Alejandra María, Gaona Medina María Yolanda, Sánchez 

Sánchez Evelyn y Murillo López Dunnia Montserrat.  

Posteriormente, la Diputada Presidenta procede a declarar aprobado en 

lo general y en lo particular el Dictamen No. 08 de la Comisión de 

Fiscalización del Gasto Público, leído por la Diputada Liliana Michel 

Sánchez Allende. Dado  en el Sal·n de Sesiones ñLicenciado Benito Ju§rez Garc²aò 

del Poder Legislativo del Estado de Baja California, en Sesión Ordinaria de la 

Honorable Vigésima Quinta Legislatura, a los diecinueve días del mes de septiembre 

del año dos mil veinticuatro. 

Enseguida, la Diputada Presidenta concede el uso de la voz a la Diputada 

Liliana Michel Sánchez Allende, para presentar el Dictamen No. 09 de la 

Comisión de Fiscalización del Gasto Público, en donde se establece el siguiente 

Punto Resolutivo:  

ÚNICO .- SÍ SE APRUEBA la Cuenta Pública Anual al Instituto de Psiquiatría 

del Estado de Baja California , por el período del 1 de enero de 2022 al 31 de 

diciembre de 2022, de conformidad con los antecedentes y considerandos del 

presente Dictamen, así como por lo dispuesto en los artículos 22 primer párrafo del 

Apartado A y tercer párrafo del Apartado C, 27 fracción XII y 37 fracción VIII, todos 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California, y artículos 

56 fracción III y 66 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Baja 

California.  
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El presente Dictamen no suspende el trámite de las acciones promovidas por la 

Auditoría Superior del Estado de Baja California, mismas que seguirán el 

procedimiento previsto en las Leyes respectivas. 

D A D O.  En la Sala ñMujeres de Baja California, Forjadoras de la Patriaò del Poder 

Legislativo, en la Ciudad de Mexicali, B.C., a los tres días del mes de septiembre del 

año dos mil veinticuatro. 

Posteriormente, la Diputada Presidenta de acuerdo a lo que establece el 

artículo 127 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, procede a declarar abierto el 

debate del Dictamen No. 09 de la Comisión de Fiscalización del Gasto Público, y de 

conformidad con lo establecido en el artículo 129 del mismo ordenamiento legal, 

pregunta a las Diputadas y Diputados si desean intervenir en contra del mismo; de 

no ser así, solicita a la Diputada Secretaria Escrutadora lo someta a votación de 

manera nominal resultando aprobado con 20 votos a favor, de los 

ciu dadanos Diputados: Valle Ballesteros Adrián Humberto, Peñaloza Escobedo 

Norma Angélica, Hinojosa Gilvaja Yohana Sarahi, Lara Arregui Diego Alejandro, 

García Ruvalcaba Daylín, Méndez Vélez María Teresa, Miramontes Plantillas Gloria 

Arcelia, Sánchez Allende Liliana Michel, Mogollón Pérez Danny Fidel, Molina García 

Juan Manuel, Geraldo Núñez Araceli, Vázquez Valadez Ramón, Padilla Mendoza 

Adriana, Ramos Hernández Jorge, Echevarría Ibarra Juan Diego, Cantón Rocha 

Jaime Eduardo, Ang Hernández Alejandra María, Gaona Medina María Yolanda, 

Sánchez Sánchez Evelyn y Murillo López Dunnia Montserrat.  
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A continuación, la Diputada Presidenta procede a declarar aprobado en 

lo general y en lo particular el Dictamen No. 09 de la Comisión de 

Fiscalización del Gasto Público, leído por la Diputada Liliana Michel 

Sánchez Allende. Dado  en el Sal·n de Sesiones ñLicenciado Benito Ju§rez Garc²aò 

del Poder Legislativo del Estado de Baja California, en Sesión Ordinaria de la 

Honorable Vigésima Quinta Legislatura, a los diecinueve días del mes de septiembre 

del año dos mil veinticuatro. 

Enseguida, la Diputada Presidenta concede el uso de la voz al Diputado 

Jaime Eduardo Cantón Rocha, para presentar el Dictamen No. 10 de la 

Comisión de Fiscalización del Gasto Público, en donde se establece el siguiente 

Punto Resolutivo:  

ÚNICO. - SÍ SE APRUEBA la Cuenta Pública Anual al Concejo Municipal 

Fundacional de San Felipe, Baja California , por el período del 1 de enero de 

2022 al 31 de diciembre de 2022, de conformidad con los antecedentes y 

considerandos del presente Dictamen, así como por lo dispuesto en los artículos 22 

primer párrafo del Apartado A y tercer párrafo del Apartado C, 27 fracción XII y 37 

fracción VIII, todos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja 

California, y artículos 56 fracción III y 66 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado de Baja California.  

El presente Dictamen no suspende el trámite de las acciones promovidas por la 

Auditoría Superior del Estado de Baja California, mismas que seguirán el 

procedimiento previsto en las Leyes respectivas. 



 
άнлнпΣ !Ʒƻ ŘŜ ƭƻǎ tǳŜōƭƻǎ ¸ǳƳŀƴƻǎΣ tǳŜōƭƻǎ hǊƛƎƛƴŀǊƛƻǎ ȅ ŘŜ ƭŀǎ tŜǊǎƻƴŀǎ !ŦǊƻƳŜȄƛŎŀƴŀǎέΦ 

 

tłƎƛƴŀ рн ŘŜ тус                                                                                                                  5ƛǊŜŎŎƛƽƴ ŘŜ tǊƻŎŜǎƻǎ tŀǊƭŀƳŜƴǘŀǊƛƻǎ  

 
 

D A D O.  En la Sala ñMujeres de Baja California, Forjadoras de la Patriaò del Poder 

Legislativo, en la Ciudad de Mexicali, B.C., a los tres días del mes de septiembre del 

año dos mil veinticuatro. 

Posteriormente, la Diputada Presidenta de acuerdo a lo que establece el 

artículo 127 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, procede a declarar abierto el 

debate del Dictamen No. 10 de la Comisión de Fiscalización del Gasto Público, y de 

conformidad con lo establecido en el artículo 129 del mismo ordenamiento legal, 

pregunta a las Diputadas y Diputados si desean intervenir en contra del mismo; de 

no ser así, solicita a la Diputada Secretaria Escrutadora lo someta a votación de 

manera nominal resultando aprobado con 22 votos a favor, de los 

ciudadanos Diputados: Echevarría Ibarra Juan Diego, Corral Quintero Santa 

Alejandrina, Valle Ballesteros Adrián Humberto, Peñaloza Escobedo Norma Angélica, 

Hinojosa Gilvaja Yohana Sarahi, Lara Arregui Diego Alejandro, Valencia López Eligio, 

García Ruvalcaba Daylín, Méndez Vélez María Teresa, Miramontes Plantillas Gloria 

Arcelia, Sánchez Allende Liliana Michel, Mogollón Pérez Danny Fidel, Molina García 

Juan Manuel, Geraldo Núñez Araceli, Vázquez Valadez Ramón, Padilla Mendoza 

Adriana, Ramos Hernández Jorge, Cantón Rocha Jaime Eduardo, Ang Hernández 

Alejandra María, Gaona Medina María Yolanda, Sánchez Sánchez Evelyn y Murillo 

López Dunnia Montserrat.  

A continuación, la Diputada Presidenta procede a declarar aprobado en 

lo general y en lo particular el Dictamen No. 10 de la Comisión de 

Fiscalización del Gasto Público, leído por e l Diputado Jaime Eduardo 
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Cantón Rocha. Dado  en el Sal·n de Sesiones ñLicenciado Benito Ju§rez Garc²aò 

del Poder Legislativo del Estado de Baja California, en Sesión Ordinaria de la 

Honorable Vigésima Quinta Legislatura, a los diecinueve días del mes de septiembre 

del año dos mil veinticuatro. 

Enseguida, la Diputada Presidenta concede el uso de la voz al Diputado 

Jaime Eduardo Cantón Rocha, para presentar el Dictamen No. 11 de la 

Comisión de Fiscalización del Gasto Público, en donde se establece el siguiente 

Punto Resolutivo:  

ÚNICO .- NO SE APRUEBA la Cuenta Pública Anual al Concejo Municipal 

Fundacional del Municipio de San Quintín , por el período del 1 de enero de 

2022 al 31 de diciembre de 2022, de conformidad con los antecedentes y 

considerandos del presente Dictamen, así como por lo dispuesto en los artículos 22 

primer párrafo del Apartado A y tercer párrafo del Apartado C, 27 fracción XII y 37 

fracción VIII, todos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja 

California, y artículos 56 fracción III y 66 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado de Baja California.  

El presente Dictamen no suspende el trámite de las acciones promovidas por la 

Auditoría Superior del Estado de Baja California, mismas que seguirán el 

procedimiento previsto en las Leyes respectivas. 

D A D O.  En la Sala ñMujeres de Baja California, Forjadoras de la Patriaò del Poder 

Legislativo, en la Ciudad de Mexicali, B.C., a los tres días del mes de septiembre del 

año dos mil veinticuatro. 
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En consecuencia, la Diputada Presidenta de acuerdo a lo que establece el 

artículo 127 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, procede a declarar abierto el 

debate del Dictamen No. 11 de la Comisión de Fiscalización del Gasto Público, y de 

conformidad con lo establecido en el artículo 129 del mismo ordenamiento legal, 

pregunta a las Diputadas y Diputados si desean intervenir en contra del mismo. 

Haciendo uso de la voz para precisar algunos puntos al respecto, el Diputado Juan 

Diego Echevarría Ibarra; así también para manifestarse a favor, la Diputada Dunnia 

Montserrat Murillo López.  

Agotadas las intervenciones, la Diputada Presidenta solicita a la Diputada 

Secretaria Escrutadora someta a votación de manera nominal el Dictamen No. 11 de 

la Comisión de Fiscalización del Gasto Público, resultando aprobado con 21 

votos a favor, de los ciudadanos Diputados: Echevarría Ibarra Juan Diego, 

Corral Quintero Santa Alejandrina, Valle Ballesteros Adrián Humberto, Peñaloza 

Escobedo Norma Angélica, Hinojosa Gilvaja Yohana Sarahi, Lara Arregui Diego 

Alejandro, Valencia López Eligio, García Ruvalcaba Daylín, Méndez Vélez María 

Teresa, Miramontes Plantillas Gloria Arcelia, Sánchez Allende Liliana Michel, 

Mogollón Pérez Danny Fidel, Molina García Juan Manuel, Geraldo Núñez Araceli, 

Vázquez Valadez Ramón, Ramos Hernández Jorge, Cantón Rocha Jaime Eduardo, 

Ang Hernández Alejandra María, Gaona Medina María Yolanda, Sánchez Sánchez 

Evelyn y Murillo López Dunnia Montserrat.  

A continuación, la Diputada Presidenta procede a declarar aprobado en 

lo general y en lo particular el Dictamen No. 11 de la Comisión de 
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Fiscalización del Gasto Público, leído por e l Diputado Jaime Eduardo 

Cantón Rocha. Dado  en el Sal·n de Sesiones ñLicenciado Benito Ju§rez Garc²aò 

del Poder Legislativo del Estado de Baja California, en Sesión Ordinaria de la 

Honorable Vigésima Quinta Legislatura, a los diecinueve días del mes de septiembre 

del año dos mil veinticuatro. 

Se pasa al siguiente apartado del Orden del Día, referente a: 

ñProposicionesò, y la Diputada Presidenta hace un atento recordatorio a las 

Diputadas y Diputados para que la lectura de sus intervenciones sea por un máximo 

de cinco minutos. 

 Seguidamente, la Diputada Presidenta concede el uso de la voz a la Diputada 

María Teresa Méndez Vélez,  integrante del Grupo Parlamentario de MORENA, 

para presentar, con solicitud de dispensa de trámite , la siguiente Proposición 

con Punto de Acuerdo:  

ÚNICO. -  Que esta Honorable XXV Legislatura, gire un atento exhorto al Lic. Manuel 

Alejandro Castro Luna, Director General de la Comisión Estatal de Servicios Públicos 

de Tecate (C.E.S.P.T.E.), con el objetivo de que revise la posibilidad técnica y 

presupuestal, para establecer en la Ley de Ingresos del Estado para el ejercicio fiscal 

2025, cobros de derechos de conexión al sistema de agua potable y alcantarillado, 

para los predios habitacionales ubicados en núcleos ejidales y colonias rurales del 

municipio de Tecate, bajo una cuota o tarifa única, en los términos expuestos. 
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Dado  en el salón de sesiones del Poder Legislativo del Estado de Baja California 

ñLic. Benito Ju§rez Garc²aò a 19 de septiembre del 2024. 

Por consiguiente, la Diputada Presidenta de acuerdo a lo que establece el 

artículo 127 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo procede a declarar abierto el 

debate de la dispensa de trámite de la Proposición presentada por la Diputada María 

Teresa Méndez Vélez; y de conformidad con lo establecido en el artículo 129 del 

mismo ordenamiento legal, pregunta a las Diputadas y Diputados si desean 

intervenir en contra de la misma. No siendo así, la Diputada Presidenta solicita a la 

Diputada Secretaria Escrutadora la someta a votación de manera económica, 

resultando aprobada por mayoría de las Diputadas y los Diputados 

presentes.  

Posteriormente, la Diputada Presidenta de acuerdo a lo que establece el 

artículo 127 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo procede a declarar abierto el 

debate de la Proposición presentada por la Diputada María Teresa Méndez Vélez; y 

de conformidad con lo establecido en el artículo 129 del mismo ordenamiento legal, 

pregunta a las Diputadas y Diputados si desean intervenir en contra de la misma, 

haciendo uso de la voz para solicitar adherirse a dicha Proposición el Diputado Jorge 

Ramos Hernández y la Diputada Daylín García Ruvalcaba. Siendo aceptado por la 

Diputada promovente. 

Agotadas las intervenciones, la Diputada Presidenta solicita a la Diputada 

Secretaria Escrutadora someta en votación económica la Proposición presentada por 
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la Diputada María Teresa Méndez Vélez, resultando aprobada por mayoría de 

las Diputadas y los Diputados presentes.  

En consecuencia, la Diputada Presidenta procede a declarar aprobada la 

Proposición con Punto de Acuerdo , en los términos que fue  presentada por 

la Diputada  María Teresa Méndez Vélez . Dado  en el Salón de Sesiones 

ñLicenciado Benito Ju§rez Garc²aò del Poder Legislativo del Estado de Baja California, 

en Sesión Ordinaria de la Honorable Vigésima Quinta Legislatura, a los diecinueve 

días del mes de septiembre del año dos mil veinticuatro. 

Enseguida, la Diputada Presidenta concede el uso de la voz al Diputado 

Ramón Vázquez Valadez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Político 

MORENA, para presentar Proposición con Punto de Acuerdo, con solicitud de 

dispensa de trámite, siendo en los siguientes términos: 

ÚNICO. -  ESTA HONORABLE XXV LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

BAJA CALIFORNIA, GIRA UN ATENTO EXHORTO A LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO 

DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, C. NORMA ALICIA BUSTAMANTE MARTÍNEZ, Y AL 

C. DIRECTOR DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL DE MEXICALI, B.C. A PEDRO 

ARIEL MENDÍVIL GARCÍA, A EFECTO DE QUE, EN EL ÁMBITO DE SUS 

ATRIBUCIONES, ENVÍEN APOYO DE TRÁNSITO MUNICIPAL A LA ESCUELA 

PRIMARIA SITUADA ENTRE AV. REFORMA 850 Y CALLE A, SEGUNDA SECCIÓN, 

MEXICALI, B.C. 
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A continuación, la Diputada Presidenta de acuerdo a lo que establece el 

artículo 127 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo procede a declarar abierto el 

debate de la dispensa de trámite de la Proposición presentada por el Diputado 

Ramón Vázquez Valadez; y de conformidad con lo establecido en el artículo 129 del 

mismo ordenamiento legal, pregunta a las Diputadas y Diputados si desean 

intervenir en contra de la misma, no siendo así, solicita a la Diputada Secretaria 

Escrutadora la someta a votación de manera económica, resultando aprobada 

por mayoría de las Diputadas y los Diputados presentes.  

Posteriormente, la Diputada Presidenta de acuerdo a lo que establece el 

artículo 127 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo procede a declarar abierto el 

debate de la Proposición presentada por el Diputado Ramón Vázquez Valadez; y de 

conformidad con lo establecido en el artículo 129 del mismo ordenamiento legal, 

pregunta a las Diputadas y Diputados si desean intervenir en contra de la misma, 

haciendo el uso de la voz para adherirse a la Proposición los siguientes Diputados y 

Diputadas: Dunnia Montserrat Murillo López, María Yolanda Medina Gaona, Danny 

Fidel Mogollón Pérez, Evelyn Sánchez Sánchez, Gloria Miramontes Plantillas y Jorge 

Ramos Hernández.  

No habiendo ninguna otra intervención, la Diputada Presidenta solicita a la 

Diputada Secretaria Escrutadora someta a votación de manera económica la 

Proposición presentada por el Diputado Ramón Vázquez Valadez, resultando 

aprobada por mayoría de las Diputadas y los Diputados presentes.  
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En consecuencia, la Diputada Presidente procede a declarar aprobada la 

Proposición con Punto de Acuerdo , en los términos que fue  presentada por 

el Diputado Ramón Vázquez Valadez.  Dado  en el Sal·n de Sesiones ñLicenciado 

Benito Ju§rez Garc²aò del Poder Legislativo del Estado de Baja California, en Sesi·n 

Ordinaria de la Honorable Vigésima Quinta Legislatura, a los diecinueve días del mes 

de septiembre del año dos mil veinticuatro. 

A continuación, la Diputada Presidenta concede el uso de la voz al Diputado 

Eligio Valencia López, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Político de 

MORENA, para presentar Proposición con Punto de Acuerdo, con solicitud de 

dispensa de trámite, estableciéndose en los siguientes términos: 

ÚNICO:  QUE ESTA HONORABLE XXV LEGISLATURA DEL ESTADO DE LIBRE Y 

SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA, GIRE UN ATENTO EXHORTO AL TITULAR DE LA 

SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, MTRO. 

ALFREDO ÁLVAREZ CÁRDENAS, PARA QUE POR CONDUCTO DE LA COORDINACIÓN 

ESTATAL DE PROTECCIÓN CIVIL DE BAJA CALIFORNIA, GESTIONE MESAS DE 

TRABAJO CON LA COMISIÓN ESTATAL DE SERVICIOS PÚBLICOS DE TIJUANA, EL 

H. AYUNTAMIENTO DE TIJUANA Y LA COMPAÑÍA BAJA GAS & OIL TAMBIÉN 

CONOCIDA COMO ñZ GASò, PARA QUE DEN RESPUESTA INMEDIATA A LA 

PROBLEMÁTICA DE LAS CAUSAS QUE HAN GENERADO LAS EXPLOSIONES EN LA 

VÍA PÚBLICA Y PROPIEDAD PRIVADA DEL FRACCIONAMIENTO LOMAS DE AGUA 

CALIENTE DE LA CIUDAD DE TIJUANA, BAJA CALIFORNIA Y SE LLEVEN A CABO LAS 
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ACCIONES CORRESPONDIENTES A EVITAR CUALQUIER SITUACIÓN QUE PONGA 

EN RIESGO A LA POBLACIÓN COMO CONSECUENCIA DE ESTA SITUACIÓN. 

Dado  en el salón de sesiones del Poder Legislativo del Estado de Baja California 

ñLic. Benito Ju§rez Garc²aò a los 19 d²as del mes de septiembre de 2024. 

Consecuentemente, la Diputada Presidenta de acuerdo a lo que establece el 

artículo 127 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo procede a declarar abierto el 

debate de la dispensa de trámite de la Proposición presentada por el Diputado Eligio 

Valencia López; y de conformidad con lo establecido en el artículo 129 del mismo 

ordenamiento legal, pregunta a las Diputadas y Diputados si desean intervenir en 

contra de la misma, de no ser así, solicita a la Diputada Secretaria Escrutadora la 

someta a votación de manera económica, resultando aprobada por mayoría de 

las Diputadas y los Diputados presentes.  

Acto seguido, la Diputada Presidenta de acuerdo a lo que establece el artículo 

127 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo procede a declarar abierto el debate de 

la Proposición presentada por el Diputado Eligio Valencia López; y de conformidad 

con lo establecido en el artículo 129 del mismo ordenamiento legal, pregunta a las 

Diputadas y Diputados si desean intervenir en contra de la misma, solicitando el uso 

de la voz para sumarse a la Proposición el Diputado Jorge Ramos Hernández. Siendo 

aceptado por el Diputado promovente. 

 No habiendo ninguna otra intervención, la Diputada Presidenta solicita a la 

Diputada Secretaria Escrutadora someta a votación económica la Proposición 



 
άнлнпΣ !Ʒƻ ŘŜ ƭƻǎ tǳŜōƭƻǎ ¸ǳƳŀƴƻǎΣ tǳŜōƭƻǎ hǊƛƎƛƴŀǊƛƻǎ ȅ ŘŜ ƭŀǎ tŜǊǎƻƴŀǎ !ŦǊƻƳŜȄƛŎŀƴŀǎέΦ 

 

tłƎƛƴŀ см ŘŜ тус                                                                                                                  5ƛǊŜŎŎƛƽƴ ŘŜ tǊƻŎŜǎƻǎ tŀǊƭŀƳŜƴǘŀǊƛƻǎ  

 
 

presentada por el Diputado Eligio Valencia López, resultando aprobada por 

mayoría de las Diputadas y los Diputados presentes.  

Posteriormente, la Diputada Presidenta procede a declarar aprobada la 

Proposición con Punto de Acuerdo , en los términos que fue  presentada por 

el Diputado Eligio Valencia López.  Dado  en el Sal·n de Sesiones ñLicenciado 

Benito Ju§rez Garc²aò del Poder Legislativo del Estado de Baja California, en Sesi·n 

Ordinaria de la Honorable Vigésima Quinta Legislatura, a los diecinueve días del mes 

de septiembre del año dos mil veinticuatro. 

A continuación la Diputada Presidenta, le concede el uso de la voz a la 

Diputada María Yolanda Gaona Medina,  integrante del Grupo Parlamentario del 

Partido Acción Nacional, para presentar su Proposición con Punto de Acuerdo, 

con dispensa de trámite,  estableciéndose el siguiente Punto de Acuerdo 

Económico: 

ÚNICO:  ñEl H. Congreso del Estado, emite un atento y respetuoso exhorto a la 

Gobernadora Constitucional del Estado de Baja California Mtra. Marina del Pilar Ávila 

Olmeda, para que a través de su Secretario de Salud el Dr. José Adrián Medina 

Amarillas a efecto de que informe en relación a la enfermedad vírica conocida como 

Viruela Símica (MPOX), las acciones de prevención que están realizando para evitar 

contagios; las acciones que se realizaran en caso de confirmarse casos positivos; y, 

las campañas de información que está promoviendo ante los Bajacalifornianos para 

mantenerlos conocedores de las medidas de prevención, los signos y síntomas de la 

enfermedad, as² como los medios de difusi·n de dichas campa¶as.ò  
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DADO EN EL RECINTO PARLAMENTARIO LIC. BENITO JUÁREZ GARCÍA DEL 

EDIFICIO DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO EN LA CIUDAD DE MEXICALI, 

BAJA CALIFORNIA, AL DÍA DE SU PRESENTACIÓN. 

Seguidamente, la Diputada Presidenta de acuerdo a lo que establece el 

artículo 127 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo procede a declarar abierto el 

debate de la dispensa de trámite de la Proposición presentada por la Diputada María 

Yolanda Gaona Medina; y de conformidad con lo establecido en el artículo 129 del 

mismo ordenamiento legal, pregunta a las Diputadas y Diputados si desean 

intervenir en contra de la misma. De no ser así, la Diputada Presidenta solicita a la 

Diputada Secretaria Escrutadora someta en votación de manera económica la 

dispensa de trámite de la Proposición presentada, resultando aprobada por 

mayoría de las Diputadas y los Diputados presentes.  

Subsiguientemente, la Diputada Presidenta de acuerdo a lo que establece el 

artículo 127 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo procede a declarar abierto el 

debate de la Proposición presentada por la Diputada María Yolanda Gaona Medina; 

y de conformidad con lo establecido en el artículo 129 del mismo ordenamiento legal, 

pregunta a las Diputadas y Diputados si desean intervenir en contra de la misma. 

Haciendo uso de la voz para solicitar adherirse el Diputado Juan Diego Echevarría 

Ibarra y la Diputada Santa Alejandrina Corral Quintero. Siendo aceptado por la 

Diputada promovente. 
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No habiendo otra intervención, la Diputada Presidenta solicita a la Diputada 

Secretaria Escrutadora someta en votación de manera económica la Proposición 

presentada por la Diputada María Yolanda Gaona Medina, resultando aprobada  por 

mayoría de las Diputadas y los Diputados presentes.  

Posteriormente, la Diputada Presidenta procede a declarar aprobada la 

Proposición con Punto de Acuerdo , en los términos que fue  presentada por 

la Diputada María Yolanda Gaona Medina.  Dado  en el Salón de Sesiones 

ñLicenciado Benito Ju§rez Garc²aò del Poder Legislativo del Estado de Baja California, 

en Sesión Ordinaria de la Honorable Vigésima Quinta Legislatura, a los diecinueve 

días del mes de septiembre del año dos mil veinticuatro. 

A continuación, la Diputada Presidenta, concede el uso de la voz al Diputado 

Juan Diego Echevarría Ibarra,  integrante del Grupo Parlamentario del Partido 

Acción Nacional, para presentar Proposición con Punto de Acuerdo Económico 

con dispensa de trámite , en los términos siguientes: 

ÚNICO.  EL H. CONGRESO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, EMITE UN ATENTO 

Y RESPETUOSO EXHORTO A LA TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 

BAJA CALIFORNIA, MTRA. MARINA DEL PILAR ÁVILA OLMEDA, CON EL PROPÓSITO 

DE QUE EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA Y EN CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 

QUINTO TRANSITORIO DE LA LEY DE MOVILIDAD SUSTENTABLE Y TRANSPORTE 

DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, INSTRUYA AL DIRECTOR DEL INSTITUTO DE 

MOVILIDAD SUSTENTABLE DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, C. JORGE ALBERTO 
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GUTIÉRREZ TOPETE, A FIN DE QUE SE EXPIDA A LA BREVEDAD POSIBLE, EL 

REGLAMENTO DE LA LEGISLACIÓN ESTATAL CITADA EN EL PRESENTE 

RESOLUTIVO, MISMO QUE DEBERÁ CONTENER LAS REGLAS PARA LA 

INTEGRACIÓN, OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO DE MOVILIDAD 

SUSTENTABLE Y TRANSPORTE. 

DADO en Sesión del Honorable Congreso del Estado de Baja California, a la fecha 

de su presentación. 

Posteriormente, la Diputada Presidenta de acuerdo a lo que establece el 

artículo 127 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo procede a declarar abierto el 

debate de la dispensa de trámite de la Proposición presentada por el Diputado Juan 

Diego Echevarría Ibarra; y de conformidad con lo establecido en el artículo 129 del 

mismo ordenamiento legal, pregunta a las Diputadas y Diputados si desean 

intervenir en contra de la misma. De no ser así, la Diputada Presidenta solicita a la 

Diputada Secretaria Escrutadora someta en votación de manera económica la 

dispensa de trámite de la Proposición presentada, resultando aprobada por 

mayoría de las Diputadas y los Diputados presentes.  

Subsiguientemente, la Diputada Presidenta de acuerdo a lo que establece el 

artículo 127 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo procede a declarar abierto el 

debate de la Proposición presentada por el Diputado Juan Diego Echevarría Ibarra; 

y de conformidad con lo establecido en el artículo 129 del mismo ordenamiento legal, 

pregunta a las Diputadas y Diputados si desean intervenir en contra de la misma. 
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Haciendo uso de la voz para solicitar adherirse los siguientes Diputados y Diputadas: 

Santa Alejandrina Corral Quintero, Daylín García Ruvalcaba, María Yolanda Medina 

Gaona, Adrián Humberto Valle Ballesteros, Yohana Sarahi Hinojosa Gilvaja, Jorge 

Ramos Hernández, Teresita del Niño Jesús Ruiz Mendoza, Adriana Padilla Mendoza 

y Dunnia Montserrat Murillo López. Siendo aceptado por el Diputado promovente. 

No habiendo más intervención, la Diputada Presidenta solicita a la Diputada 

Secretaria Escrutadora someta en votación de manera económica la Proposición 

presentada el Diputado Juan Diego Echevarría Ibarra, resultando aprobada  por 

mayoría de las Diputadas y los Diputados presentes.  

Posteriormente, la Diputada Presidenta procede a declarar aprobada la 

Proposición con Punto de Acuerdo , en los términos que fue presentada  por 

el Diputado Juan Diego Echevarría Ibarra.  Dado  en el Salón de Sesiones 

ñLicenciado Benito Ju§rez Garc²aò del Poder Legislativo del Estado de Baja California, 

en Sesión Ordinaria de la Honorable Vigésima Quinta Legislatura, a los diecinueve 

días del mes de septiembre del año dos mil veinticuatro. 

 Acto seguido, la Diputada Presidenta, concede el uso de la voz a la Diputada 

Daylín García Ruvalcaba,  integrante del Partido Político Movimiento Ciudadano, 

para presentar su Proposición con Punto de Acuerdo, con dispensa de 

trámite , en los términos siguientes: 

PRIMERO:  Se emite respetuoso exhorto al Titular de la Secretaría de Salud del 

Estado y Director General del Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado de 
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Baja California, Dr. José Adrián Medina Amarillas, al Director General del Instituto 

de Psiquiatría del Estado de Baja California Dr. Víctor Salvador Rico Hernández y al 

Titular de la Secretaría de Educación de Baja California Lic. Luis Gilberto Gallego 

Cortez, para que en el respectivo ámbito de sus competencias coordinen esfuerzos 

para que de forma prioritaria se fortalezca la implementación de acciones, 

programas o protocolos de actuación tendientes a prevenir, detectar, identificar y 

canalizar necesidades especiales en niñas, niños y adolescentes.  

SEGUNDO: Se emite respetuoso exhorto al Titular de la Secretaría de Salud del 

Estado y Director General del Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado de 

Baja California, Dr. José Adrián Medina Amarillas, al Director General del Instituto 

de Psiquiatría del Estado de Baja California Dr. Víctor Salvador Rico Hernández y al 

Titular de la Secretaría de Educación de Baja California Lic. Luis Gilberto Gallego 

Cortez, para que en el respectivo ámbito de sus competencias garanticen la revisión 

y actualización periódica de los programas o protocolos de promoción, prevención y 

abordaje de la salud mental de las y los estudiantes, de conformidad a lo que 

establece el artículo 67, segundo párrafo de la Ley de Educación del Estado de Baja 

California. 

TERCERO: Se emite respetuoso exhorto al Titular de la Secretaría de Salud del 

Estado y Director General del Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado de 

Baja California, Dr. José Adrián Medina Amarillas, al Director General del Instituto 

de Psiquiatría del Estado de Baja California Dr. Víctor Salvador Rico Hernández y al 
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Titular de la Secretaría de Educación de Baja California Lic. Luis Gilberto Gallego 

Cortez, para que en el respectivo ámbito de sus competencias garanticen la 

implementación permanente de cursos de capacitación a los docentes de los centros 

educativos de educación inicial,  básica y media superior públicas  sobre el contenido 

de los programas o protocolos de salud mental por médicos especialistas calificados 

para impartir los cursos, que les permita obtener conocimientos mínimos de 

actuación en situaciones donde la o el estudiante requiera apoyo respecto su salud 

mental, lo anterior de conformidad a lo que establece el artículo 67, tercer párrafo 

de la Ley de Educación del Estado de Baja California, así como los artículos 10, 

fracción VIII y 12, fracción I d e la Ley de Salud Mental del Estado de Baja California. 

CUARTO: Se emite respetuoso exhorto al Titular de la Secretaría de Educación de 

Baja California Lic. Luis Gilberto Gallego Cortez, para que en el respectivo ámbito de 

su competencia contemple de forma prioritaria la asignación de recursos en el 

presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2025 para que se garantice que por 

cada tres zonas que comprenden las escuelas que se encuentren en estado de 

vulnerabilidad, pertenecientes a la educación básica y educación media superior en 

el Sistema Educativo Estatal, exista o en su caso se fortalezca el área especializada 

en psicología para la rápida y oportuna atención de los educandos, principalmente 

aquellos que sean canalizados y detectados por las autoridades escolares y que se 

evidencié problemas de aprendizaje, maltrato físico, psicoemocional, o presentan 

conductas violentas, sean o hayan sido víctimas de cualquier tipo de abuso que 
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colocara en riesgo su desarrollo integral, así como cualquier trauma o stress 

postraumático. De igual manera en el área especializada en psicología se ofrezca 

asesoría y apoyo a maestras y maestros, madres y padres de familia o tutores para 

la oportuna y acertada atención a los educandos dentro de los planteles educativos 

regulares de una manera colegiada o integral, lo anterior de conformidad a lo 

dispuesto por el artículo 73, párrafo sexto de la Ley de Educación para el Estado de 

Baja California.   

QUINTO:  Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Parlamentaria del Poder 

Legislativo del Estado de Baja California.    

DADO en el Salón de Sesiones del H. Poder Legislativo, en la ciudad de Mexicali, 

Baja California a los diecinueve días del mes de septiembre de dos mil veinticuatro.   

Posteriormente, la Diputada Presidenta de acuerdo a lo que establece el 

artículo 127 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo procede a declarar abierto el 

debate de la dispensa de trámite de la Proposición presentada por la Diputada Daylín 

García Ruvalcaba; y de conformidad con lo establecido en el artículo 129 del mismo 

ordenamiento legal, pregunta a las Diputadas y Diputados si desean intervenir en 

contra de la misma. De no ser así, la Diputada Presidenta solicita a la Diputada 

Secretaria Escrutadora someta en votación de manera económica la dispensa de 

trámite de la Proposición presentada, resultando aprobada por mayoría de las 

Diputadas y los Diputados presentes.  
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Subsiguientemente, la Diputada Presidenta de acuerdo a lo que establece el 

artículo 127 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo procede a declarar abierto el 

debate de la Proposición presentada por la Diputada Daylín García Ruvalcaba; y de 

conformidad con lo establecido en el artículo 129 del mismo ordenamiento legal, 

pregunta a las Diputadas y Diputados si desean intervenir en contra de la misma. Y 

no siendo así, la Diputada Presidenta solicita a la Diputada Secretaria Escrutadora 

someta en votación de manera económica la Proposición presentada, resultando 

aprobada  por mayoría de las Diputadas y los Diputados presentes.  

Posteriormente, la Diputada Presidenta procede a declarar aprobada la 

Proposición con Punto de Acuerdo , en los términos que fue presentada por 

la Diputada Daylín García Ruvalcaba . Dado  en el Sal·n de Sesiones ñLicenciado 

Benito Ju§rez Garc²aò del Poder Legislativo del Estado de Baja California, en Sesi·n 

Ordinaria de la Honorable Vigésima Quinta Legislatura, a los diecinueve días del mes 

de septiembre del año dos mil veinticuatro. 

Seguidamente, la Diputada Presidenta concede el uso de la voz a la Diputada 

Liliana Michel Sánchez Allende,  integrante del Grupo Parlamentario del Partido 

Político de MORENA, para presentar, con solicitud de dispensa de trámite , la 

siguiente Proposición con Punto de Acuerdo:  

ÚNICO : La XXV Legislatura del Estado de Baja California emite un atento y 

respetuoso exhorto al Secretario de Educación del Estado de Baja California, LIC. 

LUIS GILBERTO GALLEGO CORTEZ,  a efecto de que en el ámbito de sus 
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facultades y competencias,  tenga bien impulsar, establezca  mecanismos necesarios 

para asegurar el proceso de selección y permanencia de personal docente cumpla 

con los más altos estándares, y entre ellos se considere los aplicación de test 

psicológico y entrevistas, con el objetivo de sumar a la prevención de conductas que 

puedan poner el riesgo la integridad física, psicológica y social, principalmente de 

niñas, niños y adolescentes, además de, fomentar la cultura de la atención a la salud 

mental para el desarrollo de un buen clima emocional en el entorno escolar. 

Con fundamento en lo señalado en el artículo 31 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Baja California y su correlativo 119 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado, en virtud de la urgente y obvia resolución, solicito sea 

sometido para su aprobación ante esta Asamblea. 

Dado  en la Sala Benito Juárez García, en la sede del Poder Legislativo de Baja 

California, en la ciudad de Mexicali, Baja California a los 19 días del mes de 

septiembre del año 2024. 

Al término de lo expuesto, la Diputada Presidenta de acuerdo a lo que 

establece el artículo 127 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo procede a declarar 

abierto el debate de la dispensa de trámite de la Proposición presentada por la 

Diputada Liliana Michel Sánchez Allende; y de conformidad con lo establecido en el 

artículo 129 del mismo ordenamiento legal, pregunta a las Diputadas y Diputados si 

desean intervenir en contra de la misma, no siendo así, la Diputada Presidenta 

solicita a la Diputada Secretaria Escrutadora la someta en votación económica, 
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resultando aprobada por mayoría de las Diputadas y los Diputados 

presentes.  

A continuación, la Diputada Presidenta de acuerdo a lo que establece el 

artículo 127 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo procede a declarar abierto el 

debate de la Proposición presentada por la Diputada Liliana Michel Sánchez Allende; 

y de conformidad con lo establecido en el artículo 129 del mismo ordenamiento legal, 

pregunta a las Diputadas y Diputados si desean intervenir en contra de la misma, 

haciendo uso de la voz la Diputada Adriana Padilla Mendoza para sumarse y solicitar 

que se agregue un punto más al Acuerdo, donde se establezca que también se le 

den cursos para prevención a los niños y niñas. Siendo aceptado por la Diputada 

promovente. 

Seguidamente, solicitan el uso para sumarse a la Proposición presentada por 

la Diputada Liliana Michel Sánchez Allende, las Diputadas y los Diputados siguientes: 

Teresita del Niño Jesús Ruiz Mendoza, Adrián Humberto Valle Ballesteros, Araceli 

Geraldo Núñez, Yohana Sarahi Hinojosa Gilvaja, Michelle Alejandra Tejeda Medina, 

Norma Angélica Peñaloza Escobedo, Jaime Eduardo Cantón Rocha, Dunnia 

Montserrat Murillo López, Daylín García Ruvalcaba y Diego Alejandro Lara Arregui. 

Siendo aceptado por la Diputada promovente. Así mismo, la Diputada Santa 

Alejandrina Corral Quintero hace unos comentarios respecto a la Proposición. 

Agotadas las intervenciones, la Diputada Presidenta solicita a la Diputada 

Secretaria Escrutadora someta en votación económica la Proposición presentada por 
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la Diputada Liliana Michel Sánchez Allende, resultando aprobada por mayoría 

de las Diputadas y los Diputados presentes.  

En consecuencia, la Diputada Presidenta procede a declarar aprobada la 

Proposición con Punto de Acuerdo , en los términos que fue  presentada por 

la Diputada Liliana Michel Sánchez Allende.  Dado  en el Salón de Sesiones 

ñLicenciado Benito Ju§rez Garc²aò del Poder Legislativo del Estado de Baja California, 

en Sesión Ordinaria de la Honorable Vigésima Quinta Legislatura, a los diecinueve 

días del mes de septiembre del año dos mil veinticuatro. 

Posteriormente, la Diputada Presidenta solicita a la Diputada Vicepresidenta, 

tome su lugar para poder hacer uso de la tribuna y presentar su Proposición. 

Acto continuo, hace el uso de la voz a la Diputada  Dunnia Montserrat 

Murillo López , en nombre propio y representación del Grupo Parlamentario del 

Partido Político MORENA, para presentar con solicitud de dispensa de trámite, la 

siguiente Proposición con Punto de Acuerdo:  

PRIMERO : LA XXV LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA EMITE UN RESPETUOSO EXHORTO AL PRESIDENTE DEL CONCEJO 

MUNICIPAL FUNDACIONAL DE SAN QUINTÍN, JORGE ALBERTO LÓPEZ PERALTA, 

PARA QUE LLEVE A CABO LAS ACCIONES CORRESPONDIENTES PARA SOLVENTAR 

LAS OBSERVACIONES EMITIDAS POR LA AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO DE 

BAJA CALIFORNIA ANTES DE LA ENTREGA DE LA ADMINISTRACIÓN AL PRIMER 

AYUNTAMIENTO DE SAN QUINTÍN. 
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SEGUNDO: SE SOLICITA A LA SINDICO PROCURADORA DEL CONCEJO 

FUNDACIONAL MUNICIPAL DE SAN QUINTÍN, EUNICE MERCADO GILBERT, DE 

SEGUIMIENTO Y ATENCIÓN A QUE SE SOLVENTEN LAS OBSERVACIONES EMITIDAS 

POR AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES "LICENCIADO BENITO JUÁREZ GARCÍA" DEL 

CONGRESO DEL ESTADO EN LA CIUDAD DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, AL DÍA 

DE SU PRESENTACIÓN. 

Al término de lo anterior, la Diputada Presidenta de acuerdo a lo que establece 

el artículo 127 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo procede a declarar abierto el 

debate de la dispensa de trámite de la Proposición presentada por la Diputada 

Dunnia Montserrat Murillo López; y de conformidad con lo establecido en el artículo 

129 del mismo ordenamiento legal, pregunta a las Diputadas y Diputados si desean 

intervenir en contra de la misma, no siendo así, la Diputada Presidenta solicita a la 

Diputada Secretaria Escrutadora la someta en votación económica, resultando 

aprobada por mayoría de las Diputadas y los Diputados presentes.  

A continuación, la Diputada Presidenta de acuerdo a lo que establece el 

artículo 127 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo procede a declarar abierto el 

debate de la Proposición presentada por la Diputada Dunnia Montserrat Murillo 

López; y de conformidad con lo establecido en el artículo 129 del mismo 

ordenamiento legal, pregunta a las Diputadas y Diputados si desean intervenir en 

contra de la misma, haciendo uso de la voz para manifestarse a favor  la Diputada 
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Santa Alejandrina Corral Quintero. Así mismo, solicitando adherirse las Diputadas y 

los Diputados siguientes: Danny Fidel Mogollón Pérez, Evelyn Sánchez Sánchez, 

Jorge Ramos Hernández, María Teresa Méndez Vélez, Juan Diego Echevarría Ibarra, 

Diego Alejandro Lara Arregui, Yohana Sarahi Hinojosa Gilvaja, Jaime Eduardo 

Cantón Rocha, Adriana Padilla Mendoza, María Yolanda Medina Gaona. Siendo 

aceptado por la Diputada promovente. 

Agotadas las intervenciones, la Diputada Presidenta solicita a la Diputada 

Secretaria Escrutadora someta a votación de manera económica la Proposición 

presentada por la Diputada Dunnia Montserrat Murillo López, resultando 

aprobada por mayoría de las Diputadas y los Diputados presentes.  

Posteriormente, la Diputada Presidenta procede a declarar aprobada la 

Proposición con Punto de Acuerdo , en los términos que fue  presentada por 

la Diputada Dunnia Montserrat Murillo López.  Dado  en el Salón de Sesiones 

ñLicenciado Benito Ju§rez Garc²aò del Poder Legislativo del Estado de Baja California, 

en Sesión Ordinaria de la Honorable Vigésima Quinta Legislatura, a los diecinueve 

días del mes de septiembre del año dos mil veinticuatro. 

 Enseguida, la Diputada Presidenta concede el uso de la voz a la Diputada 

Liliana Michel Sánchez Allende, integrante del Grupo Parlamentario de MORENA, 

para presentar, con solicitud de dispensa de trámite, Proposición con Punto 

de Acuerdo, en los siguientes términos: 
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ÚNICO : El Pleno de la XXV Legislatura del Congreso del Estado de Baja California, 

instruye a la Unidad de Igualdad de Género y a la Unidad de Contraloría Interna, en 

coordinación, tomen las medidas necesarias para:  

a) Implementar el programa de buzones violetas en los sanitarios para mujeres 

y en los pasillos, previendo la denuncia an·nima, tanto de trabajadoras del 

Congreso como personas usuarias de los servicios que se prestan y 

periodistas, que contemplen formularios que permitan que la v²ctima decida 

denunciar formalmente o no, recibir asesor²a jur²dica y psicol·gica, recibir 

acompa¶amiento en su proceso;  

b) La emisión de un Protocolo para la Prevención, Atención y Sanción de la 

Violencia de Género al Interior del Congreso, que sirva de marco de actuación 

en casos de violencia de género para las trabajadoras del congreso, así como 

las usuarias de los servicios que se prestan y periodistas, que establezca las 

actuaciones a seguir una vez que se haya dado a conocer un hecho 

constitutivo presuntamente de una falta administrativa o delito; y,  

c) Cada año durante la XXV Legislatura se publique el nombre de las personas 

servidoras públicas que fueron capacitadas por los programas de la Unidad 

de Igualdad de Género en la materia, así como y las que no acudieron a las 

capacitaciones.  

Con fundamento en lo señalado en el artículo 31 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Baja California y su correlativo 119 de la Ley Orgánica del Poder 
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Legislativo del Estado, en virtud de la obvia necesidad de lo mencionado, solicito sea 

sometido para su aprobación ante esta Asamblea. 

Dado  en la Sala Licenciado Benito Juárez García, en la sede del Poder Legislativo 

de Baja California, en la ciudad de Mexicali, a los 19 días del mes de septiembre del 

año 2024.  

En consecuencia, la Diputada Presidenta de acuerdo a lo que establece el 

artículo 127 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo procede a declarar abierto el 

debate de la dispensa de trámite de la Proposición presentada por la Diputada Liliana 

Michel Sánchez Allende; y de conformidad con lo establecido en el artículo 129 del 

mismo ordenamiento legal, pregunta a las Diputadas y Diputados si desean 

intervenir en contra de la misma. De no ser así, solicita a la Diputada Secretaria 

Escrutadora la someta a votación de manera económica, resultando aprobada 

por mayoría de las Diputadas y los Diputados presentes.  

A continuación, la Diputada Presidenta de acuerdo a lo que establece el 

artículo 127 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo procede a declarar abierto el 

debate de la Proposición presentada por la Diputada Liliana Michel Sánchez Allende; 

y de conformidad con lo establecido en el artículo 129 del mismo ordenamiento legal, 

pregunta a las Diputadas y Diputados si desean intervenir en contra de la misma. 

Haciendo uso de la voz para manifestarse a favor las ciudadanas Diputadas: Liliana 

Michel S§nchez Allende y Dunnia Montserrat Murillo L·pez. Asimismo, tambi®n 

intervienen para solicitar sumarse al presente Punto de Acuerdo los siguientes 
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Diputados y Diputadas: Gloria Arcelia Miramontes Plantillas, Juan Manuel Molina 

Garc²a, Diego Alejandro Lara Arregui, Norma Ang®lica Pe¶aloza Escobedo, Danny 

Fidel Mogoll·n P®rez, Michelle Alejandra Tejeda Medina, Araceli Geraldo N¼¶ez, 

Yohana Sarahi Hinojosa Gilvaja, Adri§n Humberto Valle Ballesteros, Evelyn S§nchez 

S§nchez, Adriana Padilla Mendoza y Jaime Eduardo Cant·n Rocha. Siendo esto 

aceptado por la Diputada promovente. 

Seguidamente y no habiendo m§s participaciones, la Diputada Presidenta, 

solicita a la Diputada Secretaria Escrutadora, someta a votaci·n econ·mica la 

Proposici·n presentada por la Diputada Liliana Michel S§nchez Allende, resultando 

aprobada por mayor²a. 

Posteriormente, la Diputada Presidenta procede a declarar aprobada la 

Proposición con Punto de Acuerdo,  en los términos que fue leída por la 

Diputada Liliana Michel Sánchez Allende.  Dado  en el Salón de Sesiones 

ñLicenciado Benito Ju§rez Garc²aò del Poder Legislativo del Estado de Baja California, 

en Sesión Ordinaria de la Honorable Vigésima Quinta Legislatura, el día diecinueve 

del mes de septiembre del año dos mil veinticuatro. 

A continuaci·n la Diputada Presidenta, le concede el uso de la voz a la 

Diputada Santa Alejandrina Corral Quintero, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Acci·n Nacional, para presentar su Proposici·n con 

Punto de Acuerdo Econ·mico, con solicitud de dispensa de tr§mite; en los 

t®rminos siguientes: 
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PRIMERO. -  Este Honorable Congreso hace un atento y respetuoso exhorto al C. 

LUIS GILBERTO GALLEGO CORTEZ, TITULAR DE LA SECRETARIA DE 

EDUCACION DEL ESTADO , para que en el ámbito de competencia proporcione a 

este H: Congreso del Estado de Baja California la siguiente información: 

I. -  El número de estudiantes discapacitados, en los niveles de educación 

básica, media superior y superior, que se encuentren inscritos en instituciones 

educativas a nivel estatal. 

II. -  Nombre de las instituciones educativas a nivel estatal, que cuenten con 

estudiantes discapacitados y su número por institución. 

III. -  Las acciones, medidas y programas que en la actualidad se han 

implementados para contar con una infraestructura de las aulas, tecnología y 

todo equipamiento que permitan integrarse a los estudiantes con discapacidad 

a una real educación inclusiva. 

IV. -  En su caso, nombre de las instituciones educativas en proceso de 

adecuación y ajustes en su infraestructura, que permitan la accesibilidad a 

todas sus instalaciones de estudiantes con discapacidad y la real posibilidad de 

orientarse y trasladarse autónomamente a través de él. 

V.- En su caso, las razones presupuestales que impidan a la Secretaria de 

Educación llevar a cabo todo tipo de adecuación y ajuste a la infraestructura 

de las escuelas en beneficio de los estudiantes con discapacidad.  

VI. - La visión y posición de la Secretaria de Educación ante la problemática 

planteada en el presente punto de acuerdo.  



 
άнлнпΣ !Ʒƻ ŘŜ ƭƻǎ tǳŜōƭƻǎ ¸ǳƳŀƴƻǎΣ tǳŜōƭƻǎ hǊƛƎƛƴŀǊƛƻǎ ȅ ŘŜ ƭŀǎ tŜǊǎƻƴŀǎ !ŦǊƻƳŜȄƛŎŀƴŀǎέΦ 

 

tłƎƛƴŀ тф ŘŜ тус                                                                                                                  5ƛǊŜŎŎƛƽƴ ŘŜ tǊƻŎŜǎƻǎ tŀǊƭŀƳŜƴǘŀǊƛƻǎ  

 
 

SEGUNDO.- Una vez aprobada la presente PROPOSICIÓN CON PUNTO DE 

ACUERDO ECONÓMICO , comuníquese el mismo a la autoridad exhortada, para 

los efectos legales correspondientes.  

DADO en el Sal·n de Sesiones ñLic. Benito Ju§rez Garc²aò del H. Poder Legislativo 

del Estado de Baja California, en la ciudad de Mexicali, Baja California, a la fecha de 

su presentación. 

Seguidamente, la Diputada Presidenta de acuerdo a lo que establece el 

artículo 127 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo procede a declarar abierto el 

debate de la dispensa de trámite de la Proposición presentada por la Diputada Santa 

Alejandrina Corral Quintero; y de conformidad con lo establecido en el artículo 129 

del mismo ordenamiento legal, pregunta a las Diputadas y Diputados si desean 

intervenir en contra de la misma. De no ser así, la Diputada Presidenta solicita a la 

Diputada Secretaria Escrutadora someta en votación de manera económica la 

dispensa de trámite de la Proposición presentada, resultando aprobada por 

mayoría de los Diputados presentes.  

Subsiguientemente, la Diputada Presidenta de acuerdo a lo que establece el 

artículo 127 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo procede a declarar abierto el 

debate de la Proposición presentada por la Diputada Santa Alejandrina Corral 

Quintero; y de conformidad con lo establecido en el artículo 129 del mismo 

ordenamiento legal, pregunta a las Diputadas y Diputados si desean intervenir en 

contra de la misma. Haciendo uso de la voz para solicitar adherirse los siguientes 
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Diputados y Diputados: Juan Diego Echevarr²a Ibarra, Teresita del Ni¶o Jes¼s Ruiz 

Mendoza y Mar²a Yolanda Gaona Medina. Siendo esto aceptado por la Diputada 

promovente. 

Posteriormente y no habiendo otra intervención, la Diputada Presidenta 

solicita a la Diputada Secretaria Escrutadora someta en votación de manera 

económica la Proposición presentada por la Diputada Santa Alejandrina Corral 

Quintero, resultando aprobada  por mayoría de los Diputados presentes.  

Posteriormente, la Diputada Presidenta procede a declarar aprobada la 

Proposición con Punto de Acuerdo , en los términos que fue presentada por 

la Diputada Santa Alejandrina Corral Quintero . Dado  en el Salón de Sesiones 

ñLicenciado Benito Ju§rez Garc²aò del Poder Legislativo del Estado de Baja California, 

en Sesión Ordinaria de la Honorable Vigésima Quinta Legislatura, a los diecinueve 

días del mes de septiembre del año dos mil veinticuatro. 

Acto seguido, la Diputada Presidenta, le concede el uso de la voz al Diputado 

Danny Fidel Mogoll·n P®rez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 

MORENA para presentar Proposici·n con Punto de Acuerdo, con solicitud de 

dispensa de tr§mite; en los siguientes t®rminos:  

ÚNICO . - LA XXV LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA, EXHORTA AL CIUDADANO CARLOS IBARRA AGUIAR, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE ENSENADA, BAJA CALIFORNIA, PARA QUE 
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INSTRUYA AL DIRECTOR DE SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL DE SU MUNICIPIO, 

A EFECTOS DE QUE DEJEN DE REALIZAR OPERATIVOS, RECORRIDOS, Y 

CUALQUIER OTRO TIPO DE ACCIONES POR PARTE DE SU DEPENDENCIA EN EL 

POBLADO SANTA ANITA, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE PLAYAS DE 

ROSARITO. 

Dado en el Sal·n de Sesiones ñLic. Benito Ju§rez Garc²aò del Honorable Congreso 

del Estado, en la Ciudad de Mexicali, Baja California a la fecha de su presentación. 

Seguidamente, la Diputada Presidenta de acuerdo a lo que establece el 

artículo 127 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo procede a declarar abierto el 

debate de la dispensa de trámite de la Proposición presentada por el Diputado Danny 

Fidel Mogoll·n P®rez; y de conformidad con lo establecido en el artículo 129 del 

mismo ordenamiento legal, pregunta a las Diputadas y Diputados si desean 

intervenir en contra de la misma. De no ser así, la Diputada Presidenta solicita a la 

Diputada Secretaria Escrutadora someta en votación de manera económica la 

dispensa de trámite de la Proposición presentada, resultando aprobada por 

mayoría de los Diputados presentes.  

Subsiguientemente, la Diputada Presidenta de acuerdo a lo que establece el 

artículo 127 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo procede a declarar abierto el 

debate de la Proposición presentada por el Diputado Danny Fidel Mogoll·n P®rez; y 

de conformidad con lo establecido en el artículo 129 del mismo ordenamiento legal, 

pregunta a las Diputadas y Diputados si desean intervenir en contra de la misma. 

Haciendo uso de la voz para solicitar adherirse los siguientes Diputados y Diputadas: 
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Juan Manuel Molina Garc²a, Diego Alejandro Lara Arregui, Jaime Eduardo Cant·n 

Rocha, Jorge Ramos Hern§ndez y Norma Ang®lica Pe¶aloza Escobedo. Siendo 

aceptado por el Diputado promovente. 

Posteriormente y no habiendo otra intervención, la Diputada Presidenta 

solicita a la Diputada Secretaria Escrutadora someta en votación de manera 

económica la Proposición presentada por el Diputado Danny Fidel Mogoll·n P®rez, 

resultando aprobada  por mayoría de los Diputados presentes.  

Posteriormente, la Diputada Presidenta procede a declarar aprobada la 

Proposición con Punto de Acuerdo , en los términos que fue presentada por 

el Diputado Danny Fidel Mogoll·n P®rez. Dado  en el Salón de Sesiones 

ñLicenciado Benito Ju§rez Garc²aò del Poder Legislativo del Estado de Baja California, 

en Sesión Ordinaria de la Honorable Vigésima Quinta Legislatura, a los diecinueve 

días del mes de septiembre del año dos mil veinticuatro. 

 Seguidamente, la Diputada Presidenta, le concede el uso de la voz al 

Diputado Adri§n Humberto Valle Ballesteros, integrante del Partido 

Revolucionario Institucional, para presentar Proposici·n con Punto de Acuerdo, 

con solicitud de dispensa de tr§mite; en los siguientes t®rminos: 

UNICO. -  EL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, 

ENVIE PROPOSICIÓN DE ACUERDO ECONÓMICO POR LA QUE EL H. PODER 

LEGISLATIVO,  CON DISPENSA DEL TRÁMITE CORRESPONDIENTE POR SU 
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URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, SE EXHORTE AL DIRECTOR DE ZONA DE 

LA OFICINA DE DEFENSA DEL CONSUMIDOR ZONA METROPOLITANA DE 

TIJUANA DE LA PROCURADURÍA MTRO. OSCAR ZARATE CHÁVEZ, PARA 

QUE SE SIRVA INSTALAR DE MANERA SEMANAL, UN MODULO DE 

ATENCION DE QUEJAS CIU DADANAS EN LOS MUNICIPIOS QUE NO 

CUENTAN CON OFICINA DE ATENCION Y QUEJAS, QUE SON LOS 

MUNICIPIOS DE ROSARITO, SAN FELIPE, SAN QUINTIN Y TECATE .ò 

Dado  en el Salón de Sesiones "Lic. Benito Juárez García" del Honorable Congreso 

del Estado, en la Ciudad de Mexicali, Baja California, a los días de su presentación. 

Seguidamente, la Diputada Presidenta de acuerdo a lo que establece el 

artículo 127 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo procede a declarar abierto el 

debate de la dispensa de trámite de la Proposición presentada por el Diputado Adri§n 

Humberto Valle Ballesteros; y de conformidad con lo establecido en el artículo 129 

del mismo ordenamiento legal, pregunta a las Diputadas y Diputados si desean 

intervenir en contra de la misma. De no ser así, la Diputada Presidenta solicita a la 

Diputada Secretaria Escrutadora someta en votación de manera económica la 

dispensa de trámite de la Proposición presentada, resultando aprobada por 

mayoría de los Diputados presentes.  

Subsiguientemente, la Diputada Presidenta de acuerdo a lo que establece el 

artículo 127 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo procede a declarar abierto el 

debate de la Proposición presentada por el Diputado Adri§n Humberto Valle 
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Ballesteros; y de conformidad con lo establecido en el artículo 129 del mismo 

ordenamiento legal, pregunta a las Diputadas y Diputados si desean intervenir en 

contra de la misma. Haciendo uso de la voz para solicitar adherirse los siguientes 

Diputados y Diputadas: Juan Diego Echevarr²a Ibarra, Teresita del Ni¶o Jes¼s Ruiz 

Mendoza, Danny Fidel Mogoll·n P®rez, Dunnia Montserrat Murillo L·pez y Mar²a 

Yolanda Gaona Medina. Siendo aceptado por el Diputado promovente. 

Posteriormente y no habiendo otra intervención, la Diputada Presidenta 

solicita a la Diputada Secretaria Escrutadora someta en votación de manera 

económica la Proposición presentada por el Diputado Adri§n Humberto Valle 

Ballesteros, resultando aprobada  por mayoría de los Diputados presentes.  

Posteriormente, la Diputada Presidenta procede a declarar aprobada la 

Proposición con Punto de Acuerdo , en los términos que fue presentada por 

el Diputado Adri§n Humberto Valle Ballesteros. Dado  en el Salón de Sesiones 

ñLicenciado Benito Ju§rez Garc²aò del Poder Legislativo del Estado de Baja California, 

en Sesión Ordinaria de la Honorable Vigésima Quinta Legislatura, a los diecinueve 

días del mes de septiembre del año dos mil veinticuatro. 

Se continúa con el siguiente apartado del orden del día, que se refiere a: 

ñPosicionamientosò y la Diputada Presidenta, hace un atento recordatorio a las 

Diputadas y Diputados para que la lectura de sus intervenciones sea por un máximo 

de cinco minutos.  
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A continuación, la Diputada Presidenta concede el uso de la voz a la 

Diputada Araceli Geraldo Núñez , en nombre propio y en representación del 

Grupo Parlamentario de MORENA, para presentar Posicionamiento, relativo a la 

Independencia de Nuestra Patria.  

Posteriormente, la Diputada Presidenta manifiesta que esta Asamblea ha 

quedado enterada. 

Enseguida, la Diputada Presidenta concede el uso de la voz a la Diputada 

Gloria Arcelia Miramontes Plantillas , en nombre y representación del Grupo 

Parlamentario MORENA, para presentar Posicionamiento, relativo al 29 de 

septiembre ñD²a Mundial del Coraz·nò. 

A continuación, la Diputada Presidenta manifiesta que esta Asamblea ha 

quedado enterada. 

Posteriormente, la Diputada Presidenta concede el uso de la voz al Diputado 

Jorge Ramos Hernández , en nombre y representación de las Diputadas y 

Diputados Ramón Vázquez Valadez, Araceli Geraldo Núñez, Daylín García Ruvalcaba, 

Jaime Eduardo Cantón Rocha y Danny Fidel Mogollón Pérez, integrantes de la 

Comisión de Seguridad Ciudadana y Protección Civil para presentar 

Posicionamiento, relativo a la Agenda de Trabajo y Calendario de Sesiones 

de la Comisión de Seguridad Ciudadana y Protección Civil de la XXV 

Legi slatura del Congreso del Estado de Baja California.  
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Acto seguido, la Diputada Presidenta manifiesta que esta Asamblea ha 

quedado enterada. 

A continuación, la Diputada Presidenta concede el uso de la voz a la 

Diputada Norma Angélica Peñaloza Escobedo , integrante del Grupo 

Parlamentario de MORENA, para presentar Posicionamiento, relativo a la 

Conmemoración del Día Internacional de la Mujer Indígena.  

Consecuentemente, la Diputada Presidenta manifiesta que esta Asamblea ha 

quedado enterada. 

Seguidamente, la Diputada Presidenta concede el uso de la voz a la Diputada 

Yohana Sarahi Hinojosa Gilvaja , del Partido del Trabajo, para presentar 

Posicionamiento, relativo a la situación actual de la Colonia la Morita de 

Tijuana, Baja California.  

Posteriormente, la Diputada Presidenta manifiesta que esta Asamblea ha 

quedado enterada. 

Subsiguientemente, la Diputada Presidenta concede el uso de la voz a la 

Diputada Yohana Sarahi Hinojosa Gilvaja , del Partido del Trabajo, para 

presentar Posicionamiento, relativo a la Iniciativa presentada contra el 

abuso sexual en las escuelas.  

Posteriormente, la Diputada Presidenta manifiesta que esta Asamblea ha 

quedado enterada. 

Acto continuo, la Diputada Presidenta concede el uso de la voz a la Diputada 

María Yolanda Gaona Medina , integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
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Acción Nacional, para presentar Posicionamiento, relativo a la violencia 

suscitada durante la manifestación de los empleados del Poder Judicial de 

la Federación.  

Enseguida, la Diputada Presidenta manifiesta que esta Asamblea ha quedado 

enterada. 

A continuación, la Diputada Presidenta concede el uso de la voz a la 

Diputada Daylín García Ruvalcaba , del Partido Movimiento Ciudadano, para 

presentar Posicionamiento, relativo a la Protección y Garantía del Derecho 

Humano a una vida libre de todo tipo y modalidad de violencia de las 

Niñas, Niños y Adolescentes.  

Seguidamente, la Diputada Presidenta manifiesta que esta Asamblea ha 

quedado enterada. 

A continuación, la Diputada Presidenta concede el uso de la voz al Diputado 

Jaime Eduardo Cantón Rocha , integrante del Grupo Parlamentario de MORENA, 

para presentar Posicionamiento, referente a los paraderos dignos en el 

transporte público del Estado de Baja California.  

Posteriormente, la Diputada Presidenta manifiesta que esta Asamblea ha 

quedado enterada. 

A continuación, la Diputada Presidenta concede el uso de la voz al Diputado 

Juan Manuel Molina García , en nombre propio y en representación del Grupo 

Parlamentario de MORENA, para presentar Posicionamiento, relativo a la 
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aprobación y reflexión de la Iniciativa que reforma, adiciona y deroga 

diversas disposiciones en materia de reforma al Poder Judicial Federal.  

Consecuentemente, la Diputada Presidenta manifiesta que esta Asamblea ha 

quedado enterada. 

Agotado el Orden del Día, la Diputada Presidenta cita  a las Diputadas y 

Diputados integrantes de la Vigésima Quinta Legislatura del Estado de Baja 

California, a Sesión Ordinaria el día jueves diez de octubre del año dos mil 

veinticuatro, a las doce horas, en el Sal·n de Sesiones ñLic. Benito Ju§rez Garc²aò. 

Y siendo las dieciocho horas con veinte minutos del día jueves diecinueve 

de septiembre del año dos mil veinticuatro, procede a levantar la Sesión.  

La presente Acta fue aprobada en Sesión Ordinaria de la Honorable Vigésima 

Quinta Legislatura, el día jueves diez de octubre del año dos mil veinticuatro, ante 

la presencia de la C. Diputada Presidenta Dunnia Montserrat Murillo López, quien 

autoriza la presente Acta, asistida de la C. Diputada Secretaria Alejandra María Ang 

Hernández, quien con su firma da fe. 

(CONCLUYE ACTA)  

(SE INSERTA ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL DÍA 25 DE 

SEPTIEMBRE DE 2024)  

ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL PRIMER PERÍODO ORDINARIO 
DE SESIONES CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL DE LA HONORABLE VIGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA, 
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CELEBRADA EN EL SALčN DE SESIONES ñLICENCIADO BENITO JUĆREZ 
GARCĉAò EL DĉA MI£RCOLES VEINTICINCO DE SEPTIEMBRE DEL A¤O DOS 
MIL VEINTICUATRO.   

 
 

PRESIDENTA, C. DIP. DUNNIA MONTSERRAT MURILLO LÓPEZ  
(Asistencia de veinticinco  Diputadas y Diputados)  

 
 

SECRETARIA, C. DIP. ALEJANDRA MARÍA ANG HERNÁNDEZ  
 
 
 

En la Ciudad de Mexicali, Baja California, siendo las doce horas con cuarenta 

y un minutos del día miércoles veinticinco de septiembre del año dos mil veinticuatro, 

la Diputada Presidenta de esta Mesa Directiva da inicio a la Sesión Extraordinaria del 

Primer Período Ordinario de Sesiones, correspondiente al Primer Año de Ejercicio 

Constitucional de la Honorable Vigésima Quinta Legislatura del Estado de Baja 

California. 

A continuación, la Diputada Presidenta le solicita a la Diputada Secretaria 

proceda a pasar lista de asistencia, misma que certifica la presencia de las y 

los Ciudadanos Diputados: ñAng Hern§ndez Alejandra Mar²a, Cant·n Rocha 

Jaime Eduardo, Corral Quintero Santa Alejandrina, Echevarría Ibarra Juan Diego, 

Gaona Medina María Yolanda, García Ruvalcaba Daylín, Geraldo Núñez Araceli, 

González Quiroz Julia Andrea, Hinojosa Gilvaja Yohana Sarahi, Lara Arregui Diego 

Alejandro, Méndez Vélez María Teresa, Miramontes Plantillas Gloria Arcelia, Mogollón 

Pérez Danny Fidel, Molina García Juan Manuel, Murillo López Dunnia Montserrat, 

Padilla Mendoza Adriana, Peñaloza Escobedo Norma Angélica, Ramos Hernández 
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Jorge, Ruiz Mendoza Teresita del Niño Jesús, Sánchez Allende Liliana Michel, 

Sánchez Sánchez Evelyn, Tejeda Medina Michelle Alejandra, Valencia López Eligio, 

Valle Ballesteros Adri§n Humberto y V§zquez Valadez Ram·nò. 

En consecuencia, y habiendo quórum legal para sesionar , la Diputada 

Presidenta abre la sesión y toda vez que el Orden del Día aprobado por la Junta 

de Coordinación Política ha sido distribuido con anticipación a los ciudadanos 

Diputados y Diputadas vía electrónica, le solicita a la Diputada Secretaria Escrutadora 

someta a consideración de la asamblea en votación económica la dispensa de su 

lectura y en su caso, su aprobación; resultando  aprobado por mayoría de las 

Diputadas y los Diputados presentes . 

Acto seguido, se prosigue con el siguiente apartado, referente a ñAcuerdos 

de los črganos de Gobiernoò; y la Diputada Presidenta concede el uso de la voz 

al Diputado Juan Manuel Molina García, para presentar el Acuerdo de la Junta de 

Coordinación Política, estableciéndose en los siguientes términos: 

PRIMERO .- ESTA HONORABLE XXV LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL 

CONGRESO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, APRUEBA LA SOLICITUD DE 

LICENCIA TEMPORAL PRESENTADA POR LA DIPUTADA GLORIA ARCELIA 

MIRAMONTES PLANTILLAS , POR EL LAPSO DE UN DÍA, A PARTIR DEL 

VEINTICINCO DE SEPTIEMBRE DE 2024 REINCORPORÁNDOSE A SUS FUNCIONES 

EL VEINTISÉIS DE SEPTIEMBRE DEL MISMO AÑO.  
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SEGUNDO.- UNA VEZ APROBADO EL PRESENTE ACUERDO POR MAYORÍA SIMPLE 

DEL PLENO DE ESTA HONORABLE ASAMBLEA, TÓMESE LA PROTESTA DE LEY A LA 

DIPUTADA SUPLENTE MARTHA NICOLASA WONG DEL ÁNGEL, PARA QUE 

PASE A OCUPAR LA CURUL DE LA DIPUTADA PROPIETARIA GLORIA ARCELIA 

MIRAMONTES PLANTILLAS, Y EJERZA TODAS LAS FUNCIONES DEL ENCARGO 

DE LA LEGISLADORA PROPIETARIA. 

TERCERO.- REMÍTASE EL PRESENTE ACUERDO A LA DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN DE ESTE CONGRESO DEL ESTADO, A EFECTO DE QUE SE 

REALICEN LAS MEDIDAS ADMINISTRATIVAS CONDUCENTES A LAS QUE HAYA 

LUGAR. 

Dado  en la sala de juntas ñDr. Francisco Due¶as Montesò, a los 25 d²as del mes de 

septiembre del año 2024. 

En consecuencia, la Diputada Presidenta de acuerdo a lo que establece el 

artículo 127 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, procede a declarar abierto el 

debate del Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, y de conformidad con lo 

establecido en el artículo 129 del mismo ordenamiento legal, pregunta a las 

Diputadas y Diputados si desean intervenir en contra del mismo. De no ser así, la 

Diputada Presidenta solicita a la Diputada Secretaria Escrutadora lo someta a 

votación de manera nominal, resultand o aprobado con 22 votos a favor, de 

los ciudadanos Diputados: Ruiz Mendoza Teresita del Niño Jesús, Valle 

Ballesteros Adrián Humberto, González Quiroz Julia Andrea, Peñaloza Escobedo 
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Norma Angélica, Hinojosa Gilvaja Yohana Sarahi, Lara Arregui Diego Alejandro, 

Valencia López Eligio, García Ruvalcaba Daylín, Méndez Vélez María Teresa, Sánchez 

Allende Liliana Michel, Tejeda Medina Michelle Alejandra, Mogollón Pérez Danny 

Fidel, Molina García Juan Manuel, Geraldo Núñez Araceli, Vázquez Valadez Ramón, 

Padilla Mendoza Adriana, Ramos Hernández Jorge, Cantón Rocha Jaime Eduardo, 

Ang Hernández Alejandra María, Gaona Medina María Yolanda, Sánchez Sánchez 

Evelyn y Murillo López Dunnia Montserrat.  

Posteriormente, la Diputada Presidenta procede a declarar aprobado el 

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, en los términos que fue leído 

por el Diputado Juan Manuel Molina García. Dado  en el Salón de Sesiones 

ñLicenciado Benito Ju§rez Garc²aò del Poder Legislativo del Estado de Baja California, 

en Sesión Extraordinaria de la Honorable Vigésima Quinta Legislatura, a los 

veinticinco días del mes de septiembre del año dos mil veinticuatro. 

Derivado de lo anterior, la Diputada Presidenta para dar cumplimiento a lo 

que establece el artículo 109 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Baja California, procede a llevar a cabo la Toma de Protesta de la Diputada 

Suplente Martha Nicolasa Wong del Ángel,  para lo cual solicita al Director de 

Procesos Parlamentarios, la acompañe al Centro de este Recinto, pidiendo en este 

acto a las Diputadas y Diputados, público asistente ponerse de pie; asimismo solicita 

a la ciudadana Martha Nicolasa Wong del Ángel levantar su brazo derecho para llevar 
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a cabo la Toma de Protesta de rigor correspondiente como Diputada de la Vigésima 

Quinta Legislatura del Estado de Baja California, siendo en los siguientes términos:  

ñàPROTESTA GUARDAR Y HACER GUARDAR LA CONSTITUCIčN POLĉTICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA PARTICULAR DEL ESTADO DE 

BAJA CALIFORNIA Y LAS LEYES QUE DE AMBAS EMANEN, 

DESEMPEÑANDO LEAL Y PATRIÓTICAMENTE EL CARGO DE DIPUTADA DE 

LA VIGÉSIMA QUINTA LEGISLA TURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA, QUE EL PUEBLO LE HA 

CONFERIDO MIRANDO EL TODO POR EL BIEN Y PROSPERIDAD DE LA 

UNIčN Y DEL ESTADO?ò. Contestando la C. Martha Nicolasa Wong del Ángel : 

ñSĉ PROTESTOò. Continúa la Diputada Presidenta: ñSI ASĉ LO HICIERE, QUE 

EL PUEBLO SE LO DEMANDEò. 

Se pasa al siguiente punto, referente a ñDict§menesò, y la Diputada 

Presidenta concede el uso de la voz al Diputado Juan Manuel Molina García, quien 

informa que la Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales 

presentará ante el pleno los dictámenes números 04 y 05, para los cuales solicita la 

dispensa de trámite, así como dispensa de la lectura total, para leer únicamente el 

proemio y puntos resolutivos. 

Por consiguiente, la Diputada Presidenta de acuerdo a lo que establece el 

artículo 127 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo procede a declarar abierto el 

debate de la dispensa de trámite presentada por el Diputado Juan Manuel Molina 
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García, y de conformidad con lo establecido en el artículo 129 del mismo 

ordenamiento legal, pregunta a las Diputadas y Diputados si desean intervenir en 

contra de la misma. Interviniendo las Diputadas Santa Alejandrina Corral Quintero y 

Daylín García Ruvalcaba. Así mismo haciendo uso de la voz el Diputado Juan Manuel 

Molina García para manifestarse a favor. 

Agotadas las intervenciones, la Diputada Presidenta solicita a la Diputada 

Secretaria Escrutadora someta a votación económica la dispensa de trámite y de 

lectura solicitada por el Diputado Juan Manuel Molina García, resultando 

aprobada con 21 votos a favor y 4 en contra.  

Derivado de lo anterior, la Diputada Presidenta concede el uso de la voz al 

Diputado Juan Manuel Molina García,  para que dé lectura al Dictamen No. 04 

de la Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales ; 

estableciéndose los siguientes Puntos Resolutivos:  

Primero.  Se aprueba la Minuta con proyecto de Decreto por la que  se reforma el 

artículo 13; el párrafo décimo octavo del artículo 16; los párrafos primero y actuales 

décimo, décimo primero y décimo segundo del artículo 21; el párrafo tercero del 

artículo 32; la fracción IV del artículo 55; la fracción II del artículo 76; la fracción  VII 

del artículo 78; la fracción V del artículo 82; las fracciones IV,V, VI y VII del artículo 

89; los párrafo primero y cuarto de la fracción XIII del Apartado B del artículo  123, 

y el artículo 129; y se adicionan un párrafo décimo, recorriéndose en su orden los 

siguientes, al artículo 21 y una fracción XXXI, recorriéndose en su orden la siguiente, 
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al artículo 73  de  la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia de ñGuardia Nacionalò, para quedar como sigue: 

Artículo 13. Nadie puede ser juzgado por leyes privativas ni por tribunales 

especiales. Ninguna persona o corporación puede tener fuero, ni gozar más 

emolumentos que los que sean compensación de servicios públicos y estén 

fijados por la ley. Subsiste el fuero de guerra para los delitos y faltas contra 

la disciplina militar; pero los tribunales militares en ningún caso y por 

ningún motivo podrán extender su jurisdicción sobre personas que no 

pertenezcan al Ejército, Fuerza Aérea, Armada y Guardia Nacional . 

Cuando en un delito o falta del orden militar estuviese complicado un 

paisano, conocerá del caso la autoridad civil que corresponda. 

Art²culo 16. é 

é 

é 

é 

é 

é 

é 

é 

é 

é 

é 
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é 

é 

é 

é 

é 

é 

En tiempo de paz ningún miembro de la Fuerza Armada permanente -

el Ejército, la Fuerza Aérea, la Armada y la Guardia Nacional - podrá 

alojarse en casa particular contra la voluntad del dueño, ni imponer 

prestación alguna. En tiempo de guerra los militares podrán exigir 

alojamiento, bagajes, alimentos y otras prestaciones, en los términos que 

establezca la ley marcial correspondiente. 

Artículo 21. La investigación de los delitos corresponde al Ministerio 

Público, a las policías y a la Guardia Nacional, en el ámbito de su 

competencia , las cuales actuarán bajo la conducción y mando de aquél 

en el ejercicio de esta función. 

é 

é 

é 

é 

é 

é 
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é 

é 

 

Las instituciones de seguridad pública serán disciplinadas, 

profesionales y de carácter civil.  

El Ministerio Público y las instituciones policiales de los tres órdenes de 

gobierno, incluida la Guardia Nacional, deben coordinarse entre sí para 

cumplir los fines de la seguridad pública y conformarán el Sistema Nacional 

de Seguridad Pública, que estará sujeto a las siguientes bases mínimas: 

a) a e) é 

La Federación contará con la Guardia Nacional, fuerza de seguridad 

pública, profesional, de carácter permanente e integrada por personal 

militar con formación policial, dependiente de la secretaría del ramo de 

defensa nacional, para ejecutar la Estrategia Nacional de Seguridad Pública 

en el ámbito de su competencia. Los fines de la Guardia Nacional son los 

señalados en el párrafo noveno de este artículo, la coordinación y 

colaboración con las entidades federativas y Municipios, así como la 

salvaguarda de los bienes y recursos de la Nación. La ley determinará 

la estructura orgánica y de dirección de la Guardia Nacional.  

La secretaría del ramo de seguridad pública formulará la Estrategia 

Nacional de Seguridad Pública, y los programas, políticas y acciones 

respectivos. 
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é 

Art²culo 32. é 

é 

En tiempo de paz, ningún extranjero podrá servir en la Fuerza Armada 

permanente , ni en las fuerzas de policía o seguridad pública. Para 

pertenecer al activo del Ejército en tiempo de paz y al de la Armada o al 

de la Fuerza Aérea o al de la Guardia Nacional  en todo momento, o 

desempeñar cualquier cargo o comisión en ellos, se requiere ser mexicano 

por nacimiento. 

é 

é 

Artículo 55. Para ser diputado se requiere:  

I. a III. é 

IV. No estar en servicio activo en el Ejército, Fuerza Aérea, Armada o 

Guardia Nacional, ni tener mando en la policía o gendarmería rural en el 

Distrito donde se haga la elección, cuando menos noventa días antes de 

ella. 

V. a VII. é 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

I. a XXIX-Z..  
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XXX. Para expedir la legislación única en materia procesal civil y familiar, 

así como sobre extinción de dominio en los términos del artículo 22 de esta 

Constitución;  

XXXI.  Para expedir leyes que regulen y establezcan requisitos y 

límites para la participación del Ejército, Armada y Fuerza Aérea 

en materia de seguridad interior y en tareas de apoyo a la 

seguridad pública, y   

XXXII. Para expedir todas las leyes que sean necesarias, a objeto de hacer 

efectivas las facultades anteriores, y todas las otras concedidas por esta 

Constitución a los Poderes de la Unión.  

Artículo 76. Son facultades exclusivas del Senado:  

I.  é 

II. Ratificar los nombramientos que el mismo funcionario haga de los 

Secretarios de Estado, en caso de que éste opte por un gobierno de 

coalición, con excepción de los titulares de los ramos de Defensa Nacional 

y Marina; del Secretario responsable del control interno del Ejecutivo 

Federal; del Secretario de Relaciones; de los embajadores y cónsules 

generales; de los empleados superiores del ramo de Relaciones; de los 

integrantes de los órganos colegiados encargados de la regulación en 

materia de telecomunicaciones, energía, competencia económica, y 

coroneles y demás jefes superiores del Ejército, Armada, Fuerza Aérea y 

Guardia Nacional,  en los términos que la ley disponga;  
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III. a XIV....  

Art²culo 78. é 

é 

I. a VI. é 

VII. Ratificar los nombramientos que el Presidente haga de embajadores, 

cónsules generales, empleados superiores de Hacienda, integrantes del 

órgano colegiado encargado de la regulación en materia de energía, 

coroneles y demás jefes superiores del Ejército, Armada, Fuerza Aérea y 

Guardia Nacional,  en los términos que la ley disponga, y  

VIII. é 

Artículo 82. Para ser Presidente se requiere:  

I. a IV...  

V. No estar en servicio activo, en caso de pertenecer al Ejército, Fuerza 

Aérea, Armada y Guardia Nacional , seis meses antes del día de la 

elección.  

VI. y VIl. é 

Artículo 89. Las facultades y obligaciones del Presidente, son las 

siguientes:  

I. a III. é 

IV. Nombrar, con aprobación del Senado, a los Coroneles y demás 

oficiales superiores del Ejército, Armada, Fuerza Aérea y Guardia 

Nacional ;  
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V. Nombrar a los demás oficiales del Ejército, Armada, Fuerza Aérea y 

Guardia Nacional , con arreglo a las leyes;  

VI. Preservar la seguridad nacional, en los términos de la ley respectiva y 

disponer de la totalidad de la Fuerza Armada permanente, o sea del 

Ejercito, de la Armada, de la Fuerza Aérea y de la Guardia Nacional  

para la seguridad interior y defensa exterior de la Federación;  

VII. Disponer del Ejército, de la Armada y de la Fuerza Aérea, en 

tareas de apoyo a la seguridad pública,  en los términos que señale 

la ley; 

VIII. a XX. é 

Art²culo 123. é 

é 

A. é 

B. é 

I. a XII. é 

XIII. Los militares, marinos, integrantes de la Guardia Nacional , 

personal del servicio exterior, agentes del Ministerio Público, peritos y los 

miembros de las instituciones policiales, se regirán por sus propias leyes. 

    é 

    é 

El Estado proporcionará a los miembros en el activo del Ejército, fuerza 

Aérea, Armada y Guardia Nacional , las prestaciones a que se refiere el 
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inciso f) de la fracción XI de este apartado, en términos similares y a través 

del organismo encargado de la seguridad social de los componentes de 

dichas instituciones; 

XIII bis. y XIV.  é 

Artículo 129. En tiempo de paz, ninguna autoridad militar puede ejercer 

más funciones que las que tengan previstas en esta Constitución y 

las leyes que de ella emanen.  Solamente habrá Comandancias Militares 

fijas y permanentes en los castillos, fortalezas y almacenes que dependan 

inmediatamente del gobierno de la Unión; o en los campamentos, cuarteles 

o depósitos que, fuera de las poblaciones, estableciere para la estación de 

las tropas. 

Transitorios  

Primero. -  El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. -  Dentro del plazo de 180 días siguientes a la entrada en vigor 

de este Decreto, el Congreso de la Unión debe armonizar el marco jurídico 

en la materia para adecuarlo al contenido del presente Decreto. En tanto 

se realice la armonización del marco jurídico correspondiente, la 

organización y funcionamiento de la Guardia Nacional continuará operando 

con apego a las disposiciones legales vigentes antes de la entrada en vigor 

del presente Decreto.  



 
άнлнпΣ !Ʒƻ ŘŜ ƭƻǎ tǳŜōƭƻǎ ¸ǳƳŀƴƻǎΣ tǳŜōƭƻǎ hǊƛƎƛƴŀǊƛƻǎ ȅ ŘŜ ƭŀǎ tŜǊǎƻƴŀǎ !ŦǊƻƳŜȄƛŎŀƴŀǎέΦ 

 

tłƎƛƴŀ мло ŘŜ тус                                                                                                                  5ƛǊŜŎŎƛƽƴ ŘŜ tǊƻŎŜǎƻǎ tŀǊƭŀƳŜƴǘŀǊƛƻǎ  

 
 

Tercero. -  El personal militar y naval que integra la Guardia Nacional, será 

reclasificado de la Fuerza Armada a la que pertenezca a dicha Guardia 

Nacional; la nueva patente o nombramiento se expedirá con la antigüedad 

que posea el interesado en su grado, conforme a la escala jerárquica del 

Ejército y Fuerza Aérea, adicionando su nueva especialidad. Deben 

respetarse en todo momento los derechos que posea el interesado en la 

Fuerza Armada de su origen.  

Cuarto. -  La persona titular de la Comandancia de la Guardia Nacional, que 

debe ostentar el grado de General de División de la Guardia Nacional en 

activo, será designada por la persona titular de la Presidencia de la 

República, a propuesta de la persona titular de la Secretaría de la Defensa 

Nacional. En tanto no exista personal con formación de Guardia Nacional 

con la mencionada jerarquía, dicha designación recaerá en un General de 

División del Ejército, capacitado en materia de seguridad pública.  

Quinto. -  Los asuntos que se encuentren en trámite a la entrada en vigor 

del presente Decreto se resolverán conforme a las disposiciones legales 

vigentes al momento del inicio de su tramitación.  

Sexto. -  El Ejecutivo Federal dispondrá lo conducente para que:  

I. El personal procedente de la extinta Policía Federal cese de prestar sus 

servicios en la Guardia Nacional y quede adscrito a la Secretaría del ramo 

de Seguridad Pública, conservando sus derechos laborales adquiridos. El 

personal que pertenezca a los organismos especializados, podrá continuar 
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prestando sus servicios en la Guardia Nacional de manera temporal, 

conforme a los convenios de colaboración que para tal efecto se formalicen 

entre las Secretarías de Defensa Nacional y la de Seguridad y Protección 

Ciudadana.  

II. Se transfieran a la Secretaría de la Defensa Nacional, los recursos 

presupuestarios y financieros que correspondan para cubrir las erogaciones 

por concepto de servicios personales de la última plantilla general de plazas 

aprobada a la extinta Policía Federal y de confianza, así como los gastos 

de operación de la Guardia Nacional y los recursos materiales destinados 

a su operación, con excepción de aquellos requeridos para el personal que 

continuará, bajo la adscripción de la Secretaría del ramo de Seguridad 

Pública. Conforme se queden vacantes las plazas de los integrantes de la 

extinta Policía Federal, la Secretaría del ramo de Seguridad Pública, debe 

transferir los recursos presupuestales a la Secretaría de la Defensa 

Nacional.  

III. El personal naval que actualmente forma parte de la Guardia Nacional 

permanecerá integrado a esta, conforme a la reclasificación señalada en el 

Transitorio Tercero del presente Decreto.  

Séptimo. -  Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en 

vigor del presente Decreto se realizarán con cargo a los presupuestos 

aprobados a los ejecutores de gasto responsables para el presente ejercicio 

fiscal, por lo que no se autorizarán recursos adicionales para tales efectos.  
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Octavo. -  A partir de la entrada en vigor de este Decreto, se derogan todas 

las disposiciones que se opongan a su contenido, establecidas en leyes 

secundarias, reglamentos, acuerdos y cualquier otra de carácter 

administrativo. 

Segundo.  Remítase al Congreso de la Unión el voto aprobatorio de esta 

Legislatura, lo anterior para los efectos legales correspondientes. 

Dado  en sesión de trabajo a los 25 días del mes de septiembre de 2024. 

A continuación, la Diputada Presidenta de acuerdo a lo que establece el 

artículo 127 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, procede a declarar abierto el 

debate del Dictamen No. 04 de la Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos 

Constitucionales; y de conformidad con lo establecido en el artículo 129 del mismo 

ordenamiento legal, pregunta a las Diputadas y Diputados si desean intervenir en 

contra del mismo. Interviniendo las Diputadas y los Diputados siguientes: Juan Diego 

Echevarría Ibarra, Teresita del Niño Jesús Ruiz Mendoza, Adrián Humberto Valle 

Ballesteros, Santa Alejandrina Corral Quintero, María Yolanda Gaona Medina y Daylín 

García Ruvalcaba. Enseguida, hacen uso de la voz para manifestarse a favor las 

Diputadas y los Diputados siguientes: Jaime Eduardo Cantón Rocha, Araceli Geraldo 

Núñez, Diego Alejandro Lara Arregui, Jorge Ramos Hernández, Eligio Valencia López, 

Yohana Sarahi Hinojosa Gilvaja y Juan Manuel Molina García. 

Agotadas las intervenciones, la Diputada Presidenta solicita a la Diputada 

Secretaria Escrutadora someta en votación nominal el Dictamen No. 04 de la 
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Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales, resultando 

aprobado con 19 votos a favor, de las y los ciudadanos Diputados: González 

Quiroz Julia Andrea, Peñaloza Escobedo Norma Angélica, Hinojosa Gilvaja Yohana 

Sarahi, Lara Arregui Diego Alejandro, Valencia López Eligio, Méndez Vélez María 

Teresa, Wong del Ángel Martha Nicolasa, Sánchez Allende Liliana Michel, Tejeda 

Medina Michelle Alejandra, Mogollón Pérez Danny Fidel, Molina García Juan Manuel, 

Geraldo Núñez Araceli, Vázquez Valadez Ramón, Padilla Mendoza Adriana, Ramos 

Hernández Jorge, Cantón Rocha Jaime Eduardo, Ang Hernández Alejandra María, 

Sánchez Sánchez Evelyn y Murillo López Dunnia Montserrat. Y 6 votos en contra , 

de las y los ciudadanos Diputados:  Echevarría Ibarra Juan Diego, Corral 

Quintero Santa Alejandrina, Ruiz Mendoza Teresita del Niño Jesús, Valle Ballesteros 

Adrián Humberto, García Ruvalcaba Daylín y Gaona Medina María Yolanda. 

Consecuentemente, la Diputada Presidenta procede a declarar aprobado 

en lo general y en lo particular el Dictamen No. 04 de la Comisión de 

Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales , leído por el Diputado 

Juan Manuel Molina García. Dado  en Sesión Extraordinaria de la Honorable 

Vigésima Quinta Legislatura, a los veinticinco días del mes de septiembre del año 

dos mil veinticuatro.  

Enseguida, la Diputada Presidenta concede el uso de la voz al Diputado 

Juan Manuel Molina García,  para que presente el Dictamen No. 05 de la 

Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales.  
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Acto seguido, el Diputado Juan Manuel Molina García informa que las 

Diputadas, Evelyn Sánchez Sánchez y Dunnia Montserrat Murillo López, darán 

lectura al Dictamen antes mencionado. 

 A continuación, la Diputada Presidenta, solicita a la Diputada Vicepresidenta, 

tome su lugar en la Presidencia, para proceder a dar lectura al Dictamen No. 05 de 

la Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales. 

 Seguidamente, hacen uso de la voz las Diputadas Dunnia Montserrat 

Murillo López y Evelyn Sánchez Sánchez,  para presentar y dar lectura al 

Dictamen No. 05 de la Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos 

Constitucionales;  estableciéndose los siguientes Puntos Resolutivos:  

Primero.  Se aprueba la Minuta con proyecto de Decreto por la que se reforman los 

párrafos primero, segundo, cuarto y quinto; las fracciones I, II, III, IV, y actuales V, 

VII y VIII del Apartado A; los párrafos primero, segundo, las actuales fracciones I, 

II, III, I V, V, VI, VII y VIII, y tercero del Apartado B; y el párrafo primero del 

Apartado C; se adicionan un párrafo sexto; un párrafo segundo a la fracción II, las 

fracciones V, VI, VII recorriéndose en su orden las subsecuentes, un párrafo 

segundo a la actual fracción I y las fracciones II, III, VI, X, XI y XV, recorriéndose 

en su orden las subsecuentes, al Apartado B; los párrafos segundo y tercero al 

Apartado C; y un Apartado D; se derogan el segundo párrafo de la actual fracción 

VII y el último párrafo del Apa rtado A, todo del artículo 2º. de la Constitución Política 
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de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de ñPueblos y Comunidades Ind²genas 

y Afromexicanosò, para quedar como sigue: 

Artículo 2o.  La Nación Mexicana es única e indivisible, basada en la grandeza 

de sus pueblos y culturas.  

La Nación tiene una composición pluricultural y multiétnica  sustentada 

originalmente en sus pueblos indígenas, que son aquellas colectividades con 

una continuidad histórica de las sociedades precoloniales establecidas en 

el territorio nacional; y que  conservan, desarrollan y transmiten  sus 

instituciones sociales, normativas,  económicas, culturales y políticas, o parte de 

ellas. 

é 

Son comunidades integrantes de un pueblo indígena, aquellas que forman  una 

unidad social, económica y cultural, asentadas en un territorio y que reconocen 

autoridades propias de acuerdo con sus sistemas normativos.  

El derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación se ejercerá en un marco 

constitucional de autonomía que asegure la unidad nacional. Para el  reconocimiento 

de los pueblos y comunidades indígenas se deben tomar en cuenta , además de 

los principios generales establecidos en los párrafos anteriores de este artículo, 

criterios etnolingüísticos, de asentamiento físico y de autoadscripción.  
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Se reconoce a los pueblos y comunidades indígenas como sujetos de 

derecho público con personalidad jurídica y patrimonio propio.  

A. é 

I. Decidir, conforme a sus sistemas normativos y de acuerdo con esta 

Constitución,  sus formas internas de gobierno, de convivencia y de organización 

social, económica, política y cultural.  

II. Aplicar y desarrollar  sus propios sistemas normativos en la regulación y solución 

de sus conflictos internos, sujetándose a los principios generales de esta 

Constitución, respetando las garantías individuales, los derechos humanos y, de 

manera relevante, la dignidad e integridad de las mujeres. La ley establecerá los 

casos y procedimientos de validación por los jueces o tribunales correspondientes.  

La jurisdicción indígena se ejercerá por las autoridades comunitarias de 

acuerdo con los sistemas normativos de los pueblos y comunidades 

indígenas, dentro del marco del orden jurídico vigente, en los términos de 

esta Constitución y leyes aplicables.  

III. Elegir de acuerdo con sus sistemas normativos  a las autoridades o 

representantes para el ejercicio de sus formas propias de gobierno interno, 

garantizando que las mujeres y los hombres indígenas disfrutarán y ejercerán su 

derecho de votar y ser votados en condiciones de igualdad; así como a acceder y 
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desempeñar los cargos públicos y de elección popular para los que hayan sido 

electos o designados, en un marco que respete el pacto federal, la soberanía de los 

Estados y la autonomía de la Ciudad de México. En ningún caso, sus sistemas 

normativos limitarán  los derechos político-electorales de los y las ciudadanas en 

la elección de sus autoridades municipales.  

IV. Preservar, proteger y desarrollar su patrimonio cultural, material e 

inmaterial, que comprende  todos los elementos que constituyen su cultura e 

identidad. Se reconoce la propiedad intelectual colectiva respecto de dicho 

patrimonio, en los términos que dispongan las leyes.  

V. Promover el uso, desarrollo, preservación, estudio y difusión de las 

lenguas indígenas como un elemento constitutivo de la diversidad cultural 

de la Nación, así como una política lingüística  multilingüe que permita su 

uso en los espacios públicos y en los privados que correspondan.  

VI. Participar, en términos del artículo 30. constitucional, en la 

construcción de los modelos educativos para reconocer la composición 

pluricultural de la Nación con base en sus culturas, lenguas y métodos de 

enseñanza y aprendizaje.   

VII. Desarrollar, practicar, fortalecer promover la medicina tradicional, así 

como la partería para la atención del embarazo, parto y puerperio. Se 
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reconoce a las personas que las ejercen, incluidos sus saberes y prácticas 

de salud.  

VIII. Conservar y mejorar el hábitat, y preservar la  bioculturalidad y la integridad 

de sus tierras, incluidos sus lugares sagrados declarados por la autoridad 

competente, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en 

la materia.  

IX. Acceder, con respeto a las formas y modalidades de propiedad y tenencia de la 

tierra establecidas en esta Constitución y a las leyes de la materia, así como a los 

derechos adquiridos por terceros o por integrantes de la comunidad, al uso y disfrute 

preferente de los recursos naturales de los lugares que habitan y ocupan las 

comunidades, salvo aquellos que corresponden a las áreas estratégicas, en términos 

de esta Constitución. Para estos efectos las comunidades podrán asociarse en 

términos de ley.  

X. Elegir, en los municipios con población indígena, representantes en los 

ayuntamientos, de acuerdo con los principios  de paridad de género y 

pluriculturalidad  conforme a las normas aplicables. Las constituciones y leyes 

de las entidades federativas reconocerán y regularán estos derechos, con 

el propósito de fortalecer su participación y representación política.  

Se deroga párrafo  
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XI. Acceder plenamente a la jurisdicción del Estado. Para garantizar ese derecho, en 

todos los juicios y procedimientos en que sean parte, individual o colectivamente, se 

deberán tomar en cuenta sus sistemas normativos y especificidades 

culturales con respeto  a los preceptos de esta Constitución.  

Las personas indígenas tienen, en todo tiempo, el derecho a ser asistidas 

y asesoradas por personas intérpretes, traductoras, defensoras y peritas 

especializadas en derechos indígenas, pluralismo jurídico, perspectiva de 

género, y diversidad cultural y lin güística.  

XII. Ejercer su derecho al desarrollo integral con base en sus formas de 

organización económica, social y cultural, con respeto a la integridad del 

medio ambiente y recursos naturales en términos de las disposiciones 

jurídicas aplicables.  

XIII. Ser consultados sobre las medidas legislativas o administrativas que 

se pretendan adoptar, cuando estas puedan causar afectaciones o 

impactos significativos en su vida o entorno, con la finalidad de obtener 

su consentimiento o, en su caso, llegar a u n acuerdo sobre tales medidas.  

Las consultas indígenas se realizarán de conformidad con principios y 

normas que garanticen el respeto y el ejercicio efectivo de los derechos 

sustantivos de los pueblos indígenas reconocidos en esta Constitución.  
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Cuando la medida administrativa que se pretenda adoptar beneficie a un 

particular, el costo de la consulta debe ser cubierto por éste.  

La persona física o moral que obtenga un lucro por las medidas 

administrativas objeto de consulta debe otorgar a los pueblos y 

comunidades indígenas un beneficio justo y equitativo, en los términos 

que establezcan las leyes aplicables.  

Los pueblos y comunidades indígenas son los únicos legitimados para 

impugnar, por las vías jurisdiccionales establecidas, incumplimiento del 

derecho reconocido en esta fracción. La ley de la materia regulará los 

términos, condiciones y procedimientos para llevar a cabo la impugnación.  

Se deroga párrafo  

B. La Federación, las entidades federativas, los Municipios y, en su caso, las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, deberán establecer 

las instituciones y determinar las políticas públicas que garanticen el 

ejercicio efectivo de los  derechos de los pueblos indígenas y su desarrollo 

integral, intercultural y sostenible , las cuales deben  ser diseñadas y operadas 

conjuntamente con ellos.  

Para tal efecto,  dichas autoridades tienen la obligación de:  
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I. Impulsar el desarrollo comunitario  y regional de los pueblos y comunidades 

indígenas, para mejorar sus condiciones de vida y bienestar común, mediante planes 

de desarrollo que fortalezcan sus economías y fomenten la agroecología, los cultivos 

tradicionales, en especial el sistema milpa, las semillas nativas, los recursos 

agroalimentarios y el óptimo uso de la tierra, libres del uso de sustancias peligrosas 

y productos químicos tóxicos.  

La ley establecerá los mecanismos que faciliten la organización y 

desarrollo de las economías de los pueblos y comunidades indígenas, y 

reconocerá el trabajo comunitario como parte de su organización social y 

cultural.  

II. Determinar, mediante normas y criterios compensatorios, equitativos, 

justos y proporcionales, asignaciones presupuestales para los pueblos y 

comunidades indígenas, que serán administradas directamente por estos.  

III. Adoptar las medidas necesarias para reconocer y proteger el 

patrimonio cultural, la propiedad intelectual colectiva, los conocimientos 

y las expresiones culturales tradicionales de los pueblos y comunidades 

indígenas, en los términos que establezca la  ley.  

IV. Garantizar y fortalecer la educación indígena, intercultural y 

plurilingüe, mediante:  
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a) La alfabetización y la educación en todos los niveles, gratuita, integral 

y con pertinencia cultural y lingüística;  

b) La formación de profesionales indígenas y la implementación de la 

educación comunitaria;  

C) El establecimiento de un sistema de becas para las personas indígenas 

que cursen cualquier nivel educativo;  

d) La promoción de programas educativos bilingües, en concordancia con 

los métodos de enseñanza y aprendizaje de los pueblos y comunidades 

indígenas, y  

e) La definición y desarrollo de programas educativos que reconozcan e 

impulsen la herencia cultural de los pueblos y comunidades indígenas y su 

importancia para la Nación; así como, la promoción de una relación 

intercultural, de no discriminación y libre de racismo.  

V. Asegurar el acceso efectivo a los servicios de salud mediante la ampliación de la 

cobertura del sistema nacional con perspectiva intercultural, así como 

reconocer las prácticas de la medicina tradicional.  

VI. Garantizar el derecho a la alimentación nutritiva, suficiente y de 

calidad con pertinencia cultural, en especial para la población infantil.  
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VII. Mejorar las condiciones de vida de los pueblos  y comunidades indígenas y de 

sus espacios para la convivencia y recreación, mediante acciones que garanticen el 

acceso al financiamiento para la construcción y mejoramiento de vivienda, así como 

ampliar la cobertura de los servicios sociales básicos, en armonía con su entorno 

natural y cultural, sus conocimientos y tecnologías tradicionales.  

VIII. Garantizar la participación efectiva de las mujeres indígenas, en 

condiciones de igualdad, en los procesos de desarrollo integral de los 

pueblos y comunidades indígenas; su acceso a la educación, así como a la 

propiedad y posesión de la tierra; su pa rticipación en la toma de decisiones 

de carácter público, y la promoción y respeto de sus derechos humanos.  

IX. Garantizar  y extender la red de comunicaciones que permita la articulación 

de los pueblos  y comunidades indígenas, mediante la construcción y 

ampliación de vías de comunicación, caminos artesanales, radiodifusión, 

telecomunicación e Internet de banda ancha.  

X. Establecer y garantizar las condiciones para que los pueblos Y 

comunidades indígenas puedan adquirir, operar, promover, desarrollar 

administrar sus medios de comunicación, telecomunicaciones y nuevas 

tecnologías de la información, garantizando espacios ópt imos del espectro 

radioeléctrico y de las redes e infraestructura, haciendo uso de sus 

lenguas y otros elementos culturales.  
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XI. Adoptar medidas para que los pueblos y comunidades indígenas 

accedan a los medios de comunicación e información en condiciones de 

dignidad, equidad e interculturalidad, sin discriminación alguna para que 

reflejen la diversidad cultural indígena.  

XII. Apoyar las actividades productivas y el desarrollo sustentable de las 

comunidades indígenas mediante acciones que permitan alcanzar la suficiencia de 

sus ingresos económicos, la creación de empleos, la incorporación de 

tecnologías y sus sistemas tradicionales de producción, para incrementar 

su propia capacidad productiva , así como para asegurar el acceso equitativo a 

los sistemas de abasto y comercialización.  

XIII. Establecer políticas públicas para proteger a las comunidades y personas 

indígenas migrantes , tanto en el territorio nacional como en el extranjero, en 

especial, mediante acciones destinadas a:  

a)  Reconocer las formas organizativas de las comunidades indígenas 

residentes y de las personas indígenas migrantes en sus contextos 

de destino en el territorio nacional;  

b)  Garantizar los derechos laborales de las personas jornaleras 

agrícolas, trabajadoras del hogar y con discapacidad;  

c)  Mejorar las condiciones de salud de las mujeres, así como apoyar 

con programas especiales de educación y nutrición a niñas, niños, 

adolescentes y jóvenes de familias migrantes;  
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d)  Velar permanentemente por el respeto de sus derechos humanos, y  

e)  Promover, con pleno respeto a su identidad, la difusión de sus 

culturas y la inclusión social en los lugares de destino que propicien 

acciones de fortalecimiento del vínculo familiar y comunitario.  

La ley establecerá los mecanismos para que las personas indígenas 

residentes Y las migrantes, puedan mantener la ciudadanía 

mexicana y el vínculo con sus comunidades de origen.  

XIV. Consultar a los pueblos indígenas en la elaboración del Plan Nacional de 

Desarrollo y de los planes de las entidades federativas, de los Municipios y, 

cuando proceda, de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y, 

en su caso, incorporar las recomendaciones y propuestas que realicen.  

XV. Celebrar consultas y cooperar de buena fe con los pueblos y 

comunidades indígenas, por medio de sus instituciones 

representativas, antes de adoptar y aplicar medidas legislativas o 

administrativas que puedan causar afectaciones o impactos 

significativos en  su vida o entorno, en los términos de la fracción 

XIII del Apartado A del presente artículo.  

La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, las legislaturas de las 

entidades federativas y los ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, deberán establecer  las partidas específicas en los 

presupuestos de egresos que aprueben, así como las formas y 
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procedimientos, para que los pueblos Y comunidades indígenas las 

administren y ejerzan conforme a las leyes de la materia.  

é 

C. Esta Constitución reconoce a los pueblos y comunidades afromexicanas, 

cualquiera que sea su autodenominación, como parte de la composición 

pluricultural de la Nación. Tendrán en lo conducente los derechos señalados 

en los apartados anteriores de este  artículo, a fin de garantizar su desarrollo 

inclusión  social,  en los términos que establezca esta Constitución, 

así como su libre determinación que se ejercerá en un marco 

constitucional de autonomía que asegure la unidad nacional.  

Los pueblos y comunidades afromexicanas se integran por 

descendientes de personas originarias de poblaciones del 

continente africano trasladadas y asentadas en el territorio nacional 

desde la época colonial, con formas propias de organización social, 

econó mica, política y cultural, Dale de ellas, Y afirman su existencia 

como colectividades culturalmente diferenciadas.  

Los pueblos y comunidades afromexicanas tienen el carácter de 

sujetos de derecho público, con personalidad jurídica y patrimonio 

propio. Tienen además derecho a:  

I. La protección de su identidad cultural, modos de vida, expresiones 

espirituales y de todos los elementos que integran su patrimonio 
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cultural, material e inmaterial y su propiedad intelectual colectiva, 

en los términos que establezca la ley;  

II. La promoción, reconocimiento y protección de sus 

conocimientos, aportes y contribuciones en la historia nacional y a 

la diversidad cultural de la Nación, debiendo quedar insertas en las 

modalidades y niveles del Sistema Educativo Nacional, y  

III. Ser incluidos en la producción y registros de datos, información, 

estadísticas, censos y encuestas oficiales, para lo cual las 

instituciones competentes establecerán los procedimientos, 

métodos y criterios para inscribir su identidad y autoadscripción . 

D. Esta Constitución reconoce y el Estado garantiza el derecho de 

las mujeres indígenas y afromexicanas a participar de manera 

efectiva y en condiciones de igualdad sustantiva en los procesos de 

desarrollo integral de sus pueblos y comunidades; en la toma de 

decisiones de carácter público; en la promoción y respeto de sus 

derechos de acceso a la educación, a la salud, a la propiedad y a la 

posesión de la tierra y demás derechos humanos.  

Se reconoce y garantiza el derecho de la niñez, adolescencia y 

juventud indígena y afromexicana a una atención adecuada, en sus 

propias lenguas, para hacer efectivo el conocimiento y ejercicio 
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pleno de sus derechos de acceso a la educación, a la salud, a la 

tecnología, al arte, la cultura, el deporte y la capacitación para el 

trabajo, entre otros. Asimismo, para garantizar una vida libre de 

exclusión, discriminación y violencia, en especial de l a violencia 

sexual y de género, y para establecer políticas dirigidas a prevenir y 

atender las adicciones, con visión de respeto a sus identidades 

culturales.  

La Federación, las entidades federativas y los municipios adoptarán 

las medidas necesarias para hacer efectivos los derechos 

reconocidos en esta Constitución con el propósito de eliminar la 

discriminación, racismo, exclusión e invisibilidad de las que sean  

objeto los pueblos V comunidades indígenas y afromexicanas.  

La ley general debe establecer las normas y mecanismos que 

aseguren el respeto y la implementación de los derechos de los 

pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas reconocidos en 

esta Constitución.  

Las constituciones y leyes de las entidades federativas establecerán 

las bases y mecanismos para asegurar la efectiva observancia de 

todo lo dispuesto en el presente artículo, en sus respectivos ámbitos 

de competencia.  



 
άнлнпΣ !Ʒƻ ŘŜ ƭƻǎ tǳŜōƭƻǎ ¸ǳƳŀƴƻǎΣ tǳŜōƭƻǎ hǊƛƎƛƴŀǊƛƻǎ ȅ ŘŜ ƭŀǎ tŜǊǎƻƴŀǎ !ŦǊƻƳŜȄƛŎŀƴŀǎέΦ 

 

tłƎƛƴŀ мнн ŘŜ тус                                                                                                                  5ƛǊŜŎŎƛƽƴ ŘŜ tǊƻŎŜǎƻǎ tŀǊƭŀƳŜƴǘŀǊƛƻǎ  

 
 

Transitorios  

Primero. -  El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. -  A partir de la entrada en vigor de este Decreto, se derogan todas 

las disposiciones que se opongan a lo establecido en el presente Decreto.  

Tercero. -  El Congreso de la Unión, en un plazo de ciento ochenta días, 

contados a partir de la entrada en vigor de este Decreto, debe expedir la ley 

general de la materia y armonizar el marco jurídico de las leyes que 

correspondan, para adecuarlo al contenido del presente Decreto.  

Cuarto. -  El Poder Ejecutivo Federal debe realizar las reformas a las 

disposiciones administrativas aplicables, para asegurar el respeto y la 

implementación de los derechos de los pueblos y comunidades indígenas y 

afromexicanas reconocidos en el presente instrumento; lo anterior, en un 

plazo de ciento ochenta días contados a partir de la entrada en vigor de la 

ley general que refiere el presente Decreto.  

Quinto. -  Las autoridades de los tres órdenes de gobierno, en el ámbito de 

su competencia, deben realizar las adecuaciones normativas que aseguren 

las características de la libre determinación y autonomía de los pueblos y 

comunidades indígenas y afromexicanas, en el marco de la unidad nacional 
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en los términos que establece esta Constitución, así como su reconocimiento 

como sujetos de derecho público y el respeto irrestricto a sus derechos; lo 

anterior, en un plazo de ciento ochenta días naturales, contados a partir de 

la entrada en vigor del presente Decreto.  

Sexto. -  Las erogaciones que se generen con motivo de la reforma efectuada 

por este Decreto se realizarán con cargo a los recursos aprobados 

expresamente para esos fines por la Cámara de Diputados en los respectivos 

presupuestos de egresos de los ejecutores de gasto correspondientes; en 

caso de que se realice alguna modificación a la estructura orgánica de los 

ejecutores, ésta deberá llevarse a cabo mediante movimientos compensados 

conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, por lo que en ningún caso 

se autorizarán ampliaciones a sus presupuestos de egresos en el presente 

ejercicio fiscal.  

Séptimo. -  El Poder Ejecutivo Federal dispondrá que el texto normativo 

íntegro del presente Decreto se traduzca a las lenguas de los pueblos 

indígenas y ordenará la difusión correspondiente. 

Octavo. -  Para la Interpretación de lo dispuesto en este Decreto, se tomará 

en cuenta lo previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y los tratados internacionales en la materia de los que el Estado 

Mexicano sea parte, así como las consideraciones del dictamen. 
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Segundo.  Remítase al Congreso de la Unión el voto aprobatorio de esta 

Legislatura, lo anterior para los efectos legales correspondientes. 

Dado  en sesión de trabajo a los 25 días del mes de septiembre de 2024. 

En consecuencia, la Diputada Presidenta de acuerdo a lo que establece el 

artículo 127 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, procede a declarar abierto el 

debate del Dictamen No. 05 de la Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos 

Constitucionales, y de conformidad con lo establecido en el artículo 129 del mismo 

ordenamiento legal, pregunta a las Diputadas y Diputados si desean intervenir en 

contra del mismo. Solicitando el uso de la voz para manifestarse a favor, las 

Diputadas y Diputados: Adrián Humberto Valle Ballesteros, Danny Fidel Mogollón 

Pérez, Julia Andrea González Quiroz, María Teresa Méndez Vélez, Teresita del Niño 

Jesús Ruiz Mendoza, Liliana Michel Sánchez Allende, Daylín García Ruvalcaba, Norma 

Angélica Peñaloza Escobedo, Juan Manuel Molina García, Santa Alejandrina Corral 

Quintero, Dunnia Montserrat Murillo López y Evelyn Sánchez Sánchez. 

Agotadas las intervenciones, la Diputada Presidenta solicita a la Diputada 

Secretaria Escrutadora someta a votación de manera nominal el Dictamen No. 05 

de la Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales, resultando 

aprobado con 23 votos a favor, de los ciudadanos Diputados: Corral 

Quintero Santa Alejandrina, Ruiz Mendoza Teresita del Niño Jesús, Valle Ballesteros 

Adrián Humberto, González Quiroz Julia Andrea, Peñaloza Escobedo Norma 

Angélica, Lara Arregui Diego Alejandro, Valencia López Eligio, García Ruvalcaba 
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Daylín, Méndez Vélez María Teresa, Wong del Ángel Martha Nicolasa, Sánchez 

Allende Liliana Michel, Tejeda Medina Michelle Alejandra, Mogollón Pérez Danny 

Fidel, Molina García Juan Manuel, Geraldo Núñez Araceli, Vázquez Valadez Ramón, 

Padilla Mendoza Adriana, Ramos Hernández Jorge, Cantón Rocha Jaime Eduardo, 

Ang Hernández Alejandra María, Gaona Medina María Yolanda, Sánchez Sánchez 

Evelyn y Murillo López Dunnia Montserrat. 

Posteriormente, la Diputada Presidenta procede a declarar aprobado en 

lo general y en lo particular el Dictamen No. 05 de la Comisión de 

Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales, leído por las 

Diputadas Dunnia Montserrat Murillo López y Evelyn Sánchez Sánchez. 

Dado  en el Sal·n de Sesiones ñLicenciado Benito Ju§rez Garc²aò del Poder Legislativo 

del Estado de Baja California, en Sesión Extraordinaria de la Honorable Vigésima 

Quinta Legislatura, a los veinticinco días del mes de septiembre del año dos mil 

veinticuatro. 

A continuación, la Diputada Presidenta concede el uso de la voz a la 

Diputada Julia Andrea González Quiroz,  quien informa que la Comisión de 

Hacienda y Presupuesto presentará ante el Pleno el Dictamen No. 06, para el 

cual solicita la dispensa de trámite,  así como de la lectura total,  para leer 

únicamente el proemio y el punto resolutivo.  

En consecuencia, la Diputada Presidenta le solicita a la Diputada Secretaria 

Escrutadora, someta en votación económica la solicitud de dispensa de trámite y de 
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lectura total presentada por la Diputada Julia Andrea González Quiroz, resultando 

aprobadas por mayoría, de los Diputados presentes.  

Posteriormente, la Diputada Julia Andrea González Quiroz procede a dar 

lectura al Dictamen No. 06 de la Comisión de Hacienda y Presupuesto 

estableciéndose el siguiente Punto Resolutivo:  

ÚNICO. -  Se aprueba la Iniciativa de Decreto para autorizar al Concejo Municipal 

Fundacional de San Quintín, realizar las contrataciones de bienes, así de obra 

pública, para quedar como sigue: 

DECRETO 

ARTÍCULO PRIMERO. -  Se autoriza al Concejo Municipal Fundacional 

de San Quintín, Baja California, realizar las siguientes contrataciones: 

 
No DESCRIPCIÓN MONTO MÁXIMO 

AUTORIZADO EN 
MONEDA 

NACIONAL 

PROCEDIMIENTO 
DE 

CONTRATACIÓN 

1 Adquisición de 3 camiones recolectores 
para la Dirección de Servicios Públicos 
Municipales e Infraestructura 

$10,834,377.92 
pesos. 

Licitación 

2 Adquisición de uniformes para la 
Dirección de Servicios Públicos 
Municipales e Infraestructura. 

$3,000,000.00 
pesos. 

Licitación 

3 Adquisición de unidades patrullas para la 
Dirección de Seguridad Pública 
Municipal. 

$4,455,000.00 
pesos. 

Licitación 

4 Adquisición de uniformes para la 
Dirección de Seguridad Pública 
Municipal. 

$2,200,000.00 
pesos. 

Licitación 

5 Adquisición de vehículo tipo panel para 
la Unidad Municipal de Atención Integral. 

$1,047,794.69 
pesos. 

Invitación 

6 Instalación de semáforo en Ejido Nuevo 
Mexicali, Municipio de San Quintín, para 
la Dirección de Servicios Públicos 

$6,000,000.00 
pesos. 

Licitación 
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Municipales e Infraestructura. 

7 Red de Agua Potable 
Colonia Lomas de los 
Ángeles localidad Camalú, municipio de 
San Quintín, B.C 

$3,340,910.94 
pesos. 
 

Licitación 

8 Electrificación y 
Adecuación de Pozo de 
Agua, Colonia Lomas de 
los Ángeles, localidad 
Camalu, municipio de San Quintín, B C. 

 $2,000,000.00 
pesos. 

Licitación 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Los procedimientos y contratos a que se refiere 

el Artículo Primero, deberán formalizarse de conformidad con la 

normatividad aplicable y a través de los procedimientos y montos 

máximos previamente señalados en el mismo, a fin de garantizar las 

mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, garantías, 

formas de pago y demás circunstancias pertinentes en acatamiento a los 

principios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez con 

que deben manejarse los recursos públicos. 

ARTÍCULO TERCERO. -  Previo a la celebración de los contratos se 

deberá contar con la viabilidad presupuestal y financiera actualizada, por 

parte de la Tesorería del Concejo Municipal Fundacional de San Quintín, 

de acuerdo a la disponibilidad de recursos del flujo de efectivo del 

Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 2024. 

ARTÍCULO CUARTO. -  En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 11, 

párrafo tercero de la Ley de Entrega y Recepción de los Asuntos y 

Recursos Públicos para el Estado de Baja California, la autorización 
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otorgada en el Artículo Primero queda condicionada a la participación 

como testigo en las etapas de los procedimientos de contratación, de un 

representante del Gobierno de la Administración Pública Municipal 

Entrante del Municipio de San Quintín, Baja California, debidamente 

acreditado para dicho propósito. 

ARTÍCULO QUINTO. -  La autorización otorgada en el Artículo Primero 

no libera a las autoridades contratantes de la debida observancia de la 

normatividad aplicable y de las responsabilidades que pudieran derivar en 

el desarrollo de los procedimientos en particular. Asimismo, no limita la 

facultad del Congreso del Estado, establecida en la fracción XII del 

Artículo 27 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja 

California, consistente en revisar, analizar y auditar por medio de la 

Auditoría Superior del Estado de Baja California, las cuentas anuales de 

los Entes Fiscalizables, y dictaminar la aprobación o no aprobación de las 

mismas, en los términos de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 

del Estado de Baja California y sus Municipios y demás legislación que 

resulte aplicable. 

TRANSITORIOS  

ARTÍCULO PRIMERO. -  El presente Decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Baja 

California. 

ARTÍCULO SEGUNDO. -  Notifíquese esta autorización para los efectos 
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legales correspondientes, al Presidente del Concejo Municipal Fundacional 

de San Quintín, Baja California, así como a la Secretaría del Concejo 

Municipal Fundacional de dicho Municipio. 

D A D O. -  En Sesión Ordinaria Virtual, a los veinticuatro días del mes de septiembre 

de dos mil veinticuatro. 

Acto seguido, la Diputada Presidenta de acuerdo a lo que establece el artículo 

127 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, procede a declarar abierto el debate 

del Dictamen No. 06 de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, y de conformidad 

con lo establecido en el artículo 129 del mismo ordenamiento legal, pregunta a las 

Diputadas y Diputados si desean intervenir en contra del mismo; haciendo uso de la 

voz las Diputadas: María Yolanda Gaona Medina y Daylín García Ruvalcaba. Así como 

por alusión, la Diputada Dunnia Montserrat Murillo López. 

Agotadas las intervenciones, la Diputada Presidenta solicita a la Diputada 

Secretaria Escrutadora someta a votación de manera nominal el Dictamen No. 06 

de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, resultando aprobado con 15 votos 

a favor, de los ciudadanos Diputados: Ruiz Mendoza Teresita del Niño Jesús, 

González Quiroz Julia Andrea, Peñaloza Escobedo Norma Angélica, Valencia López 

Eligio, Méndez Vélez María Teresa, Wong del Ángel Martha Nicolasa, Sánchez 

Allende Liliana Michel, Tejeda Medina Michelle Alejandra, Molina García Juan 

Manuel, Vázquez Valadez Ramón, Padilla Mendoza Adriana, Cantón Rocha Jaime 

Eduardo, Ang Hernández Alejandra María, Sánchez Sánchez Evelyn y Murillo López 

Dunnia Montserrat. Así como 3 votos en contra, de las ciudadanas Diputadas:  
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Corral Quintero Santa Alejandrina, García Ruvalcaba Daylín y Gaona Medina María 

Yolanda. Y 2 abstenciones, de los ciudadanos Diputados:  Valle Ballesteros 

Adrián Humberto y Lara Arregui Diego Alejandro, debidamente razonadas. 

Posteriormente, la Diputada Presidenta procede a declarar aprobado en 

lo general y en lo particular el Dictamen No. 06 de la Comisión de Hacienda 

y Presupuesto, leído por la Diputada Julia Andrea González Quiroz. Dado  

en el Sal·n de Sesiones ñLicenciado Benito Ju§rez Garc²aò del Poder Legislativo del 

Estado de Baja California, en Sesión Extraordinaria de la Honorable Vigésima Quinta 

Legislatura, a los veinticinco días del mes de septiembre del año dos mil veinticuatro. 

Agotado el Orden del Día, la Diputada Presidenta procede a clausurar la 

Sesión Extraordinaria de esta Honorable XXV Legislatura, siendo las dieciséis  

horas con trece minutos del día miércoles veinticinco de septiembre del 

año dos mil veinticuatro.  

La presente Acta fue aprobada en Sesión Ordinaria de la Honorable Vigésima 

Quinta Legislatura, el día jueves diez de octubre del año dos mil veinticuatro, ante 

la presencia de la C. Diputada Presidenta Dunnia Montserrat Murillo López, quien 

autoriza la presente Acta, asistida de la C. Diputada Secretaria Alejandra María Ang 

Hernández, quien con su firma da fe. 

(CONCLUYE ACTA)  

(SE INSERTA ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL DÍA 04 DE 

OCTUBRE DE 2024)  
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ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA MIXTA  DEL PRIMER  PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL PRIMER  AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA HONORABLE VIGÉSIMA QUINTA  
LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA, 
CELEBRADA EN EL SALčN DE SESIONES ñLICENCIADO BENITO JUĆREZ 
GARCĉAò Y A TRAV£S DE LA PLATAFORMA ZOOM CLOUD MEETINGS, EL 
DÍA VIERNES CUATRO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.    

 

PRESIDENT A, C. DIP. DUNNIA MONTSERRAT MURILLO LÓPEZ   
(Asistencia de veint icinco  Diputadas y Diputados)  

 
 

SECRETARIA, C. DIP. ALEJANDRA MARÍA ANG HERNÁNDEZ 
 
 
 

En la Ciudad de Mexicali, Baja California, siendo las dieciséis horas con 

veinticuatro minutos del día viernes cuatro de octubre del año dos mil veinticuatro, 

la Diputada Presidenta de esta Mesa Directiva da inicio a la Sesión Extraordinaria 

Mixta del Primer Período Ordinario de Sesiones, correspondiente al Primer Año de 

Ejercicio Constitucional de la Honorable Vigésima Quinta Legislatura del Estado de 

Baja California. 

A continuación, la Diputada Presidenta le solicita a la Diputada Secretaria 

proceda a pasar lista de asistencia, mism a que certifica la presencia de las y 

los Ciudadanos Diputados: ñAng Hern§ndez Alejandra Mar²a, Cant·n Rocha 

Jaime Eduardo, Corral Quintero Santa Alejandrina, Echevarr²a Ibarra Juan Diego, 

Gaona Medina Mar²a Yolanda, Garc²a Ruvalcaba Dayl²n, Geraldo N¼¶ez Araceli, 

Gonz§lez Quiroz Julia Andrea, Hinojosa Gilvaja Yohana Sarahi, Lara Arregui Diego 

Alejandro, M®ndez V®lez Mar²a Teresa, Miramontes Plantillas Gloria Arcelia, Mogoll·n 
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P®rez Danny Fidel, Molina Garc²a Juan Manuel, Murillo L·pez Dunnia Montserrat, 

Padilla Mendoza Adriana, Pe¶aloza Escobedo Norma Ang®lica, Ramos Hern§ndez 

Jorge, Ruiz Mendoza Teresita del Ni¶o Jes¼s, S§nchez Allende Liliana Michel, 

S§nchez S§nchez Evelyn, Tejeda Medina Michelle Alejandra, Valencia L·pez Eligio, 

Valle Ballesteros Adri§n Humberto y V§zquez Valadez Ram·nò.  

En consecuencia, y habiendo quórum legal para sesionar , la Diputada 

Presidenta abre la sesión y toda vez que el Orden del Día aprobado por la Junta 

de Coordinación Política ha sido distribuido con anticipación a los ciudadanos 

Diputados y Diputadas vía electrónica, le solicita a la Diputada Secretaria Escrutadora 

someta a consideración de la asamblea en votación económica la dispensa de su 

lectura y en su caso, su aprobación; resultando  aprobado por mayoría  de las 

y los Diputados presentes . 

Se pasa al siguiente punto, referente a: ñAcuerdo de los Órganos de 

Gobierno ò, y la Diputada Presidenta concede el uso de la voz al Diputado Juan 

Manuel Molina García,  quien informa que la Junta de Coordinación Política 

presentará ante el pleno el siguiente Acuerdo: 

DECLARATORIA PARA LA ENTRADA EN VIGOR DE LOS JUZGADOS 

ESPECIALIZADOS EN VIOLENCIA FAMILIAR CONTRA LAS MUJERES  

A N T E C E D E N T E S 

PRIMERA.  Con fecha 31 de marzo de 2022, en la XXIV legislatura Constitucional 

del Estado, fue presentada por la Gobernadora del Estado, Mtra. Marina del Pilar 
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Ávila Olmeda y por el Magistrado Alejandro Isaac Fragozo López, en su carácter de 

Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Poder Judicial del Estado de Baja 

California, iniciativa por la que se reforman los artículos 1, 2, 27, 29, 45, 51, 53, 69, 

161, 168, 197 Bis-4,y 197 Ter, se adicionan los Capítulos X y XI denominados DE 

LA ORGANIZACIÓN DE LOS JUZGADOS ESPECIALIZADOS EN VIOLENCIA 

FAMILIAR CONTRA LAS MUJERES , Y DE LAS CENTRALES DE ACTUARIOS , 

AL TÍTULO QUINTO, ASÍ COMO TAMBIÉN LA ADICIÓN DE LOS AR TÍCULOS 

DE NUEVA CREACIÓN, 32 BIS, 90 DECIES 90 UNDECIES, 90 DODECIES , 

todos de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Baja California, la cual fue 

turnada a la comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales. 

SEGUNDA. La iniciativa planteaba como intención legislativa, fortalecer la 

composición orgánica y funcionamiento operativo del Poder Judicial, a través de la 

creación de juzgados especializados en violencia familiar contra las mujeres, dotar 

de atribuciones y un nuevo diseño normativo al Centro de convivencia familiar, crear 

la central de actuarios, entre otras pretensiones. 

TERCERA. Con fecha 25 de agosto de 2022, en sesión ordinaria celebrada por la 

Honorable XXIV Legislatura del Congreso del Estado, la asamblea plenaria, aprobó 

el dictamen número 30 de la comisión de Gobernación, Legislación y Puntos 

Constitucionales, por el cual, se reforman los numerales señalados en el antecedente 

anterior, por el que se modifican la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 

Baja California.       

C O N S I D E R A N D O S  
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PRIMERO.  Con fecha 02 de septiembre del año dos mil veintidós, fue publicado en 

el periódico oficial del Estado, el Decreto Número 122, que contiene las reformas 

aludidas con anterioridad, en las que, en su Transitorio Segundo, planteaba, que el 

Poder Legislativo del Estado, deberá aprobar la ampliación del presupuesto de egresos 

del Poder Judicial del ejercicio fiscal, siendo sujeto a la viabilidad presupuestal 

correspondiente, a efectos de que se cuente, con los recursos adicionales y suficientes 

para la creación de los Juzgados Especializados en Violencia Familiar contras las 

Mujeres.  

SEGUNDO. Con fecha 8 de septiembre de 2022, en la XXIV Legislatura constitucional 

de Estado, aprobó el dictamen número 108 de la comisión de Hacienda y Presupuesto 

de este H. Congreso del Estado, por el cual, fue aprobada la ampliación de recursos 

por el monto de 4,785, 000 (CUATRO MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y 

CINCO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL)  al presupuesto de egresos del 

Poder Judicial de Estado de Baja California, para el ejercicio fiscal 2022, el cual, se 

cubrirá con recursos propios, remanentes del ejercicio 2021. 

TERCERO. En su oficio de solicitud de la ampliación el Tribunal Superior de Justicia 

y del Consejo de la Judicatura estatal, en su parte considerativa quinta, señala, la 

puesta en marcha de los juzgados laborales, 3 juzgados familiares y Centros de 

Convivencia familiar, entre otras.    

CUARTO. De lo referido por el Decreto Número 122, publicado con fecha 02 de 

septiembre del año dos mil veintidós, en el periódico oficial del Estado, de lo aludido 

por el Transitorio Tercero, las reformas contenidas en los artículos 1, 2, 53, 69 y 90 
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DECIES de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, respecto a los juzgados 

especializados en Violencia Familiar contra las Mujeres, entrarán en vigor a partir de 

la Declaratoria, que emita el Congreso del Estado, una vez que se hayan realizado las 

modificaciones respectivas. 

QUINTO. Con fecha 24 de septiembre de la presente anualidad, fue recibido oficio 

NO. P-099/2024, que remite el Magistrado Alejandro Isaac Fragozo López, en su 

carácter de Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura 

del Estado, por el cual, por su conducto se solicita de manera respetuosa a este 

Congreso del Estado, con fundamento en el Tercero Transitorio del Decreto número 

122, publicado en el Periódico oficial del Estado, con fecha 2 de septiembre de 2022, 

esta institución,  emita la DECLARATORIA  correspondiente, a fin de estar en 

condiciones de iniciar de inmediato con la operación de los juzgados Especializados 

en Violencia familiar contra las Mujeres.  

SEXTO. Lo anterior, debido a que fueron desarrollados por dicha institución, los 

trabajos tendientes a instaurar este modelo de justicia, ya que, para el efecto, se 

instaló el Comité para la implementación de dichos juzgados, en el cual se contó con 

la participación del Centro de Justicia para las Mujeres en el Estado de Baja California. 

Al interior de dicho Comité, se trabajó en la elaboración del Protocolo de Actuación, 

mismo que señala, los lineamientos para el funcionamiento de los Juzgados en 

comento, con competencia mixta en materia familiar y penal y que fue autorizado por 

el Consejo de la Judicatura del Estado y publicado en el Boletín Judicial del Estado y 

en el Periódico Oficial del Estado, el mes de mayo del año en curso, siendo éste 
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socializado con las y los operadores de los juzgados especializados y con los que se 

ha llevado múltiples reuniones y actividades de capacitación. 

SÉPTIMO.  Refiere, además, en su oficio el Magistrado Alejandro Isaac Fragozo 

López, en su carácter de Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de 

la Judicatura del Estado, que con fecha 13 de mayo del año en curso, se llevó a cabo 

Mesa Interinstitucional sobre los juzgados de mérito, a la que fueron convocadas las 

diversas instancias que operarán estos nuevos juzgados. Así también, refiere que se 

han realizado múltiples acciones de socialización del modelo a implementar, dirigidas 

a futuras personas operadoras, barras y/o colegios de abogados y abogadas y público 

en general, además de llevar una fase de capacitación intensiva a las personas 

juzgadoras encargadas del funcionamiento de dichos juzgados. Destacando que el 

Poder judicial del Estado, se encuentra plenamente preparado para la implementación 

de los Juzgados Especializados en Violencia Familiar contra las Mujeres, contando con 

la infraestructura necesaria, espacios adecuados, requerimientos técnicos, personal 

capacitado, así como jueces especializados nombrados para desempeñar estas 

funciones.    

Por lo antes expuesto y en cumplimiento a lo establecido por el Transitorio Tercero 

del Decreto número 122 publicado en el Periódico oficial del Estado con fecha 2 de 

septiembre de 2022, por el que se reforman los artículos 1, 2, 53, 69 y 90 DECIES de 

la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Baja California, respecto a LOS 

JUZGADOS ESPECIALIZADOS EN VIOLENCIA FAMILIAR CONTRA LAS 

MUJERES, que señalan que entrarán en vigor a partir de la Declaratoria, que emita 
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el Congreso del Estado, una vez que se hayan realizado las modificaciones 

respectivas, esta soberanía, emite la siguiente: 

D E C L A R A T O R I A  

ÚNICO. LA HONORABLE XXV LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

DE BAJA CALIFORNIA, CON FUNDAMENTO EN EL TRANSITORIO TERCERO 

DEL DECRETO NÚMERO 122 PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

ESTADO CON FECHA 2 DE SEPTIEMBRE DE 2022, P OR EL QUE SE 

REFORMAN LOS ARTÍCULOS 1, 2, 53, 69 Y 90 DECIES DE LA LEY ORGÁNICA 

DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA , EN ATENCIÓN A 

LA SOLICITUD REALIZADA DE EMITIR LA DECLARATORIA 

CORRESPONDIENTE, POR PARTE DEL MAGISTRADO  ALEJANDRO ISAAC 

FRAGOZO LÓPEZ, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO, 

DECLARA QUE EN BAJA CALIFORNIA, HAN ENTRADO EN VIGOR, LOS 

JUZGADOS ESPECIALIZADOS EN VIOLENCIA FAMILIAR CONTRA LAS 

MUJERES. LO ANTERIOR DEBIDO A QUE EL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, 

SE ENCUENTRA PLENAMENTE PREPARADO PARA SU IMPLEMENTACIÓN, 

CONTANDO CON LA INFRAESTRUCTURA NECESARIA, ESPACIOS 

ADECUADOS, REQUERIMIENTOS TÉCNICOS, PERSONAL CAPACITADO, ASÍ 

COMO JUECES ESPECIALIZADOS NOMBRADOS PARA DESEMPEÑAR ESTAS 

FUNCIONES.  

T R A N S I T O R I O  
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ÚNICO. - LA PRESENTE DECLARATORIA ENTRARÁ EN VIGOR EL DÍA DE SU 

PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.  

Dado  en el salón de sesiones Benito Juárez García, a los cuatro días del mes de 

octubre de 2024. 

     Acto seguido, la Diputada Presidenta manifiesta que la asamblea ha quedado 

enterada. 

Se pasa al siguiente punto, referente a ñDict§menesò, y la Diputada 

Presidenta concede el uso de la voz al Diputado Juan Manuel Molina García, para 

presentar el Dictamen No. 06 de la Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos 

Constitucionales; y primeramente solicita la dispensa de lectura total, para 

únicamente leer el proemio y los puntos resolutivos del mismo. 

Subsiguientemente la Diputada Presidenta, solicita a la Diputada Secretaria 

Escrutadora, someta en votación económica la dispensa de lectura presentada, 

resultando aprobada por mayoría de  las y los Diputados presentes.  

Posteriormente, la Diputada Presidenta concede el uso de la voz al Diputado 

Juan Manuel Molina García,  para presentar el Dictamen No. 06 de la 

Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales;  

estableciéndose los siguientes Puntos Resolutivos:  

Primero. Las y los ciudadanos: 

Å Larrañaga Vizcarra Leticia 

Å López González Ma. Jesús 
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Å Castro Rodríguez María Elizabeth 

Å Avelar Armendáriz Salvador 

Å Elías González Rosas Ana María 

Å Fernández Ruíz de Chávez Victor Manuel 

Å Tafolla González Cenaida 

Å Castañeda Álvarez Juan Carlos 

Å Aceves Salazar Gerardo 

Å Vallarta César 

Å Orozco Guillén Gustavo 

Å Acosta Dueñez Karina 

Å Hernández García Pedro Galaf 

Å Arias Gardea Priscila 

Å Ortega Veiga Juan Carlos Constantino 

Å Carmona Cruz María Enriqueta 

Å Villarespe Muñoz Gustavo Adolfo 

Å Segura González Rosa María 

Å Adame Muñoz César Manuel 

Å Angulo Guzmán Jesús 

Å Aranda Díaz Jorge Alberto 

Å Maldonado Dúran Maribel 

Å Flores Ruíz Jorge Osbaldo 

Å Flores Gallegos Ernesto 
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Å Álvarez Fuentes Ruth Esperanza 

Å Reynoso González Jesús 

Å Moreno Galván Patricia 

Å Navarro Hernández Orvendilo  

Å Verdugo Camacho Arturo 

Å Vázquez Romero Armando Jerónimo 

Reúnen los requisitos de elegibilidad e idoneidad, para ocupar el cargo de dos 

Magistraturas Numerarias del Tribunal Superior de Justicia del Poder Judicial del 

Estado de Baja California. En consecuencia, pueden ser elegibles para ocupar dichos 

cargos. 

Segundo. Túrnese el presente dictamen a la Junta de Coordinación Política de este 

H. Congreso, para que ésta apruebe el Acuerdo por el cual se determinará el 

procedimiento de votación y a su vez presente a la Asamblea Plenaria el dictamen 

de la Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales, relativo a la 

LISTA QUE CONTIENE EL NOMBRE DE LAS Y LOS ASPIRANTES PARA LA 

SELECCIÓN DE DOS MAGISTRATURAS NUMERARIAS DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO.   

Tercero. Una vez que el Pleno de esta Soberanía, realice los Nombramiento de las 

Magistraturas Numerarias del Tribunal Superior de Justicia por mayoría calificada de 

las y los integrantes de este Poder Legislativo, instrúyase a la persona titular de la 

Dirección de Procesos Parlamentarios para que haga del conocimiento a las dos 

personas designadas en el cargo de Magistratura Numeraria, para que comparezcan 
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ante esta Asamblea plenaria para la toma de protesta de ley contenida en el artículo 

109 de la Constitución Política Local.   

Cuarto. Asimismo, notifíquese en los estrados de este H. Congreso la determinación 

de esta Soberanía, a las y los demás aspirantes de la lista enviada por el Presidente 

del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California. Para lo cual se habilita 

como Estrados la puerta principal de este H. Congreso. 

Quinto. Aprobada la designación de las dos Magistraturas Numerarias del Tribunal 

Superior de Justicia del Poder Judicial del Estado, envíese el Decreto correspondiente 

al Ejecutivo Estatal, para los efectos legales conducentes.  

Sexto.  Comuníquese al Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 

Baja California, la determinación realizada por este H. Congreso con respecto al 

nombramiento.  

Dado  en sesión de trabajo a los 26 días del mes de septiembre de 2024. 

En consecuencia, la Diputada Presidenta de acuerdo a lo que establece el 

artículo 127 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, procede a declarar abierto el 

debate del Dictamen No. 06 de la Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos 

Constitucionales, y de conformidad con lo establecido en el artículo 129 del mismo 

ordenamiento legal, pregunta a las Diputadas y Diputados si desean intervenir en 

contra del mismo. De no ser así, la Diputada Presidenta solicita a la Diputada 

Secretaria Escrutadora lo someta a votación de manera nominal, resultando 

aprobado con 2 4 votos a favor, de los ciudadanos Diputados: Echevarr²a 

Ibarra Juan Diego, Corral Quintero Santa Alejandrina, Ruiz Mendoza Teresita del 
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Niño Jesús, Valle Ballesteros Adrián Humberto, González Quiroz Julia Andrea, 

Peñaloza Escobedo Norma Angélica, Hinojosa Gilvaja Yohana Sarahi, Lara Arregui 

Diego Alejandro, Valencia López Eligio, García Ruvalcaba Daylín, Méndez Vélez María 

Teresa, Miramontes Plantillas Gloria Arcelia, Sánchez Allende Liliana Michel, Tejeda 

Medina Michelle Alejandra, Molina García Juan Manuel, Mogollón Pérez Danny Fidel, 

Geraldo Núñez Araceli, Vázquez Valadez Ramón, Padilla Mendoza Adriana, Cantón 

Rocha Jaime Eduardo, Ang Hernández Alejandra María, Gaona Medina María 

Yolanda, Sánchez Sánchez Evelyn y Murillo López Dunnia Montserrat. 

Posteriormente, la Diputada Presidenta procede a declarar aprobado e n 

lo general y en lo particular el Dictamen No. 0 6 de la Comisión de 

Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales , leído por el Diputad o 

Juan Manuel Molina García. Dado  en el Sal·n de Sesiones ñLicenciado Benito 

Ju§rez Garc²aò del Poder Legislativo del Estado de Baja California, en Sesión 

Extraordinaria Mixta de la Honorable Vigésima Quinta Legislatura, a los cuatro días 

del mes de octubre del año dos mil veinticuatro.  

 Como consecuencia de la aprobación del Dictamen No. 06 de la Comisión de 

Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales, la Diputada Presidenta concede 

el uso de la voz al Diputado Juan Manuel Molina García , para dar lectura al 

Acuerdo Parlamentario de la Junta de Coordinación Política,  por el cual se 

determinará el procedimiento de votación para designación de dos Magistraturas 

Numerarias del Tribunal Superior de Justicia del Estado, estableciéndose en los 

siguientes términos: 
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PRIMERO. -  LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA DE ESTA XXV LEGISLATURA 

HACE DEL CONOCIMIENTO, EL PROCEDIMIENTO DE VOTACIÓN DEL DICTAMEN 

NÚMERO 6 DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, LEGISLACIÓN Y PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, REFERENTE AL NOMBRAMIENTO DE DOS 

MAGISTRATURAS NUMERARIAS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

DEL ESTADO, DE ENTRE LAS PERSONAS ASPIRANTES QUE INTEGREN LA 

LISTA QUE ACREDITARON LA EVALUACIÓN CORRESPONDIENTE , QUE SE 

LLEVARÁ A CABO POR ESTA ASAMBLEA PLENARIA, LLAMANDO A LAS 

DIPUTACIONES A EFECTO DE EMITIR SU VOTO DE MANERA NOMINAL.  

SEGUNDO.- EL PROCEDIMIENTO DE ELECCIÓN SE LLEVARÁ A CABO MEDIANTE 

VOTACIÓN NOMINAL, CON UN MÁXIMO DE TRES RONDAS POR DESIGNACIÓN DE 

MAGISTRATURA NUMERARIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, EN EL 

ORDEN SIGUIENTE: 

A)  SE ELEGIRÁ EN PRIMER LUGAR, A LA MAGISTRATURA NUMERARIA 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA PARA CUBRIR LA VACANTE 

DE LA MAGISTRADA OLIMPIA ÁNGELES CHACÓN, A QUIEN OBTENGA 

EL MAYOR NÚMERO DE VOTOS, SUPERANDO LA MAYORIA CALIFICADA. 

B) SE ELEGIRA EN SEGUNDO LUGAR, A LA MAGISTRATURA 

NUMERARIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA PARA CUBRIR 

LA VACANTE DEL MAGISTRADO J. JESÚS ESPINOZA OROZCO, A 

QUIEN OBTENGA EL MAYOR NÚMERO DE VOTOS, SUPERANDO LA MAYORIA 
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CALIFICADA. SE ELIMINA DE LAS RONDAS , A LA PERSONA ASPIRANTE 

QUE HAYA SIDO NOMBRADA EN EL PROCEDIMIENTO ANTERIOR.   

TERCERO.- EN CASO DE QUE EN EL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL INCISO 

A) DEL RESOLUTIVO QUE ANTECEDE, AL CONCLUIR LAS TRES RONDAS, NINGUNA 

DE LAS PERSONAS ASPIRANTES HAYA OBTENIDO LA MAYORÍA CALIFICADA, 

DEBERÁ NOTIFICARSE AL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y 

DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, EN 

TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO EN LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 58 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA, 

PARA EFECTO DE ABRIR UN NUEVO PROCESO DE EVALUACIÓN.  

CUARTO.- EN CASO DE QUE, EN EL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL INCISO 

B) DEL RESOLUTIVO QUE ANTECEDE, AL CONCLUIR LAS TRES RONDAS, NINGUNA 

DE LAS PERSONAS ASPIRANTES HAYA OBTENIDO LA MAYORÍA CALIFICADA, TODA 

VEZ QUE SE REFIERE A UNA SEGUNDA LISTA REMITIDA POR EL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA DEL ESTADO, DEBERÁ NOTIFICARSE AL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA, EN TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO EN LA FRACCIÓN IV DEL 

ARTÍCULO 58 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE BAJA CALIFORNIA, PARA EFECTO DE QUE SE DESIGNE A LA PERSONA QUE SE 

ENCUENTRE EN EL PRIMER LUGAR DE LA LISTA. 

QUINTO .- REALIZADOS LOS NOMBRAMIENTOS POR MAYORÍA CALIFICADA DE 

LAS Y LOS INTEGRANTES DE ESTA H. XXV LEGISLATURA, UNA VEZ CUMPLIDO LO 
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PREVISTO EN EL PUNTO SEGUNDO DEL PRESENTE ACUERDO, INSTRÚYASE AL 

DIRECTOR DE PROCESOS PARLAMENTARIOS PARA QUE HAGA DEL 

CONOCIMIENTO A LAS PERSONAS DESIGNADAS, PARA QUE COMPAREZCAN ANTE 

ESTA ASAMBLEA PLENARIA PARA LA TOMA DE PROTESTA DE LEY CONTENIDA EN 

LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 107 EN CONCORDANCIA CON EL PÁRRAFO 

TERCERO DEL NUMERAL 109 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, POR UN 

PERIODO DE SEIS AÑOS A PARTIR DE LA MISMA, DE CONFORMIDAD CON EL 

ARTÍCULO 58 FRACCIÓN IV, SEGUNDO PÁRRAFO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA. 

SEXTO.-  NOTIFÍQUESE EN LOS ESTRADOS DE ESTE H. CONGRESO LA 

DETERMINACIÓN DE ESTA SOBERANÍA A LOS DEMÁS ASPIRANTES DE LA LISTA 

ENVIADA POR EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y DEL 

CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. PARA LO CUAL 

SE HABILITA COMO ESTRADOS LA PUERTA PRINCIPAL DE ESTE H. CONGRESO. 

SÉPTIMO. - APROBADA LA DESIGNACIÓN DE LAS DOS MAGISTRATURAS 

NUMERARIAS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL PODER JUDICIAL DEL 

ESTADO, ENVÍESE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE AL EJECUTIVO ESTATAL, 

PARA LOS EFECTOS CONDUCENTES. 

OCTAVO.-  COMUNÍQUESE AL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, LA 
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DETERMINACIÓN REALIZADA POR ESTE H. CONGRESO CON RESPECTO A LOS 

NOMBRAMIENTOS.  

Dado en sesión virtual a los 4 días del mes de octubre de 2024. 

Acto seguido, la Diputada Presidenta de acuerdo a lo que establece el artículo 

127 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, procede a declarar abierto el debate 

del Acuerdo Parlamentario de la Junta de Coordinación Política, y de conformidad 

con lo establecido en el artículo 129 del mismo ordenamiento legal, pregunta a las 

Diputadas y Diputados si desean intervenir en contra del mismo. De no ser así, la 

Diputada Presidenta solicita a la Diputada Secretaria Escrutadora lo someta a 

votación de manera nominal, resultando aprobado con 2 1 votos a favor, de 

los ciudadanos Diputados: Corral Quintero Santa Alejandrina, Ruiz Mendoza 

Teresita del Niño Jesús, Valle Ballesteros Adrián Humberto, González Quiroz Julia 

Andrea, Peñaloza Escobedo Norma Angélica, Lara Arregui Diego Alejandro, Valencia 

López Eligio, García Ruvalcaba Daylín, Miramontes Plantillas Gloria Arcelia, Sánchez 

Allende Liliana Michel, Tejeda Medina Michelle Alejandra, Mogollón Pérez Danny 

Fidel, Molina García Juan Manuel, Geraldo Núñez Araceli, Vázquez Valadez Ramón, 

Padilla Mendoza Adriana, Cantón Rocha Jaime Eduardo, Ang Hernández Alejandra 

María, Gaona Medina María Yolanda, Sánchez Sánchez Evelyn y Murillo López Dunnia 

Montserrat. 

Consecuentemente, la Diputada Presidenta procede a declarar aprobado 

en lo general y en lo particular el Acuerdo Parlamentario de la  Junta de 

Coordinación Política, leído por el Diputad o Juan Manuel Molina García. 
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Dado  en el Sal·n de Sesiones ñLicenciado Benito Ju§rez Garc²aò del Poder Legislativo 

del Estado de Baja California, en Sesión Extraordinaria Mixta de la Honorable 

Vigésima Quinta Legislatura, a los cuatro días del mes de octubre del año dos mil 

veinticuatro. 

 Acto continuo y de conformidad con la aprobación del Acuerdo Parlamentario 

de la Junta de Coordinación Política, la Diputada Presidenta manifiesta que se llevará 

a cabo el procedimiento de votación para elegir a la Primera Magistratura Numeraria 

del Poder Judicial del Estado de Baja California, para cubrir la vacante de la 

Magistrada Olimpia Ángeles Chacón,  para lo cual le solicita a la Diputada Secretaria 

Escrutadora proceda a llevar a cabo la votación para elegir de entre las y los 

aspirantes contenidos en la lista aprobada en el Dictamen No. 06 de la Comisión de 

Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales, quedando de la siguiente 

manera: 

- Echevarr²a Ibarra Juan Diego, a favor de Acosta Due¶ez Karina. 

- Corral Quintero Santa Alejandrina, a favor de Acosta Due¶ez Karina. 

- Ruiz Mendoza Teresita del Ni¶o Jes¼s, a favor de Acosta Due¶ez Karina. 

- Valle Ballesteros Adri§n Humberto, a favor de Acosta Due¶ez Karina. 

- Gonz§lez Quiroz Julia Andrea, a favor de Acosta Due¶ez Karina. 

- Pe¶aloza Escobedo Norma Ang®lica, a favor de Acosta Due¶ez Karina. 

- Hinojosa Gilvaja Yohana Sarahi, a favor de Acosta Due¶ez Karina. 
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- Lara Arregui Diego Alejandro, a favor de Acosta Due¶ez Karina. 

- Valencia L·pez Eligio, a favor de Acosta Due¶ez Karina. 

- Garc²a Ruvalcaba Dayl²n, a favor de Acosta Due¶ez Karina. 

- Miramontes Plantillas Gloria Arcelia, a favor de Acosta Due¶ez Karina. 

- S§nchez Allende Liliana Michel, a favor de Acosta Due¶ez Karina. 

- Tejeda Medina Michelle Alejandra, a favor de Acosta Due¶ez Karina. 

- Mogoll·n P®rez Danny Fidel, a favor de Acosta Due¶ez Karina. 

- Molina Garc²a Juan Manuel, a favor de Acosta Due¶ez Karina. 

- Geraldo N¼¶ez Araceli, a favor de Acosta Due¶ez Karina. 

- V§zquez Valadez Ram·n, a favor de Acosta Due¶ez Karina. 

- Padilla Mendoza Adriana, a favor de Acosta Due¶ez Karina. 

- Cant·n Rocha Jaime Eduardo, a favor de Acosta Due¶ez Karina. 

- Ang Hern§ndez Alejandra Mar²a, a favor de Acosta Due¶ez Karina. 

- Gaona Medina Mar²a Yolanda, a favor de Acosta Due¶ez Karina. 

- S§nchez S§nchez Evelyn, a favor de Acosta Due¶ez Karina. 

- Murillo L·pez Dunnia Montserrat, a favor de Acosta Due¶ez Karina. 
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 Seguidamente, la Diputada Secretaria Escrutadora, informa que el resultado 

de la votaci·n es: 23 votos a favor de la ciudadana Karina Acosta Due¶ez. 

En consecuencia de lo anterior, la Diputada Presidenta declara que esta XXV 

Legislatura, elige a la ciudadana Karina Acosta Dueñez, como Magistrada Numeraria 

del Poder Judicial del Estado de Baja California, por un periodo de seis años a partir 

de que tome su protesta de Ley correspondiente.  

Enseguida, la Diputada Presidenta le solicita a la Diputada Secretaria 

Escrutadora proceda a llevar a cabo la votación para elegir a la Segunda Magistratura 

Numeraria del Poder Judicial del Estado de Baja California, de entre las y los 

aspirantes contenidos en la lista aprobada en el Dictamen No. 06 de la Comisión de 

Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales, eliminando de dicha lista a la 

persona nombrada en el procedimiento anterior, para cubrir la vacante del 

Magistrado J. Jesús Espinoza Orozco, quedando de la siguiente manera: 

- Echevarr²a Ibarra Juan Diego, a favor de Avelar Armend§riz Salvador. 

- Corral Quintero Santa Alejandrina, a favor de Avelar Armend§riz Salvador. 

- Ruiz Mendoza Teresita del Ni¶o Jes¼s, a favor de Avelar Armend§riz Salvador. 

- Valle Ballesteros Adri§n Humberto, a favor de Avelar Armend§riz Salvador. 

- Gonz§lez Quiroz Julia Andrea, a favor de Avelar Armend§riz Salvador. 

- Pe¶aloza Escobedo Norma Ang®lica, a favor de Avelar Armend§riz Salvador. 
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- Hinojosa Gilvaja Yohana Sarahi, a favor de Avelar Armend§riz Salvador. 

- Lara Arregui Diego Alejandro, a favor de Avelar Armend§riz Salvador. 

- Valencia L·pez Eligio, a favor de Avelar Armend§riz Salvador. 

- Garc²a Ruvalcaba Dayl²n, a favor de Avelar Armend§riz Salvador. 

- Miramontes Plantillas Gloria Arcelia, a favor de Avelar Armend§riz Salvador. 

- S§nchez Allende Liliana Michel, a favor de Avelar Armend§riz Salvador. 

- Tejeda Medina Michelle Alejandra, a favor de Avelar Armend§riz Salvador. 

- Mogoll·n P®rez Danny Fidel, a favor de Avelar Armend§riz Salvador. 

- Molina Garc²a Juan Manuel, a favor de Avelar Armend§riz Salvador. 

- Geraldo N¼¶ez Araceli, a favor de Avelar Armend§riz Salvador. 

- V§zquez Valadez Ram·n, a favor de Avelar Armend§riz Salvador. 

- Padilla Mendoza Adriana, a favor de Avelar Armend§riz Salvador. 

- M®ndez V®lez Mar²a Teresa, a favor de Avelar Armend§riz Salvador. 

- Cant·n Rocha Jaime Eduardo, a favor de Avelar Armend§riz Salvador. 

- Ang Hern§ndez Alejandra Mar²a, a favor de Avelar Armend§riz Salvador. 

- Gaona Medina Mar²a Yolanda, a favor de Avelar Armend§riz Salvador. 

- S§nchez S§nchez Evelyn, a favor de Avelar Armend§riz Salvador. 
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- Murillo L·pez Dunnia Montserrat, a favor de Avelar Armend§riz Salvador. 

Seguidamente, la Diputada Secretaria Escrutadora, informa que el resultado 

de la votaci·n es: 24 votos a favor del ciudadano Salvador Avelar 

Armendáriz . 

En consecuencia de lo anterior, la Diputada Presidenta declara que esta XXV 

Legislatura, elige al ciudadano Salvador Avelar Armendáriz, como Magistrado 

Numerario del Poder Judicial del Estado de Baja California, por un periodo de seis 

años a partir de que tome su protesta de Ley correspondiente.  

Acto seguido, la Diputada Presidenta solicita un receso  siendo secundado 

por la Diputada Julia Andrea González Quiroz y el Diputado Jaime Eduardo Cantón 

Rocha, siendo las diecisiete horas con cinco minutos. Reanudándose  a las 

diecisiete horas con doce minutos, y una vez verificado el quórum legal por lista de 

asistencia, se continúa con el desarrollo de la Sesión. 

Por lo anterior, la Diputada Presidenta para dar cumplimiento a lo que 

establecen los artículos 107, 108 y 109 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Baja California, procede a llevar a cabo la Toma de Protesta de las 

Magistraturas Numerarias del Poder Judicial del Estado de Baja California, para lo 

cual solicita al Director de Procesos Parlamentarios acompañe al centro de este 

recinto a la ciudadana Karina Acosta Dueñez y al ciudadano Salvador Avelar 

Armendáriz, pidiendo en este acto a las Diputadas, Diputados y al público asistente 
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ponerse de pie; asimismo solicita a la ciudadana Karina Acosta Dueñez y al 

ciudadano Salvador Avelar Armendáriz levantar su brazo derecho para llevar a cabo 

la Toma de Protesta correspondiente, siendo en los siguientes términos: 

ñàPROTESTÁIS  GUARDAR Y HACER GUARDAR LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA PARTICULAR DEL 

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA Y LAS LEYES QUE DE UNA Y OTRA EMANEN, 

Y CUMPLIR LEAL Y PATRIÓTICAMENTE CON LOS DEBERES DEL CARGO DE 

MAGISTRADO NUMERARIO DEL PODER JUDICIAL DEL  ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA QUE SE LE HA CONFERIDO?ò.  

Posteriormente contesta la ciudadana Karina Acosta Dueñez y el ciudadano 

Salvador Avelar Armendáriz: ñSĉ PROTESTOò. 

Enseguida, la Diputada Presidenta manifiesta lo siguiente: ñSI ASĉ NO LO 

HICIERE N QUE LA NACIčN Y EL ESTADO OS LO DEMANDEò. 

Agotado el orden del día, la Diputada Presidenta procede a clausurar la 

Sesión Extraordinaria Mixta  de esta Honorable XXV Legislatura, siendo las 

diecisiete horas con dieciocho minutos del día viernes cuatro de octubre del año dos 

mil veinticuatro.  

La presente Acta fue aprobada en Sesión Ordinaria de la Honorable Vigésima 

Quinta Legislatura, el día jueves diez de octubre del año dos mil veinticuatro, ante 

la presencia de la C. Diputada Presidenta Dunnia Montserrat Murillo López, quien 
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autoriza la presente Acta, asistida de la C. Diputada Secretaria Alejandra María Ang 

Hernández, quien con su firma da fe. 

(CONCLUYE ACTA)  

-  LA C. DIP. SECRETARIA:  Con su venia Diputada Presidenta, si me permite, dar 

cuenta de la Diputada González Quiroz Julia Andrea.  

-  LA C. DIP. PRESIDENTA : Bienvenida, Diputada. Se declaran aprobadas las actas 

referidas. Se contin¼a con el siguiente apartado, relativo a: ñComunicaciones 

Oficialesò, para desahogar el inciso a) de los comunicados, se hace del 

conocimiento de la Asamblea  que se recibieron en esta Presidencia las Iniciativas 

enlistadas en el orden del día, las cuales ya fueron debidamente turnadas a las 

Comisiones correspondientes. Continuamos ahora con los ñAcuerdos de los 

črganos de Gobiernoò; se le concede el uso de la voz al Diputado Juan Manuel  

Molina García, para presentar el Acuerdo de la Junta de Coordinación Política. 

-  EL C. DIP. JUAN MANUEL MOLINA GARCÍA: Diputada Presidenta, ¿le podría 

de favor pedir un receso de cinco minutos?, para poder, este, que me completen el 

documento. 

-  LA C. DIP. PRESIDENTA : Sí. 

-  LA C. DIP. ALEJANDRA MARÍA ANG HERNÁNDEZ : Secundo, Diputada 

Presidenta.  

-  EL C. DIP.  JAIME EDUARDO CANTÓN ROCHA : Secundo. (Checado en video) 
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-  LA C. DIP. PRESIDENTA : Se concede el receso, nos vemos en cinco minutos, 

por favor no se retiren. (Receso: 12:16 Horas) (Reanuda: 12:27 Horas) 

-  LA C. DIP. SECRETARIA:  éGarc²a Ruvalcaba Dayl²n, Gaona Medina María 

Yolanda, Geraldo Núñez Araceli, González Quiroz Julia Andrea, Méndez Vélez María 

Teresa, Diputada Presidenta, presenta justificante; Mogollón Pérez Danny Fidel 

(checado en video); Molina García Juan Manuel, Murillo López Dunnia Montserrat, 

Peñaloza Escobedo Norma Angélica, Ruiz Mendoza Teresita del Niño Jesús, Tejeda 

Medina Michelle Alejandra, Valle Ballesteros Adrián Humberto, Lara Arregui Diego 

Alejandro (checado en video); Miramontes Plantillas Gloria Arcelia, Ramos 

Hernández Jorge, Sánchez Allende Liliana Michel y Vázquez Valadez Ramón. 

Diputada  Presidenta ,  somos un total de 1 8 Diputadas  y Diputados  

presentes.  

-  LA C. DIP. PRESIDENTA : Le solicito Diputada Secretaria, vuelva a tomar 

asistencia del Diputado Mogollón, así como del Diputado Cantón, ya que no fueron 

activados sus micrófonos y lo necesitamos para dar cuenta. 

 -  LA C. DIP. SECRETARIA:  Como lo indica, Diputada Presidenta. Cantón Rocha 

Jaime Eduardo, Mogollón Pérez Danny Fidel. 

-  LA C. DIP. PRESIDENTA : Se reanuda la Sesión.  

-  LA C. DIP. SANTA ALEJANDRINA CORRAL QUINTERO:  Perdón, Corral 

Quintero. 
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-  LA C. DIP. SECRETARIA:  Diputada Presidenta, damos cuenta de la presencia de 

la Diputada Corral Quintero Santa Alejandrina. 

-  LA C. DIP. SANTA ALEJANDRINA CORRAL QUINTERO:  Gracias. 

-  LA C. DIP. PRESIDENTA : Se reanuda la Sesión. (Timbre) Reanudando, nos 

vamos al apartado referente a: ñAcuerdos de los črganos de Gobiernoò; y se 

le concede el uso de la voz al Diputado Juan Manuel  Molina García, para presentar 

el Acuerdo de la Junta de Coordinación Política. 

-  EL C. DIP. JUAN MANUEL MOLINA GARCÍA: ¿Se oye? ¿Ya? Bueno, muy 

buenos días a todas y a todos, tardes. Con su permiso Diputada Presidenta, 

compañeras y compañeros. Las Diputaciones integrantes de la Junta de 

Coordinación Política de la Vigésima Quinta Legislatura del Congreso del Estado, con 

fundamento en lo dispuesto por los numerales, 27 párrafo primero, 39, 55, 56  y 

demás relativos de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Baja 

California, nos permitimos someter a consideración de esta Honorable Asamblea, 

Acuerdo por el cual se somete a consideración del pleno, con solicitud de dispensa 

de trámite, en términos del artículo 135 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, el voto aprobatorio de esta Legislatura de la Minuta con Proyecto 

de Decreto, por el que se reforma el primer párrafo de la fracción VI del apartado A 

y se adiciona un tercer párrafo a la fracción IV del apartado B del artículo 123 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de salarios, al 

tenor del siguiente Acuerdo: 
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PRIMERO.- La Junta de Coordinación Política acuerda presentar al Pleno del 

Congreso, con dispensa de trámite, por urgente y obvia resolución, en términos del 

artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, voto 

aprobatorio de esta Legislatura, respecto a la Minuta con Proyecto de Decreto por 

el que se reforma el primer párrafo de la fracción VI del apartado A y se adiciona un 

tercer párrafo a la fracción IV del apartado B del artículo 123 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de salarios. 

Artículo Único.- Se reforma el primer párrafo de la fracción VI del Apartado A y se 

adiciona un tercer párrafo a la fracción IV del Apartado B del artículo 123 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 123. ... 

é 

A. é 

I. a V. é  

VI. Los salarios mínimos se deberán disfrutar, que deberán disfrutar  los trabajadores 

serán generales o profesionales. Los primeros regirán en las áreas geográficas que 

se determinen; los segundos se aplicarán en ramas determinadas de la actividad 

económica o en profesiones, oficios o trabajos especiales. El salario mínimo no podrá 

ser utilizado como índice, unidad, base, medida o referencia para fines ajenos a su 

naturaleza. La fijación anual de los salarios mínimos generales o profesionales, o la 

revisión de los mismos, nunca estará por debajo de la inflación observada durante 

el periodo de su vigencia.  
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é 

é 

VII. a XXXI. ...  

B. ...  

I a III. é 

IV. Los salarios serán fijados en los presupuestos respectivos sin que su cuantía 

pueda ser dismued, disminuida durante la vigencia de éstos, sujetándose a lo 

dispuesto por el artículo 127 de la Constitución y en la ley.  

En ningún caso los salarios podrán ser inferiores al mínimo para los trabajadores en 

general en las entidades federativas.  

Las maestras y los maestros de nivel básico de tiempo completo, policías, guardias 

nacionales, integrantes de las Fuerzas Armada permanente, así como médicos y 

enfermeros, percibirán un salario mensual que no podrá ser inferior al salario 

promedio registrado ante el Instituto Mexicano del Seguro Social;  

V. a XIV ... 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- El salario a que hace referencia el párrafo tercero de la fracción IV del 

Apartado B del artículo 123 de esta Constitución es de dieciséis mil setecientos 

setenta y siete pesos con sesenta y ocho centavos, que equivale al salario mensual 



 
άнлнпΣ !Ʒƻ ŘŜ ƭƻǎ tǳŜōƭƻǎ ¸ǳƳŀƴƻǎΣ tǳŜōƭƻǎ hǊƛƎƛƴŀǊƛƻǎ ȅ ŘŜ ƭŀǎ tŜǊǎƻƴŀǎ !ŦǊƻƳŜȄƛŎŀƴŀǎέΦ 

 

tłƎƛƴŀ мру ŘŜ тус                                                                                                                  5ƛǊŜŎŎƛƽƴ ŘŜ tǊƻŎŜǎƻǎ tŀǊƭŀƳŜƴǘŀǊƛƻǎ  

 
 

promedio registrado en 2023 ante el Instituto Mexicano del Seguro Social actualizado 

por la inflación estimada para el año 2024. 

Este monto se actualizará el 1o. de enero de cada año, de acuerdo con la inflación 

estimada para ese año. 

SEGUNDO.- Remítase al Congreso de la Unión el voto aprobatorio de esta 

Legislatura, lo anterior para los efectos legales correspondientes. 

Dado en la sala Dr. Francisco Dueñas Montes, del edificio del Poder Legislativo del 

Estado a los 09 días del mes de febrero, de octubre de 2024. Y firman las y los 

integrantes de la Junta de Coordinaci·n Pol²tica.   

Es cuanto, Diputada Presidenta. 

(SE INSERTA ACUERDO DE LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA, 

LEÍDO POR EL DIPUTADO  JUAN MANUEL MOLINA GARCÍA)  

DIP. DUNNIA MONTSERRAT MURILLO LÓPEZ 

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA XXV LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

P R E S E N T E.- 

HONORABLE ASAMBLEA: 
 

Las Diputaciones integrantes de la JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA de la 

Vigésima Quinta Legislatura del Congreso del Estado, con fundamento en lo 

dispuesto por los numerales, 27 párrafo primero, 39, 55, 56, 57, 58, 59, 60 y 

114 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Baja California, nos 

permitimos someter a consideración de esta Honorable Asamblea, ACUERDO 

POR EL CUAL SE SOMETE A CONSIDERACIÓN DEL PLENO, CON DISPENSA DE 

TRÁMITE, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 135 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EL VOTO APROBATORIO DE ESTA 
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LEGISLATURA DE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE 

REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO DE LA FRACCIÓN VI DEL APARTADO A Y SE 

ADICIONA UN TERCER PÁRRAFO A LA FRACCIÓN IV DEL APARTADO B DEL 

ARTÍCULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, EN MATERIA DE SALARIOS, al tenor de los siguientes: 
 

C O N S I D E R A N D O S 
 

PRIMERO.- La Junta de Coordinación Política es el Órgano de Gobierno que 

expresa la pluralidad del Congreso del Estado y toma sus resoluciones por el 

voto ponderado de sus integrantes, procurando el máximo consenso posible, 

de conformidad con lo establecido en los artículos 27 y 37 fracción I de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Baja California. 

 

SEGUNDA.- En este Órgano de Gobierno, se impulsan entendimientos y 

convergencias políticas con las instancias y demás miembros del Congreso, a 

fin de alcanzar acuerdos para que el pleno esté en condiciones de adoptar las 

decisiones que constitucional y legalmente le correspondan. 

TERCERA.- Con fecha 09 de octubre de la presente anualidad, fue recibido en 

el correo institucional de la Presidenta de la Mesa Directiva 

dunnia.murillo@congresobc.gob.mx , mediante oficio No. DGPL-1P1A-1159.2, 

remitido por la Senadora Verónica Noemi Camino Farjat en su calidad de 

Secretaria de La Mesa Directiva del Senado de la República, copia del 

expediente que contiene la MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO DE LA FRACCIÓN VI DEL APARTADO 

A Y SE ADICIONA UN TERCER PÁRRAFO A LA FRACCIÓN IV DEL APARTADO B 

DEL ARTÍCULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, EN MATERIA DE SALARIOS, para efectos del 135 de la 

Constitución Federal; mismo que fue remitido por la Presidencia de este 

Congreso, en la misma fecha, a esta Junta de Coordinación Política mediante 

oficio número 141. 
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CUARTA.- La Minuta con Proyecto de Decreto en comento, tiene como 

Soberanía de origen la Cámara de Diputados, en virtud de la iniciativa del C. 

Presidente de la República, Lic. Andrés Manuel López Obrador, así como las de 

las y los diversos diputados federales, tiene como objeto la reforma del artículo 

123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 

de salarios, con la finalidad de mejorar las condiciones laborales de las 

personas trabajadoras mexicanas a través salarios dignos, garantizando que 

este sea suficiente para satisfacer las necesidades de los trabajadores y sus 

familias. La reforma propuesta al artículo 123 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, muestra una evolución hacia la protección 

constitucional más activa de los salarios mínimos, adaptándose a las mejores 

prácticas internacionales. La introducción de ajustes automáticos vinculados a 

la inflación, la diferenciación de salarios por sectores y la protección específica 

de los trabajadores del sector público son medidas que se alinean con los 

desarrollos constitucionales en países como Brasil, Argentina, Uruguay y 

Francia. En el ámbito convencional, la propuesta de reforma al artículo 123 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es acorde a tratados 

y convenios internacionales que reconocen el derecho al salario digno y la 

necesidad de su protección constitucional, lo cual refuerza la legitimidad de la 

reforma propuesta. México al ser miembro de la Organización Internacional 

del Trabajo (OIT) ha ratificado convenios que son para el derecho al salario 

mínimo y la protección de los trabajadores.  

 

QUINTA.- En el numeral 56 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Baja California, dentro de las atribuciones de las comisiones de dictamen 

legislativo está la de dictaminar las minutas que les sean turnadas. 

 

SEXTA.- La fracción I del artículo 62 de la multicitada ley orgánica, establece 

que le compete a la Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos 

Constitucionales, el conocimiento, estudio y dictamen de los asuntos que se 
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refieran a la modificación de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos o la particular del Estado. 

 

SÉPTIMA.- En el numeral 119 de la Ley que rige a este Poder Legislativo, se 

establece que solo podrá dispensarse del trámite de ser turnada una iniciativa 

a la Comisión competente, en los asuntos que, por acuerdo del Pleno del 

Congreso del Estado, por mayoría simple y en votación económica, se 

califiquen de urgente y de obvia resolución. Para establecer la condición de 

urgencia en la discusión y aprobación de la reforma en mención,  es necesario 

señalar la imperiosa necesidad de adaptar el marco constitucional a los retos 

contemporáneos en materia de salarios, introduciendo innovaciones al 

garantizar que el salario mínimo no quede por debajo de la inflación y al 

proteger sectores esenciales como la educación y la salud, se respeta a su vez 

los derechos humanos, lo que se traduce en la necesidad de proteger el poder 

adquisitivo de los trabajadores mediante ajustes periódicos y automáticos del 

salario mínimo en función de la inflación y el costo de vida. No cabe duda que 

esta reforma a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

constituye un paso significativo hacia la protección efectiva del salario mínimo 

y la justicia social en el ámbito laboral y responde a los desafíos históricos de 

pérdida del poder adquisitivo y la desigualdad en la distribución de los 

ingresos. Previéndose además en los artículos transitorios una transición 

ordenada hacia el nuevo marco constitucional en materia de salarios. 

 

OCTAVA.-  En sesión de la Junta de Coordinación Política, llevada a cabo el día 

nueve de octubre 2024, por consenso de todas las fuerzas políticas que 

formaron parte de las deliberaciones, se tomó la determinación de registrar 

en el Orden del Día de la sesión ordinaria del Pleno programada para el día 

diez de octubre de 2024, la presente Minuta, con dispensa de trámite, por 

urgente y obvia resolución, bajo este entendido, se presenta el siguiente:  

A C U E R D O 
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PRIMERO.- La Junta de Coordinación Política acuerda presentar al Pleno del 

Congreso, con dispensa de trámite, por urgente y obvia resolución, en 

términos del artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, voto aprobatorio de esta Legislatura, respecto a la MINUTA CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO DE 

LA FRACCIÓN VI DEL APARTADO A Y SE ADICIONA UN TERCER PÁRRAFO A LA 

FRACCIÓN IV DEL APARTADO B DEL ARTÍCULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE SALARIOS. 

 

Artículo Único.- Se reforma el primer párrafo de la fracción VI del Apartado 

A y se adiciona un tercer párrafo a la fracción IV del Apartado B del artículo 

123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 123. ... 

Χ 

 

B. Χ 

 

I. a ±Φ Χ  

 

VI. Los salarios mínimos que deberán disfrutar los trabajadores serán 

generales o profesionales. Los primeros regirán en las áreas geográficas 

que se determinen; los segundos se aplicarán en ramas determinadas de la 

actividad económica o en profesiones, oficios o trabajos especiales. El 

salario mínimo no podrá ser utilizado como índice, unidad, base, medida o 

referencia para fines ajenos a su naturaleza. La fijación anual de los salarios 

mínimos generales o profesionales, o la revisión de los mismos, nunca 

estará por debajo de la inflación observada durante el periodo de su 

vigencia.  

Χ 
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Χ 

 

VII. a XXXI. ... 

 

B. ...  

 

I a LLLΦ Χ 

 

IV. Los salarios serán fijados en los presupuestos respectivos sin que su 

cuantía pueda ser disminuida durante la vigencia de éstos, sujetándose a lo 

dispuesto en el artículo 127 de esta Constitución y en la ley.  

 

En ningún caso los salarios podrán ser inferiores al mínimo para los 

trabajadores en general en las entidades federativas.  

 

Las maestras y los maestros de nivel básico de tiempo completo, policías, 

guardias nacionales, integrantes de la Fuerza Armada permanente, así 

como médicos y enfermeros, percibirán un salario mensual que no podrá 

ser inferior al salario promedio registrado ante el Instituto Mexicano del 

Seguro Social;  

 

V. a XIV ... 

TRANSITORIOS 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo.- El salario a que hace referencia el párrafo tercero de la fracción 

IV del Apartado B del artículo 123 de esta Constitución es de dieciséis mil 

setecientos setenta y siete pesos con sesenta y ocho centavos, que equivale 

al salario mensual promedio registrado en 2023 en el Instituto Mexicano 

del Seguro Social actualizado por la inflación estimada para el año 2024. 
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Este monto se actualizará el 1o. de enero de cada año, de acuerdo con la 

inflación estimada para ese año. 

 

SEGUNDO.- Remítase al Congreso de la Unión el voto aprobatorio de esta 

Legislatura, lo anterior para los efectos legales correspondientes. 

 

Dado en la sala Dr. Francisco Dueñas Montes, del edificio del Poder Legislativo 

del Estado a los 09 días del mes de octubre de 2024. 

 

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA 

 

DIPUTADO JUAN MANUEL MOLINA GARCÍA  

PRESIDENTE 

 

DIPUTADA SANTA ALEJANDRINA CORRAL QUINTERO 

INTEGRANTE 

DIPUTADO JORGE RAMOS HERNÁNDEZ 

INTEGRANTE 

 

DIPUTADA YOHANA SARAHI HINOJOSA GILVAJA 

INTEGRANTE 

 

DIPUTADA DAYLIN GARCÍA RUVALCABA 

INTEGRANTE 

 

DIPUTADA TERESITA DEL NIÑO JESÚS RUÍZ MENDOZA   

INTEGRANTE 

 

DIPUTADO ADRIÁN HUMBERTO VALLE BALLESTEROS 

INTEGRANTE 

 

DIPUTADO DIEGO ALEJANDRO LARA ARREGUI 

INTEGRANTE 
 



 
άнлнпΣ !Ʒƻ ŘŜ ƭƻǎ tǳŜōƭƻǎ ¸ǳƳŀƴƻǎΣ tǳŜōƭƻǎ hǊƛƎƛƴŀǊƛƻǎ ȅ ŘŜ ƭŀǎ tŜǊǎƻƴŀǎ !ŦǊƻƳŜȄƛŎŀƴŀǎέΦ 

 

tłƎƛƴŀ мср ŘŜ тус                                                                                                                  5ƛǊŜŎŎƛƽƴ ŘŜ tǊƻŎŜǎƻǎ tŀǊƭŀƳŜƴǘŀǊƛƻǎ  

 
 

ACUERDO POR EL CUAL SE SOMETE A CONSIDERACIÓN DEL PLENO, CON  DISPENSA DE TRÁMITE, EN 

TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 135 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EL 

VOTO APROBATORIO DE ESTA LEGISLATURA DE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO DE LA FRACCIÓN VI DEL APARTADO A Y SE ADICIONA UN TERCER PÁRRAFO 

A LA FRACCIÓN IV DEL APARTADO B DEL ARTÍCULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE SALARIOS. 

(CONCLUYE ACUERDO) 

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Gracias Diputado Coordinador; se declara abierto el 

debate, a continuaci·n y en seguimiento a lasé 

- LA C. DIP. SECRETARIA: Con su venia, Diputada Presidenta, daremos cuenta 

de la presencia de el Diputado Echeverr²a Ibarra Juan Diego, as² como de Valencia, 

del Diputado Valencia L·pez Eligio.  

- LA C. DIP. PRESIDENTA: bienvenidos Diputados; se declara abierto el debate 

de la dispensa de tr§mite presentada y se pregunta a las Diputadas y los Diputados 

si desean intervenir en contra de la misma. 

- LA C. DIP. SECRETARIA:  Diputada Presidenta, si me permite, daremos cuenta 

de la presencia de la Diputada Padilla Mendoza Adriana.  

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Gracias, Diputada Secretaria; se solicita ahora a la 

Diputada Secretaria Escrutadora someta a votaci·n econ·mica la dispensa del 

tr§mite. 

- LA C. DIP. SECRETARIA ESCRUTADORA: En seguimiento a las instrucciones 

Diputada Presidenta, se somete a votaci·n econ·mica la dispensa de tr§mite 

presentada; las Diputadas y los Diputados que se encuentren a favor, s²rvanse 

manifestarlo levantando su mano. Se le informa Diputada Presidenta que el 

resultado de la votaci·n es, aprobado por mayor²a  
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- LA C. DIP. PRESIDENTA: Se declara abierto el debate del Acuerdo, y en 

consecuencia, se pregunta a las Diputadas y los Diputados si desean intervenir en 

contra del mismo, adelante Diputado Diego.  

- EL C. DIP. DIEGO ALEJANDRO LARA ARREGUI: Nuevamente estamos en este 

Congreso, un Congreso que se ha caracterizado por trabajar de manera eficaz, 

r§pida, consistente en la materia de salvaguardar los derechos de los trabajadores, 

eh, de Baja California y de este Pa²s, eh, nom§s recordar que es un paso m§s, eh, 

para poder garantizar no nom§s la dignidad de los trabajadores de este Pa²s, sino 

tambi®n garantizar que ning¼n otro gobierno o en ninguna otra etapa puedan los 

trabajadores tener menos de lo que les corresponde. Hoy el tema de garantizar que 

el salario m²nimo crezca conforme a la inflaci·n, garantiza que podamos sostener en 

el tiempo la dignidad de los trabajadores. Felicidades compa¶eros Diputados, 

Felicidades al Presidente saliente, Andr®s Manuel L·pez Obrador. Felicidades a la 

Presidenta Claudia Sheinbaum  porque seguimos dando pasos hacia adelante en la 

dignidad de los trabajadores de este Pa²s.  

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Gracias Diputado; a continuaci·n en el uso la voz la 

Diputada Ang®lica Pe¶alosa. 

- LA C. DIP. NORMA ANG£LICA PE¤ALOZA ESCOBEDO: Antes de emitir mi 

voto, quiero mencionar que esta Iniciativa fue impulsada por el Presidente Andr®s 

Manuel L·pez Obrador, el mejor Presidente que ha tenido este Pa²s en su historia. 

Con la finalidad de mejorar las condiciones laborales de las personas trabajadoras 

mexicanas, sin dejar de mencionar que durante el sexenio de L·pez Obrador se 
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aument· el salario m²nimo un 80 por ciento, dignificando a todos y a todas las 

trabajadoras de M®xico; y, es cuanto. 

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Gracias Diputada Ang®lica Pe¶aloza. A continuaci·n 

en el uso de la voz el Diputado Danny Mogoll·n. 

- EL C. DIP. DANNY FIDEL MOGOLLčN P£REZ: Con su venia mi Presidenta. 

Pues, compa¶eros Diputados, quiero comentar que este esfuerzo, que fue esfuerzo 

de varios grupos, de un trabajo que nuestro Presidente dej· precedente, el mejor 

Presidente de la historia de nuestro Pa²s y que estamos conscientes que se esforz· 

por el bienestar de los trabajadores. Algo que debe quedar claro, normalmente los 

salarios estaban abajo de la inflaci·n, con esta reforma los salarios siempre estar§n 

arriba, es algo que debemos de estar contentos, los trabajadores son el motor que 

hacen que nuestro Pa²s tenga una econom²a y es necesario reconocerles y por lo 

cual estoy consciente que el voto de todos va a ser un voto que va a determinar que 

estamos a la par de las necesidades de nuestro Pa²s, de las necesidades de nuestro 

Estado. Es un orgullo para m² estar el d²a de hoy para votar esta reforma que es una 

reforma hist·rica; es cuanto. 

- LA C. DIP. PRESIDENTA:  Much²simas gracias Diputado; a continuaci·n el 

Diputado Diego Echeverr²a. 

- EL C. DIP. JUAN DIEGO ECHEVARRĉA IBARRA: C·mo no estar a favor de 

esta reforma tan trascendental que viene a fortalecer, eh, un piso para los aumentos 

de los trabajadores que siempre, sea por arriba de la inflaci·n, y un piso para los 

trabajadores, algunos trabajadores del apartado B, que sea por lo menos una 
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apreciaci·n de 16 mil 777 pesos. Eh, tambi®n tengo que resaltar que es igual de 

importante la generaci·n de empleos, muy importante que se pague bien y muy 

importante que se generen empleos en nuestro Pa²s; eh, tengo que hacer menci·n 

de que Acci·n Nacional en 2014 impuls· una, eh, consulta con la intenci·n de exigir 

que se subieran los salarios m²nimos en el 2014 fue, y se reunieron alrededor de 2.5 

millones de firmas de ciudadanos. No me queda m§s que comentar, para terminar 

mi intervenci·n, que pues estamos de acuerdo en esta reforma y nuestro voto va a 

ser a favor.  

- LA C. DIP. PRESIDENTA: àEs cu§nto Diputada?, a continuaci·n en el uso de la 

voz Araceli Geraldo N¼¶ez. 

- LA C. DIP. ARACELI GERALDO NĐ¤EZ: Compa¶eros y compa¶eras 

legisladoras, veo con agrado la minuta en materia de salarios que estamos por 

aprobar, claramente se trata de una reforma para mejorar las condiciones laborales 

de las personas trabajadoras mexicanas, a trav®s de salarios m²nimos, estipular en 

la Constituci·n que la fijaci·n anual de los salarios m²nimos o la revisi·n de los 

mismos nunca estar§ por debajo de la inflaci·n; es un logro de todas aquellas 

personas trabajadoras que sin ellos ser²a imposible lograr el desarrollo de este Pa²s. 

La minuta tambi®n establece una garant²a para las maestras y los maestros del nivel 

b§sico de tiempo completo, polic²as, guardias nacionales, integrantes de la Fuerza 

Armada permanente, as² como m®dicos y enfermeros y enfermeras, relativo a que 

percibir§n un salario mensual que no podr§ ser inferior al salario promedio registrado 

ante el Instituto Mexicano del Seguro Social. Conforme a los Transitorios en 2024 el 
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sueldo m²nimo de un polic²a, maestro, maestra, m®dicos, enfermeras, deber²a, 

deber§ ser de 16  mil 777 pesos, todos sabemos que en Baja California existen 

mejores salarios que en otras entidades federativas, esos salarios que en otras 

entidades federativas son por arriba del promedio; pero a partir de esta reforma se 

deber§ revisar exhaustivamente si en el Estado y Municipios cumple con este salario 

promedio, y si en su caso, hacer los ajustes necesarios para cumplir con esta 

obligaci·n o tal obligaci·n. Evidentemente mi voto ser§ a favor de la clase 

trabajadora; es cuanto Presidenta.  

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Muchas gracias, Diputada Geraldo; a continuaci·n en 

el uso de la voz la Diputada Dayl²n Garc²a Ruvalcaba. 

- LA C. DIP. DAYLĉN GARCĉA RUVALCABA: Muchas gracias Diputada 

Presidenta, con venia. La verdad es que es una Iniciativa muy positiva, considero 

que, que como oposici·n responsable siempre hay que reconocer lo que se hace 

bien. Desde nuestra bancada naranja a nivel nacional completamente estamos a 

favor y as² nos hemos pronunciado, de incrementar los salarios, sobre todo la, a 

quienes sostienen la seguridad, la educaci·n, la salud, en M®xico y creo tambi®n 

muy importante asentarlo en que trabajemos en esto tambi®n en lo local, en Baja 

California que tambi®n tengamos pisos parejos para quienes nos est§n prestando 

esta labor tan loable en, en Baja California, hablando de quienes trabajan en el 

sistema de salud, en seguridad y educaci·n, trabajemos tambi®n aqu² en lo local por 

ellos. Yo invitar²a a la asamblea a que tambi®n nos sumemos a este esfuerzo que se 

est§ haciendo a nivel nacional; y en cuanto, tambi®n al, al trabajo que se hizo, al 



 
άнлнпΣ !Ʒƻ ŘŜ ƭƻǎ tǳŜōƭƻǎ ¸ǳƳŀƴƻǎΣ tǳŜōƭƻǎ hǊƛƎƛƴŀǊƛƻǎ ȅ ŘŜ ƭŀǎ tŜǊǎƻƴŀǎ !ŦǊƻƳŜȄƛŎŀƴŀǎέΦ 

 

tłƎƛƴŀ мтл ŘŜ тус                                                                                                                  5ƛǊŜŎŎƛƽƴ ŘŜ tǊƻŎŜǎƻǎ tŀǊƭŀƳŜƴǘŀǊƛƻǎ  

 
 

an§lisis en cuanto a la cuesti·n de que nunca est®n los salarios por debajo de la 

inflaci·n, pues bueno eso ya, yo creo que hasta nos est§bamos tardando, creo que 

fue muy acertado. Y por supuesto que en Movimiento Ciudadano estamos de 

acuerdo; muchas gracias, Diputada Presidenta  

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Much²simas gracias Diputada. A continuaci·n en el uso 

de la voz el Diputado Jaime cant·n. 

- EL C. DIP. JAIME EDUARDO CANTčN ROCHA: Muchas gracias, Presidenta. 

Aqu² en el Congreso del Estado hay d²as m§s relevantes que otros, hoy es un d²a 

muy relevante, hoy se demuestra lo que le prometimos a la gente en las ur, en, en 

las elecciones y lo que deposit· en su fe en las urnas. Las y los Diputados de 

MORENA estamos muy orgullosos de poder el d²a de hoy votar esta Iniciativa que 

con mucho trabajo nuestro Presidente Andr®s Manuel L·pez Obrador empez· el 

trabajo, para que, as² como al inicio de su administraci·n no alcanzaba ni para una 

canasta b§sica, al d²a de hoy alcanza para una canasta b§sica y media y la Presidenta 

de la Rep¼blica se comprometi· a que al finalizar su sexenio alcance para dos 

canastas b§sicas y media. Para las y los bajacalifornianos que no creen en la pol²tica, 

para las y los bajacalifornianos que creen que todos somos lo mismo, para las y los 

bajacalifornianos que creen que no pasan cosas buenas, hoy les digo que esta es la 

muestra de que las cosas buenas s² pasan y de que los que estamos en este lado 

de, de la pol²tica en este momento, estamos a favor de la gente que m§s lo necesita 

y que los cambios s² se traducen a la realidad. Qu® mayor cambio que al d²a de hoy 

le pueda alcanzar a la gente m§s, durante todos los gobiernos neoliberales a la, la 
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gente perd²a poder adquisitivo a¶o tras a¶o, tras a¶o, tras a¶o, al d²a de hoy nos 

damos cuenta que las cosas s² pueden ser mejores, que las cosas s² cambian, que 

las cosas s² pueden ser mejores y que vale la pena luchar por ello. £ste es un triunfo 

colectivo de las y los mexicanos que organizados desde hace mucho tiempo se 

conformaron en este movimiento que al d²a de hoy se llama MORENA y que es el 

instrumento del pueblo para conquistar el poder y para que las causas justas de la 

gente se traduzcan en pol²ticas que le vive a la gente. Esta, ®ste es un d²a muy 

importante porque se muestra, justo eso, que la pol²tica s² puede cambiar para 

mejorar la vida diaria de las personas; esta es una felicitaci·n para el pueblo de 

M®xico, de Baja California y tambi®n un agradecimiento y reconocimiento importante 

a nuestro Presidente Andr®s Manuel L·pez Obrador, y tambi®n un gran inicio de 

sexenio para la Presidenta Claudia Sheinbaum. Las y los bajacalifornianos que m§s 

lo necesitan cuentan con nosotros, con los Diputados de MORENA; Gracias 

Presidenta. 

- LA C. DIP. PRESIDENTA:  Gracias, Diputado Cant·n. 

- LA C. DIP. SECRETARIA: Diputada Presidenta, con su venia, daremos cuenta de 

la presencia de la Diputada Evelyn, Evelyns, Evelyn, S§nchez S§nchez Evelyn. 

- LA C. DIP. PRESIDENTA:  Muchas gracias, Diputada Secretaria; a continuaci·n 

en el uso de la voz la Diputada Mar²a Yolanda Gaona Medina. 

- LA C. DIP. MARĉA YOLANDA GAONA MEDINA: Gracias Presidenta, con su 

venia. Claro que mi voto ser§ a favor de los trabajadores para que tengan un salario 

digno, y sobre todo, que sabemos que todos los d²as salen a trabajar para poderle 



 
άнлнпΣ !Ʒƻ ŘŜ ƭƻǎ tǳŜōƭƻǎ ¸ǳƳŀƴƻǎΣ tǳŜōƭƻǎ hǊƛƎƛƴŀǊƛƻǎ ȅ ŘŜ ƭŀǎ tŜǊǎƻƴŀǎ !ŦǊƻƳŜȄƛŎŀƴŀǎέΦ 

 

tłƎƛƴŀ мтн ŘŜ тус                                                                                                                  5ƛǊŜŎŎƛƽƴ ŘŜ tǊƻŎŜǎƻǎ tŀǊƭŀƳŜƴǘŀǊƛƻǎ  

 
 

darle un respaldo econ·mico a sus familias; pero es muy importante hacer 

conciencia, sobre todo, en la parte que el salario m²nimo, eh, se debe vincular con 

respecto al aumento del impuesto sobre la renta, ya que podr²a afectar el poder 

adquisitivo de los trabajadores ya que al momento de realizar el c§lculo, y lo 

sabemos aqu² todos los Diputados y los que est§n aqu² presentes, que al momento 

pues se retiene un impuesto muy alto que al final de cuentas pues viene a 

impactarnos tambi®n en el, en el salario que se percibe. Es por eso que, yo s² llamo 

una atenci·n y que pongamos atenci·n a las tablas, este, Fiscales del 2025 para que 

eso no le impacte a cada uno de los trabajadores; sugiero que es crucial que se 

revise la tasa de impuesto para asegurar que el incremento salarial no venga a 

impactarle al trabajador, al contrario que sea un beneficio, pero un beneficio que 

sea ben®fico para ellos. Es cuanto. 

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Gracias, Diputada Gaona; a continuaci·n en el uso de 

la voz el Diputado Valle Ballesteros. 

- EL C. DIP. ADRIĆN HUMBERTO VALLE BALLESTEROS: Muchas gracias; eh, 

durante m§s de 20 a¶os que he ejercido la, mi profesi·n como abogado, este, he 

sido testigo de las, de la lucha de las condiciones laborales de todos los trabajadores. 

Definitivamente esta reforma era muy necesaria, pero de igual forma considero que 

debemos de seguir trabajando, eh, en lo que a nosotros respecta en lo local para 

poder llevar a las C§maras superiores, este, otros trabajos que adem§s son 

necesarios para las condiciones de los y las trabajadores. Es cuanto; por supuesto 

que mi voto es a favor. 
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- LA C. DIP. PRESIDENTA:  Much²simas gracias, Diputado; a continuaci·n la 

Diputada Alejandrina Corral Quintero. 

- LA C. DIP. SANTA ALEJANDRINA CORRAL QUINTERO: Muchas gracias, 

Diputada Presidenta. En Acci·n Nacional estamos comprometidos con el bienestar 

econ·mico de los mexicanos, por eso apoyamos una reforma en materia de salarios 

que garantice un ingreso justo y digno para todos los trabajadores; estamos a favor 

de salarios m²nimos que no pierdan su poder adquisitivo frente a la inflaci·n, 

creemos que es fundamental que los ingresos de las familias mexicanas mantengan 

su capacidad de compra y les permitan vivir con dignidad, empero el buen juez por 

su casa empieza. Aqu² en el Congreso del Estado tenemos salarios de m²nimos 12 

mil 500 pesos, luego entonces ahorita lo que se est§ solicitando es que se hagan los 

ajustes correspondientes para poder nivelar los salarios al m²nimo que se est§ 

aprobando hoy aqu² en el Congreso del Estado y que asciende a la cantidad de 16 

mil 700 pesos. As² mismo, tambi®n exhorto a que se le solicite lo mismos tanto a los 

Ayuntamientos, organismos descentralizados, como al Gobierno del Estado para que 

tambi®n ajuste las percepciones que reciben los trabajadores y que no nom§s la 

carga tributaria nueva o el, o lo, la generaci·n que se vaya a otorgar sea en lo 

privado, sino tambi®n en lo p¼blico. Por otra parte, dado el incremento que hoy se 

est§ llevando a cabo el cambio tambi®n se debe de generar no s·lo en el salario 

m²nimo, el cambio tambi®n se debe de generar en, en el tema de la salud que est§n 

recibiendo los ciudadanos, toda vez que si la percepci·n que se recibe por el tema 

de los salarios, eh, lo que se le va a otorgar tanto al ISSSTECALI, como al IMSS y al 
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y al, y al ISSSTE, es mayor dinero de lo que est§n recibiendo hoy. As² que, tambi®n 

se debe de reflejar y lo he estado diciendo desde el primer momento en el que 

estamos atendiendo al tema del salario m²nimo, porque a la fecha no se ha reflejado, 

seguimos con problemas en el tema de los medicamentos y seguimos con el tema 

del problema que tenemos en cuanto a los m®dicos, mucho m§s los m®dicos 

especialistas que se deben de estar otorgando a la poblaci·n en general. Es cuanto, 

Presidenta. 

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Enterada Diputadaé 

- LA C. DIP. SECRETARIA: Diputada Presidenta, si me permite daremos cuenta 

de la presencia de la Diputada Hinojosa Gilvaja Yohana Sarahi. 

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Bienvenida Diputada; y antes de avanzar con la lista 

de oradores, quiero manifestarles que contamos con la presencia de las alumnas y 

los alumnos del primero y quinto semestre de la Escuela de Derecho del Cetys  

Universidad, Campus Mexicali y como responsable del grupo la Maestra Flor de 

Jazm²n fierro Silva, invitados por el Diputado Jorge Ramos Hern§ndez; bienvenidas 

y bienvenidos. A continuaci·n en el uso la voz, la Diputada Michelle S§nchez. 

- LA C. DIP. LILIANA MICHEL SĆNCHEZ ALLENDE: Con su venia, Diputada 

Presidenta. Pues adelantar mi voto a favor, reconocer al Presidente Andr®s Manuel 

L·pez Obrador por cuidar el bienestar y la justicia de las personas trabajadoras, la 

verdad es que la pol²tica laboral de la 4T pues ha rendido frutos, supo trazar muy 

bien su camino en su momento la Secretaria Luisa Mar²a Alcalde, en la Secretar²a de 

Trabajo para despu®s estar en Gobernaci·n, àno?, hacer estos puntos de equilibrio 
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con la iniciativa privada y dar este aumento a los salarios. Tambi®n se rompe con 

este mito que dec²a mucho la derecha, que se van a escapar las inversiones, que se 

va a caer la econom²a, que iba a haber una gran crisis, lo cual siempre fue falso. 

Ahora el reconocer a las personas trabajadoras tambi®n desde ac§ desde Baja 

California, el d²a lunes tuvimos un parlamento abierto en cinco mesas de trabajo, 

entonces, quiero reconocer a las y los compa¶eros que estuvieron participando ese 

d²a, ya que participaron alrededor de 80 personas f²sica y virtualmente donde se 

hablaron de diferentes temas, violencia laboral, violencia laboral en raz·n de g®nero, 

el tema de las empresas golondrinas, los riesgos de trabajo, protocolos para prevenir 

la desaparici·n dentro de los centros laborales. Entonces, desde Baja California 

tambi®n vamos a estar aportando nuestro granito de arena para las personas 

trabajadoras de nuestro Estado; as² que, enhorabuena. 

- LA C. DIP. PRESIDENTA:  Much²simas gracias, Diputada. A continuaci·n, en el  

uso de la voz el Diputado Jorge Ramos. 

- EL C. DIP. JORGE RAMOS HERNĆNDEZ: Sumarme a lo ya esfuerzo, expuesto 

por mis compa¶eras y compa¶eros Diputados, en el sentido de que aqu² se est§ 

rompiendo un mito muy, muy interesante, que nos puede permitir accesar a mitos 

locales tambi®n de la realidad local. Como todos sabemos, la industria maquiladora 

es una expresi·n muy, muy fuerte que tiene nuestro Estado en toda la regi·n 

fronteriza, tenemos casi un mill·n de, de colaboradores, de empleados, de 

trabajadores en la industria maquiladora y es muy interesante c·mo ver el tema de 

las horas extras, eh, entre m§s horas extras aporta el trabajador m§s gravamen, va 
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aumentando el gravamen fiscal contra los trabajadores, esto es completamente 

incongruente, inhibitorio del esfuerzo extraordinario y es una gran injusticia para los 

trabajadores de la maquiladora de Baja California, porque a mayor esfuerzo, a mayor 

trabajo, mayor salario es el, el principio general laboral. Y ac§ entre m§s trabajan, 

m§s se grava, se va aumentando el gravamen al esfuerzo al trabajo, creo que ah² 

tenemos tambi®n una coyuntura bien valiosa como Legislatura para poder hacer 

iniciativas locales y nacionales que rompan con ese tipo de incongruencias que 

afectan a la clase trabajadora de aqu² de nuestro Estado. Entonces, adelanto 

tambi®n mi voto a favor. 

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Correcto, Diputado Ramos. Concluimos las 

participaciones con la Diputada Julio Andrea Gonz§lez Quiroz. 

- LA C. DIP. JULIA ANDREA GONZĆLEZ QUIROZ: Gracias, Diputada Presidenta. 

En el tenor de los Diputados que me antecedieron, a favor totalmente de esta 

Iniciativa, es justicia para las y los trabajadores del Estado Baja California; es 

necesario tambi®n, a, por ah² escuchamos a una Diputada que coment· que tenemos 

que, eh, equivalar tambi®n estos sueldos en el Estado, entonces, creo que es muy 

importante en el muni, en el Congreso que lo hagamos tambi®n.  

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Gracias; y pido una disculpa, me, me faltan dos 

Diputados. A continuaci·n la, la Diputada Teresita del Ni¶o Jes¼s, adelante. 

- LA C. DIP. TERESITA DEL NI¤O JESĐS RUIZ MENDOZA: Con su venia, 

Diputada Presidenta. Pues qu® puedo sumar, mis compa¶eros ya mencionaron la 

gran importancia de esta nueva reforma; como partido obviamente tambi®n nos, 
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nos interesa, bien lo han mencionado, Baja California es un sector de maquiladora. 

Su servidora, saben que soy empresaria y mi, siempre nos interesa el valor humano 

que son los empleados, el valor humano que van a tener y el crecimiento y el 

desarrollo en su vida personal, van a tener mejor calidad de vida, se van a poder 

desarrollar m§s y obviamente, mi voto es a favor; muchas gracias. 

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Gracias Diputada Teresita; ahora s² para concluir 

cedemos el uso de la voz al Diputado Juan Manuel Molina Garc²a. 

- EL C. DIP. JUAN MANUEL MOLINA GARCĉA:  Gracias, con su permiso Diputada 

Presidenta. Quito, en, en concordancia con lo que estim· el Diputado Humberto 

Valle, sobre todo porque provenimos de la misma profesi·n de origen, abogados, 

colegas y, y en la Facultad de Derecho, pero antes pues cuando nos ense¶aron el 

esquema de lo que era el, el salario como la retribuci·n que, que percibe un 

trabajador a cambio de su trabajo por parte del patr·n, pues establec²an ah² de 

manera ideal lo que deber²a de ser el salario, dec²a que deb²a ser remunerador 

suficiente, que se pagara en moneda de curso legal y eso no suced²a, era todo 

menos remunerador, era todo menos suficiente, las cargas de trabajo eran excesivas 

para lo que se percib²a y lo que se percib²a no alcanzaba casi para nada. Este, esto 

que se est§ logrando el d²a de hoy, sobre todo, la, la garant²a, eh, que no sea menor 

de la inflaci·n garantizar§ su, su poder adquisitivo, eh, a diferencia lo vuelvo a decir, 

que en otros tiempos. Qu® bueno que, que a nivel nacional sali· un§nime, todas las 

fuerzas pol²ticas comparten la opini·n, ojal§ lo hubieran compartido en otro 

momento, porque estos fueron planteamientos que se hicieron hace mucho tiempo 
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por la izquierda mexicana y nunca se aceptaron. Y, y precisamente, eh, la Cuarta 

Transformaci·n que lleg· a M®xico en el 18 fueron de las primeras decisiones que 

se tomaron, sobre todo para la frontera, el incremento al salario m²nimo. Entonces, 

tambi®n hay una doble garant²a aqu² que, que no se ha hablado hasta ahorita, pero 

tambi®n el asegurar que el salario m²nimo no vuelva a ser utilizado como un ²ndice, 

como se, se sigue desafortunadamente utilizando, este, como un ²ndice en 

esquemas como crediticios, se crearon las sumas, este, para que precisamente no 

se utilizara el salario, y hay hasta cr®ditos educativos que se siguen aplicando en 

salarios m²nimos, y al haberse incrementado en Baja California sus cr®ditos 

educativos de, de varias personas que cursaron carreras, se les vino al doble o ahora 

al triple y as² se los est§n cobrando. Entonces, esta garant²a que tambi®n viene de 

que no se ha utilizado como un ²ndice va a, precisamente a proscribir ese tipo de 

actos abusivos que suceden tanto en lo particular como en algunos esquemas de lo 

p¼blico. Yo cerrar²a nada m§s, porque no me gusta que se queden algunas cosas a 

una interpretaci·n equivocada, este, a una intervenci·n anterior, este, el, el salario 

a que se refiere la fracci·n, el tercer p§rrafo de la fracci·n IV del art²culo, del 

apartado B, del 123 se refiere a los salarios para maestras y maestros, o sea el 

m²nimo, este, polic²as, guardias nacionales, integrantes de la é fuerza permanente, 

m®dicos y enfermeros. No es el salario m²nimo general, el m²nimo general en el 

Congreso del Estado no se le pa, no se le paga a nadie por debajo del m²nimo 

general vigente en Baja California, en el Congreso del Estado respetamos el salario 

m²nimo general vigente en Baja California y lo vamos a seguir haciendo, ®ste es un 
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supuesto distinto, esos 16 mil son los que est§n establecidos en el Instituto Mexicano 

del Seguro, del Seguro Social para estos rubros de profesiones expresamente 

determinados en lo que quedar²a como tercer p§rrafo de la fracci·n IV. En el 

Congreso del Estado respetamos los derechos laborales de los trabajadores; es 

cuanto, Diputada Presidenta. 

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Gracias, Diputado coordinador.  

- LA C. DIP. DUNNIA MONTSERRAT MURILLO LčPEZ: Sin duda seguimos 

haciendo historia, y yo por mi parte felicito y agradezco y reconozco que con esto 

tambi®n viene la dignidad para las maestras y los maestros de nuestro Estado.  

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Se solicita a la Diputada Secretaria Escrutadora someta 

a votaci·n nominal, el Acuerdo de la Junta de Coordinaci·n Pol²tica. 

- LA C. DIP. SECRETARIA ESCRUTADORA: En seguimiento a sus instrucciones, 

Diputada Presidenta, se somete a votaci·n nominal el Acuerdo de la Junta de 

Coordinaci·n Pol²tica, en el siguiente orden: 

- Echevarr²a Ibarra Juan Diego, a favor. 

- Corral Quintero Santa Alejandrina, a favor.  

- Ruiz Mendoza Teresita del Niño Jesús, a favor. 

- Valle Ballesteros Adrián Humberto, a favor. 

- González Quiroz Julia Andrea, a favor. 

- Peñaloza Escobedo Norma Angélica, a favor. 

-  LA C. DIP. SECRETARIA:  Diputada Presidenta, si me permite dar cuenta del 

Diputado Lara Arregui Diego Alejandro. 
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- Hinojosa Gilvaja Yohana Sarahi, a favor. 

- Lara Arregui Diego Alejandro, en el esquema neoliberal 2018 el salario m²nimo 88 

pesos; 2019, 176 pesos; 2020, 185 pesos; hoy 2024, 334 pesos. Esta es la Cuarta 

Transformaci·n. Felicidades a todos; a favor  

- Valencia López Eligio, a favor. 

- García Ruvalcaba Daylín, a favor. 

- Miramontes Plantillas Gloria Arcelia, a favor, porque el salario m²nimo debe ser 

reflejado justo del esfuerzo laboral y al ajustarse conforme a la inflaci·n, asegura 

que las familias trabajadoras no pierden capacidad para cubrir sus necesidades 

b§sicas. Mi voto a favor, y seguimos siendo historia.   

- Sánchez Allende Liliana Michel, a favor. 

- Tejeda Medina Michelle Alejandra, a favor. 

- Mogollón Pérez Danny Fidel, a favor. 

- Molina García Juan Manuel, a favor. 

- Geraldo Núñez Araceli, a favor. 

- Vázquez Valadez Ramón, a favor. 

- Padilla Mendoza Adriana, a favor. 

- Ramos Hernández Jorge, con su venia Secretaria y Presidenta. Quisiera darle la 

bienvenida a las y los estudiantes de Cetys Universidad, Campus Mexicali, a la 

Maestra Fierro que viene acompa¶§ndolos; much²simas gracias por venir a esta, a 

estas instalaciones del Poder Judicial y sean todos ustedes bienvenidos. Mi voto es 

a favor.  
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- LA C. DIP. SECRETARIA ESCRUTADORA: ¿Algún Diputado o Diputada que 

falte por votar? ¿Algún Diputado o Diputada que falte por votar?, continuamos con 

la Mesa Directiva: 

- Cantón Rocha Jaime Eduardo, a favor. 

- Ang Hernández Alejandra María, a favor. 

- Gaona Medina María Yolanda, a favor. 

- Sánchez Sánchez Evelyn, a favor y vamos por m§s reformas, a favor del pueblo de 

M®xico. 

- Murillo López Dunnia Montserrat, a favor. 

SESIÓN ORDINARIA DE FECHA:  
10  DE OCTUBRE 2024   

ACUERDO  
JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA  

 

 
LEÍDO POR EL DIPUTADO JUAN MANUEL MOLINA GARCÍA  

 

SENTIDO DE LA VOTACIÓN  
A 

FAVOR 
EN 

CONTRA 
ABSTENCIÓN   

Dip Echevarría Ibarra Juan Diego X      

Dip Corral Quintero Santa Alejandrina      X      

Dip Ruiz Mendoza Teresita Del Niño Jesús X      

Dip Valle Ballesteros Adrián Humberto  X      

Dip González Quiroz Julia Andrea X      

Dip Peñaloza Escobedo Norma Angélica X      

Dip Hinojosa Gilvaja Yohana Sarahi X      

Dip Lara Arregui Diego Alejandro X      

Dip Valencia López Eligio X      

Dip García Ruvalcaba Daylín X      
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Dip Méndez Vélez María Teresa       

Dip Miramontes Plantillas Gloria Arcelia X      

Dip Sánchez Allende Liliana Michel X      

Dip Tejeda Medina Michelle Alejandra X      

Dip Mogollón Pérez Danny Fidel X      

Dip Molina García Juan Manuel X      

Dip Geraldo Núñez Araceli X      

Dip Vázquez Valadez Ramón      X      

Dip Padilla Mendoza Adriana X      

Dip Ramos Hernández Jorge X      

Dip Cantón Rocha Jaime Eduardo X      

Dip Ang Hernández Alejandra María X      

Dip Gaona Medina María Yolanda X      

Dip Sánchez Sánchez Evelyn X      

Dip Murillo López Dunnia Montserrat X      

Total de votos a favor  24      

Total de votos en contra    0    

Total de abstenciones      0  

 

-  LA C. DIP. SECRETARIA ESCRUTADORA: Se le informa Diputada Presidenta, 

que el resultado de la votación es: 24 votos a favor, 0 votos en contra , 0 

abstenciones.  

-  LA C. DIP. PRESIDENT A: Se declara aprobado el Acuerdo de la Junta de 

Coordinación Política. Felicidades México. Continuamos ahora con el siguiente 

apartado referente a: ñDictámenes ò, se le concede el uso de la voz a la Diputada 
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Alejandra María Ang Hernández, para presentar los dictámenes de la Comisión de 

Fiscalización del Gasto Público. 

-  LA C. DIP.  ALEJANDRA MARÍA ANG HERNÁNDEZ : Gracias, con su venia 

Diputada Presidenta. Solicito se someta a consideración de esta Honorable Asamblea 

la dispensa de la lectura total de los dictámenes que presenta la Comisión de 

Fiscalización del Gasto Público, para únicamente se dé lectura al proemio y resolutivo 

de los mismos, toda vez que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de 

la fracción VII de la Ley Orgánica del Poder Legislativo de Baja California, fueron 

circulados a la totalidad de las y los Diputados. Es cuanto, Diputada. 

-  LA C. DIP. PRESIDENTA: Le solicito a la Diputada Secretaria Escrutadora someta 

a votación económica la dispensa de lectura prepa, presentada. 

-  LA C. DIP. SECRETARIA ESCRUTADORA:  En seguimiento a sus instrucciones 

Diputada Presidenta, se someta a votación económica la dispensa de lectura 

solicitada, las Diputadas y los Diputados que se encuentren a favor, sírvanse levantar 

la mano. Se le informa Diputada Presidenta, que el resultado de la votación es 

aprobado por mayoría.  

-  LA C. DIP. PRESIDENTA:  Se declara aprobada la dispensa de lectura y continúa 

con el uso de la voz la Diputada Alejandra María Ang Hernández, para presentar el 

Dictamen número 12 de la Comisión de Fiscalización del Gasto Público. 

-  LA C. DIP. ALEJANDRA MARÍA ANG HERNÁNDEZ:  Gracias, Diputada 

Presidenta. Honorable Asamblea: Con fecha 12 de abril de 2024, se recibió por parte 
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de esta Comisión de Fiscalización del Gasto Público, para su estudio, análisis y 

dictamen correspondiente, el oficio No. TIT/300/2024, de la misma fecha, mediante 

el cual, la Auditoría Superior del Estado de Baja California hizo entrega y remitió el 

Inform e Individual de la Cuenta Pública Anual de la entidad fiscalizada, Instituto de 

Promoción del Desarrollo Urbano del Municipio de Tecate, Baja California, 

correspondiente al ejercicio fiscal comprendido del 1 de enero del 2022 al 31 de 

diciembre del 2022, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley de 

Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Baja California y sus Municipios. 

Resolutivo:  

ÚNICO.- NO SE APRUEBA la Cuenta Pública Anual al Instituto de Promoción del 

Desarrollo Urbano del Municipio de Tecate, Baja California, por el período del 1 de 

enero del 2022 al 31 de diciembre del 2022, de conformidad con los antecedentes y 

considerandos del presente Dictamen, así como por lo dispuesto en los artículos 22 

primer párrafo del  aporta, del Apartado A y tercer párrafo del Apartado C, 27 fracción 

XII y 37 fracción VIII, todos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Baja California, artículos 56 fracción III y 66 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Baja California.  

El presente Dictamen no suspende el trámite de las acciones promovidas por la 

Auditoría Superior del Estado de Baja California, mismas que seguirán el 

procedimiento previsto en las leyes respectivas. 
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Dado.  En la Sala ñMujeres de Baja California, Forjadoras de la Patriaò del Poder 

Legislativo, en la ciudad de Mexicali, B.C., a los veinte días del mes de septiembre 

del año dos mil veinticuatro. 

Es cuanto, Diputada Presidenta. 

(SE INSERTA DICTAMEN No. 12 DE LA COMISIčN DE FISCALIZACIčN DEL 

GASTO PĐBLICO, LEĉDO POR LA DIPUTADA ALEJANDRA MARĉA ANG 

HERNĆNDEZ) 

COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN DEL GASTO PÚBLICO 
 
 

DICTAMEN NO. 12 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

Con fecha 12 de abril de 2024, se recibió por parte de esta Comisión de 
Fiscalización del Gasto Público, para su estudio, análisis y dictamen 
correspondiente, el oficio No. TIT/300/2024, de la misma fecha, mediante el cual, la 
Auditoría Superior del Estado de Baja California, hizo entrega y remitió el Informe 
Individual de la Cuenta Pública Anual de la entidad fiscalizada, Instituto de 
Promoción del Desarrollo Urbano del Municipio de Tecate, Baja California, 
correspondiente al ejercicio fiscal comprendido del 1 de enero de 2022 al 31 de 
diciembre de 2022, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Baja California y sus 
Municipios. 
 
Para los efectos de la emisión del presente Dictamen, se efectuó el análisis del 
Informe Individual emitido por parte de la Auditoría Superior del Estado de Baja 
California, conforme a la información relativa, correspondiente a la Cuenta Pública 
Anual del Instituto de Promoción del Desarrollo Urbano del Municipio de 
Tecate, Baja California, concerniente al ejercicio fiscal del 1 de enero de 2022 al 
31 de diciembre de 2022, tomando como base los siguientes: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
PRIMERO. - Que con fecha 28 de abril de 2023, el Congreso del Estado de Baja 
California, recibió formalmente la Cuenta Pública Anual del Instituto de Promoción 
del Desarrollo Urbano del Municipio de Tecate, Baja California, en cumplimiento 
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a lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 
del Estado de Baja California y sus Municipios. 
 
SEGUNDO.- Que el día 15 de junio de 2023, la Auditoría Superior del Estado de 
Baja California, inició la fiscalización de la información que comprende la Cuenta 
Pública Anual del Instituto de Promoción del Desarrollo Urbano del Municipio 
de Tecate, Baja California, para dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 
22 primer párrafo del Apartado A y tercer párrafo del Apartado C, y 27 fracción XII, 
ambos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; 
conforme al procedimiento establecido en los artículos, 40 TER de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado de Baja California; 2, 7, 10, 19, 20, 21, 22, 24 
fracciones I, III, V, VI, VII, VIII, XIII, XIV, XV, XVII, XXV, XXVIII, XXIX, XXX y XXXII, 
26, 28, 30, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 59, 60 y demás relativos, de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Baja California y sus 
Municipios; habiéndose efectuado el examen de acuerdo con las disposiciones 
legales en materia de fiscalización y con las normas y procedimientos de auditoría 
aplicables al sector gubernamental. 
 
TERCERO. - Según se advierte del contenido del Informe Individual, como resultado 
de la fiscalización de la Cuenta Pública Anual, la Auditoría Superior del Estado de 
Baja California, oportunamente dio a conocer a la entidad fiscalizada, los resultados 
finales y las observaciones preliminares de la auditoría que se derivaron de la 
revisión, anexando para ello las cédulas en las que se contienen los mismos. 
 
CUARTO.- Que en fecha 13 de febrero de 2024 la Auditoría Superior del Estado de 
Baja California formuló el oficio número TIT/131/2024, convocando a reunión de 
trabajo al titular de la entidad fiscalizada, con la finalidad de dar a conocer los 
resultados finales y las observaciones preliminares de la auditoría que se derivaron 
de la revisión de la Cuenta Pública Anual de la entidad fiscalizada, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 5 fracción XXVIII, 10 párrafo cuarto, 22, 24 
fracción XXVII, 25 y 26 último párrafo, todos de la Ley de Fiscalización y Rendición 
de Cuentas del Estado de Baja California y sus Municipios, y artículos 10 fracción 
XIX y XXIX, 12 fracción XVIII, 14 fracción XLVI, 16 fracción XLVII, 31 fracciones 
XXXVII y XLVII, 34 fracción XXXV, 69 fracción XXIX, 71 fracción XXII, 73, 75 
fracción XIX y 77 fracciones XIX y XXIV, todos del Reglamento Interior de la 
Auditoría Superior del Estado de Baja California. 
 
QUINTO.- Asimismo, se advierte del contenido del Informe Individual, que la 
Auditoría Superior del Estado de Baja California, dio la oportunidad a la entidad 
fiscalizada para que presentara las justificaciones y aclaraciones respecto de los 
resultados finales y observaciones preliminares que derivaron de la revisión a la 
Cuenta Pública por el ejercicio fiscal del 1 de enero de 2022 al 31 de diciembre de 
2022; advirtiéndose de aquel, que dicha entidad fiscalizada realizó las 
manifestaciones y aclaraciones que estimó pertinentes. 
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SEXTO.- Que en fecha 20 de agosto de 2024, la Comisión de Fiscalización del 
Gasto P¼blico, aprob· el ñAcuerdo N¼mero 02 de la Comisi·n de Fiscalizaci·n del 
Gasto Público de la XXV Legislatura Constitucional del H. Congreso del Estado de 
Baja California, por el que se establecen los criterios 2024-2027 para dictaminar las 
cuentas p¼blicas de las entidades fiscalizadasò, mismo que fue publicado en la 
Gaceta Parlamentaria número 004 del día 21 de agosto de 2024, del Año I Primer 
Período Ordinario de la Legislatura XXV del Congreso del Estado de Baja California. 
Dicho documento define las bases para establecer los parámetros cuantitativos y 
los elementos cualitativos, que fueron tomados en consideración para la formulación 
del presente Dictamen. 
 
SÉPTIMO.- Que una vez llevado a cabo el proceso de revisión, análisis y auditoría 
de la gestión financiera de la entidad fiscalizada; de conformidad con los artículos 
22 Apartado C, 27 fracción XII y 37 fracción VIII, todos de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Baja California; atento a lo previsto en el artículo 55 
de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Baja California y 
sus Municipios, es de precisar que el presente Dictamen parte de la base del 
Informe Individual emitido por la Auditoría Superior del Estado de Baja California; 
por lo que, una vez concluido dicho proceso de fiscalización, se emite con base en 
los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S 
 
PRIMERO. - Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja 
California en sus artículos 22 primer párrafo del Apartado A y tercer párrafo del 
Apartado C, y 27 fracción XII, establecen que es facultad del Congreso del Estado 
de Baja California, revisar la Cuenta Pública Anual tanto del Estado como de los 
Municipios y demás entidades fiscalizables. 
 
SEGUNDO. - Que de conformidad al artículo 56 fracción III de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Baja California, la Comisión de Fiscalización del 
Gasto Público es una Comisión de dictamen legislativo del Congreso del Estado. 
 
TERCERO.- Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 66 de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado de Baja California, en relación con los artículos 55 
y 57 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Baja California 
y sus Municipios, a la Comisión de Fiscalización del Gasto Público le corresponde, 
entre otros asuntos, el conocimiento, estudio y dictamen de los Resultados de la 
Fiscalización Superior de la Cuenta Pública Anual, determinados en los Informes 
Individuales de cada una de las auditorías practicadas a las entidades fiscalizadas. 
 
CUARTO. - Que de conformidad al artículo 37 fracción VII de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Baja California, la Auditoría Superior del Estado de 
Baja California, es responsable de la fiscalización de las Cuentas Públicas que están 
obligados a rendir los Entes Públicos, como se establece en el artículo 5 fracciones 
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VIII y IX de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Baja 
California y sus Municipios. 
 
QUINTO. - Que, durante el ejercicio fiscal de 2022, fungió como Titular de la entidad 
fiscalizada, el C. Lic. Moisés Aldana Vázquez, por el periodo comprendido del 1 de 
enero de 2022 al 30 de noviembre de 2022, conforme a nombramiento expedido por 
la Mtra. Marina del Pilar Ávila Olmeda, Gobernadora del Estado de Baja California. 
Y como Encargada de Despacho la C. Arq. Ana Lizeth Díaz Pérez, por el periodo 
comprendido del 1 de diciembre al 31 de diciembre de 2022. 
 
SEXTO.- Que esta Comisión de Fiscalización del Gasto Público advierte que de la 
auditoría practicada a la entidad fiscalizada se realizaron 42 procedimientos de 
revisión financiera, de lo programático y presupuestal, y obra pública; por lo tanto, 
se cumplió con los extremos establecidos para el efecto en la Ley de Fiscalización 
y Rendición de Cuentas del Estado de Baja California y sus Municipios; mismos que 
quedaron comprendidos dentro de la Cédula de Resultados Finales y 
Observaciones Preliminares de la Cuenta Pública 2022, notificada mediante oficio 
número TIT/131/2024 en fecha 15 de febrero de 2024, generando 26 resultados con 
observación de las cuales ninguna fue solventada por la entidad fiscalizada, por lo 
que se reestructuraron para generar 5 Promoción de Responsabilidad 
Administrativa Sancionatoria, 2 Promoción del Ejercicio de la Facultad de 
Comprobación Fiscal y 20 Recomendaciones que se incluyeron en el Informe 
Individual, destacando que se presentaron 12 faltas recurrentes; estimándose 
procedente llevar a cabo el análisis, estudio y revisión del Informe Individual.  
 
De acuerdo al Informe Individual presentado por la Auditoría Superior del Estado 
de Baja California, la auditoría practicada a la entidad fiscalizada con respecto a la 
Cuenta Pública que se dictamina, se aplicaron 18 procedimientos para verificar que 
su Presupuesto Basado en Resultados (PBR), fue con base en la Metodología de 
Marco Lógico (MML), cuyos resultados quedaron comprendidos dentro de la Cédula 
de Resultados Finales y Observaciones Preliminares de la Cuenta Pública 2022, 
notificada mediante oficio número TIT/131/2024 en fecha 15 de febrero de 2024. 
 
SÉPTIMO.- Que según se advierte del contenido del Informe Individual, que una vez 
tomada en consideración la información y manifestaciones que expuso la entidad 
fiscalizada; conforme a los artículos 22, 24 fracción XVIII, 26 párrafos tercero y 
cuarto, 47 fracción V, y 48 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del 
Estado de Baja California y sus Municipios, se establecieron observaciones, que 
derivaron en acciones a la Cuenta Pública Anual del Instituto de Promoción del 
Desarrollo Urbano del Municipio de Tecate, Baja California, siendo las 
siguientes: 
 

NÚM. DEL RESULTADO:  4 Promoción de Responsabilidad 
Administrativa Sancionatoria NÚM. PROCEDIMIENTO: I-22-49-DATC-F-07 

RECURRENTE: Sí 
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De la revisión a los Ingresos por cobranza por venta de terrenos al cierre del ejercicio 
2022, de los fraccionamientos ñPiedra Angularò, ñBicentenarioò, ñEl Escorialò, 
ñCucapahò y ñLa Joyaò, se observa que presentan atraso de dos o m§s 
amortizaciones o mensualidades vencidas en los pagos por un importe de $539,735, 
de los cuales el Director en conjunto con el Jefe del Departamento Administrativo, 
no presentaron evidencia de requerimientos de cobro y/o carta compromiso de pago 
o en su caso, la rescisión de contrato.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 17 fracción XII y 21 fracciones II 
y XIII del Reglamento Interior del Instituto de Promoción del Desarrollo Urbano del 
Municipio de Tecate, Baja California, corresponde al Director en conjunto con el Jefe 
del Departamento Administrativo, hacer gestiones de cobro por parte de la Entidad, 
con el objeto de controlar los ingresos por abonos. 
 
Al no realizar gestiones de cobro, se incumple con lo establecido en el artículo 33 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y con la cláusula décima primera, 
inciso a) de los contratos de compra venta, la cual establece lo siguiente: ñLas partes 
acuerdan y pactan expresamente, que son causas de rescisión del presente 
contrato: La falta de pago de dos o más amortizaciones o mensualidades 
consecutivasò. 
 

NÚM. DEL RESULTADO: 6 
Recomendación 

NÚM. PROCEDIMIENTO: I-22-49-DATC-P-04 

RECURRENTE: No 

 
La Entidad logró un grado de cumplimiento del 51.26% de los ingresos modificados 
al cierre de $14ô889,260, obteniendo ingresos reales de $7ô632,919, omitiendo 
realizar las gestiones necesarias para recaudar ingresos por concepto de ñIngreso 
por Venta de Bienes, Prestaci·n de Servicios y Otros Ingresosò o en su caso, 
presentar la modificación correspondiente para ajustar su presupuesto modificado 
a las condiciones de recaudación. 
 
Con la falta de recaudación de los ingresos de la Entidad de acuerdo a los ingresos 
modificados y devengados, se incumple con lo dispuesto en los artículos 4, 11 y 34 
de la Ley de Presupuesto y Ejercicio del Gasto Público del Estado de Baja California. 
 
RECOMENDACIÓN: 
Se recomienda a la Entidad que realice las gestiones necesarias para la 
recaudación de sus ingresos o las modificaciones presupuestales correspondientes, 
atendiendo lo establecido en la legislación aplicable. 
 

NÚM. DEL RESULTADO: 10 a), c), d) Promoción del Ejercicio de la 
Facultad de Comprobación 
Fiscal 

NÚM. PROCEDIMIENTO: E-22-49-DATC-F-14 
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RECURRENTE: Sí 

 
La Entidad al cierre del ejercicio fiscal 2022, realizó erogaciones por servicios  
personales por los siguientes montos $2ô792,528 por concepto de ñSueldo Tabular 
Personal Permanenteò; $228,177 de ñPrima Vacacionalò; $141,089 de ñGratificaci·n 
de Fin de A¶oò; $610,200 de ñCompensaci·nò; $183,836 de ñCanasta B§sicaò y 
$172,027 de ñBono de Transporteò; de los cuales se verific· que los salarios y 
prestaciones que recibieron los empleados se hayan registrado correctamente en 
cuentas contables y cumplan con las obligaciones fiscales derivadas de la relación 
laboral, de las cuales se determinaron las siguientes observaciones: 
 

a) De la retención del Impuesto Sobre la Renta por Salarios, por un importe de 
$402,287, la Entidad no proporcionó los elementos suficientes que sustenten 
la base gravable que permitiera llevar a cabo la verificación del cálculo del 
impuesto retenido. 
 

c) Realizó pagos al personal por un monto $228,177 por concepto de ñPrima 
Vacacionalò y $610,200 de ñCompensaci·nò, la Entidad no efectuó la 
retenci·n del Impuesto Sobre la Renta por el concepto de ñCompensaci·nò y 
no proporcionó evidencia de emisión de Comprobantes Fiscales Digitales por 
Internet. 
 

d) La Entidad pagó en efectivo en el ejercicio 2022, un importe de $317,155 por 
concepto de ñPrevisi·n Social M¼ltipleò, a los trabajadores sindicalizados y 
fue considerado como exento en su totalidad para el Impuesto Sobre la 
Renta. 

 
Al no presentar los elementos para la base de retención del Impuesto Sobre la 
Renta, por no retener el Impuesto Sobre la Renta, por no expedir los Comprobantes 
Fiscales Digitales por Internet y considerar exentos conceptos gravables, se 
incumplió con lo establecido en los artículos 27 fracciones V segundo párrafo y XI, 
96 y 99 fracción III de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 43 del Reglamento de la 
Ley del Impuesto Sobre la Renta; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 39 
del Reglamento del Código Fiscal de la Federación y 59 primer párrafo de la Ley de 
Presupuesto y Ejercicio del Gasto Público del Estado de Baja California. 
 

NÚM. DEL RESULTADO: 10 b) 
Recomendación 

NÚM. PROCEDIMIENTO: E-22-49-DATC-F-14 

RECURRENTE: Sí 
 

La Entidad al cierre del ejercicio fiscal 2022, realizó erogaciones por servicios 
personales por los siguientes montos $2ô792,528 por concepto de ñSueldo Tabular 
Personal Permanenteò; $228,177 de ñPrima Vacacionalò; $141,089 de ñGratificaci·n 
de Fin de Añoò; $610,200 de ñCompensaci·nò; $183,836 de ñCanasta B§sicaò y 
$172,027 de ñBono de Transporteò; de los cuales se verific· que los salarios y 
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prestaciones que recibieron los empleados se hayan registrado correctamente en 
cuentas contables y que cumplan con las obligaciones fiscales derivadas de la 
relación laboral, de las cuales se determinaron las siguientes observaciones: 
 

b) Existe una variación en el registro contable por concepto de Gratificación de 
Fin de Año de $ 540,188, la Entidad presenta en su balanza un importe de 
$141,089, sin embargo, la cantidad que se pagó a los empleados fue de 
$681,277. 

 
Incumpliendo con lo establecido en los artículos 27 fracciones V segundo párrafo y 
XI, 96 y 99 fracción III de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 43 del Reglamento de 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta; y 59 primer párrafo de la Ley de Presupuesto y 
Ejercicio del Gasto Público del Estado de Baja California. 
 
RECOMENDACIÓN: 
Se recomienda a la Entidad que realice los registros presupuestales de forma 
correcta, atendiendo lo establecido en la legislación aplicable. 
 

NÚM. DEL RESULTADO: 11 Promoción de Responsabilidad 
Administrativa Sancionatoria NÚM. PROCEDIMIENTO: E-22-49-DATC-F-14.1 

RECURRENTE: Sí 

 
La Entidad no otorga el beneficio de Seguridad Social integral para sus empleados 
de confianza, tal y como lo prevé la Ley del Servicio Civil de los Trabajadores al 
Servicio de los Poderes del Estado y Municipios de Baja California. Asimismo, 
tampoco efectúa el pago de las cuotas y aportaciones que fijen la Ley de Seguridad 
Social del Estado de Baja California, para que los trabajadores reciban los 
beneficios de seguridad social integral que otorga el Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Gobierno y Municipios del Estado de 
Baja California. 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 17 fracciones VIII y XII, 21 
fracciones IV y XIV del Reglamento Interior del Instituto de Promoción de Desarrollo 
Urbano del Municipio de Tecate, Baja California, corresponde al Director en conjunto 
con el Jefe Administrativo, el cálculo correcto de las percepciones y prestaciones 
laborales, conforme a los lineamientos legales. 
  
Se incumple con lo establecido en los artículos 99 apartado B fracciones I y II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; 2 de la Ley 
Federal de Trabajo; 2 fracción I, 16, 17 y 21 Ley de Seguridad Social del Estado de 
Baja California y 51 fracción VI de la Ley del Servicio Civil de los Trabajadores al 
Servicio de los Poderes del Estado y Municipios de Baja California. 
 

NÚM. DEL RESULTADO: 12 Promoción de Responsabilidad 
Administrativa Sancionatoria NÚM. PROCEDIMIENTO: E-22-49-DATC-F-15 
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RECURRENTE: No 

 
La Entidad durante el ejercicio 2022, realizó 4 pagos por concepto de liquidaciones, 
de los cuales se determinaron las siguientes observaciones:  
 

a) De la liquidación pagada a un empleado, con el puesto de Jefe de 
Departamento de Crédito y Cobranza, se observó una variación pagada en 
exceso por $87,571, derivado de que se le pagó un importe de $277,618 por 
concepto Percepciones y la auditoría determinó un importe de $190,048.  
 
Además, al empleado se le descontó un importe de $170,000, por concepto 
de Préstamo, sin embargo, la Entidad presenta en las cuentas contables un 
total pendiente de cobrar de $31,967, integrado por $589 en Fondos de Caja, 
$13,378 en Gastos por Comprobar y $18,000 en Préstamos Otorgados a 
Corto Plazo. 
 

b) De la liquidación pagada a un empleado, con el puesto de Director General, 
se observó una variación pagada en exceso por $19,219, derivado que se le 
calcularon percepciones por un importe de $232,063 y la auditoría determinó 
un importe de $212,843. 
 

c) La Entidad en tres liquidaciones retuvo de menos un importe de $62,455 de 
Impuesto Sobre la Renta y en exceso un importe de $1,134. 

 
De conformidad con lo establecido en los artículos 17 fracciones VIII y XII, 21 
fracciones IV y XIV del Reglamento Interior del Instituto de Promoción de Desarrollo 
Urbano del Municipio de Tecate, Baja California, corresponde al Director en conjunto 
con el Jefe Administrativo, elaborar y pagar liquidaciones al personal conforme a los 
lineamientos legales. 
 
Al realizar pagos en exceso en liquidaciones, mantener adeudos de exfuncionarios 
y retener el Impuesto Sobre la Renta de forma incorrecta, se incumple con lo 
dispuesto en los artículos 59 de la Ley de Presupuesto y Ejercicio del Gasto Público 
del Estado de Baja California; 95 y 96 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y 56 
de la Ley del Servicio Civil de los Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado 
y Municipios de Baja California. 
 

NÚM. DEL RESULTADO: 13 
Recomendación 

NÚM. PROCEDIMIENTO: E-22-49-DATC-F-20 

RECURRENTE: No 

 
La Entidad presenta al 31 de diciembre de 2022, en la cuenta de egresos número 
5126-1-12601 ñCombustibleò, un importe de $164,922, por concepto de consumo de 
combustible, observándose que la Entidad no presentó documentación y bitácoras 
con evidencia del uso y control del combustible. 
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Al no contar con un control del uso de combustible, la Entidad incumplió con lo 
dispuesto en el artículo 59 de la Ley de Presupuesto y Ejercicio del Gasto Público 
del Estado de Baja California. 
 
RECOMENDACIÓN: 
Se recomienda a la Entidad que ampare las erogaciones con la documentación de 
forma correcta, atendiendo lo establecido en la legislación aplicable. 
 

NÚM. DEL RESULTADO: 14 b)  

Recomendación NÚM. PROCEDIMIENTO: E-22-49-DATC-F-20 y 
22 

RECURRENTE: No 

 
La Entidad presenta al 31 de diciembre de 2022, en la cuenta de egresos número 
5132-1-32101 "Arrendamiento de Terrenos" y 5132-1-32201 ñArrendamiento de 
Edificios y Localesò, un importe de $404,983, seleccion§ndose para su revisi·n un 
importe de $130,032, del cual se determinaron las siguientes observaciones:  

 
b) La Entidad no tiene el contrato de arrendamiento por la renta de las oficinas 

donde prestan sus servicios, ubicado en Calle Rosa Sandoval, Colonia 
Escudero, C.P. 21452, pagando en el ejercicio 2022 un importe de $367,183. 
 

Al no contar con el contrato de arrendamiento, la Entidad incumplió con lo dispuesto 
en el artículo 59 de la Ley de Presupuesto y Ejercicio del Gasto Público del Estado 
de Baja California. 
 
RECOMENDACIÓN: 
Se recomienda a la Entidad que ampare las erogaciones con la documentación de 
forma correcta, atendiendo lo establecido en la legislación aplicable. 
 
 

NÚM. DEL RESULTADO: 15  
Recomendación 

NÚM. PROCEDIMIENTO: E-22-49-DATC-F-23 

RECURRENTE: No 

 
La Entidad omitió el registro en el rubro de egreso relativo al cuarto trimestre por un 
importe de $31,701 y en la respectiva cuenta de pasivo de la provisión del cuarto 
trimestre del ejercicio 2022, por concepto de cálculo relativo al 1.80% de Impuesto 
Sobre Remuneraciones al Trabajo Personal y 1.20% de sobretasa de Impuesto 
Sobre Remuneraciones al Personal, cubierto de forma extemporánea el 20 de 
febrero del ejercicio fiscal 2023. 
 
Incumpliendo con lo establecido en los artículos 33, 34, 38 fracción I, 39, 40 y 44 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental y con las Normas y Metodología 
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para la determinación de los Momentos Contables de los Egresos emitidas por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable. 
 
RECOMENDACIÓN:  
Se recomienda a la Entidad que como medida correctiva, en lo sucesivo realizar los 
registros de pago de Impuesto Sobre Remuneraciones al Trabajo Personal. 
 

NÚM. DEL RESULTADO: 17 
Recomendación 

NÚM. PROCEDIMIENTO: E-22-49-DATC-P-12 

RECURRENTE: Sí 

 
De la verificación de la formulación del Presupuesto de Egresos en base a 
programas incorporando en su caso, programas con perspectiva de equidad de 
género, se determinó que el Presupuesto de Egresos de la Entidad para el ejercicio 
fiscal 2022 de $14ô871,214, está distribuido en 1 programa, mismo que establecen 
fines, propósitos, componentes, actividades, beneficiarios y unidades responsables 
de su ejecución, sin embargo, no fue elaborado con perspectiva de equidad de 
género, ya que no incluye ninguna actividad o componente que en la descripción de 
su objetivo y dimensión de su indicador lo especifique. 
 
Al no incorporar programas con perspectiva de equidad de género, se incumple con 
lo dispuesto en los artículos 4, 7, 25 BIS, 35, 42 y 43 de la Ley de Presupuesto y 
Ejercicio del Gasto Público del Estado de Baja California y 18 fracción II de la Ley 
de Planeación para el Estado de Baja California. 
 
RECOMENDACIÓN: 
Se recomienda a la Entidad que como medida correctiva, en lo sucesivo elabore su 
programa con perspectiva de equidad de género en el ejercicio en curso, atendiendo 
lo establecido en la legislación aplicable. 
 
 

NÚM. DEL RESULTADO: 21 
Recomendación 

NÚM. PROCEDIMIENTO: E-22-49-DATC-P-16 

RECURRENTE: No 

 
El Director omitió incluir en su Cuenta Pública, la conciliación al cierre del ejercicio 
del capítulo Inversión Pública con el Programa Anual de Obra Pública, aún cuando 
contempló erogaciones por conceptos relativos a inversión pública en su 
Presupuesto de Egresos Ejercido, para el ejercicio fiscal 2022 por $54,000. 
 
Al no incluir la conciliación del programa anual de obra pública, se incumple con lo 
dispuesto en los artículos 35 fracción XIII y 66 de la Ley de Presupuesto y Ejercicio 
del Gasto Público del Estado de Baja California. 
 
RECOMENDACIÓN: 
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Se recomienda a la Entidad que integre en los avances trimestrales y cuenta 
pública, la conciliación del programa anual de obra pública con respecto a los 
recursos autorizados, ejercidos y los comprometidos, atendiendo lo establecido en 
la legislación aplicable. 

 
 

NÚM. DEL RESULTADO: 22 
Recomendación 

NÚM. PROCEDIMIENTO: E-22-49-DATC-P-19 

RECURRENTE: No 
 

La Entidad publicó el Presupuesto de Egresos aprobado para el ejercicio fiscal 2022, 
en el Periódico Oficial del Estado de Baja California en fecha 30 de diciembre de 
2021, sin embargo, el cierre presupuestal de egresos aún no ha sido publicado en 
el Periódico Oficial del Estado de Baja California. 
 
Al no publicar el cierre presupuestal de egresos en el Periódico Oficial del Estado 
de Baja California, se incumple con lo establecido en el artículo 39 penúltimo párrafo 
de la Ley de Presupuesto y Ejercicio del Gasto Público del Estado de Baja California. 
 
RECOMENDACIÓN: 
Se recomienda a la Entidad que publique en tiempo y forma el cierre presupuestal 
de egresos en el Periódico Oficial del Estado de Baja California, establecido en la 
legislación aplicable. 
 

NÚM. DEL RESULTADO: 23 
Recomendación 

NÚM. PROCEDIMIENTO: E-22-49-DATC-P-23 

RECURRENTE: No 
 

Del análisis al programa que integra el Programa Operativo Anual de la Entidad, se 
determinó que de acuerdo a la información presentada en Cuenta Pública, 3 de sus 
metas no se cumplieron. 
 
Al no lograr el cumplimento de las metas de su programa, se incumple con lo 
dispuesto en los artículos 44 y 46 de Ley de Presupuesto y Ejercicio del Gasto 
Público del Estado de Baja California. 
 
RECOMENDACIÓN: 
Se recomienda a la Entidad que como medida correctiva, en lo sucesivo establezca 
mecanismos de control para el cumplimiento de las metas de su Programa 
Operativo Anual, así como las modificaciones programáticas y presupuestales para 
la congruencia de los mismos, atendiendo lo establecido en la legislación aplicable. 
 

NÚM. DEL RESULTADO: 25 
Recomendación 

NÚM. PROCEDIMIENTO: E-22-49-DATC-P-23.3 

RECURRENTE: No 
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Del análisis al Cierre Presupuestal de Egresos y el Cierre Programático, se 
determinó que no existe congruencia entre los recursos presupuestales ejercidos y 
el cumplimiento de las metas, ya que fue ejercido el 51.26% del presupuesto 
modificado al cierre y fueron logrados el 0% de las actividades modificadas al cierre. 
La incongruencia entre los recursos presupuestales ejercidos y el cumplimiento de 
las metas, incumple con lo establecido en los artículos 4 y 46 de la Ley de 
Presupuesto y Ejercicio del Gasto Público del Estado de Baja California. 
 
RECOMENDACIÓN: 
Se recomienda a la Entidad que como medida correctiva, en lo sucesivo realice las 
modificaciones presupuestales o programáticas para la congruencia de los mismos 
en el ejercicio en curso, atendiendo lo establecido en la legislación aplicable. 
 

NÚM. DEL RESULTADO: 28 
Recomendación 

NÚM. PROCEDIMIENTO: E-22-49-DATC-P-28 

RECURRENTE: Sí 

 
De la evaluación de las dimensiones de los indicadores de desempeño por 
programa y por meta, se determinó que la Entidad omitió incluir en su Matriz de 
Indicadores para Resultados de su Programa, los tipos de Dimensiones de Gestión, 
así como indicadores con perspectiva de equidad de género. 
 
Al no incluir los tipos de indicadores ni la dimensión con perspectiva de equidad de 
género, la Entidad incumple con lo dispuesto en los artículos 25 Bis,fracción l, 35 
fracción IV, 74 y 77 fracción VII de la Ley de Presupuesto y Ejercicio del Gasto 
Público del Estado de Baja California. 
 
RECOMENDACIÓN: 
Se recomienda a la Entidad que como medida correctiva, en lo sucesivo establezca 
indicadores de desempeño con perspectiva de equidad de género en su Matriz de 
Indicadores para Resultados y Fichas Técnicas del Indicador del ejercicio en curso, 
atendiendo lo establecido en la legislación aplicable. 
 

NÚM. DEL RESULTADO: 30 

Recomendación NÚM. PROCEDIMIENTO: E-22-49-DATC-P-30 y 
31 

RECURRENTE: No 

 
De acuerdo a la información proporcionada por la Entidad, relativa a las 
calificaciones del grado de contribución de las metas al logro del programa, se 
elabor· la ñEvaluaci·n de Programas y Metasò. 
 
Asimismo, de acuerdo a la información proporcionada por la Entidad, relativa a las 
calificaciones del grado de contribución de sus programas al logro de su objetivo 
social, se elabor· la ñEvaluaci·n del Programa Operativo Anualò, determin§ndose el 
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valor ponderado, cumplimiento del programa y la calificación del Programa 
Operativo Anual. 
Se determinó que el grado de satisfacción del Programa Operativo Anual de la 
Entidad es crítico, toda vez que obtuvo una calificación del Programa Operativo 
Anual del 17.81%. 
 
Con el bajo nivel en su valuación ponderada de su Programa Operativo Anual, se 
incumple con lo dispuesto en el artículo 74 de la Ley de Presupuesto y Ejercicio del 
Gasto Público del Estado de Baja California. 
 
RECOMENDACIÓN: 
Se recomienda a la Entidad que realice las modificaciones necesarias en su 
Programa Operativo Anual, programas y metas, atendiendo lo establecido en la 
legislación aplicable. 

 
NÚM. DEL RESULTADO: 31  Promoción del Ejercicio de la 

Facultad de Comprobación Fiscal NÚM. PROCEDIMIENTO: P-22-49-DATC-F-23.1 

RECURRENTE: No 

 
La Entidad no pagó ni registró contablemente la cantidad de $65,964, 
correspondiente al 1.80% de Impuesto Sobre Remuneraciones al Trabajo Personal 
y 1.20% de sobretasa del Impuesto Sobre Remuneraciones al Trabajo Personal, 
derivado de que consider· una base gravable de $2ô952,337, la cual difiere con los 
conceptos de percepciones pagados durante el ejercicio 2022 por $5ô151,146. 
 
Además, la Entidad no aprovechó el Decreto número 63 publicado el 1ro. de 
noviembre de 2022, para la exención de la sobretasa de 1.25%, por lo que, en el 
4to. trimestre de 2022 se pagó la cantidad de $9,118 en exceso.  
 
Al no realizar correctamente los montos de pago y no registrarlos contablemente, 
correspondientes al 1.80% de Impuesto Sobre Remuneraciones al Trabajo Personal 
y 1.20% de sobretasa del Impuesto Sobre Remuneraciones al Trabajo, se incumplió 
con lo establecido en los artículos 151-13, 151-15, 151-18, 151-19, 152 y 153 de la 
Ley de Hacienda del Estado de Baja California; 33, 34, 38 fracción I, 39, 40 y 44 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental y con las Normas y Metodología 
para la determinación de los Momentos Contables de los Egresos, emitidas por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable. 
 

NÚM. DEL RESULTADO: 32 
Recomendación 

NÚM. PROCEDIMIENTO: P-22-49-DATC-F-36 

RECURRENTE: No 

 
La Entidad presenta al 31 de diciembre de 2022 en el rubro de Bancos/Tesorería, 
cuatro cuentas bancarias de la Institución Banco Santander (México), S.A., mismas 
que son utilizadas para la recaudación en moneda nacional de ingresos, pago a 
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proveedores y nómina a los empleados, con un saldo en cuentas contables de 
$1ô015,157; $-2ô417,347; $4ô799,505 y $453,272, respectivamente; observ§ndose 
en la revisión de las conciliaciones bancarias del mes de diciembre del ejercicio 
fiscal 2022, variaciones entre los saldos en estados de cuenta bancarios y los saldos 
contables, sin detallar y aclarar los movimientos que originaron las diferencias, 
incumpliéndose con lo establecido en los artículos 33, 42 primer párrafo y 44 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
 
RECOMENDACIÓN: 
Se recomienda a la Entidad que realice sus conciliaciones bancarias, detallando los 
movimientos que originan las diferencias entre los saldos contables y bancarios, 
dando seguimiento oportuno de los mismos, atendiendo lo establecido en la 
legislación aplicable. 
 

NÚM. DEL RESULTADO: 33 
Recomendación 

NÚM. PROCEDIMIENTO: P-22-49-DATC-F-38 

RECURRENTE: No 

 
Con base en la información contenida en los estados de cuenta bancarios de la 
cuenta bancaria 65-50717243-1, con la Institución Banco Santander (México), S.A., 
con un saldo al cierre del ejercicio fiscal de 2022 de $4ô799,505, se observa que la 
Entidad durante el ejercicio, no invirtió los excedentes de efectivo, con el objeto de 
obtener mejores rendimientos financieros.  
 
Al no invertir los excedentes de efectivo con el objeto de obtener mejores 
rendimientos financieros, se incumplió con lo establecido en el artículo 19 primer 
párrafo de la Ley de Presupuesto y Ejercicio del Gasto Público del Estado de Baja 
California. 
 
RECOMENDACIÓN:  
Se recomienda a la Entidad que como medida correctiva, en lo sucesivo invierta los 
excedentes de efectivo, con el objeto de obtener mejores rendimientos financieros. 
 

NÚM. DEL RESULTADO: 34 
Recomendación 

NÚM. PROCEDIMIENTO: P-22-49-DATC-F-45 

RECURRENTE: Sí 

 
Se verificaron pagos posteriores al rubro de Cuentas por Cobrar a Corto Plazo, con 
un saldo al cierre del ejercicio de $1ô413,715 por concepto de Obra de 
Electrificación, sin embargo, se observa saldos mayores a un año y la falta de 
evidencia de gestión de recuperación por parte de la Entidad, a efecto de recuperar 
adeudos registrados. 
 
Al no realizar gestiones de cobro, se incumplió con lo establecido en el artículo 33 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
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RECOMENDACIÓN:  
Se recomienda a la Entidad que como medida correctiva, en lo sucesivo realice la 
depuración de sus cuentas por cobrar, realizando las gestiones de cobranza o 
ajustes necesarios en sus registros, atendiendo lo establecido en la legislación 
aplicable. 
 

NÚM. DEL RESULTADO: 37  
Recomendación 

NÚM. PROCEDIMIENTO: P-22-49-DATC-F-67 

RECURRENTE: No 

 
La Entidad presenta al cierre del ejercicio fiscal de 2022, un saldo acumulado de 
$715,971 en el rubro de ñActivo No Circulanteò y en la cuenta de ñDepreciaci·n 
Acumulada de Bienesò, observ§ndose que no se realiz· el c§lculo correcto de la 
depreciación de los bienes por deterioro o uso en el ejercicio fiscal 2022. 
 
Al no realizar la depreciación de los bienes, se incumple con lo establecido en los 
artículos primero apartado B numeral 6 inciso a) Parámetros de Estimación de Vida 
Útil del Acuerdo por el que se emiten las Reglas Específicas del Registro y 
Valoración del Patrimonio; 6 y 9 fracción I de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, Sustancia Económica y Revelación, de los Postulados Básicos de 
Contabilidad Gubernamental emitidos por el Consejo Nacional de Armonización 
Contable. 
 
RECOMENDACIÓN:  
Se recomienda a la Entidad que como medida correctiva, en lo sucesivo realice el 
cálculo correcto de la depreciación de los bienes por deterioro o uso. 
 

NÚM. DEL RESULTADO: 38  
Recomendación 

NÚM. PROCEDIMIENTO: P-22-49-DATC-F-84 

RECURRENTE: Sí 

 
El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Gobierno y 
Municipios del Estado de Baja California, confirma un adeudo al 31 de diciembre de 
2022 de $1ô380,446, mediante n¼mero de oficio DI/944/2023, con fecha del 15 de 
diciembre de 2023, en tanto que la Entidad tiene registrado en la misma fecha, un 
importe de $343,695, en la cuenta de ñRetenci·n de cuotas ISSSTECALI y 
aportaciones patronales ISSSTECALIò, determin§ndose una diferencia neta de 
$1ô036,751. 
 
Al existir diferencia entre los saldos a favor del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Gobierno y Municipios del Estado de Baja 
California y la Entidad, se incumple con lo establecido en los artículos 33 y 39 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental; 18 fracción I y 22 de la Ley del Instituto 
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de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Gobierno y Municipios 
del Estado de Baja California. 
 
RECOMENDACIÓN:  
Se recomienda a la Entidad que como medida correctiva, en lo sucesivo concilie los 
saldos registrados en cuenta contable con Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Gobierno y Municipios del Estado de Baja 
California y la Entidad. 
 

NÚM. DEL RESULTADO: 39  
Recomendación 

NÚM. PROCEDIMIENTO: P-22-49-DATC-F-85 

RECURRENTE: Sí 

 
La Entidad presentó al cierre del ejercicio 2022, saldos contrarios a su naturaleza 
en el rubro de Cuentas por Pagar a Corto Plazo por un importe de $-608,481 en 
"Servicios Personales por Pagar a Corto Plazo" y de $-9,987 en "Proveedores por 
Pagar a Corto Plazo".  
 
Incumpliendo con lo establecido en los artículos 33, 39 y 44 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 
 
RECOMENDACIÓN:  
Se recomienda a la Entidad que como medida correctiva, en lo sucesivo concilie 
saldos registrados en cuenta contable de Cuentas por Pagar a Corto Plazo. 
 

NÚM. DEL RESULTADO: 40 

Recomendación NÚM. PROCEDIMIENTO: P-22-49-DATC-F-84 y 
85 

RECURRENTE: Sí 

 
El Director en conjunto con el Jefe del Departamento Administrativo, al 31 de 
diciembre de 2022, no han enterado al Servicio de Administración Tributaria un 
monto de $2ô937,755 del ejercicio 2021 y anteriores, el cual se integra por 
$2ô796,710 por concepto de Retenci·n del Impuesto Sobre la Renta sobre N·minas 
y $141,045 por Retenciones del Impuesto Sobre la Renta Sobre Honorarios 
Asimilados, sin incluir recargos y actualizaciones. 
 
Al no hacer los pagos correspondientes a favor del Servicio de Administración 
Tributaria, se incumplió con lo establecido en los artículos 96 primer párrafo de la 
Ley del Impuesto Sobre la Renta, 6 fracción I del Código Fiscal de la Federación y 
59 de la Ley de Presupuesto y Ejercicio del Gasto Público del Estado de Baja 
California. 
 
RECOMENDACIÓN:  
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Se recomienda a la Entidad que como medida correctiva, en lo sucesivo realice la 
depuración de sus impuestos por pagar de años anteriores, realizando los pagos o 
ajustes necesarios, atendiendo lo establecido en la legislación aplicable. 
 

NÚM. DEL RESULTADO: 41 
Recomendación 

NÚM. PROCEDIMIENTO: P-22-49-DATC-F-85 

RECURRENTE: Sí 

 
La Entidad presenta al cierre del ejercicio un saldo de $330,227, en el rubro de 
pasivo cuentas por pagar a largo plazo denominado ñPor retenciones al Personalò, 
con antigüedad mayor a un año, del cual la Entidad desconoce a qué concepto 
corresponde. 
 
Al no presentar correctamente los registros contables, se incumple con lo 
establecido en los artículos 33 y 39 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 
 
RECOMENDACIÓN:  
Se recomienda a la Entidad que como medida correctiva, en lo sucesivo identifique 
y en su caso pagar saldos registrados en cuenta contable de Cuentas por Pagar a 
Corto Plazo. 
 

NÚM. DEL RESULTADO: 42  Promoción de Responsabilidad 
Administrativa Sancionatoria NÚM. PROCEDIMIENTO: P-22-49-DATC-F-88 

RECURRENTE: No 

 
La Entidad con fecha 28 de abril de 2023, presentó Cuenta Pública del ejercicio 
fiscal 2022 al H. Congreso del Estado, verificándose que los estados financieros 
atendieran a la normatividad emitida por el Consejo Nacional de Armonización 
Contable, sin embargo, al compararlos con la balanza de comprobación, presentan 
las siguientes observaciones: 
 
a) El Estado de Actividades del 1 de enero al 31 de diciembre de 2022, presenta 

variaciones en dos conceptos, en Cuenta Pública el rubro de Servicios 
Personales es por un monto de $5ô668,728 y el de la balanza de comprobaci·n 
es por $5ô673,656 y en el concepto de Servicios Generales es por un monto de 
$822,169 en cuenta pública y el de la balanza de comprobación es por $876,709. 
 

b) El Estado de Situación Financiera del 1 de enero al 31 de diciembre de 2022, 
presenta variaciones en dos conceptos, en cuenta pública el rubro el saldo del 
concepto de Activo Circulante es por un saldo de $17ô268,524 y el de la balanza 
de comprobación es por $17ô256,607 y en el concepto de Pasivo Circulante el 
saldo es por un monto de $6ô038,111 y el de la balanza de comprobaci·n es por 
$6ô034,950. 
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De conformidad con lo establecido en los artículos 17 fracción XII y 21 fracción X del 
Reglamento Interior del Instituto de Promoción del Desarrollo Urbano del Municipio 
de Tecate, Baja California, corresponde al Director en conjunto con el Jefe del 
Departamento Administrativo, coordinar, controlar, organizar y supervisar la 
elaboración de Estados Financieros de la Entidad. 
 
Incumpliendo con lo establecido en los artículos 44, 46 fracción I incisos e) y g) y 48 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
 

NÚM. DEL RESULTADO:  1 Promoción de Responsabilidad 
Administrativa Sancionatoria NÚM. PROCEDIMIENTO: E-22-49-DTO-01 

RECURRENTE: Sí 

 
Con base en la información extraída de la Cuenta Pública 2022, específicamente 
del Estado Analítico del Presupuesto de Egresos, se identificó la aprobación de un 
monto total de $2ô270,000. Este importe se distribuy· entre $2ô150,000 destinados 
a Obra Pública en Bienes de Dominio Público y $120,000 asignados para obra 
pública en bienes propios. Según los registros, solo se ejecutaron $54,000 en obra 
pública en bienes propios. Sin embargo, la Entidad no proporcionó información que 
permita verificar la asignación específica de estos fondos. Además, no se recibió la 
justificación correspondiente respecto a no haberse ejercido el monto aprobado 
para obra pública, una función que representa la naturaleza de la Entidad. 
 
De igual manera, de la información expuesta en el Programa Operativo Anual de la 
Entidad, se identificó que se tenía programada la ejecución de un contrato de obra 
pública, el cual no se llevó a cabo. Sin haberse presentado documentación al 
respecto.  
 
Incumpliendo con el artículo 10 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 
del Estado de Baja California y sus Municipios, así como el artículo 80 de la Ley de 
Obras Públicas, Equipamientos, Suministros y Servicios Relacionados con la misma 
del Estado de Baja California.  
 
OCTAVO.- Que de conformidad con la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 
del Estado de Baja California y sus Municipios, la Auditoría Superior del Estado de 
Baja California cuenta con atribuciones para formular recomendaciones, solicitudes 
de aclaración, pliegos de observaciones, promociones del ejercicio de la facultad de 
comprobación fiscal, promociones de responsabilidad administrativa, denuncias 
penales y de juicio político, así como para llevar a cabo la investigación y 
substanciación de responsabilidades administrativas por faltas graves que se 
adviertan de la fiscalización superior, por lo que, conforme al último párrafo del 
artículo 57 de la citada Ley, la aprobación del Dictamen no suspende el trámite de 
las acciones promovidas por la Auditoría Superior del Estado de Baja California, 
mismas que seguirán el procedimiento previsto en la Ley. Igualmente es de señalar 
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que la Ley en cita no indica como contenido del Informe Individual el señalamiento 
expreso de la aprobación o no aprobación de las Cuentas Públicas.  
 
NOVENO.- Que ante el seno de la Comisión de Fiscalización del Gasto Público, 
en fecha 20 de septiembre de 2024, se realizó un análisis pormenorizado de todos 
y cada uno de los elementos contenidos en el Informe Individual, bajo los 
razonamientos vertidos, valoraciones, discusiones técnicas y conclusiones 
contenidas en el mismo, que sirven de base para la elaboración del presente 
Dictamen de Cuenta Pública, advirtiéndose que las acciones ejecutadas por la 
Auditoría Superior del Estado de Baja California, se ajustaron a los procedimientos 
y disposiciones establecidos en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 
del Estado de Baja California y sus Municipios. 
 
DÉCIMO.- Que habiendo tenido a la vista los documentos descritos en el cuerpo del 
presente Dictamen, así como los antecedentes, elementos técnicos y 
consideraciones vertidas, y una vez analizado de manera pormenorizada el 
articulado, los razonamientos argüidos, valoraciones y conclusiones contenidas en 
el Informe Individual del Instituto de Promoción del Desarrollo Urbano del 
Municipio de Tecate, Baja California, concerniente al ejercicio fiscal del 1 de enero 
de 2022 al 31 de diciembre de 2022; advirtiéndose que la labor de fiscalización 
practicada, cumplió con los principios de legalidad, objetividad, definitividad, 
imparcialidad y confiabilidad; esta Comisión de Fiscalización del Gasto Público, en 
ejercicio de las atribuciones y facultades que ostenta, procede a Dictaminar 
conforme a los criterios cuantitativos y cualitativos aprobados y publicados para 
dictaminar las cuentas públicas de las entidades fiscalizadas, emitiendo el siguiente: 
 

R E S O L U T I V O 
 
ÚNICO.- NO SE APRUEBA la Cuenta Pública Anual al Instituto de Promoción del 
Desarrollo Urbano del Municipio de Tecate, Baja California, por el período del 1 
de enero de 2022 al 31 de diciembre de 2022, de conformidad con los antecedentes 
y considerandos del presente Dictamen, así como por lo dispuesto en los artículos 
22 primer párrafo del Apartado A y tercer párrafo del Apartado C, 27 fracción XII y 
37 fracción VIII, todos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Baja California, y artículos 56 fracción III y 66 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Baja California.  
 
El presente Dictamen no suspende el trámite de las acciones promovidas por la 
Auditoría Superior del Estado de Baja California, mismas que seguirán el 
procedimiento previsto en las leyes respectivas. 
 
D A D O. En la Sala ñMujeres de Baja California, Forjadoras de la Patriaò del Poder 
Legislativo, en la Ciudad de Mexicali, B.C., a los veinte días del mes de septiembre 
del año dos mil veinticuatro. 
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COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN DEL GASTO PÚBLICO  
 

DIP. ALEJANDRA MARÍA ANG HERNÁNDEZ  
PRESIDENTA  

 
DIP. JAIME EDUARDO CANTÓN 

ROCHA 
SECRETARIO 

DIP. MARÍA YOLANDA 
GAONA MEDINA  

VOCAL 
DIP. JULIA ANDREA GONZÁLEZ 

QUIROZ  
VOCAL 

 
DIP. DANNY FIDEL 
MOGOLLÓN PÉREZ 

VOCAL 
 

DIP. DUNNIA MONTSERRAT 
MURILLO LÓPEZ  

VOCAL 
 

DIP. NORMA ANGÉLICA PEÑALOZA 
ESCOBEDO 

VOCAL 
 
DIP. TERESITA DEL NIÑO JESÚS RUIZ 

MENDOZA 
VOCAL 

DIP. LILIANA MICHEL SÁNCHEZ 
ALLENDE 

VOCAL 
 
Estas firmas corresponden al Dictamen No. 12 de la Comisión de Fiscalización del Gasto Público de la H. XXV Legislatura 
Constitucional del Estado de Baja California, dado en la Sala ñMujeres de Baja California, Forjadoras de la Patriaò del Poder 
Legislativo, en la Ciudad de Mexicali, B.C., a los veinte días del mes de septiembre del año dos mil veinticuatro. 

 

(CONCLUYE DICTAMEN) 

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Se declara abierto el debate del Dictamen n¼mero 12 

de la Comisi·n de Fiscalizaci·n del Gasto P¼blico. En consecuencia, se pregunta a 
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las Diputadas y a los Diputados si desean intervenir en contra del mismo, se solicita 

a la Diputada Secretaria Escrutadora someta a votaci·n nominal el Dictamen n¼mero 

12 de la Comisi·n de Fiscalizaci·n del Gasto P¼blico.  

- LA C. DIP. SECRETARIA ESCRUTADORA: En seguimiento a sus instrucciones, 

Diputada Presidenta, se somete a votaci·n nominal el Dictamen n¼mero 12 de la 

Comisi·n de Fiscalizaci·n del Gasto P¼blico, en el siguiente orden: 

- Echevarr²a Ibarra Juan Diego, a favor del Dictamen. 

- Corral Quintero Santa Alejandrina, a favor del Dictamen.  

- Ruiz Mendoza Teresita del Niño Jesús, a favor del Dictamen. 

- Valle Ballesteros Adrián Humberto, a favor del Dictamen. 

- González Quiroz Julia Andrea, a favor. 

- Peñaloza Escobedo Norma Angélica, a favor. 

- Hinojosa Gilvaja Yohana Sarahi, a favor. 

- García Ruvalcaba Daylín, a favor. 

- Miramontes Plantillas Gloria Arcelia, a favor.  

- Sánchez Allende Liliana Michel, a favor. 

- Mogollón Pérez Danny Fidel, a favor. 

- Molina García Juan Manuel, a favor. 

- Geraldo Núñez Araceli, a favor. 

- Vázquez Valadez Ramón, a favor. 

- Padilla Mendoza Adriana, a favor. 

- Ramos Hernández Jorge, a favor.  



 
άнлнпΣ !Ʒƻ ŘŜ ƭƻǎ tǳŜōƭƻǎ ¸ǳƳŀƴƻǎΣ tǳŜōƭƻǎ hǊƛƎƛƴŀǊƛƻǎ ȅ ŘŜ ƭŀǎ tŜǊǎƻƴŀǎ !ŦǊƻƳŜȄƛŎŀƴŀǎέΦ 

 

tłƎƛƴŀ нлс ŘŜ тус                                                                                                                  5ƛǊŜŎŎƛƽƴ ŘŜ tǊƻŎŜǎƻǎ tŀǊƭŀƳŜƴǘŀǊƛƻǎ  

 
 

- LA C. DIP. SECRETARIA ESCRUTADORA: ¿Algún Diputado o Diputada que 

falte por votar? ¿Algún Diputado o Diputada que falte por votar?, continuamos con 

la Mesa Directiva: 

- Cantón Rocha Jaime Eduardo, a favor. 

- Ang Hernández Alejandra María, a favor. 

- Gaona Medina María Yolanda, a favor. 

- Sánchez Sánchez Evelyn, a favor. 

- Murillo López Dunnia Montserrat, a favor. 

SESIÓN ORDINARIA DE FECHA:  
10  DE OCTUBRE 2024   

DICTAMEN No. 12   
COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN DEL GASTO PÚBLICO  

 

 
LEÍDO POR L A DIPUTAD A ALEJANDRA MARÍA ANG HERNÁNDEZ   

 

SENTIDO DE LA VOTACIÓN  
A 

FAVOR 
EN 

CONTRA 
ABSTENCIÓN   

Dip Echevarría Ibarra Juan Diego X      

Dip Corral Quintero Santa Alejandrina      X      

Dip Ruiz Mendoza Teresita Del Niño Jesús X      

Dip Valle Ballesteros Adrián Humberto  X      

Dip González Quiroz Julia Andrea X      

Dip Peñaloza Escobedo Norma Angélica X      

Dip Hinojosa Gilvaja Yohana Sarahi X      

Dip Lara Arregui Diego Alejandro       

Dip Valencia López Eligio       

Dip García Ruvalcaba Daylín X      

Dip Méndez Vélez María Teresa       

Dip Miramontes Plantillas Gloria Arcelia X      
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Dip Sánchez Allende Liliana Michel X      

Dip Tejeda Medina Michelle Alejandra       

Dip Mogollón Pérez Danny Fidel X      

Dip Molina García Juan Manuel X      

Dip Geraldo Núñez Araceli X      

Dip Vázquez Valadez Ramón      X      

Dip Padilla Mendoza Adriana X      

Dip Ramos Hernández Jorge X      

Dip Cantón Rocha Jaime Eduardo X      

Dip Ang Hernández Alejandra María X      

Dip Gaona Medina María Yolanda X      

Dip Sánchez Sánchez Evelyn X      

Dip Murillo López Dunnia Montserrat X      

Total de votos a favor  21      

Total de votos en contra    0    

Total de abstenciones      0  

 

-  LA C. DIP. SECRETARIA ESCRUTADORA: Se le informa Diputada Presidenta, 

que el resultado de la votación es: 21 votos a favor, 0 votos en contra  y 0 

abstenciones.  

-  LA C. DIP. PRESIDENT A: Se declara aprobado el Dictamen n¼mero 12 de la 

Comisi·n de Fiscalizaci·n del Gasto P¼blico. Continúa con el uso de la voz la Diputada 

Alejandra María Ang Hernández, para presentar el Dictamen número 13 de la 

Comisión de Fiscalización del Gasto Público. 

-  LA C. DIP.  ALEJANDRA MARÍA ANG HERNÁNDEZ : Gracias, con su venia 

Diputada Presidenta. Honorable Asamblea: Con fecha 30 de abril del 2024, se recibió 
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por parte de esta Comisión de Fiscalización del Gasto Público, para su estudio, 

análisis y dictamen correspondiente, el oficio No. TIT/397/2024, de la misma fecha, 

mediante el cual, la Auditoría Superior del Estado de Baja California hizo entrega y 

remitió el Informe Individual de la Cuenta Pública Anual de la entidad fiscalizada, 

Universidad Autónoma del Estado de Baja California, correspondiente al ejercicio 

fiscal comprendido del 1 de enero del 2022 al 31 de diciembre del 2022, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley de Fiscalización y Rendición 

de Cuentas del Estado de Baja California y sus Municipios. 

Resolutivo: 

ÚNICO.- SÍ SE APRUEBA la Cuenta Pública Anual a la Universidad Autónoma del 

Estado de Baja California, por el período del 1 de enero del 2022 al 31 de diciembre 

del 2022, de conformidad con los antecedentes y considerandos del presente 

Dictamen, así como por lo dispuesto en los artículos 22 pa, primer párrafo del 

Apartado A y tercer párrafo del Apartado C, 27 fracción XII y 37 fracción VIII, todos 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California, artículos 

56 fracción III y 66 de l a Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Baja 

California.  

Dado.  En la Sala ñMujeres de Baja California, Forjadoras de la Patriaò del Poder 

Legislativo, en la ciudad de Mexicali, B.C., a los veinte días del mes de septiembre 

del año dos mil veinticuatro. 

Es cuanto, Diputada Presidenta. 
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(SE INSERTA DICTAMEN No. 13 DE LA COMISIčN DE FISCALIZACIčN DEL 

GASTO PĐBLICO, LEĉDO POR LA DIPUTADA ALEJANDRA MARĉA ANG 

HERNĆNDEZ) 

COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN DEL GASTO PÚBLICO 
 
 

DICTAMEN NO. 13 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

Con fecha 30 de abril de 2024, se recibió por parte de esta Comisión de 
Fiscalización del Gasto Público, para su estudio, análisis y dictamen 
correspondiente, el oficio No. TIT/397/2024, de la misma fecha, mediante el cual, la 
Auditoría Superior del Estado de Baja California, hizo entrega y remitió el Informe 
Individual de la Cuenta Pública Anual de la entidad fiscalizada, Universidad 
Autónoma del Estado de Baja California, correspondiente al ejercicio fiscal 
comprendido del 1 de enero de 2022 al 31 de diciembre de 2022, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 
del Estado de Baja California y sus Municipios. 
 
Para los efectos de la emisión del presente Dictamen, se efectuó el análisis del 
Informe Individual emitido por parte de la Auditoría Superior del Estado de Baja 
California, conforme a la información relativa, correspondiente a la Cuenta Pública 
Anual de la Universidad Autónoma del Estado de Baja California, concerniente 
al ejercicio fiscal del 1 de enero de 2022 al 31 de diciembre de 2022, tomando como 
base los siguientes: 

A N T E C E D E N T E S 
 
PRIMERO. - Que con fecha 22 de marzo de 2023, el Congreso del Estado de Baja 
California, recibió formalmente la Cuenta Pública Anual de la Universidad 
Autónoma del Estado de Baja California, en cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 19 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Baja 
California y sus Municipios. 
 
SEGUNDO.- Que el día 5 de junio de 2023, la Auditoría Superior del Estado de Baja 
California, inició la fiscalización de la información que comprende la Cuenta Pública 
Anual de la Universidad Autónoma del Estado de Baja California, para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 22 primer párrafo del Apartado A y tercer 
párrafo del Apartado C, y 27 fracción XII, ambos de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Baja California; conforme al procedimiento establecido 
en los artículos, 40 TER de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Baja 
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California; 2, 7, 10, 19, 20, 21, 22, 24 fracciones I, III, V, VI, VII, VIII, XIII, XIV, XV, 
XVII, XXV, XXVIII, XXIX, XXX y XXXII, 26, 28, 30, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 59, 60 
y demás relativos, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Baja California y sus Municipios; habiéndose efectuado el examen de acuerdo con 
las disposiciones legales en materia de fiscalización y con las normas y 
procedimientos de auditoría aplicables al sector gubernamental. 
TERCERO. - Según se advierte del contenido del Informe Individual, como resultado 
de la fiscalización de la Cuenta Pública Anual, la Auditoría Superior del Estado de 
Baja California, oportunamente dio a conocer a la entidad fiscalizada, los resultados 
finales y las observaciones preliminares de la auditoría que se derivaron de la 
revisión, anexando para ello las cédulas en las que se contienen los mismos. 
 
CUARTO.- Que en fecha 3 de abril de 2024 la Auditoría Superior del Estado de Baja 
California formuló el oficio número TIT/275/2024, convocando a reunión de trabajo 
al titular de la entidad fiscalizada, con la finalidad de dar a conocer los resultados 
finales y las observaciones preliminares de la auditoría que se derivaron de la 
revisión de la Cuenta Pública Anual de la entidad fiscalizada, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 5 fracción XXVIII, 10 párrafo cuarto, 22, 24 fracción 
XXVII, 25 y 26 último párrafo, todos de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas del Estado de Baja California y sus Municipios, y artículos 10 fracción XIX 
y XXIX, 12 fracción XVIII, 14 fracción XLVI, 16 fracción XLVII, 31 fracciones XXXVII 
y XLVII, 34 fracción XXXV, 69 fracción XXIX, 71 fracción XXII, 73, 75 fracción XIX y 
77 fracciones XIX y XXIV, todos del Reglamento Interior de la Auditoría Superior del 
Estado de Baja California. 
 
QUINTO.- Asimismo, se advierte del contenido del Informe Individual, que la 
Auditoría Superior del Estado de Baja California, dio la oportunidad a la entidad 
fiscalizada para que presentara las justificaciones y aclaraciones respecto de los 
resultados finales y observaciones preliminares que derivaron de la revisión a la 
Cuenta Pública por el ejercicio fiscal del 1 de enero de 2022 al 31 de diciembre de 
2022; advirtiéndose de aquel, que dicha entidad fiscalizada realizó las 
manifestaciones y aclaraciones que estimó pertinentes. 
 
SEXTO.- Que en fecha 20 de agosto de 2024, la Comisión de Fiscalización del 
Gasto P¼blico, aprob· el ñAcuerdo N¼mero 02 de la Comisi·n de Fiscalizaci·n del 
Gasto Público de la XXV Legislatura Constitucional del H. Congreso del Estado de 
Baja California, por el que se establecen los criterios 2024-2027 para dictaminar las 
cuentas p¼blicas de las entidades fiscalizadasò, mismo que fue publicado en la 
Gaceta Parlamentaria número 004 del día 21 de agosto de 2024, del Año I Primer 
Período Ordinario de la Legislatura XXV del Congreso del Estado de Baja California. 
Dicho documento define las bases para establecer los parámetros cuantitativos y 
los elementos cualitativos, que fueron tomados en consideración para la formulación 
del presente Dictamen. 
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SÉPTIMO.- Que una vez llevado a cabo el proceso de revisión, análisis y auditoría 
de la gestión financiera de la entidad fiscalizada; de conformidad con los artículos 
22 Apartado C, 27 fracción XII y 37 fracción VIII, todos de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Baja California; atento a lo previsto en el artículo 55 
de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Baja California y 
sus Municipios, es de precisar que el presente Dictamen parte de la base del 
Informe Individual emitido por la Auditoría Superior del Estado de Baja California; 
por lo que, una vez concluido dicho proceso de fiscalización, se emite con base en 
los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S 
 
PRIMERO. - Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja 
California en sus artículos 22 primer párrafo del Apartado A y tercer párrafo del 
Apartado C, y 27 fracción XII, establecen que es facultad del Congreso del Estado 
de Baja California, revisar la Cuenta Pública Anual tanto del Estado como de los 
Municipios y demás entidades fiscalizables. 
 
SEGUNDO. - Que de conformidad al artículo 56 fracción III de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Baja California, la Comisión de Fiscalización del 
Gasto Público es una Comisión de dictamen legislativo del Congreso del Estado. 
 
TERCERO.- Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 66 de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado de Baja California, en relación con los artículos 55 
y 57 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Baja California 
y sus Municipios, a la Comisión de Fiscalización del Gasto Público le corresponde, 
entre otros asuntos, el conocimiento, estudio y dictamen de los Resultados de la 
Fiscalización Superior de la Cuenta Pública Anual, determinados en los Informes 
Individuales de cada una de las auditorías practicadas a las entidades fiscalizadas. 
 
CUARTO. - Que de conformidad al artículo 37 fracción VII de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Baja California, la Auditoría Superior del Estado de 
Baja California, es responsable de la fiscalización de las Cuentas Públicas que están 
obligados a rendir los Entes Públicos, como se establece en el artículo 5 fracciones 
VIII y IX de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Baja 
California y sus Municipios. 
 
QUINTO. - Que, durante el ejercicio fiscal de 2022, fungió como Titular de la entidad 
fiscalizada, el C. Dr. Daniel Octavio Valdez Delgadillo, por el periodo comprendido 
del 1 de enero de 2022 al 31 de diciembre de 2022, conforme a nombramiento 
otorgado por la Gobernadora del Estado de Baja California.  
 
SEXTO.- Que esta Comisión de Fiscalización del Gasto Público advierte que de la 
auditoría practicada a la entidad fiscalizada se realizaron 63 procedimientos de 
revisión financiera, de lo programático y presupuestal, obra pública y desempeño; 
por lo tanto, se cumplió con los extremos establecidos para el efecto en la Ley de 
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Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Baja California y sus 
Municipios; mismos que quedaron comprendidos dentro de la Cédula de 
Resultados Finales y Observaciones Preliminares de la Cuenta Pública 2022, 
notificada mediante oficio número TIT/275/2024 en fecha 9 de abril de 2024, sin que 
hubiese observaciones, a fin de incluirlas en el Informe Individual, destacando que 
no se presentaron faltas recurrentes; estimándose procedente llevar a cabo el 
análisis, estudio y revisión del Informe Individual.  
 
De acuerdo al Informe Individual presentado por la Auditoría Superior del Estado 
de Baja California, la auditoría practicada a la entidad fiscalizada con respecto a la 
Cuenta Pública que se dictamina, se aplicaron 12 procedimientos para verificar que 
su Presupuesto Basado en Resultados (PBR), fue con base en la Metodología de 
Marco Lógico (MML), cuyos resultados quedaron comprendidos dentro de la Cédula 
de Resultados Finales y Observaciones Preliminares de la Cuenta Pública 2022, 
notificada mediante oficio número TIT/275/2024 en fecha 9 de abril de 2024. 
 
SÉPTIMO.- Que de conformidad con la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 
del Estado de Baja California y sus Municipios, la Auditoría Superior del Estado de 
Baja California cuenta con atribuciones para formular recomendaciones, solicitudes 
de aclaración, pliegos de observaciones, promociones del ejercicio de la facultad de 
comprobación fiscal, promociones de responsabilidad administrativa, denuncias 
penales y de juicio político, así como para llevar a cabo la investigación y 
substanciación de responsabilidades administrativas por faltas graves que se 
adviertan de la fiscalización superior, por lo que, conforme al último párrafo del 
artículo 57 de la citada Ley, la aprobación del Dictamen no suspende el trámite de 
las acciones promovidas por la Auditoría Superior del Estado de Baja California, 
mismas que seguirán el procedimiento previsto en la Ley. Igualmente es de señalar 
que la Ley en cita no indica como contenido del Informe Individual el señalamiento 
expreso de la aprobación o no aprobación de las Cuentas Públicas.  
 
OCTAVO.- Que ante el seno de la Comisión de Fiscalización del Gasto Público, 
en fecha 20 de septiembre de 2024, se realizó un análisis pormenorizado de todos 
y cada uno de los elementos contenidos en el Informe Individual, bajo los 
razonamientos vertidos, valoraciones, discusiones técnicas y conclusiones 
contenidas en el mismo, que sirven de base para la elaboración del presente 
Dictamen de Cuenta Pública, advirtiéndose que las acciones ejecutadas por la 
Auditoría Superior del Estado de Baja California, se ajustaron a los procedimientos 
y disposiciones establecidos en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 
del Estado de Baja California y sus Municipios. 
 
NOVENO.- Que habiendo tenido a la vista los documentos descritos en el cuerpo 
del presente Dictamen, así como los antecedentes, elementos técnicos y 
consideraciones vertidas, y una vez analizado de manera pormenorizada el 
articulado, los razonamientos argüidos, valoraciones y conclusiones contenidas en 
el Informe Individual de la Universidad Autónoma del Estado de Baja California, 
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concerniente al ejercicio fiscal del 1 de enero de 2022 al 31 de diciembre de 2022; 
advirtiéndose que la labor de fiscalización practicada, cumplió con los principios de 
legalidad, objetividad, definitividad, imparcialidad y confiabilidad; esta Comisión de 
Fiscalización del Gasto Público, en ejercicio de las atribuciones y facultades que 
ostenta, procede a Dictaminar conforme a los criterios cuantitativos y cualitativos 
aprobados y publicados para dictaminar las cuentas públicas de las entidades 
fiscalizadas, emitiendo el siguiente: 
 

R E S O L U T I V O 
 
ÚNICO.- SÍ SE APRUEBA la Cuenta Pública Anual a la Universidad Autónoma 
del Estado de Baja California, por el período del 1 de enero de 2022 al 31 de 
diciembre de 2022, de conformidad con los antecedentes y considerandos del 
presente Dictamen, así como por lo dispuesto en los artículos 22 primer párrafo del 
Apartado A y tercer párrafo del Apartado C, 27 fracción XII y 37 fracción VIII, todos 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California, y artículos 
56 fracción III y 66 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Baja 
California.  
 
D A D O. En la Sala ñMujeres de Baja California, Forjadoras de la Patriaò del Poder 
Legislativo, en la Ciudad de Mexicali, B.C., a los veinte días del mes de septiembre 
del año dos mil veinticuatro. 
 
 

COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN DEL GASTO PÚBLICO  
 

DIP. ALEJANDRA MARÍA ANG HERNÁNDEZ  
PRESIDENTA  

 
 
DIP. JAIME EDUARDO CANTÓN 

ROCHA 
SECRETARIO 

 
DIP. MARÍA YOLANDA 

GAONA MEDINA  
VOCAL 

 
 
DIP. JULIA ANDREA GONZÁLEZ 

QUIROZ  
VOCAL 

DIP. DANNY FIDEL 
MOGOLLÓN PÉREZ 
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VOCAL 
 

DIP. DUNNIA MONTSERRAT 
MURILLO LÓPEZ  

VOCAL 
 

DIP. NORMA ANGÉLICA PEÑALOZA 
ESCOBEDO 

VOCAL 
 
 
 
DIP. TERESITA DEL NIÑO JESÚS RUIZ 

MENDOZA 
VOCAL 

 
DIP. LILIANA MICHEL SÁNCHEZ 

ALLENDE 
VOCAL 

 
Estas firmas corresponden al Dictamen No. 13 de la Comisión de Fiscalización del Gasto Público de la H. XXV Legislatura 
Constitucional del Estado de Baja California, dado en la Sala ñMujeres de Baja California, Forjadoras de la Patriaò del Poder 
Legislativo, en la Ciudad de Mexicali, B.C., a los veinte días del mes de septiembre del año dos mil veinticuatro. 

(CONCLUYE DICTAMEN) 

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Gracias Diputada. Se declara abierto el debate del 

Dictamen n¼mero 13 de la Comisi·n de Fiscalizaci·n del Gasto P¼blico, y en 

consecuencia, se pregunta a las Diputadas y a los Diputados si desean intervenir en 

contra del mismo, Diputada Julia Andrea, adelante.  

- LA C. DIP. JULIA ANDREA GONZĆLEZ QUIROZ: No es en contra, Diputada. 

Es para comentar que as² como en Comisi·n de Fiscalizaci·n mi voto fue a favor, 

aqu² va a seguir siendo a favor ya que la universidad, un a¶o m§s nos trajo una 

cuenta p¼blica con 100, o sea excelente, qu® bueno que sigan as². Y tambi®n, eh, 

qu® bueno para las generaciones porque les dejan que hay que ser transparentes, 
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que hay que eficientizar el recurso p¼blico; entonces, qu® bueno para la universidad, 

qu® bueno para el Estado. 

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Adelante, Diputado Cant·n. 

- EL C. DIP. JAIME EDUARDO CANTčN ROCHA: La verdad, es en el mismo 

sentido Presidenta, muchas gracias por otorgarme el uso de la voz. Pues como, no 

nada m§s como Cimarr·n egresado y como ahorita Maestro en la Facultad de 

Derecho, pues muy orgulloso de que nuestra Universidad Aut·noma de Baja 

California nos siga poniendo el ejemplo de c·mo se debe hacer el ejemplo de la 

transparencia, del uso eficiente de los recursos y que adem§s a¶o con a¶o sigue 

ampliando su matr²cula y vamos a seguir explorando la posibilidad junto con el 

Rector, que ya se encuentra haciendo declaraciones en, en el respecto de que vamos 

por la gratuidad en la UABC. Ser§ un gran logro, eh, Para Baja California que 

podamos lograr esa parte, que nuestra m§xima Casa de Estudios de Baja California 

pueda garantizar que todas y todos, independientemente de sus recursos 

econ·micos, puedan cumplir sus sue¶os y puedan conquistar su futuro; gracias, 

Presidenta. 

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Much²simas gracias, Diputado Jaime Cant·n; adelante, 

Diputado Juan Manuel Molina. 

- EL C. DIP. JUAN MANUEL MOLINA GARCĉA: Gracias, Diputada Presidenta. Y 

coincidiendo con los planteamientos que hacen la compa¶era Julia Andrea Gonz§lez 

y el Diputado Jaime cant·né 
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- LA C. DIP. PRESIDENTA: àMe permite?, perd·n Coordinador, se fueron las 

pantallas en l²nea, estamos, en l²nea, àcontinuamos?, adelante Diputado. 

- EL C. DIP. JUAN MANUEL MOLINA GARCĉA: S², el, eh, coment, reiteraba, 

este, los planteamientos que acaban de hacer quienes me antecedieron; s² se nota 

que en la Universidad hubo un cambio de rumbo con este nuevo Rector, eh, tal vez 

se tuvo que aprender precisamente de, de cosas que no debieron de haber sucedido 

en la anterior administraci·n rectoral que toda, que s², ah² s² hubo este, 

reprobaciones de cuenta p¼blica. Eh, pero qu® bueno que han cambiado y mejorado 

sus esquemas y sus sistemas y, y que esta aprobaci·n de cuenta marca 

precisamente esa diferencia entre el antes y el despu®s en la UABC y, eso no fue 

hace mucho tiempo; es cuanto. 

- LA C. DIP. PRESIDENTA:  Gracias Diputado; àalguna otra Diputada o Diputado 

que deseen hacer uso de la voz? Se declara, se solicita a la Diputada Secretaria 

Escrutadora someta a votaci·n nominal el Dictamen n¼mero 13 de la Comisi·n de 

Fiscalizaci·n del Gasto P¼blico. 

- LA C. DIP. SECRETARIA ESCRUTADORA: En seguimiento a sus instrucciones, 

Diputada Presidenta, se somete a votaci·n nominal el Dictamen n¼mero 13 en la 

Comisi·n de Fiscalizaci·n del Gasto P¼blico, en el siguiente orden: 

- Echevarr²a Ibarra Juan Diego, a favor. 

- Corral Quintero Santa Alejandrina, a favor.  

- Ruiz Mendoza Teresita del Niño Jesús, a favor. 

- Valle Ballesteros Adrián Humberto, a favor del Dictamen. 
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- González Quiroz Julia Andrea, a favor. 

- Peñaloza Escobedo Norma Angélica, a favor. 

- Hinojosa Gilvaja Yohana Sarahi, a favor. 

- García Ruvalcaba Daylín, a favor. 

- Miramontes Plantillas Gloria Arcelia, a favor.  

- Sánchez Allende Liliana Michel, a favor. 

- Mogollón Pérez Danny Fidel, a favor. 

- Molina García Juan Manuel, a favor. 

- Geraldo Núñez Araceli, a favor. 

- Vázquez Valadez Ramón, a favor. 

- Padilla Mendoza Adriana, a favor. 

- Ramos Hernández Jorge, a favor.  

- LA C. DIP. SECRETARIA ESCRUTADORA: ¿Algún Diputado o Diputada que 

falte por votar? ¿Algún Diputado o Diputada que falte por votar?, continuamos con 

la Mesa Directiva: 

- Cantón Rocha Jaime Eduardo, a favor. 

- Ang Hernández Alejandra María, a favor. 

- Gaona Medina María Yolanda, a favor. 

- Sánchez Sánchez Evelyn, a favor. 

- Murillo López Dunnia Montserrat, a favor. 
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SESIÓN ORDINARIA DE FECHA:  
10  DE OCTUBRE 2024  

 

DICTAMEN No. 1 3  
COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN DEL GASTO PÚBLICO  

 

 
LEÍDO POR L A DIPUTAD A ALEJANDRA MARÍA ANG HERNÁNDEZ   

 

SENTIDO DE LA VOTACIÓN  
A 

FAVOR 
EN 

CONTRA 
ABSTENCIÓN   

Dip Echevarría Ibarra Juan Diego X      

Dip Corral Quintero Santa Alejandrina      X      

Dip Ruiz Mendoza Teresita Del Niño Jesús X      

Dip Valle Ballesteros Adrián Humberto  X      

Dip González Quiroz Julia Andrea X      

Dip Peñaloza Escobedo Norma Angélica X      

Dip Hinojosa Gilvaja Yohana Sarahi X      

Dip Lara Arregui Diego Alejandro       

Dip Valencia López Eligio       

Dip García Ruvalcaba Daylín X      

Dip Méndez Vélez María Teresa       

Dip Miramontes Plantillas Gloria Arcelia X      

Dip Sánchez Allende Liliana Michel X      

Dip Tejeda Medina Michelle Alejandra       

Dip Mogollón Pérez Danny Fidel X      

Dip Molina García Juan Manuel X      

Dip Geraldo Núñez Araceli X      

Dip Vázquez Valadez Ramón      X      

Dip Padilla Mendoza Adriana X      

Dip Ramos Hernández Jorge X      

Dip Cantón Rocha Jaime Eduardo X      

Dip Ang Hernández Alejandra María X      

Dip Gaona Medina María Yolanda X      

Dip Sánchez Sánchez Evelyn X      
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Dip Murillo López Dunnia Montserrat X      

Total de votos a favor  21      

Total de votos en contra    0    

Total de abstenciones      0  

 

-  LA C. DIP. SECRETARIA ESCRUTADORA: Se le informa Diputada Presidenta, 

que el resultado de la votación es: 21 votos a favor, 0 votos en contra  y 0 

abstenciones.  

-  LA C. DIP. PRESIDENT A: Se declara aprobado el Dictamen n¼mero 13 de la 

Comisi·n de Fiscalizaci·n del Gasto P¼blico. Se le concede el uso de la voz al 

Diputado Jaime Eduardo Cantón Rocha, para presentar el Dictamen número 14 de 

la Comisión de Fiscalización del Gasto Público. 

-  EL C. DIP.  JAIME EDUARDO CANTÓN ROCHA : Con gusto, Presidenta. 

Honorable Asamblea: Con fecha 4 de marzo de 2024, se recibió por parte de esta 

Comisión de Fiscalización del Gasto Público, para su estudio, análisis y dictamen 

correspondiente, el oficio No. TIT/198/2024, de fecha 1 de marzo de 2024, 

mediante el cual, la Auditoría Superior del Estado de Baja California, hizo entrega y 

remitió el Informe Individual de la Cuenta Pública Anual de la entidad fiscalizada, 

Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia del Estado de Baja California, 

correspondiente al ejercicio fiscal correspondido del 1 de enero de 2022 al 31 de 

diciembre de 2022, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 46 de la Ley de 

Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Baja California y sus Municipios. 
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Resolutivo: 

Único.- Sí se aprueba la Cuenta Pública Anual al Fondo Auxiliar para la Administración 

de Justicia del Estado de Baja California, por el período del 1 de enero de 2022 al 

31 de diciembre de 2022, de conformidad con los antecedentes y considerandos del 

presente Dictamen, así como por lo dispuesto en los artículos 22 primer párrafo del 

Apartado A y tercer párrafo del Apartado C, 27 fracción XII y 37 fracción VIII, todos 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California, y artículos 

56 fracción III y 66 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Baja 

California.  

El presente Dictamen no suspende el trámite de las acciones promovidas por la 

Auditoría Superior del Estado de Baja California, mismas que seguirán el 

procedimiento previsto en las leyes respectivas. 

Dado . En la Sala ñMujeres de Baja California, Forjadoras de la Patriaò del Poder 

Legislativo, en la ciudad de Mexicali, B.C., a los veinte días del mes de septiembre 

del año dos mil veinticuatro. 

Es cuanto, Presidenta. 

(SE INSERTA DICTAMEN No. 14 DE LA COMISIčN DE FISCALIZACIčN DEL 

GASTO PĐBLICO, LEĉDO POR EL DIPUTAD0  JAIME EDUARDO CANTčN 

ROCHA) 

COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN DEL GASTO PÚBLICO 
 
 

DICTAMEN NO. 14 
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HONORABLE ASAMBLEA: 
 

Con fecha 4 de marzo de 2024, se recibió por parte de esta Comisión de 
Fiscalización del Gasto Público, para su estudio, análisis y dictamen 
correspondiente, el oficio No. TIT/198/2024, de fecha 1 de marzo de 2024, mediante 
el cual, la Auditoría Superior del Estado de Baja California, hizo entrega y remitió el 
Informe Individual de la Cuenta Pública Anual de la entidad fiscalizada, Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Estado de Baja California, 
correspondiente al ejercicio fiscal comprendido del 1 de enero de 2022 al 31 de 
diciembre de 2022, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Baja California y sus 
Municipios. 
 
Para los efectos de la emisión del presente Dictamen, se efectuó el análisis del 
Informe Individual emitido por parte de la Auditoría Superior del Estado de Baja 
California, conforme a la información relativa, correspondiente a la Cuenta Pública 
Anual del Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia del Estado de Baja 
California, concerniente al ejercicio fiscal del 1 de enero de 2022 al 31 de diciembre 
de 2022, tomando como base los siguientes: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
PRIMERO. - Que con fecha 20 de abril de 2023, el Congreso del Estado de Baja 
California, recibió formalmente la Cuenta Pública Anual del Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia del Estado de Baja California, en cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 19 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del 
Estado de Baja California y sus Municipios. 
 
SEGUNDO.- Que el día 2 de junio de 2023, la Auditoría Superior del Estado de Baja 
California, inició la fiscalización de la información que comprende la Cuenta Pública 
Anual del Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia del Estado de Baja 
California, para dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 22 primer párrafo 
del Apartado A y tercer párrafo del Apartado C, y 27 fracción XII, ambos de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; conforme al 
procedimiento establecido en los artículos, 40 TER de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Baja California; 2, 7, 10, 19, 20, 21, 22, 24 fracciones I, III, 
V, VI, VII, VIII, XIII, XIV, XV, XVII, XXV, XXVIII, XXIX, XXX y XXXII, 26, 28, 30, 35, 
36, 37, 38, 39, 40, 41, 59, 60 y demás relativos, de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas del Estado de Baja California y sus Municipios; habiéndose 
efectuado el examen de acuerdo con las disposiciones legales en materia de 
fiscalización y con las normas y procedimientos de auditoría aplicables al sector 
gubernamental. 
 
TERCERO. - Según se advierte del contenido del Informe Individual, como resultado 
de la fiscalización de la Cuenta Pública Anual, la Auditoría Superior del Estado de 
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Baja California, oportunamente dio a conocer a la entidad fiscalizada, los resultados 
finales y las observaciones preliminares de la auditoría que se derivaron de la 
revisión, anexando para ello las cédulas en las que se contienen los mismos. 
 
CUARTO.- Que en fecha 12 de enero de 2024 la Auditoría Superior del Estado de 
Baja California formuló el oficio número TIT/055/2024, convocando a reunión de 
trabajo al titular de la entidad fiscalizada, con la finalidad de dar a conocer los 
resultados finales y las observaciones preliminares de la auditoría que se derivaron 
de la revisión de la Cuenta Pública Anual de la entidad fiscalizada, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 5 fracción XXVIII, 10 párrafo cuarto, 22, 24 
fracción XXVII, 25 y 26 último párrafo, todos de la Ley de Fiscalización y Rendición 
de Cuentas del Estado de Baja California y sus Municipios, y artículos 10 fracción 
XIX y XXIX, 12 fracción XVIII, 14 fracción XLVI, 16 fracción XLVII, 31 fracciones 
XXXVII y XLVII, 34 fracción XXXV, 69 fracción XXIX, 71 fracción XXII, 73, 75 
fracción XIX y 77 fracciones XIX y XXIV, todos del Reglamento Interior de la 
Auditoría Superior del Estado de Baja California. 
 
QUINTO.- Asimismo, se advierte del contenido del Informe Individual, que la 
Auditoría Superior del Estado de Baja California, dio la oportunidad a la entidad 
fiscalizada para que presentara las justificaciones y aclaraciones respecto de los 
resultados finales y observaciones preliminares que derivaron de la revisión a la 
Cuenta Pública por el ejercicio fiscal del 1 de enero de 2022 al 31 de diciembre de 
2022; advirtiéndose de aquel, que dicha entidad fiscalizada realizó las 
manifestaciones y aclaraciones que estimó pertinentes. 
 
SEXTO.- Que en fecha 20 de agosto de 2024, la Comisión de Fiscalización del 
Gasto P¼blico, aprob· el ñAcuerdo N¼mero 02 de la Comisi·n de Fiscalizaci·n del 
Gasto Público de la XXV Legislatura Constitucional del H. Congreso del Estado de 
Baja California, por el que se establecen los criterios 2024-2027 para dictaminar las 
cuentas p¼blicas de las entidades fiscalizadasò, mismo que fue publicado en la 
Gaceta Parlamentaria número 004 del día 21 de agosto de 2024, del Año I Primer 
Período Ordinario de la Legislatura XXV del Congreso del Estado de Baja California. 
Dicho documento define las bases para establecer los parámetros cuantitativos y 
los elementos cualitativos, que fueron tomados en consideración para la formulación 
del presente Dictamen. 
 
SÉPTIMO.- Que una vez llevado a cabo el proceso de revisión, análisis y auditoría 
de la gestión financiera de la entidad fiscalizada; de conformidad con los artículos 
22 Apartado C, 27 fracción XII y 37 fracción VIII, todos de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Baja California; atento a lo previsto en el artículo 55 
de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Baja California y 
sus Municipios, es de precisar que el presente Dictamen parte de la base del 
Informe Individual emitido por la Auditoría Superior del Estado de Baja California; 
por lo que, una vez concluido dicho proceso de fiscalización, se emite con base en 
los siguientes: 
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C O N S I D E R A N D O S 

 
PRIMERO.- Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja 
California en sus artículos 22 primer párrafo del Apartado A y tercer párrafo del 
Apartado C, y 27 fracción XII, establecen que es facultad del Congreso del Estado 
de Baja California, revisar la Cuenta Pública Anual tanto del Estado como de los 
Municipios y demás entidades fiscalizables. 
 
SEGUNDO.- Que de conformidad al artículo 56 fracción III, de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Baja California, la Comisión de Fiscalización del 
Gasto Público es una Comisión de dictamen legislativo del Congreso del Estado. 
 
TERCERO.- Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 66 de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado de Baja California, en relación con los artículos 55 
y 57 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Baja California 
y sus Municipios, a la Comisión de Fiscalización del Gasto Público le corresponde, 
entre otros asuntos, el conocimiento, estudio y dictamen de los Resultados de la 
Fiscalización Superior de la Cuenta Pública Anual, determinados en los Informes 
Individuales de cada una de las auditorías practicadas a las entidades fiscalizadas. 
 
CUARTO. - Que de conformidad al artículo 37 fracción VII de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Baja California, la Auditoría Superior del Estado de 
Baja California, es responsable de la fiscalización de las Cuentas Públicas que están 
obligados a rendir los Entes Públicos, como se establece en el artículo 5 fracciones 
VIII y IX de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Baja 
California y sus Municipios. 
 
QUINTO. - Que, durante el ejercicio fiscal de 2022, fungió como Presidente del 
Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura, el C. Lic. Alejandro 
Isaac Fragozo López, por el periodo comprendido del 1 de enero de 2022 al 31 de 
diciembre de 2022. 
 
SEXTO.- Que esta Comisión de Fiscalización del Gasto Público advierte que de la 
auditoría practicada a la entidad fiscalizada se realizaron 35 procedimientos de 
revisión financiera, y de lo programático y presupuestal; por lo tanto, se cumplió con 
los extremos establecidos para el efecto en la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas del Estado de Baja California y sus Municipios; mismos que quedaron 
comprendidos dentro de la Cédula de Resultados Finales y Observaciones 
Preliminares de la Cuenta Pública 2022, notificada mediante oficio número 
TIT/055/2024 en fecha 15 de enero de 2024, generando 6 resultados con 
observación de las cuales 4 fueron solventadas por la entidad fiscalizada, las 2 
restantes generaron 1 Promoción del Ejercicio de la Facultad de Comprobación 
Fiscal y 1 Recomendación que se incluyeron en el Informe Individual, destacando 
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que se presentó 1 falta recurrente; estimándose procedente llevar a cabo el análisis, 
estudio y revisión del Informe Individual.  
 
De acuerdo al Informe Individual presentado por la Auditoría Superior del Estado 
de Baja California, la auditoría practicada a la entidad fiscalizada con respecto a la 
Cuenta Pública que se dictamina, se aplicaron 11 procedimientos para verificar que 
su Presupuesto Basado en Resultados (PBR), fue con base en la Metodología de 
Marco Lógico (MML), cuyos resultados quedaron comprendidos dentro de la Cédula 
de Resultados Finales y Observaciones Preliminares de la Cuenta Pública 2022, 
notificada mediante oficio número TIT/055/2024 en fecha 15 de enero de 2024. 
 
SÉPTIMO.- Que según se advierte del contenido del Informe Individual, que una vez 
tomada en consideración la información y manifestaciones que expuso la entidad 
fiscalizada; conforme a los artículos 22, 24 fracción XVIII, 26 párrafos tercero y 
cuarto, 47 fracción V, y 48 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del 
Estado de Baja California y sus Municipios, se establecieron observaciones, que 
derivaron en acciones a la Cuenta Pública Anual del Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia del Estado de Baja California, siendo las siguientes: 
 

NÚM. DEL RESULTADO: 6  Promoción del Ejercicio de la 
Facultad de Comprobación Fiscal  NÚM. PROCEDIMIENTO: E-22-29-DAPO-F-14 

RECURRENTE: SÍ 

 
La Entidad efectuó erogaciones por concepto de Prima Vacacional por el importe 
de $830,801; Gratificaci·n de Fin de A¶o por el importe de $1ô902,514; 
Compensaciones por la cantidad de $4ô811,916; Incentivo a la Eficiencia por la 
cantidad de $420,184; y Est²mulo por Productividad por la cantidad de $15ô773,514, 
detectándose que por dichos pagos no se realizaron las retenciones y el entero 
correspondiente del Impuesto Sobre la Renta, así mismo no realizó el cálculo anual 
por cada empleado adscrito al Fondo Auxiliar, según el procedimiento de cálculo, 
entero y/o compensación, incumpliendo con los artículos 94, 96 y 97 de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
En contestación la Entidad presentó oficio número RH/363/2024 de fecha 30 de 
enero de 2024, dirigido de parte de la Titular del Departamento de Recursos 
Humanos a la Titular de la Contraloría del Poder Judicial, donde se indica que no 
se contaba con RFC propio, mismo con el que ya se cuenta a partir del día 5 de 
diciembre de 2022, por lo que dichas situaciones serán subsanadas.  
 

NÚM. DEL RESULTADO: 30 
Recomendación 

NÚM. PROCEDIMIENTO: P-22-29-DAPO-F-75 

RECURRENTE: NO 

 
La Entidad presenta una diferencia entre el padrón de bienes inmuebles y registros 
contables por $27ô291,678, la cual se encuentra de menos en registros contables, 
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incumpliendo con los artículos 23, 27, y 43 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 
 
RECOMENDACIÓN 
Sírvanse atender lo señalado en el artículo 27 de la ley General de Contabilidad 
Gubernamental, respecto a que los entes públicos deberán llevar a cabo el 
levantamiento físico del inventario de los bienes, el cual deberá estar debidamente 
conciliado con los registros contables. 
 
OCTAVO.- Que de conformidad con la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 
del Estado de Baja California y sus Municipios, la Auditoría Superior del Estado de 
Baja California cuenta con atribuciones para formular recomendaciones, solicitudes 
de aclaración, pliegos de observaciones, promociones del ejercicio de la facultad de 
comprobación fiscal, promociones de responsabilidad administrativa, denuncias 
penales y de juicio político, así como para llevar a cabo la investigación y 
substanciación de responsabilidades administrativas por faltas graves que se 
adviertan de la fiscalización superior, por lo que, conforme al último párrafo del 
artículo 57 de la citada Ley, la aprobación del Dictamen no suspende el trámite de 
las acciones promovidas por la Auditoría Superior del Estado de Baja California, 
mismas que seguirán el procedimiento previsto en la Ley. Igualmente es de señalar 
que la Ley en cita no indica como contenido del Informe Individual el señalamiento 
expreso de la aprobación o no aprobación de las Cuentas Públicas.  
 
NOVENO.- Que ante el seno de la Comisión de Fiscalización del Gasto Público, 
en fecha 20 de septiembre de 2024, se realizó un análisis pormenorizado de todos 
y cada uno de los elementos contenidos en el Informe Individual, bajo los 
razonamientos vertidos, valoraciones, discusiones técnicas y conclusiones 
contenidas en el mismo, que sirven de base para la elaboración del presente 
Dictamen de Cuenta Pública, advirtiéndose que las acciones ejecutadas por la 
Auditoría Superior del Estado de Baja California, se ajustaron a los procedimientos 
y disposiciones establecidos en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 
del Estado de Baja California y sus Municipios. 
 
DÉCIMO.- Que habiendo tenido a la vista los documentos descritos en el cuerpo del 
presente Dictamen, así como los antecedentes, elementos técnicos y 
consideraciones vertidas, y una vez analizado de manera pormenorizada el 
articulado, los razonamientos argüidos, valoraciones y conclusiones contenidas en 
el Informe Individual del Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia del 
Estado de Baja California, concerniente al ejercicio fiscal del 1 de enero de 2022 
al 31 de diciembre de 2022; advirtiéndose que la labor de fiscalización practicada, 
cumplió con los principios de legalidad, objetividad, definitividad, imparcialidad y 
confiabilidad; esta Comisión de Fiscalización del Gasto Público, en ejercicio de las 
atribuciones y facultades que ostenta, procede a dictaminar conforme a los criterios 
cuantitativos y cualitativos aprobados y publicados para dictaminar las cuentas 
públicas de las entidades fiscalizadas, emitiendo el siguiente: 
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R E S O L U T I V O 

 
ÚNICO.- SÍ SE APRUEBA la Cuenta Pública Anual al Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia del Estado de Baja California, por el período del 1 
de enero de 2022 al 31 de diciembre de 2022, de conformidad con los antecedentes 
y considerandos del presente Dictamen, así como por lo dispuesto en los artículos 
22 primer párrafo del Apartado A y tercer párrafo del Apartado C, 27 fracción XII y 
37 fracción VIII, todos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Baja California, y artículos 56 fracción III y 66 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Baja California.  
 
El presente Dictamen no suspende el trámite de las acciones promovidas por la 
Auditoría Superior del Estado de Baja California, mismas que seguirán el 
procedimiento previsto en las leyes respectivas. 
 
D A D O. En la Sala ñMujeres de Baja California, Forjadoras de la Patriaò del Poder 
Legislativo, en la Ciudad de Mexicali, B.C., a los veinte días del mes de septiembre 
del año dos mil veinticuatro. 
 

COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN DEL GASTO PÚBLICO  
 
 

DIP. ALEJANDRA MARÍA ANG HERNÁNDEZ  
PRESIDENTA  

 
 
 
DIP. JAIME EDUARDO CANTÓN 

ROCHA 
SECRETARIO 

 
DIP. MARÍA YOLANDA 

GAONA MEDINA  
VOCAL 

 
DIP. JULIA ANDREA GONZÁLEZ 

QUIROZ  
VOCAL 

DIP. DANNY FIDEL 
MOGOLLÓN PÉREZ 

VOCAL 
DIP. DUNNIA MONTSERRAT 

MURILLO LÓPEZ  
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VOCAL 
 

DIP. NORMA ANGÉLICA PEÑALOZA 
ESCOBEDO 

VOCAL 
 
DIP. TERESITA DEL NIÑO JESÚS RUIZ 

MENDOZA 
VOCAL 

 
 

DIP. LILIANA MICHEL SÁNCHEZ 
ALLENDE 

VOCAL 
 
Estas firmas corresponden al Dictamen No. 14 de la Comisión de Fiscalización del Gasto Público de la H. XXV Legislatura 
Constitucional del Estado de Baja California, dado en la Sala ñMujeres de Baja California, Forjadoras de la Patriaò del Poder 
Legislativo, en la Ciudad de Mexicali, B.C., a los veinte días del mes de septiembre del año dos mil veinticuatro.  

(CONCLUYE DICTAMEN) 

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Gracias, Diputado Cant·n; se declara abierto el debate 

del Dictamen n¼mero 14 de la Comisi·n de Fiscalizaci·n del Gasto P¼blico, y en 

consecuencia, se pregunta a las Diputadas y a los Diputados si desean intervenir en 

contra del mismo; le solicito a la Diputada Secretaria Escrutadora someta a votaci·n 

nominal el Dictamen n¼mero 14 de la Comisi·n de Fiscalizaci·n del Gasto P¼blico. 

- LA C. DIP. SECRETARIA ESCRUTADORA: En seguimiento a sus instrucciones, 

Diputada Presidenta, se somete a votaci·n nominal el Dictamen n¼mero 14 de la 

Comisi·n de Fiscalizaci·n del Gasto P¼blico, en el siguiente orden: 

- Echevarr²a Ibarra Juan Diego, a favor del Dictamen. 

- Corral Quintero Santa Alejandrina, a favor.  

- Ruiz Mendoza Teresita del Niño Jesús, a favor. 

- Valle Ballesteros Adrián Humberto, a favor del Dictamen. 
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- González Quiroz Julia Andrea, a favor. 

- Peñaloza Escobedo Norma Angélica, a favor. 

- Hinojosa Gilvaja Yohana Sarahi, a favor. 

- García Ruvalcaba Daylín, a favor. 

- Miramontes Plantillas Gloria Arcelia, a favor.  

- Sánchez Allende Liliana Michel, a favor. 

- Molina García Juan Manuel, a favor. 

- Geraldo Núñez Araceli, a favor. 

- Vázquez Valadez Ramón, a favor. 

- Padilla Mendoza Adriana, a favor. 

- Ramos Hernández Jorge, a favor.  

- LA C. DIP. SECRETARIA ESCRUTADORA: ¿Algún Diputado o Diputada que 

falte por votar? ¿Algún Diputado o Diputada que falte por votar?, continuamos con 

la Mesa Directiva: 

- Cantón Rocha Jaime Eduardo, a favor. 

- Ang Hernández Alejandra María, a favor. 

- Gaona Medina María Yolanda, a favor. 

- Sánchez Sánchez Evelyn, a favor. 

- Murillo López Dunnia Montserrat, a favor. 

SESIÓN ORDINARIA DE FECHA:  
10  DE OCTUBRE 2024   
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DICTAMEN No. 1 4  
COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN DEL GASTO PÚBLICO  

 

 
LEÍDO POR EL DIPUTAD O JAIME EDUARDO CANTÓN ROCHA   

 

SENTIDO DE LA VOTACIÓN  
A 

FAVOR 
EN 

CONTRA 
ABSTENCIÓN   

Dip Echevarría Ibarra Juan Diego X      

Dip Corral Quintero Santa Alejandrina      X      

Dip Ruiz Mendoza Teresita Del Niño Jesús X      

Dip Valle Ballesteros Adrián Humberto  X      

Dip González Quiroz Julia Andrea X      

Dip Peñaloza Escobedo Norma Angélica X      

Dip Hinojosa Gilvaja Yohana Sarahi X      

Dip Lara Arregui Diego Alejandro       

Dip Valencia López Eligio       

Dip García Ruvalcaba Daylín X      

Dip Méndez Vélez María Teresa       

Dip Miramontes Plantillas Gloria Arcelia X      

Dip Sánchez Allende Liliana Michel X      

Dip Tejeda Medina Michelle Alejandra       

Dip Mogollón Pérez Danny Fidel       

Dip Molina García Juan Manuel X      

Dip Geraldo Núñez Araceli X      

Dip Vázquez Valadez Ramón      X      

Dip Padilla Mendoza Adriana X      

Dip Ramos Hernández Jorge X      

Dip Cantón Rocha Jaime Eduardo X      

Dip Ang Hernández Alejandra María X      

Dip Gaona Medina María Yolanda X      

Dip Sánchez Sánchez Evelyn X      

Dip Murillo López Dunnia Montserrat X      
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Total de votos a favor  20      

Total de votos en contra    0    

Total de abstenciones      0  

 

-  LA C. DIP. SECRETARIA ESCRUTADORA: Se le informa Diputada Presidenta, 

que el resultado de la votación es: 20 votos a favor, 0 votos en contra  y 0 

abstenciones.  

-  LA C. DIP. PRESIDENT A: Se declara aprobado el Dictamen n¼mero 14 de la 

Comisi·n de Fiscalizaci·n del Gasto P¼blico. Contin¼a con el uso de la voz el Diputado 

Jaime Eduardo Cantón Rocha, para presentar el Dictamen número 15 de la Comisión 

de Fiscalización del Gasto Público. 

-  EL C. DIP.  JAIME EDUARDO CANTÓN ROCHA : Gracias, Presidenta. Honorable 

Asamblea: Con fecha del 6 de febrero de 2024, se recibió por parte de esta Comisión 

de Fiscalización del Gasto Público, para su estudio, análisis y dictamen 

correspondiente, el oficio No. TIT/107/2024, de fecha 2 de febrero de 2024, 

mediante el cual, la Auditoría Superior del Estado de Baja California, hizo entrega y 

remitió el Informe Individual de la Cuenta Pública Anual de la entidad fiscalizada, 

Poder Judicial del Estado de Baja California, correspondiente al ejercicio fiscal 

correspondi, correspondiente del 1 de enero de 2022 al 31 de diciembre de 2022, 

de conformidad con lo dispuesto por el artículo 46 de la Ley de Fiscalización y 

Rendición de Cuentas del Estado de Baja California y sus Municipios. 

Resolutivo: 



 
άнлнпΣ !Ʒƻ ŘŜ ƭƻǎ tǳŜōƭƻǎ ¸ǳƳŀƴƻǎΣ tǳŜōƭƻǎ hǊƛƎƛƴŀǊƛƻǎ ȅ ŘŜ ƭŀǎ tŜǊǎƻƴŀǎ !ŦǊƻƳŜȄƛŎŀƴŀǎέΦ 

 

tłƎƛƴŀ ном ŘŜ тус                                                                                                                  5ƛǊŜŎŎƛƽƴ ŘŜ tǊƻŎŜǎƻǎ tŀǊƭŀƳŜƴǘŀǊƛƻǎ  

 
 

Único.- Sí se aprueba la Cuenta Pública Anual del Poder Judicial del Estado de Baja 

California, por el período del 1 de enero de 2022 al 31 de diciembre de 2022, de 

conformidad con los antecedentes y considerandos del presente Dictamen, así como 

por lo dispuesto en los artículos 22 primer párrafo del parra, del Apartado A y tercer 

párrafo del Apartado C, 27 fracción XII y 37 fracción VIII, todos de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Baja California, y artículos 56 fracción III y 

66 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Baja California.  

El presente Dictamen no suspende el trámite de las acciones promovidas por la 

Auditoría Superior del Estado de Baja California, mismas que seguirán el 

procedimiento previsto en las Leyes respectivas. 

Dado. En la Sala ñMujeres de Baja California, Forjadoras de la Patriaò del Poder 

Legislativo, en la ciudad de Mexicali, B.C., a los veinte días del mes de septiembre 

del año dos mil veinticuatro. 

Es cuanto, Presidenta. 

(SE INSERTA DICTAMEN No. 15 DE LA COMISIčN DE FISCALIZACIčN DEL 

GASTO PĐBLICO, LEĉDO POR EL DIPUTAD0 JAIME EDUARDO CANTčN 

ROCHA) 

COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN DEL GASTO PÚBLICO 
 

DICTAMEN NO. 15 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
Con fecha 6 de febrero de 2024, se recibió por parte de esta Comisión de 
Fiscalización del Gasto Público, para su estudio, análisis y dictamen 
correspondiente, el oficio No. TIT/107/2024, de fecha 2 de febrero de 2024, 
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mediante el cual, la Auditoría Superior del Estado de Baja California, hizo entrega y 
remitió el Informe Individual de la Cuenta Pública Anual de la entidad fiscalizada, 
Poder Judicial del Estado de Baja California, correspondiente al ejercicio fiscal 
comprendido del 1 de enero de 2022 al 31 de diciembre de 2022, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 
del Estado de Baja California y sus Municipios. 
 
Para los efectos de la emisión del presente Dictamen, se efectuó el análisis del 
Informe Individual emitido por parte de la Auditoría Superior del Estado de Baja 
California, conforme a la información relativa, correspondiente a la Cuenta Pública 
Anual del Poder Judicial del Estado de Baja California, concerniente al ejercicio 
fiscal del 1 de enero de 2022 al 31 de diciembre de 2022, tomando como base los 
siguientes: 

A N T E C E D E N T E S 
 
PRIMERO. - Que con fecha 20 de abril de 2023, el Congreso del Estado de Baja 
California, recibió formalmente la Cuenta Pública Anual del Poder Judicial del 
Estado de Baja California, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 19 de la 
Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Baja California y sus 
Municipios. 
 
SEGUNDO.- Que el día 2 de junio de 2023, la Auditoría Superior del Estado de Baja 
California, inició la fiscalización de la información que comprende la Cuenta Pública 
Anual del Poder Judicial del Estado de Baja California, para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en los artículos 22 primer párrafo del Apartado A y tercer párrafo del 
Apartado C, y 27 fracción XII, ambos de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Baja California; conforme al procedimiento establecido en los artículos, 
40 TER de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Baja California; 2, 
7, 10, 19, 20, 21, 22, 24 fracciones I, III, V, VI, VII, VIII, XIII, XIV, XV, XVII, XXV, 
XXVIII, XXIX, XXX y XXXII, 26, 28, 30, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 59, 60 y demás 
relativos, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Baja 
California y sus Municipios; habiéndose efectuado el examen de acuerdo con las 
disposiciones legales en materia de fiscalización y con las normas y procedimientos 
de auditoría aplicables al sector gubernamental. 
 
TERCERO. - Según se advierte del contenido del Informe Individual, como resultado 
de la fiscalización de la Cuenta Pública Anual, la Auditoría Superior del Estado de 
Baja California, oportunamente dio a conocer a la entidad fiscalizada, los resultados 
finales y las observaciones preliminares de la auditoría que se derivaron de la 
revisión, anexando para ello las cédulas en las que se contienen los mismos. 
 
CUARTO.- Que en fecha 24 de noviembre de 2023 la Auditoría Superior del Estado 
de Baja California formuló el oficio número TIT/1332/2023, convocando a reunión 
de trabajo al titular de la entidad fiscalizada, con la finalidad de dar a conocer los 
resultados finales y las observaciones preliminares de la auditoría que se derivaron 
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de la revisión de la Cuenta Pública Anual de la entidad fiscalizada, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 5 fracción XXVIII, 10 párrafo cuarto, 22, 24 
fracción XXVII, 25 y 26 último párrafo, todos de la Ley de Fiscalización y Rendición 
de Cuentas del Estado de Baja California y sus Municipios, y artículos 10 fracción 
XIX y XXIX, 12 fracción XVIII, 14 fracción XLVI, 16 fracción XLVII, 31 fracciones 
XXXVII y XLVII, 34 fracción XXXV, 69 fracción XXIX, 71 fracción XXII, 73, 75 
fracción XIX y 77 fracciones XIX y XXIV, todos del Reglamento Interior de la 
Auditoría Superior del Estado de Baja California. 
 
QUINTO.- Asimismo, se advierte del contenido del Informe Individual, que la 
Auditoría Superior del Estado de Baja California, dio la oportunidad a la entidad 
fiscalizada para que presentara las justificaciones y aclaraciones respecto de los 
resultados finales y observaciones preliminares que derivaron de la revisión a la 
Cuenta Pública por el ejercicio fiscal del 1 de enero de 2022 al 31 de diciembre de 
2022; advirtiéndose de aquel, que dicha entidad fiscalizada realizó las 
manifestaciones y aclaraciones que estimó pertinentes. 
 
SEXTO.- Que en fecha 20 de agosto de 2024, la Comisión de Fiscalización del 
Gasto P¼blico, aprob· el ñAcuerdo N¼mero 02 de la Comisi·n de Fiscalizaci·n del 
Gasto Público de la XXV Legislatura Constitucional del H. Congreso del Estado de 
Baja California, por el que se establecen los criterios 2024-2027 para dictaminar las 
cuentas p¼blicas de las entidades fiscalizadasò, mismo que fue publicado en la 
Gaceta Parlamentaria número 004 del día 21 de agosto de 2024, del Año I Primer 
Período Ordinario de la Legislatura XXV del Congreso del Estado de Baja California. 
Dicho documento define las bases para establecer los parámetros cuantitativos y 
los elementos cualitativos, que fueron tomados en consideración para la formulación 
del presente Dictamen. 
 
SÉPTIMO.- Que una vez llevado a cabo el proceso de revisión, análisis y auditoría 
de la gestión financiera de la entidad fiscalizada; de conformidad con los artículos 
22 Apartado C, 27 fracción XII y 37 fracción VIII, todos de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Baja California; atento a lo previsto en el artículo 55 
de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Baja California y 
sus Municipios, es de precisar que el presente Dictamen parte de la base del 
Informe Individual emitido por la Auditoría Superior del Estado de Baja California; 
por lo que, una vez concluido dicho proceso de fiscalización, se emite con base en 
los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S 
 
PRIMERO.- Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja 
California en sus artículos 22 primer párrafo del Apartado A y tercer párrafo del 
Apartado C, y 27 fracción XII, establecen que es facultad del Congreso del Estado 
de Baja California, revisar la Cuenta Pública Anual tanto del Estado como de los 
Municipios y demás entidades fiscalizables. 
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SEGUNDO. - Que de conformidad al artículo 56 fracción III de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Baja California, la Comisión de Fiscalización del 
Gasto Público es una Comisión de dictamen legislativo del Congreso del Estado. 
 
TERCERO.- Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 66 de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado de Baja California, en relación con los artículos 55 
y 57 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Baja California 
y sus Municipios, a la Comisión de Fiscalización del Gasto Público le corresponde, 
entre otros asuntos, el conocimiento, estudio y dictamen de los Resultados de la 
Fiscalización Superior de la Cuenta Pública Anual, determinados en los Informes 
Individuales de cada una de las auditorías practicadas a las entidades fiscalizadas. 
 
CUARTO. - Que de conformidad al artículo 37 fracción VII de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Baja California, la Auditoría Superior del Estado de 
Baja California, es responsable de la fiscalización de las Cuentas Públicas que están 
obligados a rendir los Entes Públicos, como se establece en el artículo 5 fracciones 
VIII y IX de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Baja 
California y sus Municipios. 
 
QUINTO. - Que, durante el ejercicio fiscal de 2022, fungió como Presidente del 
Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura, el C. Lic. Alejandro 
Isaac Fragozo López, conforme a la designación emitida por el Tribunal Superior de 
Justicia.  
 
SEXTO.- Que esta Comisión de Fiscalización del Gasto Público advierte que de la 
auditoría practicada a la entidad fiscalizada se realizaron 63 procedimientos de 
revisión financiera, y de lo programático y presupuestal; por lo tanto, se cumplió con 
los extremos establecidos para el efecto en la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas del Estado de Baja California y sus Municipios; mismos que quedaron 
comprendidos dentro de la Cédula de Resultados Finales y Observaciones 
Preliminares de la Cuenta Pública 2022, notificada mediante oficio número 
TIT/1332/2023 en fecha 29 de noviembre de 2023, generando 11 resultados con 
observación de las cuales 4 fueron solventadas por la entidad fiscalizada, las 7 
restantes se reestructuraron generando 1 Promoción de Responsabilidad 
Administrativa Sancionatoria, 1 Promoción del Ejercicio de la Facultad de 
Comprobación Fiscal y 4 Recomendaciones que se incluyeron en el Informe 
Individual, destacando que se presentaron 4 faltas recurrentes; estimándose 
procedente llevar a cabo el análisis, estudio y revisión del Informe Individual.  
 
De acuerdo al Informe Individual presentado por la Auditoría Superior del Estado 
de Baja California, la auditoría practicada a la entidad fiscalizada con respecto a la 
Cuenta Pública que se dictamina, se aplicaron 13 procedimientos para verificar que 
su Presupuesto Basado en Resultados (PBR), fue con base en la Metodología de 
Marco Lógico (MML), cuyos resultados quedaron comprendidos dentro de la Cédula 
de Resultados Finales y Observaciones Preliminares de la Cuenta Pública 2022, 
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notificada mediante oficio número TIT/1332/2023 en fecha 29 de noviembre de 
2023. 
 
SÉPTIMO.- Que según se advierte del contenido del Informe Individual, que una vez 
tomada en consideración la información y manifestaciones que expuso la entidad 
fiscalizada; conforme a los artículos 22, 24 fracción XVIII, 26 párrafos tercero y 
cuarto, 47 fracción V, y 48 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del 
Estado de Baja California y sus Municipios, se establecieron observaciones, que 
derivaron en acciones a la Cuenta Pública Anual del Poder Judicial del Estado de 
Baja California, siendo las siguientes: 
 

NÚM. DEL RESULTADO: 10 Promoción del Ejercicio de la 
Facultad de Comprobación Fiscal NÚM. PROCEDIMIENTO: E-22-20-DAPO-F-14 

RECURRENTE: SÍ 

 
La Entidad efectuó erogaciones por concepto de Prima Vacacional, por el importe 
de $ 36ô814,810; Gratificaci·n de Fin de A¶o por el importe de $ 109ô303,901; 
Compensaciones, por la cantidad de $ 187ô860,036; Incentivo a la Eficiencia, por la 
cantidad de $ 18ô087,119; Bono por Buena Disposici·n, por el importe de $ 
5ô886,747; y Est²mulo por Productividad, por la cantidad de $ 9ô929,430; 
detectándose que por dichos pagos no se realizaron las retenciones y el entero 
correspondiente del Impuesto Sobre la Renta, así mismo no realizó el cálculo anual 
por cada empleado adscrito al Poder Judicial, según el procedimiento de cálculo, 
entero y/o compensación. 
 
Adicional a lo anterior, la Entidad no proporcionó evidencia sobre la emisión de los 
comprobantes fiscales digitales por internet (CFDI).  
 
Incumpliendo con los artículos 27 primer párrafo del Código Fiscal de la Federación 
en correlación con el artículo 25 de su reglamento, así como los artículos 29 y 29 A 
del mismo ordenamiento, adicionalmente con los artículos 27 fracción V segundo 
párrafo, 94, 96, 97 y 99 fracción III de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
 
Cabe mencionar que el 5 de diciembre de 2022 el Poder Judicial obtuvo su Registro 
Federal de Contribuyentes (RFC), por lo cual la Entidad inició el timbrado de nómina 
presentando solamente sueldo para empleados de base y confianza, y sueldo y 
compensación para Jueces, Magistrados y Consejeros por el mes de diciembre por 
un total de $ 59ô608,013, del cual result· un ISR de $ 7ô646,472 de acuerdo a 
cálculos realizados por el Poder Judicial, mismo que fue pagado en el mes de enero 
de 2023. 
 

NÚM. DEL RESULTADO: 13 
Recomendación 

NÚM. PROCEDIMIENTO: E-22-20-DAPO-F-17 

RECURRENTE: NO 
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De la revisión a la documentación que deben contener los expedientes de personal 
se observó que en 12 expedientes no están debidamente integrados con la 
documentación que debe presentar cada empleado dependiendo del puesto que se 
trate, de acuerdo a los Lineamientos para el Reclutamiento, Selección y 
Contratación de Personal con Funciones Administrativas Adscrito a las Áreas 
Jurisdiccionales y Administrativas, siendo los documentos faltantes, la carta de no 
antecedentes penales, de no inhabilitación, comprobante de escolaridad, 
constancia de situación fiscal, entre otros. 
 
RECOMENDACIÓN: 
Se recomienda integrar debidamente los expedientes de personal para dar 
cumplimiento con el artículo 16 de los Lineamientos para Reclutamiento, Selección 
y Contratación de Personal con Funciones Administrativas adscrito a las Áreas 
Jurisdiccionales y Administrativas del Poder Judicial del Estado de Baja California, 
donde se hace referencia a la integración de expedientes y el artículo 14 de los 
mismos lineamientos donde se detalla la documentaci·n necesaria para ñla 
contratación del Personal del Poder Judicial del Estadoò. 
 

NÚM. DEL RESULTADO: 14 y 35 
Promoción de Responsabilidad 
Administrativa Sancionatoria 

NÚM. PROCEDIMIENTO: E-22-20-DAPO-F-20 
Y  
                                           E-22-20-DAPO-F-54 

RECURRENTE: NO 

 
La Entidad durante el ejercicio realizó compras y pagos de servicios por un importe 
de  
$ 23ô352,678 por concepto de servicio de seguridad privada, servicio profesional de 
consultoría fiscal y pago de pólizas de seguros de gastos médicos mayores, entre 
otros, a través de Adjudicación Directa, debiendo ser en 4 casos mediante el 
procedimiento de Licitación Pública y en 1 caso por invitación, incumpliendo con lo 
establecido en el artículo 22 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
para el Estado de Baja California, así como en el artículo 100 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Baja California, y con el oficio número 
0000001 de fecha 3 de enero de 2022, que contempla que en el rango para licitación 
pública es de 13,000.01 UMAS en adelante (para el 2022 la UMA $ 96.22), es decir 
a partir de $ 1ô250,860.96, as² mismo para el procedimiento de invitaci·n es de 
4,000.1 a 13,000 UMAS, es decir de $ 384,889.62 a $ 1ô250,860.00, a continuaci·n 
se relacionan las compras y servicios: 
 

CONCEPTO IMPORTE 

  

Pago de Servicio de Seguridad y Vigilancia en las ciudades de Tijuana, Tecate, Rosarito, 
Mexicali y su Valle, Ensenada y San Quintín, Baja California. 

$     1ô769,796 

Pago de Servicio Profesional de Nóminas (timbrado), Consultoría Fiscal, Análisis Fiscal 
Permanente y Notificaciones del SAT. 

 2ô640,000 
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Pago de Póliza de Seguro de Gastos Médicos Mayores a Jueces y Magistrados.  14ô048,338 

Adquisición de un automóvil marca GMC YUKON DENALI 2021  1ô830,100 

Adquisición de un servidor HPE PROLIAT DL380  1ô864,540 

Compra de una Licencia ORACLE DATABASE ESTÁNDAR EDITION  1ô199,904 

 
TOTAL 

-------------------- 
$    23ô352,678 

============ 

 
Cabe señalar que dichas adquisiciones fueron autorizadas por el Comité de 
Adquisiciones y Obras Públicas del Concejo de la Judicatura del Poder Judicial, los 
contratos de adquisición de bienes y servicios se celebraron, considerando alguna 
de las excepciones a la licitación pública establecidas en el artículo 38 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, sin 
embargo la entidad no acreditó documentalmente con información, estudios y/o 
análisis donde se fundamenten o motiven los supuestos de excepción invocados. 
 

NÚM. DEL RESULTADO: 32 
Recomendación 

NÚM. PROCEDIMIENTO: E-22-20-DAPO-F-43 

RECURRENTE: SÍ       

 
La Entidad presenta 13 saldos con antigüedad mayor a un año en el rubro de 
Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes por el importe total de $ 1ô043,411, 
mismos que a la fecha no han sido recuperados o en su caso depurados o 
ajustados, incumpliendo con lo establecido en los artículos 33, 42 y 44 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental. 
 
RECOMENDACIÓN: 
Se recomienda establecer o reforzar los procedimientos de control tendientes a 
mantener actualizada la información de las cuentas por cobrar, así mismo continuar 
efectuando las gestiones de cobro correspondientes a la recuperación de las 
cuentas antiguas y en su caso aplicar los procedimientos normativos 
correspondientes para su debida depuración o cancelación. 
 
 

NÚM. DEL RESULTADO: 43 
Recomendación 

NÚM. PROCEDIMIENTO: P-22-20-DAPO-F-67 

RECURRENTE: SÍ 

 
De la revisión efectuada a la Cuenta Contable de Bienes Muebles, se observó que 
la entidad registró durante el ejercicio, una depreciación anual por el importe de $ 
65ô957,249; misma que no corresponde con el c§lculo presentado en los 
documentos proporcionados por el Poder Judicial del Estado por un importe de $ 
15ô366,580, arrojando una diferencia de $ 50ô590,670, la cual se origin· por el 
registro contable de la depreciación de ejercicios anteriores 2019, 2020 y 2021 en 
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el ejercicio 2022, debiendo registrarla en el ejercicio que se devengó el gasto de la 
depreciaci·n; incumpliendo con el Punto 6 del ñAcuerdo por el que se emiten las 
Reglas Espec²ficas del Registro y Valoraci·n del Patrimonioò, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 13 de diciembre de 2011. 
 
RECOMENDACIÓN: 
Sírvanse atender las Reglas Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio 
emitidas por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), respecto al 
cálculo y registro contable de la depreciación en los gastos del período, a fin de 
cumplir con las disposiciones legales y normativas a las que se encuentra obligada 
la entidad. 
 

NÚM. DEL RESULTADO: 46 
Recomendación 

NÚM. PROCEDIMIENTO: P-22-20-DAPO-F-75 

RECURRENTE: SÍ       

 
La Entidad proporcionó el Padrón de Bienes Inmuebles con un saldo de $ 
152ô140,868, importe que al compararlo contra el registro contable presentado en el 
Estado de Situaci·n Financiera por el monto total de $ 67ô545,129, presenta una 
diferencia por un importe de $ 84ô595,739, situaci·n que incumple con el artículo 27 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
 
RECOMENDACIÓN: 
Sírvanse atender lo señalado en el artículo 27 de la ley General de Contabilidad 
Gubernamental respecto a que los entes públicos deberán llevar a cabo el 
levantamiento físico del inventario de los bienes el cual deberá estar debidamente 
conciliado con los registros contables. 
 
OCTAVO.- Que de conformidad con la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 
del Estado de Baja California y sus Municipios, la Auditoría Superior del Estado de 
Baja California cuenta con atribuciones para formular recomendaciones, solicitudes 
de aclaración, pliegos de observaciones, promociones del ejercicio de la facultad de 
comprobación fiscal, promociones de responsabilidad administrativa, denuncias 
penales y de juicio político, así como para llevar a cabo la investigación y 
substanciación de responsabilidades administrativas por faltas graves que se 
adviertan de la fiscalización superior, por lo que, conforme al último párrafo del 
artículo 57 de la citada Ley, la aprobación del Dictamen no suspende el trámite de 
las acciones promovidas por la Auditoría Superior del Estado de Baja California, 
mismas que seguirán el procedimiento previsto en la Ley. Igualmente es de señalar 
que la Ley en cita no indica como contenido del Informe Individual el señalamiento 
expreso de la aprobación o no aprobación de las Cuentas Públicas.  
 
NOVENO.- Que ante el seno de la Comisión de Fiscalización del Gasto Público, 
en fecha 20 de septiembre de 2024, se realizó un análisis pormenorizado de todos 
y cada uno de los elementos contenidos en el Informe Individual, bajo los 
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razonamientos vertidos, valoraciones, discusiones técnicas y conclusiones 
contenidas en el mismo, que sirven de base para la elaboración del presente 
Dictamen de Cuenta Pública, advirtiéndose que las acciones ejecutadas por la 
Auditoría Superior del Estado de Baja California, se ajustaron a los procedimientos 
y disposiciones establecidos en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 
del Estado de Baja California y sus Municipios. 
 
DÉCIMO.- Que habiendo tenido a la vista los documentos descritos en el cuerpo del 
presente Dictamen, así como los antecedentes, elementos técnicos y 
consideraciones vertidas, y una vez analizado de manera pormenorizada el 
articulado, los razonamientos argüidos, valoraciones y conclusiones contenidas en 
el Informe Individual del Poder Judicial del Estado de Baja California, 
concerniente al ejercicio fiscal del 1 de enero de 2022 al 31 de diciembre de 2022; 
advirtiéndose que la labor de fiscalización practicada, cumplió con los principios de 
legalidad, objetividad, definitividad, imparcialidad y confiabilidad; esta Comisión de 
Fiscalización del Gasto Público, en ejercicio de las atribuciones y facultades que 
ostenta, procede a dictaminar conforme a los criterios cuantitativos y cualitativos 
aprobados y publicados para dictaminar las cuentas públicas de las entidades 
fiscalizadas, emitiendo el siguiente: 
 

R E S O L U T I V O 
 
ÚNICO.- SÍ SE APRUEBA la Cuenta Pública Anual al Poder Judicial del Estado 
de Baja California, por el período del 1 de enero de 2022 al 31 de diciembre de 
2022, de conformidad con los antecedentes y considerandos del presente Dictamen, 
así como por lo dispuesto en los artículos 22 primer párrafo del Apartado A y tercer 
párrafo del Apartado C, 27 fracción XII y 37 fracción VIII, todos de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Baja California, y artículos 56 fracción III y 
66 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Baja California.  
 
El presente Dictamen no suspende el trámite de las acciones promovidas por la 
Auditoría Superior del Estado de Baja California, mismas que seguirán el 
procedimiento previsto en las Leyes respectivas. 
 
D A D O. En la Sala ñMujeres de Baja California, Forjadoras de la Patriaò del Poder 
Legislativo, en la Ciudad de Mexicali, B.C., a los veinte días del mes de septiembre 
del año dos mil veinticuatro. 
 

COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN DEL GASTO PÚBLICO  
 

DIP. ALEJANDRA MARÍA ANG HERNÁNDEZ  
PRESIDENTA  
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DIP. JAIME EDUARDO CANTÓN 
ROCHA 

SECRETARIO 
 

DIP. MARÍA YOLANDA 
GAONA MEDINA  

VOCAL 
 
DIP. JULIA ANDREA GONZÁLEZ 

QUIROZ  
VOCAL 

DIP. DANNY FIDEL 
MOGOLLÓN PÉREZ 

VOCAL 
 

DIP. DUNNIA MONTSERRAT 
MURILLO LÓPEZ  

VOCAL 
DIP. NORMA ANGÉLICA PEÑALOZA 

ESCOBEDO 
VOCAL 

 
DIP. TERESITA DEL NIÑO JESÚS RUIZ 

MENDOZA 
VOCAL 

DIP. LILIANA MICHEL SÁNCHEZ 
ALLENDE 

VOCAL 
 
Estas firmas corresponden al Dictamen No. 15 de la Comisión de Fiscalización del Gasto Público de la H. XXV Legislatura 
Constitucional del Estado de Baja California, dado en la Sala ñMujeres de Baja California, Forjadoras de la Patriaò del Poder 
Legislativo, en la Ciudad de Mexicali, B.C., a los veinte días del mes de septiembre del año dos mil veinticuatro. 

 

(CONCLUYE DICTAMEN) 

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Gracias, Diputado Cant·n; se declara abierto el debate 

del Dictamen n¼mero 15 de la Comisi·n de Fiscalizaci·n del Gasto P¼blico, en 

consecuencia, se pregunta a las Diputadas y los Diputados si desean intervenir en 

contra del mismo; se solicita a la Diputada Secretaria Escrutadora someta a votaci·n 

nominal el Dictamen n¼mero 15 de la Comisi·n de Fiscalizaci·n del Gasto P¼blico. 
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- LA C. DIP. SECRETARIA ESCRUTADORA: En seguimiento a sus instrucciones, 

Diputada Presidenta, se somete a votaci·n nominal Dictamen n¼mero 15 de la 

Comisi·n de Fiscalizaci·n del Gasto P¼blico, en el siguiente orden: 

- Echevarr²a Ibarra Juan Diego, a favor del Dictamen. 

- Corral Quintero Santa Alejandrina, a favor.  

- Ruiz Mendoza Teresita del Niño Jesús, a favor. 

- Valle Ballesteros Adrián Humberto, a favor. 

- González Quiroz Julia Andrea, a favor. 

- Peñaloza Escobedo Norma Angélica, a favor. 

- Hinojosa Gilvaja Yohana Sarahi, en contra de 63 procedimientos de revisión 

financiera, donde 11 son con observaciones en contratos por 23 millones de pesos 

para seguridad privada, consultoría fiscal, seguros de gastos médicos mayores, a 

través de adjudicación directa, debiendo ser en cuatro casos mediante el 

procedimiento de licitación pública.  

- Valencia López Eligio, a favor. 

- García Ruvalcaba Daylín, a favor. 

- Miramontes Plantillas Gloria Arcelia, a favor.  

- Sánchez Allende Liliana Michel, a favor. 

- Tejeda Medina Michelle Alejandra, a favor. 

- Mogollón Pérez Danny Fidel, a favor. 

- Molina García Juan Manuel, a favor. 

- Geraldo Núñez Araceli, a favor. 
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- Vázquez Valadez Ramón, a favor. 

- Padilla Mendoza Adriana, a favor. 

- Ramos Hernández Jorge, a favor.  

- LA C. DIP. SECRETARIA ESCRUTADORA: ¿Algún Diputado o Diputada que 

falte por votar? ¿Algún Diputado o Diputada que falte por votar?, continuamos con 

la Mesa Directiva: 

- Cantón Rocha Jaime Eduardo, a favor. 

- Ang Hernández Alejandra María, a favor. 

- Gaona Medina María Yolanda, a favor. 

- Sánchez Sánchez Evelyn, a favor. 

- Murillo López Dunnia Montserrat, a favor. 

SESIÓN ORDINARIA DE FECHA:  
10  DE OCTUBRE 2024   

DICTAMEN No. 1 5  
COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN DEL GASTO PÚBLICO  

 

 
LEÍDO POR EL DIPUTAD O JAIME EDUARDO CANTÓN ROCHA   

 

SENTIDO DE LA VOTACIÓN  
A 

FAVOR 
EN 

CONTRA 
ABSTENCIÓN   

Dip Echevarría Ibarra Juan Diego X      

Dip Corral Quintero Santa Alejandrina      X      

Dip Ruiz Mendoza Teresita Del Niño Jesús X      

Dip Valle Ballesteros Adrián Humberto  X      

Dip González Quiroz Julia Andrea X      

Dip Peñaloza Escobedo Norma Angélica X      

Dip Hinojosa Gilvaja Yohana Sarahi         X    




